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REF, APRUEBA CONVENIO DE

COLABORACION Y TMNSFERENCIA
SUSCRITO ENTRE LA CON4ISION
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
CIENÍFICA Y TECNOLÓGICA
(CONICYT) Y EL CONSORCIO PARA EL

ACCESO A LA INFORN4ACION
CIENTÍFICA ELECTRÓNICA (CINCEL).

-KE>ULULIUI\¡ ATEL I A I\ -. 18

SANTIAGO, | 3 FEB 2014

VISTOSI

El Decreto Supremo No 49L de 1977t el DL No 668 de 1974,
todos del ¡4inister¡o de Educación; la Lev No 20.773 de

Presupuestos del Sector Público año 2014; el Decreto Exento

No1615 de 2013 del Min¡sterio de Educación; la Resoluc¡ón

No 1600 de 2Oo8 de Contraloría General de la República;

CONSIDERANDOI

a) Que medlante el Decreto Exento número 3.272 del
Mlnisterio de Just¡cla, de fecha 7 octubre de 2004, se otorgó
personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFORI4ACIóN CIENTÍFICA ELECTRÓNICA, CINCEL, ENtidAd

de derecho pr¡vado y sin f¡nes de lucro, superv¡gjlada por el

Minister¡o de Justicia y que está formada por la Comisión
Nacional de Investigac¡ón Científica y Tecnológica y las 25

un¡vers¡dades pertenec¡entes al Consejo de Rectores, en

calidad de socios fundadores, más el Instituto Antártico
Chileno, el Servicio Nacional de Geología y M¡nería y el

lvl¡n¡sterio de Educac¡ón, como m¡embros asoclados, que se

¡ndiv¡dualizan en el Anexo 5 del presente acto adm¡nistratlvo.
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Que el objetivo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "fac¡litar el acceso a la
¡nformación científica med¡ante la creac¡ón de una B¡blioteca de revistas clentíf¡cas

¡nternac¡onales y de otros recuTsos de información para las instituc¡ones de

Educación Superior y personas jurídicas que desarrollen investigac¡ón científica y

tecnológica"; considerando, además, entre sus objet¡vos específicos, la gest¡ón de

adqu¡sición conjunta de acceso a las publ¡caciones electrónicas de lnterés de las

Instltuciones que la integran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes a

facilitar el acceso a la información c¡entífica.

Que con fecha 5 de d¡ciembre de 2006 se suscr¡bió un conven¡o de colaborac¡ón

entre CONICYT v CINCEL -aorobado mediante Resolución Afecta número 2O3 del 7
de d¡c¡embre de 2006- "cuyo objetivo era apoyar, por parte de CONICYT, la

contratación consorciada de suscripciones anuales a revistas científicas de corr¡ente
pr¡ncipal y otros recursos de información, que efectuará CINCEL, con la finalidad de
pToveer acceso nacional a las ¡nstituciones que desarrollan act¡vidades c¡entíficas en

el país, sean estas m¡embros o no del Consorcio, y extendiendo este benef¡cio a las

entidades que desarrollen proyectos y/o activ¡dades asoc¡adas a dichas
lnstituciones, durante el t¡empo de duración de tales in¡c¡at¡vas.

La contratación alud¡da incluyó, entre otros, a los s¡guientes proveedores:

. Elsevier

. Kluwer-Springer

. Blackwell

.John Wiley

La negociación con estos proveedores buscó asegurar acceso ¡gualitario a los
recursos de ¡nformac¡ón por parte de todas las ¡nstituciones antes aludidas,
cumpliendo al menos las sigu¡entes prestac¡ones: acceso a los recursos de

información generados desde hace c¡nco años y siguientes, y acceso perpetuo a

qu¡enes mantengan suscr¡pc¡ones a las versiones en papel de los recursos de

información."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL firmaron un conven¡o de

colaboración -aprobado med¡ante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de

2010, que fue tomada razón por Contraloría General de la Repúbl¡ca con fecha 05
de julio de 2010- para apoyar, por parte de CONICYT, la cont¡nuidad de la

contratación de suscripciones anuales a rev¡stas científlcas de corr¡ente principal,
real¡zadas por CINCEL en el marco del Conven¡o de Colaborac¡ón suscr¡to con
CONICYT en diciembre de 2006, y otras suscr¡pciones que decida el D¡rector¡o de
CINCEL, y "cuya finalidad es proveer acceso nacional a las ¡nstituciones que
desarrollan act¡v¡dades c¡entíf¡cas en el país, sean estas miembros o no del

Consorcio, y extender este benef¡cio a las entidades que desarrollen proyectos y/o
actividades asociadas a d¡chas ¡nstituc¡ones, durante el tiempo de duración de tales
in¡ciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso a la ¡nformaclón, recurso
lndispensable para llevar a cabo Ias activldades de investigación".

Que con fecha 19 de abr¡l de 2011 se suscribió un convenio de colaborac¡ón y

transferenc¡a entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado med¡ante Resolución

Afecta de CONICYT No21 del 27 de mayo de 2011, la cual fue tomada razón por

Contraloría General de ¡a República con fecha 30 de agosto de 2011. El objeto de tal
acuerdo de voluntades era, apoyar por parte de CONICYT, la continu¡dad de la

contratación de suscr¡pc¡ones anuales a revistas científicas de corriente pr¡nclpal,

real¡zadas por CINCEL en el marco del Convenio de Colaboración suscr¡to con

coNIcYT en enero de 2010, y otras suscr¡pclones que decida el Directorio de CINCEL,

o)

e)
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y cuya finalidad es proveer acceso nacional a las inst¡tuc¡ones que desarrollan

act¡v¡dades científicas en el país, sean estas miembros o no del Consorcio, y extender
este benef¡c¡o a las ent¡dades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a

dlchas instituciones, durante el tiempo de duración de tales iniciativas, asegurando

con ello la igualdad en el acceso a la información, recurso ind¡spensable para llevar a

cabo las actlvldades de invest¡gación.

Que el 20 de enero de 2012 se suscrib¡ó un convenio de colaborac¡ón y

transferenc¡a entre CONICYT y CINCEL, aprobado por medio de la Resolución Afecta
No 62, de 18 de abril de 2oL2, de coNIcYT, tomada razón el 27 de junio de 2012,
cuyo objeto fue apoyar por parte de CONICYT, la cont¡nuldad de la contrataclón de

suscripc¡ones anuales de revistas de corriente principal, real¡zadas por CINCEL, en

el marco del Programa BEIC, y otras suscr¡pciones que se decidan, dado que era

necesar¡o que dicho proyecto trascendiera¡ por cuanto mediante la ejecución de

éste, el Estado puede asegurar un acceso igualitario a la información científlca de

corr¡ente principal a todos los actores del Sistema Nac¡onal de Ciencia, Tecnología e
Innovac¡ón, y ellmlnar las brechas de acceso a la l¡teratura c¡entífica debido a la

carencla de recursos para su adquis¡c¡ón,

Que, el 21 de enero de 2073, se suscribió un Convenio de Colaboración y

Transferencia entre CONICYT y CINCEL, aprobado por Resolución Afecta No046 de

08 de abril 2013 de CONICYT, tomado razón el 29 de abril de 2013, cuyo objeto fue
apoyar por CONICYT la continu¡dad de la contratación de suscripciones anuales a
rev¡stas c¡entíficas de corr¡ente pr¡nc¡pal, realizadas por CINCEL en el marco del

Programa BEIC, y otras suscripciones que se dec¡dan, con la finalidad de proveer

acceso nacional a las inst¡tuciones que desarrollan act¡vidades científicas en el país.

Que para el año 2074, se contempla en la ley No 20.713 de Presupuestos para el

Sector Público 2014, Subtítulo 24, Ítem O1 aslgnac¡ón 229, la suma de

$6.704.623.000 (seis m¡l setec¡entos cuatro millones seiscientos veintitrés mil
pesos), para el Acceso a Informac¡ón Electrónica para ciencia y Tecnología, de los

cuales hasta $6.306.613.000 (seis mil tresc¡entos seis millones seiscientos trece m¡l
pesos), están dest¡nados para el convenio que por este acto se aprueba.

Que de conformidad a lo establecido el artículo 90, inc¡so tercero de la Ley 18.575-
Ley Orgánica Const¡tucional de Bases Genera¡es de la Administración del Estado
procede suscriblr el conven¡o que por este acto se aprueba, utilizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado precisamente para la ejecución de estos
recursos, y hasta la fecha no existe en Chile otra entidad que otorgue el mismo
grado de seguridad y confianza respecto de los resultados esperados, por cuanto
sólo CINCEL posee experienc¡a en la negoc¡ación, contratac¡ón, gestión y evaluación
de licencias nacionales para el acceso a la literatura científlca de corr¡ente princ¡pal

en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representac¡ón
comercial en el país.

Las facultades que detenta esta Presldenta (S) en v¡rtud de lo dispuesto en el DS. No

49U71 aftículo 60, letra a) y en el Decreto Exento No1615 de 2013 del Ministerio de

Educac¡ón;

SUELVO:

h)

¡)

i)

l

1*'



1. APRUÉBESE el conven¡o suscr¡to con fecha 20 de

Nacional de Invest¡gación Científica y Tecnológ¡ca

Información científica Electrónica (cINcEL),
continuac¡ón:
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enero de 2014, entre la Comisión
y el Consorcio para el Acceso a la
cuyo texto se transcribe a

INICIO DE LA TMNSCRIPCIÓN:

"CONVENIO DE COLABORACIóN Y TMNSFERENCIA ENTRE COMISIÓN NACIONAL
INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA.(CONICYT) Y CONSORCIO PARA

ACCESO A LA INFORMACION CIENTiFICA ELECTRONICA (CINCEL)

DE
EL

En Santiago de Ch¡le, a 20 de enero de 2014, entre la Com¡slón Nac¡onal de
Investigac¡ón Científica y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente
por su Presidenta (S), doña Ma.ía Elena Boisier Pons, ambos domiclliados en lvloneda
número 1375, comuna de Santiago, por una parte, y, por la otra, el Consorcio para el
Acceso a la Informaclón C¡entífica Electrón¡ca, en adelante CINCEL, representado
legalmente po. don Serg¡o Antonio Bravo Escobar, Presldente del Directorio, ambos
domic¡liados Dara estos efectos en Bernarda lvlorín número 551, piso 30, Providencia, se
ha conven¡do lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVEN¡O
L. La Comis¡ón Nacional de Investigación Científlca y Tecnoló9ica, CONICYI, es e¡

organismo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y
tecnología en Chile, or¡entándolas preferentemente al desarrollo económico y soc¡al del
pa¡s.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos
estratég¡cos de la ¡nstituc¡ón y tiene a su cargo organizar y mantener el sistema nacional
de información y documentación científica y tecno¡ógica, que está formado por diversos
componentes y cuyos princ¡pales propós¡tos son diversif¡car los mecan¡smos de acceso a

la información científ¡ca como parte de las actlv¡dades de Invest¡gación y Desarrollo
(I+D); potenciar la visib¡lidad de la producción científ¡ca nac¡onal junto con medlr su
calidad e ¡mpacto, y dlseñar instrumentos que permitan reutll¡zar y gestionar la

informaclón científica y los datos de invest¡9ac¡ón,

3.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científ¡ca ¡ndican que el
suministro regular de recursos de informaclón es una cond¡ción determ¡nante para
asegurar la cantidad, pertinenc¡a y cal¡dad de las iniciat¡vas que se emprendan. De este
modo, la ef¡c¡ente disemlnación del conocimiento, a través de mecanismos ampl¡os de
acceso a las publ¡caciones electrónlcas de ¡nterés, permite que los invest¡gadores e
ingen¡eros focalicen su trabajo y minimiza la dupl¡cac¡ón de esfuerzos, ya que se entiende
que los elementos de la infraestructura pública de los sistemas de lnnovac¡ón nacional y
su capac¡dad para distribuir el conoc¡miento deberian ser, al menos, tan importantes en
el largo plazo como los ¡ncent¡vos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos
proporcionan para incent¡var las invers¡ones de las empresas pr¡vadas en Investigación y
Desarrollo (I+D).

4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herram¡enta fundamental para la

investigac¡ón de una manera sistémica y eflciente, en 2002 CONICYT en conjunto con las
25 universjdades del consejo de Rectores, cTeaTon una ent¡dad privada sin fines de lucro,
la Corporación CINCEL, cuyo objetivo es diseñar, ejecutar y evaluar políticas de
racional¡zación en el acceso y uso consorciado de Tecursos de información de alto costo y
así generar mayores dosis de equ¡dad, junto con ahorros monetarios a todos los socios,
ya que las compras consorc¡adas s¡empre implican costos menoTes en un mercado
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oligopól¡co dominado por muy pocos oferentes y con una cas¡ nula sustitución entre
productos.

El objetlvo que animó la creación de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas
las instituciones de ¡nvestlgación que requ¡eran recursos de informac¡ón para su trabajo
regular, con ¡ndependencia de su naturaleza pr¡vada o públ¡ca en su calidad de asoc¡ado,
o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no ex¡ste en el país otra instituc¡onalidad de las
característ¡cas de CINCEL o que cumpla esas func¡ones.

5.- Que mediante el Decreto Exento número 3.272 del Mln¡sterio de Justicia, de fecha 7
de octubre de ?004, se otorgó personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL AccESo A
LA INFORMACION CIENTIFICA ELECTRONICA, CINCEL, entidad de derecho privado y s¡n

fines de lucro, superv¡gilada por el Mlnisterio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con
sus estatutos, es "facil¡tar el acceso a la informac¡ón científica mediante la creación de
una b¡bl¡oteca de rev¡stas científicas internac¡onales y de otros recursos de ¡nformaclón
para las ¡nstituciones de educac¡ón superior y/o personas jurídicas que desarrollen
investigación científica y tecnológ¡ca"; considerando, además, entre sus objetlvos
específicos, la gest¡ón conjunta del acceso a las publ¡caciones electrónicas de interés de
las ¡nstituciones que la ¡ntegran y el emprendimiento de acciones y proyectos tendientes
a facilitar el acceso a la información científ¡ca.

6.- Que corresponde a la Adm¡nistración, a través de CONICYT, organizar y mantener
sistema nacional de información y documentación científica y tecnológ¡ca y ello implica
obl¡gación de dotar íntegramente de la ¡nfraestructura esencial para el desarrollo de
investigac¡ón c¡entífica y tecnológica.

7.- Que conforme a lo anter¡or, y dada Ia trascendencia del acceso a la información
científica en el desarrollo de la c¡encia en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó
recursos monetaT¡os a CINCEL con el objeto de f¡nanciar el 50o/o de los gastos que
implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de información de corrlente
princ¡pal, correspondiendo el siguiente 500/o a las 25 universidades socias de CINCEL.

CONICYI ha celebrado cinco conven¡os de colaborac¡ón y transferencia de TecuTsos con
CINCEL que ha permit¡do ¡mplementar y financ¡ar el programa de acceso denominado
"Biblioteca Electrónica de Información Científ¡ca, BEIC", inlciado en enero de 2008 y una
de las infraestructuras habilitantes del Sistema Nac¡onal de Ciencja, Tecnología e
Innovación. La BEIC Drovee acceso a más de cinco m¡l títulos de revistas electrónicas de
corriente principal, pertenecientes a los sigu¡entes ed¡tores ¡nternaciona les: AAAS
(Science Magazine), American Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature
Publish¡ng Group, Oxford University Press, Springer y W¡ley-Blackwell. Todos los títulos
son acceslbles mediante la red Internet.

El Drimer convenio, con una durac¡ón de tres años, se firmó el 5 de diciembre de 2006 y
reguló la transferencia anual de 1.575 m¡llones de pesos cada vez. Este convenio se
aprobó mediante Resoluc¡ón Afecta número 203 del 7 de d¡ciembre de 2006, tomada
razón en febrero de 2007 por la Contraloría General de la República. La transferencia
material de los recursos originados en este convenio fue realizada por CONICYT en mayo
de 2007, enero de 2008 y jul¡o de 2009.

El segundo conven¡o, de durac¡ón anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la
transferenc¡a de 7,732 m¡llones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de
jul¡o de 2010 por la Contraloría General de la República. La transferenc¡a material de los
recursos por parte de CONICYT se realizó en agosto de 2010.

El tercer convenio, tamb¡én de duración anual, se f¡rmó el 19 de abril de 2011 y reguló la
transferencia de 1.992 m¡llones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado
mediante Resolución Afecta número 2l del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de
agosto de 2011 por la Contraloría General de la República. La transferenc¡a materlal de
los Tecursos oor Darte de CONICYT se realizó en octubre de 2011.

el
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8.- Debido al éx¡to obtenido con este ¡nstrumento, en 2012, el Estado de Chile, a través
de CONICYT, determinó que gracias a las externalidades pos¡tivas que había produc¡do
en las instituclones el acceso a una colección de recursos de informac¡ón de calidad
mundial, entre ellas el aumento de su productividad c¡entíflca, resultaba esenc¡al
asegurar la continuidad de la Biblioteca Electrónica de Información C¡entífica y eliminar
cualquier barrera de entrada que desincentivara la participación en la misma, junto con
asegurar, además, la igualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC continuaTa siendo el ¡nstrumento que asegurase el acceso
¡gualitarlo a las universidades, centros de Investigación, e investigadores, lo que impl¡có
que en 2012 se eliminó el modelo de cofinanciam¡ento y no se exig¡ó a las ¡nstituciones
socias de CINCEL y a las otras dos ent¡dades de educación superior que a la fecha
participaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para f¡nanciar el 50o/o del costo
de las colecc¡ones. Por tanto, a partir de 2012 el Programa BEIC se financ¡ó íntegramente
con recursos f¡scales,

Con este nuevo marco, CONICYT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto
convenio de colaboración y transferencia, de duración anual, que regulaba la
transferencia de 6.000 millones de pesos. Este convenio fue aprobado mediante
Resolución Afecta número 62 del 18 de abril de 2012, tomada razón con fecha 27 de
junio de 2012 por la Contraloría General de la Repúbl¡ca. La transferencia material de los
recursos por parte de CONICYT se reallzó el 5 de julio de 2012.

9.- Durante 2012 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL inv¡tó a participar a las instituciones
públicas y privadas que real¡zan act¡vidades de ¡nvest¡gación en c¡encia y tecnología y
consigu¡ó que al térm¡no de d¡cho año, 28 de ellas se sumaTan al Programa BEIC. La

convocator¡a también incluyó a todos los beneflciarios de programas e ¡nstrumentos de
CONICYT.

El modelo de acceso universal que se previó trató de comblnar la máxima efectividad en
el acceso con la máxima contención de costos,

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitidas sobre la base de cr¡terios
objetivos: productividad científ¡ca medida por los artículos de cada institución indizados
en bases referenciales de calidad mundial (web of Sclence y Scopus), acred¡tación
instituc¡onal certlficada por la comisión Nac¡onal de Acreditación, cant¡dad de programas
de posgrado y matrícula de magíste. y doctorado, estos últ¡mos dos parámetros,
¡nformados por el consejo Nacional de Educación.

Sobre la base de estos ¡nd¡cadores se autorizó el acceso ¡rrestr¡cto y gratuito a través de
sus redes IP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del
Desarrollo, llayor, Central y Alberto Hurtado; además de las un¡versldades Andrés Bello
y Adolfo Ibáñez que ya disponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las
demás instituciones fue prov¡sto a través de la cuenta de acceso de CONICYT.

A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituciones fue materia de un
contrato anual prorrogable suscTito con CINCEL. En él cada lnst¡tución debió
individualizar a todos los usuarios que se conectarían a la BEIC mediante una cuenta
personal y usarían los recursos de informac¡ón protegidos por derechos autorales.

Con esta modal¡dad de acceso, a d¡c¡embre de 2012 se habian f¡rmado 28 contratos y
alrededor de 450 usuarios podían ¡ngresar a los sitios de las edltoriales BEIC a través del
servicio proxy de CONICYT. A la vez, la Biblloteca de coNIcYT también quedó disponible
como una vía de acceso a las colecciones BEIC en horario de atención al público general.

10.- Este conven¡o de colaboración y transferenc¡a volvió a f¡rmarse por qu¡nta vez y en
s¡m¡lares términos al anteriormente descrito, el 21 de enero de 2013. Fue aprobado
med¡ante Resolución Afecta número 46 del I de abr¡l de 2013, tomada razón con fecha
29 de abril de 2013. La transferencia material de los recursos por parte de CONICYT se
realizó a partir del 25 de jun¡o de 2013.



I

Los cinco convenios suscr¡tos entre CINCEL y CONICYT han persegu¡do el mismo
propósito; esto es, financiar el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de
suscrlpciones a revistas de corriente pr¡nc¡pal para que las personas que reallzan
investigación en ciencia y tecnología en el terr¡torio nacional, puedan acceder a las
mismas.

A la fecha, en el Programa BEIC participan 71 instituciones de todo el país (43
universidades, 18 agencias públicas y 10 centros regionales y pr¡vados de investigación)
Hay 33 instituciones que se conectan d¡rectamente a los sitios web de las editor¡ales
contratadas. Para las restantes 38 se habilitó un s¡stema de acceso a través del servicio
proxy de CONICYT con cuentas personales para los usuarios, las que a la fecha totalizan
1.671 cuentas.

Entre eneTo y octubre de 2013 se han descargado 2.288.258 artículos de la BEIC y en
todo el per¡odo de ex¡stencia del Programa se han descargado más de trece m¡llones,

11.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto seguir financiando
durante 2014 esta ¡niciativa única en su especie,

12.- Lo anterior implica que CONICYT y CINCEL consideran necesar¡o celebrar el presente
acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expTesa en las cláusulas sigu¡entes.

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO
El objeto del presente Convenio es apoyar, por parte de CONICYT, la cont¡nuidad de la
contratac¡ón de suscrlpciones anuales a revistas c¡entíficas de corr¡ente principal,
realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripciones que se
decidan, con la f¡naljdad de proveer acceso a las instituciones que desarrollan act¡vidades
científicas en el oaís, sean éstas mlembros o no de CINCEL.

SEGUNDAI PLAZO DE E]ECUCIóN DEL CONVENIO
El presente acuerdo de voluntades comenzaré a regir desde la fecha de la total
tram¡tac¡ón del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por
parte de CONICYT, del ¡nforme anual de ejecución de activ¡dades y de la rendición de
cuentas anual y la restitución de recursos no utilizados, si los hub¡ere; o en el caso de
rechazo del ¡nforme de act¡v¡dades y/o rendlción de cuentas anual, hasta la restitución de
los saldos no rendidos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las
act¡vidades contempladas no podrá exceder el 31 de dic¡embre de 2014.

S¡n perjuicio de lo anter¡or, el plazo para la entrega y aprobación de la rend¡c¡ón de
fondos, e ¡nformes s¡n financiamiento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de
agosto de 2015.

TERCERAI FINANCIAMIENTO
El presente convenio se f¡nanciaré con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de
$ 6.306.613.000 (sels m¡l trescientos seis millones seiscientos trece m¡l pesos chilenos),
recursos que se encuentTan contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector
Público Año 2014.

Los recursos oue Dor este acto coNIcYT transf¡ere a cINcEL sólo podrán destinarse al
cumplim¡ento de las obligac¡ones del presente acuerdo de voluntades; ya sean
suscripc¡ones nuevas o de continu¡dad que decida CONICYT y apruebe el D¡rectorio de
CINCEL.

Con todo, la transferenc¡a material de los fondos de CONICYT quedará sujeta
exoresamente a las disDonib¡lidades DTesuDuestarias de esta Com¡s¡ó¡



El aDorte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2014 y se transfer¡rá en

dos cuotas; la pr¡mera por un monto de $4.9A2'224.270 (cuatro m¡l novecientos ochenta
y dos millones dosc¡entos veinticuatro mil doscientos setenta pesos chilenos) y

iegunda por un monto de $1.324.388.730 (mil tresc¡entos veint¡cuatro millf

CUARTAI TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONTCYT

trescientos ochenta y ocho m¡l setecientos treinta pesos chllenos).

La pr¡mera cuota se transferirá a la

La segunda cuota se transferiré en

fecha de la total tramitación del presente Convenio.

un plazo que no exceda el 30 de agosto de 2014.

La transferenc¡a de estas cuotas se someterá al previo cumpllmiento de las siguien
condiciones:

SEXTAI UNIDAD RESPONSABLE DEL CONVEN¡O

4.L Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaborac¡ón, totalmente
tramitada,

4.2 Destinac¡ón de la cuenta corriente en pesos número 0504-0083-0100028576, que

CINCEL mantiene en el Banco BBVA, para el depósito único y administrac¡ón separada de

los fondos transferidos por CONICYT para la ejecución de este Convenio.

4.3 Destinación de la cuenta corr¡ente en dólares número 0504-0083-0100028584 que

CINCEL mantiene en el Banco BBVA para Ia administrac¡ón separada de los fondos
transferidos por CONICYT para la ejecuc¡ón de este Convenio y que deban ser
convertidos a moneda dólar,

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cléusula quinta sigulente, la que

podrá ser una pól¡za de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancaria,
que garantizará el f¡el uso de los recursos transferidos por CONICYT.

QUINTAI CAUCIóN DE FIEL USO DE RECURSOS

Las cauc¡ones que CINCEL deberé entregar a CONICYT previo a cada transferencia
consistirán en pólizas de seguro de ejecuclón inmed¡ata o boleta de garantía bancaria por
el f¡el uso de los recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos instrumentos deberán tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días

corridos, contados desde el 30 de agosto de 2015.

CONICYT no transferirá n¡nguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin
que CINCEL haya entregado las respectivas cauc¡ones que aseguren el fiel cumplim¡ento
de los Tecursos.

Las cauciones deben corresponder al 100o/o de los montos que CONICYT transfiera.

La unidad responsable del presente convenio será la Secretaría Ejecut¡va de CINCEL, que

según el Estatuto que rige a la corporac¡ón, es la encargada de "proporc¡onar el apoyo
adm¡nistrativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la

corporación y apoyar la administrac¡ón de los recursos de la m¡sma, de acuerdo con las

instrucc¡ones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente Convenio, dicha Secretaría Ejecutlva estará a cargo de la

eiecuc¡ón del mismo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de
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materializar todas las ¡nstrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con los
estatutos vigentes, le entregue para que el Convenio coadyuve a las estrateg¡as
institucionales en curso,

SEPTIMA: SUPERvISIoN DEL CONVENIO
Corresponderá al D¡rector(a) del Programa de Informac¡ón Científica de CONICYT la
supervisión, segu¡miento y control de la ejecución del presente Convenio, conforme a las
instrucciones específicas que g¡re la Presidencia de CONICYT, pudiendo, para estos fines¡
sol¡citar todos los informes y documentos que se estimen necesarios a la Secretaria
Ejecutiva de CINCEL.

OCTAVAT OBLIGACIONES DE CINCEL
Mediante el presente Convenio, CINCEL contrae las siguientes obligaciones:

8.1 Contratar y efectuar la renovación de la contratación consorciada de las suscr¡pciones
que componen la denom¡nada "B¡blioteca Electrón¡ca de Información Científica, BEIC",
lndiv¡dual¡zada en los antecedentes generales de este Conven¡o, y de otros recursos de
lnformaclón que indique el D¡rector¡o de CINCEL y las autoridades de CONICYT, a través
de ¡nstrucciones giradas a la Secretaría Ejecutlva de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instltuciones de
educación superior y/o personas jurídicas que desarrollen invest¡gac¡ón científica y
tecnológica que expresen su interés en éste. Para estos efectos, deberá mantener
publ¡cado el procedimiento de participación en BEIC de manera permanente en el s;tlo
web de CINCEL (www.CINCEL.cl) y en otros portales institucionales de CONICYT.

8.3 Llevar contab¡lidad separada de los fondos aportados por CoNICYT para la ejecución
de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la informac¡ón y
documentación sustantiva, adm¡nistrativa y contable relativa a d¡chos fondos, por los
funcionarios que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse g¡ros de fondos contra los
recursos financ¡eros aportados por CONICYT al Convenio, cuando éstos tengan por
finalidad el f¡nanciam¡ento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8.4 Informar a CONICYT, a més tardar los días 12 de cada mes -mediante carta emitida
por la Secretaría Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y
en dólares. Para ello la Secretaría Ejecut¡va deberá adjuntar fotocopia de las cartolas
mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle pormenor¡zado de ¡os ¡ngresos y
egresos.

8.5 CINCEL deberá entregar, a més tardar el 30 de abril de 2015, un ¡nforme de
ejecuc¡ón de act¡v¡dades anual que dé cuenta, al menos, del uso de las colecciones
contratadas por las instltuciones usuar¡as, y toda otra ¡nformac¡ón que se considere
oertinente oara ilustrar la marcha del Convenio.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronunciarse respecto de este
lnforme. En el caso de exist¡r observac¡ones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dias corridos
para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá revisarlas dentro de los 15 dias
corridos sigulentes a la fecha de su recepción, En caso de rechazo del respect¡vo ¡nforme,
de ausenc¡a de respuesta por parte de CINCEL, o s¡ ésta no subsana oportunamente las
observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo dispuesto en la
cláusula sigu¡ente.

8.6 Presentar una rendjción de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Esta
rend¡c¡ón deberá ser respaldada con documentos or¡ginales, ya sean en soporte papel o
electrónico, los que deberán ser devueltos por CONICYT una vez que se hayan aprobado
las rendiciones de gasto.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corridos para pronuncia6e acerca de estas
rendiciones. En el caso de existir observaciones, cINcEL tendrá un plazo de 15 días
corridos, contados desde su recepción, para subsanarlas y entregarlas a coNIcYT, que

--deberá revisarlas dentro de los 15 días corr¡dos siguientes a la fecha de su recepc¡ón. En

caso de rechazo de la rendic¡ón, de ausenc¡a de respuesta por parte de CINCEL, o s¡ ésta
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no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones requeridas se
estará a lo d¡spuesto en la cláusula s¡gulente.

8.7 Contratar tanto el
ejecución del presente
monto transferido Para
ejecutar e¡ Convenio.

El personal a que se
estrictamente necesaTio
acuerdo de voluntades,
permanentes.

personal como los TecuTsos tecnológicos necesarios para la

convenio. Para esto, CINCEL podrá dest¡nar hasta un 5olo del
contratar los productos, serv¡c¡os y personal necesar¡o paTa

ref¡ere este Dunto se limita única y exclusivamente a aquél

por lo que tales contrataciones no podrán tene carácter de

NOVENAI CAUSALES DE TERMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualquiera de las causales que se enumeran a continuac¡ón, se
estará a lo dispuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos tTaspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos
recursos en act¡vidades no atingentes al Convenlo.

9.2 No-ejecución o ejecuc¡ón parc¡al y/o retrasada de una o más de las obl¡gac¡ones
contraídas Dor CINCEL, med¡ante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplimiento total o parcial de los objetivos para los cuales se financ¡ó el
Conven¡o, declarado por resolución fundada de CONICYÍ, hablendo escuchado
prevlamente a CINCEL.

9.4 Imposibil¡dad de ejecutar o cumplir los objetivos del presente convenio, :o que
deberé ser declarado por CONICYT, med¡ante resolución fundada, habiendo escuchado
previamente a CINCEL.

9.5 No-presentaclón de la documentac¡ón or¡ginal para respaldo de los gastos efectuados
por CINCEL. S¡n embargo, en casos calif¡cados, podrán aceptarse en subsidio de la

documentación original, cop¡as o fotocop¡as debidamente autentificadas por el m¡nistro
de fe de la Corporac¡ón en los casos en que CONICYT requiera la presentación de la
misma, que respalde y/o just¡fique los gastos efectuados por CINCEL en la ejecución del
presente conven¡o.

9.6 El no-cumplim¡ento de cualquiera de las obl¡gac¡ones contempladas en la cláusula
octava del presente acuerdo de voluntades.

9,7 Por la concurrenc¡a de las demás causas legales establec¡das en el ordenam¡ento
juríd¡co nacional.

Si la terminación anticipada del Convenio tuviere como causal la presunta negl¡gencia por
parte de CINCEL en la ejecución del m¡smo, CONICYT determ¡nará mediante resolución
fundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restitución por parte de
CINCEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corr¡dos a contar de la
notificac¡ón por carta certificada de la resolución que ponga térm¡no anticipado al
convenio y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del Convenio se deba a causas no ¡mputables a la
negligenc¡a de CINCEL, ésta deberá restituir todo el saldo no gastado del subsidio que
tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos siguientes a que CoNICYT le
not¡ficare por carta certificada el término anticipado del Conven¡o.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos
anteriores, CoNICYT hará efect¡va la caución constituida dentro del plazo de 15 días
háb¡les contados desde el vencim¡ento del plazo establecido para la restituc¡ón del
subsid¡o.
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DÉcIMAI DOMICILIO
Para todos los efectos legales
domicil¡o en la comuna y ciudad
Tr¡bunales de Justlcia.

lt

derivados del presente conven¡o las partes flüan su
de Santiago y se someten a la competencia de sus

UNDÉCIMA: PERSONEúAS
La personería de doña María Elena Bolsier Pons para repTesentar a CONICYT, en calidad
de Presidenta (S) consta en el Decreto Exento No1615/2013 del M¡n¡sterio de Educac¡ón.
El poder de don Sergio Antonio Bravo Escobar para concurrir a la suscr¡pción del presente
Conven¡o en representación de CINCEL, como su representante legal, consta en la

escritura pública del 28 de julio de 2011, otorgada en la Notaría Ramón García Carrasco,
por su Notario T¡tular, don Ramón García Carrasco, de la ciudad de Concepción, e inscrita
en el repertorio núm. 7.2!9/2077.

El presente Convenio se suscr¡be en dos originales, de igual fecha y tenor, quedando uno
de ellos en poder de cada parte".

Hay firmas de las partes

MARIA ELENA BOISIER PONS

PRESIDENTA (S) CONICYT

SERGIO BMVO ESCOBAR

PRESIDENTE DIRECTORIO CINCEL'

FIN DE LA TMNSCRIPCIÓN.

2. IMPúTESE el gasto que irrogue la presente resolución al Subtítulo 24, Item 0L
aslgnación 229 del presupuesto de CONICYT, para el año 2014.

3. DESE copia de la presente Resoluc¡ón a Ofic¡na de Partes, a la Presidenc¡a de CONICYT,
al Programa de Informac¡ón Científ¡ca, al Departamento de Adm¡nistrac¡ón y Flnanzas y
al Departamento Jur¡dico.

úruÍqurse.

MATZEN
CONICYT

1. t4EfioRÁNDUt4 N.001, DE 28 DE ENERo DE 2014, DEL pRocpÁrfA DE INFoRl4acIóN cIENiFIca.

2, UN EJEI4PLAR ORIGINA! OEL CONVENIO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2014.

3. coplA DEt- DECRETo ExENTo Nút4ERo 3.272104 DEL IyINtsfERIo DE JUsrIcIA.

4. COPIa DE LOS ESTATUTOS CINCEL Y SUS I¡'IODIRCACIONES.

5. LISTADO DE I"IIEMAROS CINCE!.

6. COPIA ACTA NOI¡,IBMMIENfO SERGIO BRAVO ESCOBAR.

7. coprA DE LA REsoLUclóN AFECTA coNlcr[ Nú¡4ERo 203/06.

8. coplA DE LA REsoLUclóN AFEcra coN¡cn Nú¡4ERo 18/10.

9. cop¡A DE LA RESoLUCIóN AFEcra coNlcyr NúMERo 21111.

ro. copfA DE LA REsoLUcIóN AFEcra coNlcrr NúMER} 62h2.

ll. coptA DE LA REsoLUCIóN aFEcra coNtcyr NúMERo 46113.

12. DECRETo EXENTo N" 1615 DE 2013 DEL MlNlsrERIo DE EDUcacIóN.

13, II.|AGEN PRESUPUESTARIA CONICYT 2014,

14. CERTIFICADO LEY 19.862,

15. CERTIFICADo DE MpuraclóN y DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTARIA DE DAF No10 DE 05 DE FEBRERo DE

2014,.

ur.r¡ñÁD oE F-riEst.¡Pu

DENI
DENTA (S)

cóD. FIscAúa: c 71 Y E19oi9/2014
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Comlilón ttlacion{¿€ Inv.tlga.ión
Cle"trñce y fecnológica - COftllCYT

MEMORANDUM N.OO1

SR. JORGE ALVAREZ V.
FISCAL,
DEPARTA¡4ENTO JURIDICO

DTRECTORA (S),
PROGRA¡44 DE INFORNIACION CIENTIFICA

LO QUE INDICA

28 DE ENERO DE 2014

DE

FECHA

Adjunta "Conven¡o de Colaborac¡ón y Transferenc¡a entre Com¡sión Nacional de
Invest¡gac¡ón Científica y Tecnológica (Con¡cyt) y Consorcio para el Acceso a la Información
Científica Electrónica (Clncel)", para hacer Resoluc¡ón Afecta.-

Atentamente,

SBll/ayc.
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coNVENto DE cotABoRActóN y TRANsFER€NctA ENTRE coMtStóN NAcloNAt DE

tNVEsT|GActóN ctENTíFrcA y rEcNoLóGtcA {coN tcyr) Y coNsoRcto PARA EL AccEso A

tA tNFoRMAc¡óN crENTfFtcA ELECTRóNtcA (ctNcEt)

En SantiaSo de Chile, a 20 de enero de 2014, entre la Com¡sión Nac¡onal de Invest¡8ac¡ón

c¡entífica y Tecnológ¡ca, en adelante coNlCYT, representada legalmente por su Presidenta

(S), doña María Elena Bo¡sier Pons, ambos domiciliados en Moneda número 1375, comuna

de sant¡ago, por una parte, y, por la otra, el Consorc¡o para el Acceso a la Informac¡ón

C¡entífica Electrón¡ca, en adelante CINCEI- representado legalmente por don Serg¡o

Antonio Bravo Escobar, Presidente del Director¡o, ambos dom¡c¡l¡ados para estos efectos

en Bernarda Morín número 551, p¡so 3", Providencia, se ha conven¡do lo s¡guiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Com¡s¡ón Nacional de Invest¡gación Científica y fecnológ¡ca, CONICYT, es el

organ¡smo nac¡onal encargado de desarrollar, promover y fomentar la ciencia y tecnología

en Chile, or¡entándolas preferentemente al desarrollo económico y soc¡al del país.

2.- CONICYT a través de sus departamentos y programas Sest¡ona y €jecuta los objetivos

estratégicos de la ¡nst¡tuc¡ón y tiene a su carSo organizar y mantener el s¡stema nac¡onal

de informac¡ón y documentac¡ón científica y tecnológ¡ca, que está formado por diversos

componentes y cuyos princ¡pales propós¡tos son d¡versificar los mecanismos de acceso a

la informac¡ón científ¡ca como parte de las activ¡dades de Investigac¡ón y Desarrollo (l+D)i

potenciar la v¡sibilidad de la producción científica nacional junto con medir su calidad e

¡mpacto, y diseñar ¡nstrumentos que permitan reutilizar y gestionar la ¡nformac¡ón

científica y los datos de ¡nvest¡gación.

3.- Las nuevas tendencias en el campo de la comunicación científica indican que el

suministro regular de recursos de información es una condición determinante para

asegurar la cantidad, pert¡nenc¡a y calidad de las in¡c¡ativas que se emprendan. De este

modo, la eficiente diseminac¡ón del conocimiento, a través de mecanismos amp¡¡os de

acceso a las publicaciones electrónicas de ¡nterés, permite que los ¡nvestigadores e

ingenieros focal¡cen su trabajo y min¡miza la duplicación de esfuerzos, ya que se entiende

que los elementos de la ¡nfraestructura pública de los s¡stemas de ¡nnovación nac¡onal y

su capac¡dad para distribuir el conoc¡miento deberían ser, al menos, tan importantes en el

largo plazo como los incentivos y subsidios directos que la mayoría de los gobiernos



proporcionan para ¡ncentivar las invers¡ones de las empresas pr¡vadas en lnvestigacióñ y

Desarrollo (l+D).

4.- Con el objeto de procurarse el acceso a esta herramienta fundamental para la

invest¡gación de una manera sistémica y ef¡c¡ente, en 2002 CONICYT en conjunto con las

25 un¡versidades del Consejo de Rectores, crearon una entidad pr¡vada sin f¡nes de lucro,

la Corporación CINCEI cúyo objetivo es d¡señar, ejecutar y eva¡uar políticas de

racional¡zac¡ón en el acceso y uso consorciado de recursos de informac¡ón de alto costo y

asígenerar mayores dos¡s de equidad, junto con ahorros monetar¡os a todos los socios, ya

que las compras consorc¡adas siempre ¡mplican costos menores en un mercado

oligopólico dom¡nado por muy pocos oferentes y con una casi nula sustituc¡ón entre

productos.

El objet¡vo que animó la creac¡ón de CINCEL fue poder extender estos servicios a todas las

inst¡tuc¡ones de ¡nvestigación que requ¡eran recursos de información para su trabajo

regular, con independenc¡a de su naturaleza privada o públ¡ca en su cal¡dad de asoc¡ado, o

v¡nculado al consorcio o sin vínculo alguno.

Resulta necesario señalar que a la fecha, no existe en el país otra ¡nstitucionalidad de las

características de CINCEL o que cumola esas func¡ones.

5.- Que med¡ante el Decreto Exento número 3.272 del Ministerio de Just¡c¡a, de fecha 7 de

octubre de 2004, se otorgó personal¡dad juríd¡ca al CONSORCIO PARA Et ACCESO A LA

tNFORMAC|ÓN CrENfíFrCA ELECTRÓNrCA, ClNCEr. entidad de derecho privado y s¡n fines

de lucro, superv¡gilada por el M¡n¡sterio de Justicia y cuya finalidad, de acuerdo con sus

estatutos, es "facil¡tar el acceso a la ¡nformac¡ón c¡entífica mediante la creac¡ón de una

bibl¡oteca de rev¡stas científ¡cas internac¡onales y de ot.os recursos de ¡nformac¡ón para

las ¡nst¡tuciones de educación super¡or y/o personas jurídicas que desarrollen

invest¡gac¡ón científ¡ca y tecnológica"; considerando, además, entre sus objetivos

específicos, la gestión conjunta del acceso a las publicaciones electrónicas de interés de

las ¡nstituc¡ones que la ¡ntegran y el emp.endim¡ento de acciones y proyectos tendientes a

facilitar el acceso a la información científ¡ca.

6.- Que corresponde a la Adm¡n¡stración, a través de CoNlcYT, organizar y mantener el

sistema nacional de información y documentac¡ón científ¡ca y tecnológica y ello implica la

obl¡gación de dotar íntegramente de l¿ infraestructura esencial para el desarrollo de la

investigación c¡entífica y tecnológ¡ca.



7.- Que conforme a lo anterior, y dada la trascendenc¡a del acceso a la información

científ¡ca en el desarrollo de la cienc¡a en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregó

recursos monetar¡os a CINCEI con el objeto de f¡nanciar el 50% de los Sastos que

implicaba mantener un sistema de acceso a recursos de información de corriente

pr¡¡cipal, correspondiendo el s¡guiente 50% a las 25 univers¡dades socias de CINCEL.

CONICYT ha celebrado cinco convenios de colaboración y transferencia de recursos con

CINCEL que ha permitido implementar y financ¡ar el p.ograma de acceso denominado

"Biblioteca Electrónica de Información Científ¡ca, BElC", iniciado en enero de 2008 y una

de las ¡nfraestructuras habil¡tantes del S¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a, Tecnología e

lnnovació¡. La BEIC Drovee acceso a más de c¡nco m¡l títulos de revistas electrónicas de

corriente princ¡pal, pertenecientes a los siguientes editores internacionales: AAAS (Sc¡ence

Magazine), Amer¡can Chem¡cal Society, Añnual Rev¡ews, Elsev¡er, Nature Publ¡sh¡ng

Group, oxford Un¡vers¡ty Presr, Springer y W¡ley-Blackw€ll. Todos ¡os títulos son accesibles

mediante la red Internet.

El pr;mer convenio, con una duración de tres años, se f¡rmó e¡ 5 de diciembre de 2006 y

reguló la transferencia anual de 1,575 m¡llones de pesos cada vez. Este convenio se

aprobó mediante Resolución Afecta número 203 del 7 de dic¡embre de 2006, tomada

razón en febrero de 2007 por la Contraloría General de la República. La transferencia

mater¡al de los recursos orig¡nados en este convenio fue real¡zada por CONICyT en mayo

de 2007, enero de 2008 y julio de 2009.

El seglndo conven¡o, de durac¡ón anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la

transferencia de 1.732 millones de pesos. Este conven¡o fue aprobado med¡ante

Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada razón con fecha 5 de julio

de 2010 por la Contraloría General de la Repúbl¡ca. La transferencia mater¡al de los

recursos por parte de CONICYT se real¡zó en agosto de 2010.

Eltercer conven¡o, tamb¡én de durac¡ón anual, se f¡rmó el 19 de abr¡l de 2011y reguló la

transferenc¡a de 1.992 millones de pesos. Este acuerdo de voluntades fue aprobado

mediante Resolució¡ Afecta número 27 del 27 de mayo de 2011, tomada razón el 30 de

agosto de 2011 por la contraloría General de la República. La transf€renc¡a mater¡al de los

recursos Dor parte de CONICYT se realizó en octubre d€ 2011.

8.- Deb¡do al éxito obtenido con este ¡nstrumento, en 2012, el Estado de Ch¡le, a través de

CONICYT, determ¡nó que grac¡as a las external¡dades posit¡vas que había producido en las

instituciones el acceso a una colecc¡ón de recursos de ¡nformac¡ón de calidad mund¡al,

entre ellas el aumento de su productiv¡dad c¡entífica, resultaba esencial asegurar la
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cont¡nuidad de la B¡bl¡oteca Electrónica de Información C¡entífica y el¡m¡nar cualqu¡er

barrera de entrada que des¡ncentivara la part¡c¡pación en la misma, junto con asegurar,

además, la igualdad en elacceso.

Por ello resolv¡ó que la BEIC cont¡nuara siendo el ¡nstrumento que asegurase el acceso

igual¡tar¡o a las univers¡dades, centros de Investigac¡óñ, e invest¡gadores, lo que ¡mplicó

que en 2012 se eliminó el modelo de cofinanc¡amiento y no se ex¡gió a las instituciones

socias de CINCEL y a las otras dos ent¡dades de educación superior que a la fecha

part¡cipaban en el Programa BEIC, aportes de contraparte para f¡nanciar el 50% del costo

de las colecciones. Por tanto, a partir de 2012 el Programa BEIC se f¡nanc¡ó íntegramente

con recursos f¡scales.

Con este nuevo marco, CONICyT y CINCEL firmaron el 20 de enero de 2012 el cuarto

convenio de colaborac¡ón y transferencia, de du¡ación anual, que regulaba la

transferenc¡a de 6.000 millones de pesos. Este conven¡o fue aprobado med¡ante

Resoluc¡ón Afecta ñúmero 62 del 18 de abr¡l de 2012, tomada razón con fecha 27 de junio

de 2072 po. la Contraloría General de la Repúbl¡ca. La transferencia mater¡al de los

recursos por parte de CONICYT s€ realizó el 5 de julio de 2012.

9.- Durante 2012 la Secretaría Ejecutiva de CINCEL inv¡tó a participar a las inst¡tuciones

públicas y privadas que realizan activ¡dades de investigación en ciencia y tecnología y

consiguió que al térm¡no de dicho año,28 de ellas se sumaran al Programa BEIC. La

convocator¡a también ¡ncluyó a todos los benefic¡arios de programas e ¡nstrumentos de

coN tcYT.

El modelo de acceso universal oue se previó trató de comb¡nar la máxima efect¡v¡dad en el

acceso con la máx¡ma contención de costos.

Las ent¡dades oue no forman oarte de CINCEI fueron adm¡tidas sobre la base de cr¡terios

objet¡vos: productividad científ¡ca medida po¡ los artículos de cada instituc¡ón indizados

en bases referenciales de cal¡dad mundial (Web of science y scopus), acreditación

instituc¡onal certificada por la Com¡s¡ón Nacional de Acred¡tación, cantidad de programas

de posgrado y matrícula de magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros,

informados por el consejo Nac¡onal de Educación.

Sobre la base de estos ind¡cadores se autorizó el acceso irrestr¡cto y gratuito a través de

sus red€s lP institucionales a las universidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, Mayor, Central y Alberto Hurtado; además de las universidades Andrés Bello y

Adolfo lbáñez que ya d¡sponían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las demás

inst¡tuciones fue provisto a través de la cuenta de acceso de CONICyT.



A la vez, los deberes y obl¡gac¡ones contraídas por dichas ¡nst¡tuciones fue materia de un

contrato anual prorrogable suscrito con CINC¡1. En élcada inst¡tución debió ¡nd¡vidual¡zar

a todos los usuarios que se con€ctarían a la BEIC med¡anle una cuenta personal y usarían

los recursos de informacióñ protegidos por derechos autorales.

Con esta modal¡dad de acceso, a diciembre de 2012 se habían firmado 28 contratos y

alrededor de 450 usuarios podían ¡ngresar a los s¡tios de las editoriales BElc a través del

servicio proxy de CONICYT. A la vez, la Biblioteca de CONICYT también quedó d¡sponible

como una vía de acceso a las colecciones BEIC en horar¡o de atención al público general.

10.- Este conven¡o de colaboración y transferenc¡a volvió a f¡rmarse por quinta vez y en

s¡milares términos al anteriormente descr¡to, el 21 de enero de 2013. Fue aprobado

mediante Resoluc¡ón Afecta número 46 del 8 de abr¡l de 2013, tomada razón coñ fecha 29

de abr¡l de 2013. La transferencia mater¡al de los recursos por parte de CONICyT se realizó

a partir del25 de iunio de 2013.

Los c¡nco convenios suscritos entre CINCEL y CONICYT han persegu¡do el mismo propósito;

esto es, financ¡ar el Programa BEIC, que consiste en la adquisición de suscripc¡ones a

revistas de corriente principal para que las personas que real¡zan investigación en cienc¡a

y tecnología en el territorio nacional, puedan acceder a las m¡smas.

A la fecha, en el Programa BEIC participan 71 instituc¡ones de todo el país (43

un¡vers¡dades, 18 agencias públ¡cas y 10 centros reg¡onales y pr¡vados de investigación).

Hav 33 ¡nstituciones que se conectan directamente a los sitios web de las editoriales

contratadas. Para las.estantes 38 se hab¡l¡tó un s¡stema de acceso a través del servicio

proxy de CONICYT con cuentas personales para los usuarios, las que a la fecha total¡zan

1.671cuentas.

Entre enero y octubre de 2013 se han descargado 2.288.258 artículos de la BEIC y en todo

el per¡odo de ex¡stenc¡a del Programa se han descargado más de trece m¡llones.

11.- En v¡sta de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto segu¡r f¡nanciando

durante 2014 esta iniciat¡va ún¡ca en su especie.

12.- [o anterior implica que CONICYT y CINCEL cons¡deran necesario celebrar el presente

acuerdo de voluntades, cuyo objet¡vo general se expresa en las cláusulas sigu¡entes.



PRIMEM: OBIETO DEL CONVENIO

El objeto del presente conven¡o es apoyar, por parte de CONICYT, la cont¡nu¡dad de la

contratac¡ón de suscr¡pciones anuales a revistas científ¡cas de corriente pr¡ncipal,

realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripc¡ones que se

dec¡dan, con la final¡dad de proveer acceso a las inst¡tuc¡ones que desarrollan activ¡dades

científicas en el oaís. sean éstas miembros o no de CINCEL,

SEGUNDA: PLAZO DE EIECUCION DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde la fecha de la total

tram¡tación del acto adm¡n¡strativo que lo aprueba y durará hasta la aprobac¡ón, por parte

de coNlcYT, del informe anual de ejecución de act¡vidades y de la rendic¡ón de cuentas

anual y la restitución de recursos no ut¡l¡zados, s¡ los hub¡ere; o en elcaso de rechazo del

informe de act¡vidades y/o rend¡c¡ón de cuentas anual, hasta la rest¡tuc¡ón de los saldos

no rend¡dos y no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades

contempladas no podrá exceder el31de dic¡embre de 2014.

Sin perju¡cio de lo anter¡or, el plazo para la entrega y aprobac¡ón de la rend¡c¡ón de

fondos, e ¡nformes s¡n f¡nanciamiento, por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de

agosto de 2015.

TERCERA: FINANCIAMIENTO

El presente convenio se financ¡ará con un aporte de CON¡CYT de hasta por un monto de S

6.306.613.000 (seis mil Íescientos se¡s m¡llones seiscientos trece mil pesos chilenos),

recursos que se encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para el Sector

Públ¡co Año 2014.

Los recursos que por este acto CONICYT transfiere a CINCEL sólo podrán destinarse al

cumplimiento de las obligaciones del presente acuerdo de voluntades; ya sean

suscr¡pc¡ones nuevas o de continuidad que dec¡da CONICYT y apruebe el D¡rectorio de

CINCEL.

Con todo, la transferenc¡a material de los fondos de CON¡CYT quedará sujeta

expresamente a las d¡sponib¡l¡dades presupuestarias de esta Comisión.



CUARTA¡ TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CONICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2014 y se transferirá en dos

cuotas; la primera por un monto de 54.982.224.270 {cuatro m¡l novecientos ochenta y dos

millones dosc¡entos veinticuatro m¡l dosc¡entos setenta pesos ch¡lenos) y la segunda por

un monto de 51.324.388.730 (mil tresc¡entos veinticuatro m¡llones tresc¡entos ochenta y

ocho mil setec¡entos tre¡nta pesos chilenos).

La primera cuota se transferirá a la fecha de la totaltramitación del presente Convenio.

La segunda cuota se transferirá en un plazo que no exceda el 30 de agosto de 2014.

La transferenc¡a de estas cuotas se someterá al previo cumplimiento de las siSu¡entes

condic¡one5:

4.1 Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaboración, totalmente

tram¡tada.

4.2 Destinac¡ón de la cuenta corr¡ente en pesos número 0504-0083-0100028576, que

clNcEL mant¡ene en el Eanco BBVA, para el depósito úñiqo y adm¡nistrac¡ón separada de

los fondos transferidos por CONICYT para la ejecuc¡ón de este Convenio.

4,3 Dest¡nación de la cuenta corriente en dólares número 0504-0083-0100028584 que

CINCEI- mantiene en el Banco BBVA para la administración separada de los fondos

transfer¡dos por CONICYT para la ejecución de este Convenio y que deban ser convertidos

a moneda dólar.

4,4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada €n la cláusula qu¡nta s¡gu¡ente, la que

podrá ser una póliza de seguro de ejecuc¡ón iñmed¡ata o una boleta de garantía bancaria,

que garantizará elfiel uso de los recursos transfer¡dos por CONICYT,
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QUINTA: CAUCION DE FIEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CINCEL deberá entre8ar a CONICYT previo a cada transferenc¡a

consistirán en pól¡zas de seguro de ejecuc¡ón ¡nmediata o boleta de garantía bancaria por

elf:el uso de l05 recursos transferidos en el presente periodo anual.

Estos ¡nstrumentos deberán tener una vigenc¡a superior en, a lo menos, 120 dÍas corr¡dos,

contados desde el 30 de agosto de 2015.

CONICYT no transfer¡rá n¡nguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin que

CINCEt haya entregado las respectivas cauciones que aseguren el fiel cumpl¡miento de los

recur50s.

Las cauciones deben corresponder al 100% de los moñtos que CONlCYTtransf¡era,

SEXTA: UN¡DAD RESPONSABLE DEL CONVEN¡O

ta un¡dad responsable del presente convenio será la Secretaría Ejecut¡va de ClNCEL, que

según el Estatuto que r¡ge a la Corporación, es la €ncargada de "proporcionar el apoyo

admin¡strativo y la infraestructura necesaria para el adecuado funcionamiento de la

corporac¡ón y apoyar la adm¡nistración de los recursos d€ la misma, de acuerdo con las

¡nstrucciones que le ¡mpartan el Director¡o y la Asamblea",

En el marco del presente Convenio, d¡cha Secretaría Ejecutiva estará a cargo de la

ejecución del m¡smo, de elaborar los informes que den cuenta de su marcha y de

mater¡al¡zar todas las instrucciones que el Pres¡dente de CINCEL, de acuerdo con tos

estatutos vi8entes, le entregue para que el Conven¡o coadyuve a las estrateg¡as

inst¡tucionales en curso.

sÉPTIMAI SUPERVISIÓN DEL coNvENIo

Corresponderá al D¡rector(a) del Programa de Información Científ¡ca de CON¡CYT la

superv¡s¡ón, seguimiento y control de la ejecución del presente Conven¡o, conforme a las

instrucciones específ¡cas que gire la Pres¡dencia de CONICYT, pud¡endo, para estos fines,

sol¡citar todos los informes y documentos que se estimen ñecesarios a la Secretaría

E¡ecut¡va de ClNCEl.

OCTAVA¡ OBLIGACIONES DE CINCEL

Med¡ante el presente Conven¡o, CINCEI contrae las siguientes obligaciones:
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8.1 contratar y ef€ctuar la renovación de la contratación consorc¡ad¿ de las suscripc¡ones

que componen la denom¡nada "Biblioteca Electrónica de Informac¡ón Cientifica, BElC",

indiv¡dual¡zada en los antecedentes generales de este Conven¡o, y de otros recursos de

información que indique el D¡redorio de CINCEL y las autoridades de CONICYT, a través de

instrucciones giradas a la Secretaría Ejecut¡va de CINCEL.

8.2 Incorporar a título gratuito en el Programa BEIC a todas las instituc¡ones de educación

super¡or y/o personas jurídicas que desarrollen ¡nvestigación c¡entífica y tecnológica que

expresen su ¡nterés en éste. Para estos efectos, deberá mantener publ¡cado el

proced¡miento de part¡c¡pac¡ón en BEIC de manera permanente en elsitio web de CINCEL

(www.ClNCEL,cl) y en otros portales instituc¡onales de CONICYT.

8.3 Llevar contabilidad separada de los fondos aportados por CONICYT para la ejecución

de este Convenio. CINCEL permitirá en todo momento el examen de la ¡nformación y

documentación sustant¡va, administrat¡va y contable relat¡va a dichos fondos, por los

funcionar¡os que designe CONICYT. Sólo podrán efectuarse giros de fondos contra los

recursos f¡nancieros aportados por CONICyT al Convenio, cuando éstos tengan por

f¡nalidad el financia miento de gastos generados con ocasión de aqué1.

8.4 Informar a CON¡CYT, a más tardar los dias 12 de cada mes -med¡ante carta emit¡da por

la SecretarÍa Ejecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corrientes en pesos y en

dólares. Para ello la Secretaría Ejecutiva deberá ad.iuntar fotocopia de las cartolas

mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle pormenorizado de los ¡ngresos y

egreSos.

8.5 CINCEI deberá entregar, a más tardar el 30 de abril de 2015, un informe de ejecución

de act¡vidades anual que dé cuenta, al meños, del uso de las colecc¡ones contratadas por

las instituc¡ones usuarias, y toda otra ¡nformación que se considere pertinente para

ilustrar la marcha delConveñ¡o.

CONICYT tendrá un plazo de 15 días corr¡dos para pronunc¡arse respecto de este ¡nforme.

En el caso de existir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 días corr¡dos para

subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que deberá rev¡sarlas dentro de los 15 días corr¡dos

siguientes a la fecha de su recepción. En caso de rechazo del respectivo informe, de

ausencia de respuesta por parte de CINCEL, o si ésta no subsana oportunamente las

observac¡ones o no efectúa las aclaraciones requeridas se estará a lo disouesto en la
cláusula siguiente.

8.6 Presentar una rendición de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2015. Esta

rendic¡ón deberá ser respaldada con documentos originales, ya sean en soporte papel o

electrónico, los qúe deberán ser devueltos por coNlcYT una vez que se hayan aprobado

las rendiciones de gasto.



CONICYT tendrá un plazo de 15 dÍas corr¡dos para pronunciarse acerca de estas

rendiciones. En el caso de ex¡stir observaciones, CINCEL tendrá un plazo de 15 dias

corridos, contados desde su recepción, para subsanarlas y entregarlas a CONICYT, que

deberá rev¡sarlas dentro de los 15 días corridos s¡guientes a lá fecha de su recepc¡ón En

caso de rechazo de la rendición, de ausenc¡a de respuesta por parte de CINCEL, o s¡ ésta

no subsana oportunamente las observaciones o no efectúa las aclarac¡ones requer¡das se

estará a lo dispuesto en la cláusula sigujente.

8.7 Contratar tanto el personal como los recursos tecnológicos necesarios para la

ejecuc¡ón del present€ convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5% del monto

transfer¡do para contratar los productos, serv¡cios y p€rsonal necesario para ejecutar el

Conven¡o.

El personal a que se

estrictamente neceSar¡o

acuerdo de voluntad€s,

permanentes.

9.4 lmposibil¡dad de ejecutar o cumpl¡r los

ser declarado por CONICYT, mediante

previamente a CINCEL.

ref¡ere este punto se l¡mita única y exclus¡vamente a aquél

para el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos definidos en el presente

por lo que tales contrataciones no podrán tener el carácter de

objetivos del presente convenio, lo que deberá

resolución fundada, hab¡endo escuchado

NOVENA: CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocurrir cualqu¡era de las causales que se enumeran a cont¡nuac¡ón, se

estará a lo d¡spuesto en los párrafos finales de la presente cláusula:

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por coNlcYT a clNcEL o uso de estos

recursos en act¡vidades no at¡ngentes al Convenio.

9.2 No-ejecuc¡ón o e.iecución parcial y/o retrasada de una o más de las obl¡gac¡ones

contraídas por CINCEL, mediante la suscr¡pc¡ón del presente Conven¡o.

9.3 Incumplimiento total o parc¡al de los objet¡vos para los cuales se f¡nanc¡ó el Conven¡o,

declarado por resoluc¡ón fundada de coNlcYT, hab¡endo escuchado prev¡amente a

ctNcEt.
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9.5 No-presentación de la documentación or¡ginal para respaldo de los gastos efectuados

por CINC€L. S¡n embareo, en casos cal¡ficados, pod.án aceptarse en subs¡d¡o de la

documentación or¡g¡nal, copias o fotocopias deb¡damente autentificadas por el m¡nistro

de fe de la Corporación en los casos en que CONICYT requiera la presentación de la
misma, que respalde y/o justif¡que los gastos efectuados por clNCEL en la ejecuc¡ón del

presente conven¡o.

9.6 El no-cumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones co¡templadas en la cláusula

octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas lesales establecidas en el ordenam¡ento

jurídico nac¡onal.

Si la term¡nación ant¡cipada del Convenio tuviere coño causal la presunta neg¡¡genc¡a por

parte de CINCEL en la ejecución del mismo, CONICYT determ¡nará mediante resoluc¡ón

fundada la restituc¡ón total del subsid¡o entregado a CINCEL. La restitución por parte de

clNcEL deberá concretarse dentro del plazo de 30 días corr¡dos a contar de la notificac¡ón

por carta certificada de la resolucjón que ponga térm¡no antic¡pado al conven¡o y que

ordena €l re¡ntegro,

En el evento que el término antic¡pado del Convenio se deba a causas no imputables a la

negl¡gencia de ClNCEt, ésta deberá restitu¡r todo el saldo no gastado del subs¡dio que

tenga en su poder, en un plazo máximo de 30 días corr¡dos siguientes a que CONICYT le

not¡f¡care por carta ce.t¡f¡cada el término anticipado del Convenio.

En caso de que CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anter¡ores,

CONICYT hará efectiva la cauc¡ón constitu¡da dentro del plazo de 15 días háb¡les contados

desde elvencimiento del plazo establec¡do para la restituc¡ón del subs¡dio.

DÉCIMA: DOMICILIO

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio las partes f¡jan su domicilio

en la comuna y c¡udad de Sant¡ago y se someten a la competenc¡a de sus Tribunales de

Justic:a.

UNDÉCIMA: PERSONERÍAS

La personería de doña Maria Elena Bo¡s¡er Pons para representar a CONICYT, en calidad de

Presidenta (S) consta en el Decreto Exento N'1615/2013 del M¡nisterio de Educación. El

poder de don Serg¡o Anton¡o Bravo Escobar para concurr¡r a la suscripción del presente

Conven¡o en representac¡ón de CINCEL, como su representante legal, consta en la

escr¡tura pública del 28 de julio de 2011, otorgada en la Notaría Ramón García carrasco,
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por su Notario T¡tular, don Ramón García Carrasco, de la c¡udad de Concepc¡ón, e ¡nscrita

en el repertorio núm. 7.21912O7L.

El presente Convenio se suscribe en dos or¡ginales, de igual fecha y tenor, quedando uno

de ellos en ooder de cada oarte,

PRESIDENTA
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4uiofleÉ üa¡rifierlln euc Ec -han fcuñido co6 él abdeto de

adol$¿f lo¡ .acue,¡.dos eó¡aluéeoté5 a có¿étLtui.r úoe ¿altpraqiótr

.le d€ré6ho ptir¿ádo é¿üoü-i.t¡ada '|COI{SORCIO P{RA 8L ¡G6fñO A,fS

IXFor$AefdII gldffrtrF:AA PITSIAúme¡!', que podfá tá.obiéi usar l.a

rigla 'Lcl!¡e&lr-Bnpabésa É6tá rcuaión don Sergio l.ávedéfty

l{eriroo .Ydqépr.t*¡dqdbó gjecüü,iro d€} q' conscjó.. -dá f+cto¡*" y

áotúa ü¡3i4Éóts¡idii¡cntc gbnp s.era.'at¡iq ¡d hoq al Pnet¿d¿¡ie dq

1¡ cqBieiils de Aq¡rl+to* ¡r¡tr¿dicoÉ . Ael- eqnF+ip cl ¿bogado

.Radolgo .ltl,lpei Dalr, ¡9ppuéB de un qtgenao y dctá11ádo

,iñtétcanbio dc q?¿r¡i.ónÉ* quéal¡ do daoif,iesto l.a eni,aúqno.l,a del

, cEtl6eado l¡a{daldc Éü¡fc I i) Ija coff.an.¿'enc,lq de 4s€Éurálf i a l"ód

iEqrñÉ.*gadúté¡ y ha conuui4ad acad6nic¡ llacLE¡+],, u'r acccse

, sficrG!üE pa:ra La ¿¡for¡aelól ei¿atific¡ y teeriólóg¿c.¿

é11 61 úhndoriii' il l La r¡ttHitad de c¡ear' r¡!



bl""tóni"";' {i!!) i,a acacei¿ad qué titdas lat ii¡3t'i4üéfdttisr

t,arficlpqr+ct dÉ 6büe colls0Rcro t34É¡n q's€grv'tdo qn ecceso

lg¡ratltstÍo á l,a i¡rf"ot'o'aión tie'¡tífiea ilí8f'oirib¡'¿ ' 
aan

réBütric*ioñqE €tr cq¿¡lbq a su taúaño' ubitaclór¡ flsJ'ca o

aq¿hrltlaili 1) Le véÉnaja coüp¡ratl"a de ¡!¿g:ociar

conjpnt¡EeBte óL sccéso a 1e ln?dllsacióo ¿dÉponlble á niÍ'l

Dr¡Ádia1 y 1a ngóesllrd 
'!e 

dor¡üar con u¡ta é€t¡uctriira 'qué

per¡rj,!á ls .geÉli¿Ú s.6 u¡i P'¡3CEAI4A de eÉ¿e naturaltz¿ ' I v) 1+'

p¡oyocciótr oqsÉo4s1 qhé its TX9CRAüA cono él' dés{fí}o l'dsQi'
'" '].¡É

r¡¡¡ids- Í¡X d!.¡*nio d'¿" lqgrer ' liict/i'É -:qtrG- F¡Y¡iten ¡

lnsüii,¿ricip¡e¡ Ádl e0NSOReIo est*t a ÉE v:ngriáidl.á Gl c1. peie

Íe¡leclo á!' acdQss y . !¡¡Y¡$o d€ i'¡f,{trB¡clóñ cie¡!útficá

6!.eot¡ónioa.- Pot 6€Jrto, toi¡ifido ¿n consido'racióñ rl riralso dé

lüferénoiíid uoatd{'a,o"*t"n*u ¡Iudido y f¡ úisión iñrtittusiolni!

de tro.s e¡!gü4r,5 , édtoF d€cj'den ¡úú*É' y eqordlg{ri

sr¡t. t$fr¡eilg4 ¡tatd 'crc'r Ia gorpÓl_"á?J'éñ alr¡dtde coh eI

pfolfÉÉilo qr¡c Ee Étecisa en ¡oP édúaür¡toÉ ' dcs¿tnaddo el'

efd¡üo 1á sl¡dls de tresll'énübs vci¡¡icincÓ tt'i1 dó1aré5 '
équiyalén¡es ét¡ -dÚ¡¡oda frectonal, !'ectLr€os ffu¡qf¡éi_e¡oits' quc tG

ápóúte¡¡' scg'úñ *¡bt¡ srii Ej'8ue 'y aih pé"jEicio d¿' ¡q'ünllos

rceu.€c3 (¡tt! 3ri pÓtrgtd:ta1 é¡r cl' PiÉÜg'',i'ta e¡t¡tr¡üo pera

:l$irgr¡riaf ¡t* ncÉ{¡t¿'|iráéióh dc 8n eirtrEÉ*1cíÉ yi

fl¡frctqda¡úicúüó. *fAÚ|,! ltrlcfÁL DE lPoRrEs ' t¡6{'núa aitr- úqo-

.Coflefgr tr6útlr úíl rtÓlarea; fdtu¡t!eXnco úit -do!- .ÚÚü"PÚC:

al¡cueab¿ úil déIarae;' vci¡¡i'e dl1' trce- üclil ' UsAcdt ü'ac8 r

Ée.Eüfi6nitd6!4tésiquince'r*il-cinco-l'cY'uTFgl'l'Üc['ÚrRo'
1¡!tdB,: ,áeü!ntá y ¡i,h'óÉ ¡lil {óletqe i diq¡ 

'ní1"- 
3'iEbgr *"-S

uLs, iJ.óD, ur¡L, uPÉÁ, l¡¡'t: s6t61¿¡ llf,l d¡i1áréai

'. ¡ij," :lr'



oóho- lruaqr::.{ttt, tt¡.¡ lt¡-{!,, ufEM, uctt, ucsc, ucl: euar€lta

dóf,*¡|eF, * .Tq{¡t¡.i.{üreq:cf;ó!OA n¿¿iñt'i-'ci¡eÓ n|it dó}araF. inebl€ttdo

llcgsCo a, tr¡¡é co¡rclusipoqa ' i¡¡üc.a - dé6cr1üaa, tlrc áE4eir€¡p*F

te6üÉhre4 a,itbp¿a. I6i8. i aguÉrüós sl*!ri¡e-nüe6 ¡ 'ffr¡¡t@ :F*8'fi85'r

'f,Fro]'af,l Fqt' l-a ¡n3qitÍ¿dad de l"oó agi€üentgÉ t lo:s EÉla'¿r¡tOs l}of

LoB eú¿lcs so rEgiift ¡¿ optpoiáoíón, a tÓs qrlc éG ¿lá laét¡¡tra

ea. dbbl¿a fgrÍ¿, '4r+í{¡¡tq po¡ a!'tic¡rlo y cüyo téJ'tÓ es el que

-á{! ¿Áolrq a oo-ntitrqecíó¿' - ACI¡9RDO TSECII¡*4o: tesi'€¡¡ar a lÓa

eig[ientea¡s]fétc: srileb.toé ft¡t¡úado¡qE de 6dtÓ CO¡lSPReIo pg¡a

.P.¡ovisoaier pafa áf€ctoÉ 4Q, ¿u,

fte€p¡:GBids4üq! .qn*v:¡r3idfld de c¡ j.!e, :'eÉt'or6di4t4d¿ ?9r .dc4

L¡¡iÉ Rt\¡¿,i'ilÉ . {lriÍr{o; seqrqlari,o: ü¡iver6idad CatÓ.licá dq

tt¡,ivar¡6,1¡tsd. de' Coúce,*sJ¡i¡¡r, rep¡Eqtttlad¿ 9Ür .443 Sergio

Lawnchy !l,e-f*b-¡ 'ü¡*¡e¡aidsd de valparsi.so, r6püe¡€nttdq Pólf

dob ¡t¡áú Btqrre!'&b' zücel¡Gt, Ü.ni'1'.ersldBd Artr¡lo E¡r¿t¡

repréáüntada pnrt qq¡ cérli4e 'u€,ri¡o Pi¡dsb.et', I¡l¡i1¡e¡''gldcd dc La

6ctcna, rc¡t¡'¿:6q4-üsd$ pof . 'ita Ja'ínai tqzó cii¿éri¡¡Fci'!¡ {cgü8Do

fp$gRor , ,aieu+:ta|. ¿¡'r !¡boFario seño¡ Pa¡1o B¡zr9irlif<) Jql¡qriqi4

p!tra snüic{i.afliii¿ apro..baeián dt Ia pstson¡J'idaé jsrídic¡' de lq'

,cotr!6r.sé,t&¡ 'y ^ ¡ccpt¿t, 1 lsE nioditlc4cto.SgF 4|¡a 8:&' e;1.

tréf4dé¡¡.f.4Gl[¡tePrtlttlc¡elpF?¡'{iitr¡i¡¡lir€#:{o'fré3t¡olliliqstsg

ó6¿iúetl rtrcgÉ¿¡.ti¡e] o gent?tlién:bes inüredrt¡cir ¿I üü*to.:*q..¡€i

e.:qtátr¡tes g, ,Qi Se*¿ial, Prra reáIlzár toda6 lsa ac¿u¡ciq!€s

que f,r¡é¡ea i|tcEsafLáE p-ára Eq total qtEslitesióo' * AC0fRI)o

gu!&.fo: F!¡eulüq; aJ. ábÓÉ¡ádb -.lndivc'd¡¡aLi?ad't , éq éJ' Acuer:do

i*:*y pára rqdrrcir á csctlitt¡rs fllbtric¡ la ireéónüé 'trti¿ ' -



cAf . -rrlüIq
0Rr'lAC I

floüBRE, DOllrclLXO' oB¡3TO' puRlclÓn t PItrAtrDADES '- ARfrcuLo

r'!O: COdSTIIUYBSE üJTA CORTORACION DE DERBCHO PRIVADO' SiN

f,ines dé lucro, cr¡yo nQúbrc eE CONSORCIO PAR^ EL ACCESo A LA

INFoRMACIÓN cID¡{rlFIcA EL;CTRÓNICA" ' 
que pod'á t¡ñbíén

utilizar J-a sigla iCLNCBLtr t le q¡re se ¡'egirá por' 10É prescntes

estatutoÉ, por el titulo Trigésino lercero' Libro I del Código

civil. y por J'¡s diEposicionés del Decreto suPreúo numoto

cienlto diez ¿le úil" ooveciqntos €etenta y nucve deL MiriÉtcrio'

de JuBticia, qué contiene é1 Reglánento sobre Concesión de

:ÚLÓ DOs: La CoRPOR'ICIÓN tCndrá €u
Pcrsonál.ldad Ju.idice ' -ARtI(

doDigl"lio en la coúuoa de Plovidencia de Ie RqgiOn

Mehopo:liten¡i,Provtlciadcsantiágo'Éinperjttj'cioquepulda
desaf.ollar5uÉ-Ectividedegy€süab].ece's6desr¡oflcirt¿aen

otros puntoÉ del pais o del ett¡anjefo' su duracíól géra

indeflnida y E1 ;úúeto de rDiearb'os ili¡nitado ' - ARftrcul.o rRBs:

finalided la CóRPORACIÓN es facilitár el acócÉo a Ia

información ctcntific¡ úedisntc I'a creación de una Biblioteca

dc a€vistas clentíficas i¡rlernecionales y de otroÉ rccqrEos de

tnforttáiió¡ par¡ las inEtitttclones de Bdu¿ció¡t rsupqtl.or y

personás Ju.idicás que diÉárrollen investLg¡cíón sLeotífica y

- estableaidiÓ¡to dc cÓndLcioned
tccnológica, esi co-mo- ef

gencteles para Ie realiz¿'ión dé actlvidedes conjuúiaa' con

lcrcéro3, refé¡idas a su ilrpl-entación ' - ARflc{'LO CÚAIRo: ser'án

objetivos cspecificoE dP l¿ CoRPoRAqtÓN: á' G€stíonai Ia

crcaeión de una Biblio!éca el"ect'ónica fiacior¡a.l' cono

a6if¡i6t¡o, dirigir y cont?ol¿r el funcio¡a¡oiento de la úisÍa;'

b. Gestion¡¡ 1a a'dquieición conjuota de acceEo e laa

publi;acLo¡ea elect!'óñicas de intérés dé 1a€ In'tituci"*jlffi



10 istcgia[, goniéodolá¡ a dj.:aPo6iclón dc cáda r¡¡l:, en

iguá1dad de condiciones, €1 Los !érúi¡os aqui e6tabLecj'dos; c)

DesarroLlár y pronocionat la Biblioteca cier¡tifíca 91ect¡ónice

e objeto de qu6 partici.Pet er¡ au incremenCo tanto st¡6 úleobros

coúo el, nayor núm€ro ¿Lc j'nstj"tucioneg y personas, pare éfectos

de 1a expanslón de tos reeurÉos de i¡¡fott¡ación €iet¡tif,ica; d)

Iúpulsaa pt'ográDa6 de proúoción y capacitacióa de recu!9o6

hudanog en úenejo y usó de inf,ornación; e apoya' equéllos

plane6, progranaÉ y ployectos del scctor público y p'ivado,

e[yo abjeto 6ea el u6o compa¡tldo de reclrrsos de iofo'Dación

intemecional ctr oaiériss acadéEicssr cilcttti flicas . y

tocnoLógic¿ai f. Pfopiéiá. 1a suscrlpción de acue¡dot ,gon

.tod¡s aquél,la6 instituciones que trebejea a'¡ eI árca de la

i.nforaacióo, a objeto. de úejqrar, fonetrter o pro¡roc¡onar e1

o¿nejo óe si¡teoas de infordación esPecializ'dot;; g'

Dessrrd1la¡ todás la€ accioncs necesariaE para el' cumplifiicn¿o

de sus fincs.- }RTICULO CINC0: La CORPORACION /no tiene ni se \
't''-------

plopone fincel ac llucrd, sin perjuicio del caráóter de las

institucioneE nieúbloB. - lIfULo SBGq¡¡Do. DE LoS ¡4IEüBRoS'-

ARllcULo sÉts.- Podrán ser mienbros de la coRPoR'{cIo

.¿quéllaÉ persolas juridicae que se obl iguen a colaborat cor¡

los objétLvóg de la CORPORACIÓN y que sean ádEitida6 Por 6ue

órgaoos compelérrteB. Érristirán t.es tipoÉ de mieÍrbros i

für¡aládoieg, asociados y colaboradore6, 106 tt.e! debe.rán sé¡

pcrsooas jurídica4; [rie6bros fu¡rdadorees sor¡ sqrlelloE que

euscritra¡ La prese¡rte aet¿ de cofistitució'r de la coRPoR.{cf ÓN '

Mieübroa a6ociadoa. scrán . aquellos que ing¡es¿n ¿ Ia

,--,COR¡9RAC.IOI'¡.- li'gspués...{el ccto dé co¡Btltución' ¡e La..!isúe y

searr institucioo9s de educáción supcrio¡, dc acuerdo a le

vigente. Sin periuicio de lo expu¿s¿o, tadbl"ér¡1-egiBIa



podr¿o tcne:. l. calida¿l 'ló 
ni€mbros -'¡toeiadsg 

'eQ!gf/
pcrronas juriill4as, qlre tcnÉan fíPalódad€E ¿o¡délictEf i

' oopltn 10€ requlÉítoñ de aifq:isión 'cicntíficas o cultureles Y c

Mts!íbnog eoLaborado.clt re¡in la¿ I'tlstltuciones ooa fiq'E dé

luc¡o qúo ¡eaxicen tr¿b¿jod de *nv€s¿igáp!8tr y ¿umPl'e¡ loq

.equisiboé dc aá¡Égl.6+ ' Log úleub¡os partic'{parát¡ en la

corpor.avíóa a tr¿vés de süs rep'caenta¡te€ 1ogales o dó ÉuÉ

letegaaos. E¡¡ üodoÉ aquc¡laÉ gasqg qr¡e e1 p'e6lcni6 catátr¡to se

icfiéra á la calidad de Eieúb¡ios sia dist ing¡¡ir ' 
EÓ giotcodürá

d¡r6 co@xrretrd. a loa 8i€Éroa do tqqgs loE tipo6 ' - ARrICuLo

SIlfg. ?arid adqu,ir¿r !a cal-idad d9 ¡¡iEsbto eaoci¡do o

col¿borador; dabéfá Dfegégt3¡se ulta eoliclüud dr iq-¿rcso por

parte del pg0{,¿tq.'¡a¡lo, La cu¡l podrá €er ac'épt¿{a' por e1

Director{o y ratifieada en 14 'prórioa ¡sa;ú16¡ Ccnera]

ordloár.La, quí¿; áprobaa¿, ¡.¡ catesoria y no¡lio de 1at cl¡ol'as

qué débe.á pár€at eL ¡¡¡¡evo oi.cubto' - ¡R!ÍcUI¡o ogg9: Los

ei.éúbr.osr 'üit¡-t'á¡ X,96; e{qulcñtas dcr?cbÓlt ¡ a'- Psrtiei¡ra¡ ' ¿e'

los beoe.f.i.dlüs GocLáteÉ que 5e def.iYen 'dd l¿ e¡:G¡c¿{r¡ y

funcior¡aqilnte dc La C0&PO*ACIÓX.I b.- Pr:.Éentat du{lquief

pfoyecto o proposigióa ál Dircctorio, el que decidltá Éu

rechezo o inct'ua¿ón eR le lab1e de ut¡s Aéa[b¡e¿ G+¡laráL ' todo

proy€cto o pfapoóic¿ét¡ dgbc¡'á 6er p¡troeinadó' a Lq ¡iéttÓE j l'or

eL dlet por e¿ento üÉ lqe úléüblros y t''éF€trt8dÓ al DiredüótliÓ

coñ .antloitlac.ió¡ de gúit¡ce días a 1a fccha dq la Ase4blos

cens¡a1.- ARIÍC!,Lo íItE¡¡Er sólo los die{bros- ful4ado¡os dQ le

:CORPOR¡CIOI| podf¿f¡ €tÉglf y ser e¡'ogldoa P¡.e s':r'Y'i¡ e¡ lod

órgaDo6 dc ad[ini.stracián] ejecució¡l y corürol de ]'e

COR¡oRAeXdN y

C€neraL€*. LoÉ

p¡.ticiPá¡ .,cotr

participaf qdrr voz y vobo en Jes *Ba$ttless

úierqbfüb aÉociadog y colabor¿dor€a podrán



¡)¡82. - 99rá¡ bblig¿c:ior¡G-;B da. loa eieúbio€¡ ¡t; :FeiBP¿tgr y

eulúp¡ir los E8¿¡tüto6 y .egladeotoa dc Ia CORPOR^CIÓN, coso

añl.ríiÉú¡9, 1i'É .{cuqraloa dél DLir¿ctorio y Aa¿úbl-es gétlara]-e6i

b. Dé*éhpéñar .o¡ort'uia y efiici¿ntes¡enlé tos c¡rgos o

coEiqióne¡ ilr¡e 1t endoújieods& eL D:irsclorio o La AÉgeb1eá

eeólral i c.- c,f¡¡iplir fi.6! y. qportuaaFctrt6 cba. Laa oblig¡cionea

fi.¡anciefes p¿¡i san 13 coRPo¡l.AcIoN t d.- PoÉccr ca1'¿gldi¡al

co4rutaeíqaal y .de cqotloicacl¿r coúPstib&s cón eL sqrvLeio

.que r¿ Ffeeta; y 6'- ÁFi$t-i¡ a 1¿e rei¡trionea a Ia€ qq. fua.¿n

Leggiloé¡trs éo¡¡roc¿dp€- lRtfe{LO o$cts: guedatá¡t. á¡¡€Pendlid€g da

el:ciia¡ s!r-e déi'lchoé óf¡ 1¿ c.oa¡.c.n*Clolt, 3i¡r', perjr¡icio de.1o

d:tq¡r¡sstq rel¡ c-1. e¡ti.cg¿o. -r,'snfi¡ucvé¡'.. á.- ló3 tti.€nh,i.o-r qué Ee

at¡aae$ en €l..sr¡jrlttri:d&a¡üo dé sue ablig¿cJ.onee pccunianlae

pa¡s ooa J-¡ eioRPoRAcfoN,. írnpidiendo Eq oolgal déÉenpqúo '

Coslt'gü¡.dlti s1 , ¿lt¡.e1Bo, E1 Directorio podrá ' deelstrsf l¡

süÉtr.!¡É¿óB sitr'rúá6 trÁ!i1üe. ceaárá le gu€pe¡sión, ewlpfida 1¡

:obLigtción úoiois, 1 b.. Lúr,¡d.cobrois qoq no ilóa ariüPli*i;éáto

¿-trfs obl.lga¿Éoncc oánúeapladas e¡ les lsüfa-€ a), b),f d) del

artJcqlo d\.?, 'y Ab aeñsLi¡ cetsctr¿€. dé

. oportun¿dc¡¡te, I¿ au{¡rrúÉ4.órr ae dectret'a¡á y ¿pl,'i¡a á 'po!.é1
Djr¡écto¡l,o h¿39¿ por dpe oeseq. E¡¡ éJ. caÉo d€ le trEn¡a cl de1

irticu].o ',.d¿cz r lá El¡rleügj:ó¡ ptocódaa¿ t¡qr t¡é,t .i¡as{a¿qt¡ci¿s

tnje3tiltc¿d¡s, .gaal conoecutivas o alter4áda€, en c1 ¡ló

caLondá'tio.. En 198 easo€' cont6r4rladba eü eBtc arüiculo, e1

[lreat6.io ifforlr¡fá s¡¡ ]'a plóxiüa Adsnble¡ .Gérletal que Ee

"car.Lcl:E, 
6otté 1oe üj.óúbros qua 3,c. éner¡afrttsl suspqnditto6.-

lRlfcl¡Lo DgcI r L¡r eB¡idad de r¡ierdbta qxpir¡ pot I"té '6ig!¡:ialüeg

:cau¡¿lePt ü¡q, f4rdida de pélaoaál-{ded juffddeJ de la

i i¡rüiüüi¿óa Ei.úhro de 1¡ coRFo&AgIüf, orra€Éoadá For sr¡

i disa?t¡eióá sol¡¡ttarii¡ o f,otz.da, sProbada o 'd¿c¡ct¿dá, 5ágii'¡



soaf+Épo da, pof 'l'á auüofida¿ coüPeteatc ' Dos'- Re¡r¡¡ciá 
'

e€ori+d lrcÉqÉteü¡ sx D?!{úotÓrio' y fre4' 8:Pu!'aiAi ' La oe<lida I

de €r9ü151óo sé ep:Llc4tá cr¡ando coiér¡rrs ¿l$lña ide lss: '

.slgulcntca seüga6l ¿ '-¡aoqrrír es úota ¿r¡ el lrago {q los

apoitaá ¡prob¡ddg pot !'s AsaÚb1ea' por u¡ plaqo auFerior a

ü!"c6 oe8!¡. No 5€ pétdet¿ la qelid¡d d6 úiéúbro p9r etraso cll

Gl 9ago, eélo cr¡¡üdo É:(íFü¡it eau6'aleé f{¡ndadaÉ' que 5e ele¡¡cn

¡ cot¡o¡iioiento dél D:.ócto¡io y ¿Éte !'¿6 a¡)ruqbe f b - Por

caueE g!áve daño, conprobado a 1bs lúter'8cs de 1¿

' GORPOF-ACÍÓN; Por haü43 Eido tEoaionadÓ doa $eqqs

qonsecqtiv*+ éo uE ¡lic¡ eorr !Á Ú€dide dc susF€¡tslé$ dé l'a

s¡l,r¡.4sd dó gióEbr.¿.4' ú' fol 4t'rog:at'¡e la rtprq€cii¡i*eió'! d3 le

,sl¡! -É6tq¡ fa-cr¡ltqdo .ó á¡¡tprir4do ¡tot Lot ó¡'gá¡lq

' e' Flrr ¿rti{l*últa94e q¡ Éus
coútr€tenü€E: de 1á sis|É, Y

f.uüci'on¿ai o !rs4e. usq ¿lt eus atr'jbUgiqaei I cotr gr'¿?e

cEqprqoieg 4q le intúgt¿dád 6ocd^á1 y/o ecotréEíc¿ dc f3

irFü.Íluci6$r- SnTIcÜl,o rREegl E1 Dtfeetorio co¡ocei¿-.-y

resalvcri e¡' if€eha'o ¡ {pl*obeciótr dG le c¡rpr¡lgióo deL ÉiiodJaig

qus hübt€t9 i4frir¡g,ido et ¡ir'a€crto e¡üat{'bt' Dé scee'{¡rÉé 1e

extulsíón, ex flijei¡brD ¡feptlÉo podrá 3P!1¿' ante la Aea¡b¡ca

c,eacra¡, B- itrr,¡or¿*$áiir n er el Pl-¿"o dc díez día]E. 4 qorltar dÉ

l.a noóiaicaeié'ó.1.¿o I¡ crpureiéR'' tr'' 'qr¡ü debé¡ó se' ciü8da el

.ef,qcts. La éa4üj"óo 6e a9x'il¡árá cuafrdo' trebiendo o no ap4iadlo

€1 Gi¡!üro áf6.e.t¿db, f'uéré aeog¿¿a tre l¡f$utrF¡ós I)o¡. le

-¡,€:¡tdbl¿á ,€éaer'¡¡. g¡stfá4ndiratia ' -TtlOLo ftRú$¡E ' PE LÁ

'$iA@LsA :ü¿ttf¡t!.' ¡4ileÚúo e€sBca: x'a lBañblee' eGf¡arel ég 9l

órl4ne 61¡FErlot y' eertiú{ ¡rrto!'idad dG 1a cotPqRiql{l¡ oü'

-f¿prcslt¡te 8l oo¡junto de du6 ftléübfcs' 9uá ¡gr¡cfdos oblige¡ á

toa ¡iic¡rbro¡ PiEF¿4t63 i a'¿qelt€l '
ádoFüadós de qontotrdid¡d a eatoS

e¡ cuao,bo hlrb¿*f.gn sÍdo

gglgtü.toe Y t¡o fu'eé¡



"ot6.""¿u.". 
.a l,á l.ay y .eglaoeotoa. &<is,tl¡án AE¿qtb-lsa6

G6¡rcr¿1ad i Oid.iÍaf¿s8 y Lxtra.ordinariar. Las ¡saúbleag

Gértc¡alea o!.diioafLas 6é celeb¡¿fán, a Lo úon9!! dog !.q¡¡qs et1

' el. año. Sé llevs¡dr¡ á efecto dqa¿lte é1 p.ildef y aegundo

s¿Fa6ürq d6 ead¿ año, ro6peciivarier¡üq, y e¡¡ ella podrá

t¡at¿r6q e¡¡¿1qui¿r. aBt¡¡rto reLacío¡r€dg con 1or inÉe¡.cr.ce

tooía1ea, a cr€e$eLón de ¿qq.].lob quc coffe6Fo'|"dan

?¡c¡uEiv¿srBtrté .á un. A6¿Dblea 8tü¡¿ardfu¡a!.ia. B¡r l¿ prlhera

*Éaúb¡.e. ,cótcr¡L Ofdl.4¡¡ia qqe pe ¡ealice E¡¡ é1 aia, el.

bl.*ssSofio al¡i-á cuent¿ toúal d€ 8u adtl,atierbf¿ción y balsncci

lrro¡rqnd*á Lad pólitiica dc.. fu4qio¡¿úic¡tg y &ioBat''rlql.lo ale: Ia
y ta cté€i¡á el ouevo lilrectotlo, ó¡{e¡ido

¡ifoqsda, -Ea 1a ocgÉllida As¡¡¡bnra ,eq.réria1 gti¿l¿¡r.t5i-s, ei
Dineotoiio pfegeata!'É el pfoyecto rie p¡cso$iresgo dé e¡rt¡rad¡s y

gaB:boa, , F retto.ndtá. é1 morrtg de laa cuot¿a y apofteg, segrlr!

cerue.ryonda y oe gla¡ea, pt'ogf&EAs ' y tnoyéétqB lr¿¡'á el
:g'ló¡;l¡*tc afro' gi ¡o sé ,éfectu¿re As¡mblée céocrd'l O¡diaari,a

ea los pcrfodos Éefittados, 1¿ aLguiénte te¡jrEbtfá qr¡e..lsc eút6,
.y que üan8:a g.df ob'étO .eoRocet de laÉ úi€]t1aE ñatcr1¡,a.s, üe¡dr¡i

eL cl¡:áctér dG .Jisaúb:..6é ofdin¿ila, -ARtsICft¡.O - fffl!¡€A i I.aF

AEgúb1ess G?¡¡é!.atét¡ .8*ti¿ordl.ra¡'ias, se efegüüaFán c,¿d¡ r¡ez

qué e,I Diréetiq¡l]l aé¡¡srde conyóc¿r ¿ cllad, 9 eadá vá¿ q¡¡e lo
, Bolic.lt€¡ ¿1 Rrcaidét?é dsl. D1.fé.i:üor.lo, por !rÉ¡r".ito, u4

toe.oio, ¿ .l¡i ncraF, de LqÉ lricñb.or, ifrdiéácdo s¿ o Loc

9t'qÉó3.ltids -dé ¡"a ¡euoiér¡ . t¡r -br's!¡.s .+€aÉibaea3 E¡1rr..Éol1itji,rs.ri¡s
-sólo po¡rá¡ ür'stár¡re :.¿s üatE'flja da l,¿ co¡,!.ocato¡¡.e,

Clratrqütc.r ¿et¡crdo so[lle.náüejFi¿s ajena6 a 1,¡ esnvacso$riá eerá

üelo,; AnfiCgLO tIrCtrSEIgr, Gorrrp.poade q'¡ralu¡ivalreúfc, i¡'ata¡
. laé- d{gúle¡té¡ titátA¡:i.4B .q} .AÉádblge G€ne¡ejl, ,E¡rtr.áorrllf.&r¿! r

1..¡:, -..fp{aobetl 'n¡¡eró6 ¡ttóiectos. E¡ ceso quc estó6 gfoyeCüoa



Sigciflqu€a. l¡l' ú¡ygt ' .gl*€éo para----1¡E

pattiéipañtO6.t I Is aproba'clón deberá caüt¿r co¡ la r¡o¡S¿di{¿d;

de LüÉ ¡ricr¡b¡oe fuüdaúctló€ ' sj-n eróátgo ' 3'a Ae¿6b144 Podrá

¿tr¡,óbat Oó:! nayo'ria altó€lúüa, La r€atitació¡¡ de dni¡xtd

¡r.oye.tér corl l¿ éola Pifticipaciór¡' db aqÚeLlor úier¡''oa que

&alya'r n¡nifcslado su voh¡ntad en ordqn á ejo€qta¡Los ' b'-

Lafor'¡¡a de ¿drE é51tátqúoe; c'- DtedX'uciÓú dc 1a CO-';*gRACI0Ñ;

al.- Reetr¡úsclooes cof¡tra leg bi¡e¿toree, Bar¡ ü€cen efectivs

1a re6polaqbilidád qtre Le co!''réa!o['la de acuerclo a l4 ].et y

Lo& ért¡tutoa. e' - Co¡Fre, tlnta t pefrtr¡lg t cc6ión o

trá¡É;feisnei¿ tde bie¡eF .6iee6. ; f'- Con€fl!'$elóf¡ dc

ÉsrviddilhFeq.r'hiio{t¿eÁ8,'¡rt'et!'iás ¿lr¡i'l€¡ e -{tdqrüriait€* f

dqúáá

o ir¡trgraf sociédádqó ' 
peraona6 ju¡ld¡gas' é¡r EüaÉ¡al Y'

aoi¡r$ridsdes, rcq.l.,izar 4p91taa a eüaq, d{soLl¡,crlát y

:.iqr¡ld¡rlaÉ; li. Ap¡obar o lechazat ls apel'asióú ln lrl,l,eata

!q!. €t rtriéÉhro cuya ólpu].€ióo aüotdó el DÍfcc$otto; i'

Resolvcr 1oq adr¡i!óE o fritelias c[1¡' scett dé: tf¡É4Gadcrr'b-i]

i4rortancia perá el fuocl'onáüiéüto o desatroltg' dé Ie

CorFe.¡'ación. Lá .cál.lfiéación de ¡a itttrtortaüc*a dé 1ad aster:iad

o ast¡¡üo,8 debef¿, €er eleéoü¡¡ada por e1 Diré¿to¡io o por un

ü€rcio dq ló€ ñle4b.{os; a Io ñe¡os; J ' - Resolver todea

aqrréI1ü6 üa¿crl¡B {ué expteeenent¿ detcrütaatr lÁ€ ¡t.iYerbea

clár€i¡laB dc dsf,o¡ es¿3!.ütos. - AR|'rtCULO ütrECXSIEf. !' Les

cila¿iq¡bE a Aeá[bJ,e*-s Gertct'Álsg de hatán ttof sll't¿ o ei!'cul¿t'

¿f¡vi¡dq d{i¡i iliie? rij.s* d3 anteleción, codo Dinino' e la f'a"há

de la Asa!¡bleá, L¡ "itació¡¡ 
so 6try-iBrá ¡!' dod:iel'Lto quc Los

d!éübro€ tengan r:e,gieürado en 1a Conp0RÁgnél ' Doberán

pub¿icarÉo d:o.g avlBos cn un diaj.ie d¡! 11-T,Fí¿ál-. <té. 1e Reg'ió¡r



cí-I¡¡e¡sa, sé Dubl,:i.ceié gon alie, dlaa d.6 anüs,LacióL ¡ee¡ilicto

la f¿cha de óü.¿ab'rscjó:n dá L¿ . r"uaíóñ" ¡l segundo ariso, ee

.gubliaa¡á con ci¡co d-{a.s de antelaciórr¡ a 1a féch? a¡rtc6

s!üelada, nq Sódrá qiterse er¡ cl mls4o avLso pars u¡la ae.gurtdá

ted'¡ión, oU4add por f¿lta de qr¡é¡!¡.¡ no .ae ll.eve a efecco Ia
pfl,úere.. -ARtlCgLO DLgCf-OgiO i L¡É As¿obl,éas se eqte¡¡de¡án

lQg¿llo!¡üé qgl.rBliüuidas aii e Cll¿s eoocu¡ti:!é-r¿, eoso ¡hindüo,

5,a iDiü&d r!Ás ¡¡Fo de srló dieEb.os, Dc no ¿riEtir e6te quó¡¡¡d,

5e dcj6rá oón¡a¿angia c¡¡ Acüq y dCbefá disponcrac U'r ¡tü€vo

cat?Aorid pára Un diat'difefér¡té, dentio de loe quarefliib¿r dia.l
Slgr¡jlitttea,.a¡. dc Ia,pt¿r¡ítcra citació¡¡ en cuyo. c¿ao La Asaübtda
'ee trE¡1izqf¡¡ étr logt¡oda cj.taciión., qqR los cieu!.r,os c¡ue

'a8i!taú,- ¡¡Rf¡CfDo DIid!¡¡¡ruW: Loa ac[erdos c¡t tas A€atsb].cas

,qe!éfelc¡, re adept¿r¿r pór n¿yoria abeoX¡¡ta dÉ lqE li€.lqbfos
'fundádoiel l¡ce'se¡t!Éi, sátvü ¡oÉ oasoa ér! que trá lal € estoE

éa¡b¿ltuúo:g éB!¡b¡,esc¡r¡ r¡pa |¡Fypi:¿a .lt_Ét idta , -JrRI.¡cf.I.O TEINI?:
CadS lióEb¡b fu[4ádo,¡r üaodrá derecho a un voto.- AR41CSLO

V&Ill!fO$ó: Oe,.1aa dgllbe.4clorleB y ócuerdoe adoplad{s r ,sc

'déJerá es'r¡a¿aos¿a sa un lib¡o de Actas que será llev+do por é1

SecN'etarig de 1¿ icg¡porEt¡iqrr !r dÉJ" Ei.ecto.j-q. !as, tctá.É LAs

f1r.ú4¡É eL PFeside¡¡te y dicho. Seqreta.io o qu.:iinea hag¡-n Eua

feceÉ y, .ade!¡¿fr lrof ürer aeis{qnté¡r., a lo oc!áüe¿ quc deolgne

eedá 4f¡qbl¡'¡. RerFecto * ta€ sct¡6, ¡.o€ pji€i¡bfqF e{l:6.,tel¡i.6 ¡
La A*adbtea Fodrá¡r ¡rrdiir qüédén a'Eéntades las obicfvseia¡e6

., qt¡! .stiúln ao¡ üicia€ de jt.ocedieieoto rel&tiyoa . la
cltácii,ó¡r, cans-b{.-tuq'ión , } dil¡¡eionanioqüo de la asaübJ.ea. -
lR8lC,gLP Vtl¡¡!trDOB r LaÉ ,lB¿rbl,€i¡E Girryifal.eE sefái¡ prFsididas

'po¡ el Pr?¡id€-nta 4at Diredüór{a y ¡ctuatá ¿oñ.r ¡l.i¡iigü¡o de Fe

lde !a é3rpo!t¿¿ió¡¡, :d1, saeretsnio, o 1qE pe¡sonas quc ha,gai,¡r F!¡E

. Si f,éltafe ql- piealdet¡tc ftróÉiaH¡iá ¡¿ Ad¡¡rbloa eL



d¿ctrb?o d6l. D.it.tctcrio .{ue-sLga - ér¡. é1-.ot dc¡-]d.,.p

asñ¿l¡¡ el a¡:tl.cülo. tsi¡¡üit¡és.- ftrrULO Cu.|e.rc. DEL. üXRFef¡ü,Io.

{B'*Íc0Ló {g$üllr¡Es,- ¡.a coRPoRACrÓN .8drá d:ifigiés - y.

sd¡iriintiitradá ¡rór ur¡ llirocto.io co¡¡pu€6ta por -8ietc- nieubros¡

un Faesidentc, ¡r'l vieepr?sident€, n¡¡ secaetatiio, y cuaf¡o

birecgoree, !oé f,rss p¡:lñeros señalarán cI ordén alc

prc¿edeáei¡ ér¡ eqlo da túpédimcnto, la ltrécealéniic, dsl r"é. to

de 106 ditecto¡.ei¡ é€rtrárá ilefi¡i.d¿ por' 1e antLgüedad dc tar

r6sp.etivs. lrstit¡¡ctó¡. lo8 üi.ü¡ibrios d.1 Di.odto¡to d€beÍdñ'

í"lsi por. el r¿sFcto aI pri4qip¿o d¿ reF.cac¡ltecién 4e _l.a€

ir¡Jtli-tucione¡, de *sqé¡do con l¿9. cated:oaiae en que 8€ ¡atl

dli?i4ido t*¡+ ' i.¡iiCüif,üelE¡le¡ fr¡¡daalc¡á! psra ¿1, c¿1cr¡¡9 éq ,q¡¡E

apo¡tÉs., ¡cgú!¡ nl, t¿!áño d6 la l-rtstLt¡rqló¡ f laa actl,il-iadlB
tle iirvc8tigaciótt y lorúgl.ádo qu€ oeteá, déeerrollan- D'lchá

tabl'e de c¡tegorlaE, a iligitreEtá dq1 Directotio,. dqbérá ser

aprigbad¡ pél f.a Frü!é.¿ Asqidblea orali.narLa quo aó ¡.ea.l{qc eo

e,l año. Lo3 Ér¡eroÉ inté,g¡'antaÉ que d¿secn itrsoñr9¡la.r_:€e ¡ l '

corporecl.óD cn catid¡d dc ñiebbros ¡soci¿doa, scráa ubicddoÉ

Gñ áIguna ilé Las Cat¡rér¡''ieá ya eetablecidas ah ls, ¿abta

.señal¡da y Et¡,F apo¡tea 6e¡án rtlcr¡.ládos do ac¡¡etdo .a lát
¡iriseeÉ.. Lqe truevo.e ldtegra¡rtéa qqe tcnÉan l¡ calidad de

4iéúb.ict colabotAdot€g no ¡refán a8iúilado6 a ni guna alo ].ag

{atego¡l¡5 atriciiot'úp¡¡tt &a[qlo.¡radrF. Sr¡s ápór'tc,a sc¡rán

cálcq¡silbd ate acgcrdo oon Éu tár¡a,ño. .ARTICOLü yEX$XIC8¡:IRO: 81

Dlrccüorio'd€fá élegidl(r eñ la dsarqbtea eéne!.el O-tl. iü{¡.ia qt}c

dcb+ cfeqtt¡¡fÉe efi t1 pri¡ct éeoeEtre de1 año qüé aoafesponda

oediálte toü¡clón aecfpta cú la cuál cáda niqúbr¡o Cotrdrá

der¿cho ¿ dór¡ votos: !!lro pa¡a e].eÉif aI É¡csidente dc La

Corporaeión y e1 otro psra élcgir e1 tcpfcsc4ú¡r¡óa dc 6r¡

cetcgt'¡j.a qt¡e ¿sueirá en..e'.l D¿.eetof¿q. 5c pr.ocLqsa¡,Ar} 6Loc



ls! q¡re gr'qsq 6ie4¿, y úfii.c¿ votación ¡€Er¡ltcn eon cl seyor

¡riqero de i-rétoÉ cnúo FraÉidatrüc y cooo re¡rresctrgtrtg dé éadá

.ut¡¿ d6 1¿B oatoglorias e¡i€tÉnüé6. En ca$o dc produeÉrga üDPate

y g¿ra i6e éfrctoe dr! éédé.rol-j¡r¿r 1os 1i¡gare6 en é1 fSaul-tado

ds la vot{qlón r ge e¡9ta¡á, én pri6o¡ lugai, a 1¿ eoüigtr.dad dc

creeción co¡úo ir¡Éüiit'úción do los eandidatos.. s¿ a6 Froduee

cr¡páte criitié úi.édbros don tiguaf ¡ntigliedád, Éü reao1.vcr.á

.sediante sa¡tco. Ea Éu p¡'iüe¡¿ Eesió¡!' cl Diriecüólio B!'ocdderá

¿ deaignai tor Eayoti¿. dc rr'giqg, de entte 5uE coEpg¡a&les y en

fotac&6d gcc¡:e!á, ].os celgos de vLqapres',idente y d!

'Becréligaio-- *¡ftIcULo tr {IICtfCOr '¡ar'a {¿-t Sl-€nbro del

'}l¡ée¡of¡o, se reqoiefc: a.-Scr e{ostrao fl¡&al¡do.r 4e 1¿

,Corior!¿oló¡ ! y ib., .t&r'F¡lCqnürañ.ea €áfrci-on¿dg ean ¿l¡€¡q¡a dó laÉ

ñ-é.{1,da6 sétl¿&¿daF €lü ¿1 6!'tlc¡¡Lo or¡c6; y ¿. No liabc¡ cltñal€lado

lor crilié¡. .q éj-4p1s dÉl$q €ú 1os qulncé iño6 "¡nü.9¡ oreE a x'a

feche eti qr¡c :pfltcttda scr dqsignado-a¡'ü ' ocho E, S' cl"e¡rlo

diez-^*f1cüLo. vBrNlrS¿IS i Loa úié¡¡brog dEI ¡.-éctpii,o
'OerúaüdÉcr¿a c¡tttro alos en sr¡s ftrncio¡cs y oo podrárl sa.

'ree¡eÉldoE hasúa pasádo .For .Lo BqnoF t¡r¡ pé¡'iodo' A&tÍC¡Lo

TBIS:IfgIÉ!3r . 81 óiteqtisóla se¡íot¡ará corr ta qayerj.a absoasta

da 5tr6 ql6ñbrrEs y óü5 ¡reücrdag se adop¿aráü $qf la ¡iaforla

absoluta dt.Ios nsiBü;riü¿a- .nfl caao dé. e.út,3óer. décidttá eulún

pré¡ida,- ¡¡rICuI;o l¡E1.i.I¡oEflo: E1 Diresto¡i.o be!¡dr'¿ les
lsigu{olücs atri.bt¡.cionea y d€bered: a. Ditigir to coRPoñAcfo}¡

y 4dfiisisirr¿r E!¡€ bÁét¡csi b, citaf ¡ AE¡robtre¿ ord(n¡ria y ].ás

É,¡toraoÍdfnapiqq q¡¡é tr¡j.9c.tt¿, dc cot[flrFid¡d qqr ls didFuei¿o

eo tro¡ ¡i'l*eÉlóe q¡lÉ,r¡cÉ y díaoiocho; c, n"dicta.r y sqi'¡i¡qü6t a

1á ápróbéq. ió4 de 1¡ rl{tnblea Gét¡Éfal 0tdlin*r'i,a, 10É

: ledaocnüs:e grrc. fwcr:en qeces¡rioa dic'brr Par€ e:l bEer¡

..1 fdiisiorEni4fta de la CoRPoR¡e'lÓ$, y todo otro áaunto o Batcti.g



que sG c€tiF. poÍet -q¡r' 'conoei¡i¿lto dé--'diqhe

Preáe.nta cl Froyeéto de lési¡ItueÉto y Eo¡tto de 1as cuó3a6 yi

epa¡üee ¡ cÓbfa¡ pafa stl vige&r'¡a eó eI' alo siguj"Gnte¡ ''
DetiÍFlar co[isidncs u Óiga¡oa de trab¿io pafa el dsa¿atollq y

c\¡¡fp}íúierto dd sus* filee, Por iátc'futlv¡ Ptopta o a

prsppsia'ión del F'etidedt€ ' 
sin fterjuicio dd 10 diÉpucsto en

el arüfculo cr¡afcftta y t"€€; f'- cu¡epf ir loE ¿c¡¡¿Íido€ dG les

'Asa.¡rbleiE Gct¡é¡¡lés; ¡i. Rendi.r cucEt¿ pat cÉcriü?' ' 
través

de1 Pie8tdenté, ¿í¿e 1a AEarbJá¿ denafsl Ordiniaria Fcfüi¡¡enie '

si¡ pc¡jüicio dc 10 displ¡c€to e¡ €l átüí'ÓuXo ttr6f-lba Y scis'

lBtt'e a)' dé la lal¡cleión d' 1os fo¡doa y d€ 1a !¡¿tcha dc la

'eon*ouSloñ durao!€ 9l Pé'tlÓtlo ett quc ede¡¿á si¡¡F fülfiorié*'

oadiante ü[¡ úetlg¡iá, b¿l¿¡lce a inrenüan'Lo 'qu4 'a 
éE¿ ócaeiód

¡¡¡¡¡eterá.a la aFobaciórÍ iie tos Úrieobro6'¡' ¡a' caeo qüe I¡

Á.6adb1ea' Céner4l ordtoarie í¿chaeÓ totat ó p¡ir¡i¡rl" ente Ie

reodiciótr, ct dÍfoc'to¡.ii) ¿éadrá que subsan¡t 10É rcpstos e¡r' 'l
pl¿ro que razonsblcúcnté se Ie fije áI cfecüo' De no cuúplir

lo ér¡ü,es"bóa;i D.irect:g.io o serlé t'eehdEidt D{révaae¡ttc 6u

réad¿clót¡, EÉ sglieit€rá e 1a coÚi3ión Revii'sotá d¿ c¡¡sn¿s

évaqie iafó.r¡qc qspóqlfiico sob¡e lá ¡ioteria ' éE¡ c1 oér:Lto de

¿rté, 1¡ ¡*"pE+"¡ ee¡¡c.et o'dinatis adopt¿rá l'á3 BedidaÉ que

e¡ úatari. dcl risponnabllidadba .e¡ ¡¡feecnte és-¿¡tsto eottct¡p!¿

a1 efccto; i'- ¡'eBo}fef 1áÉ düdaa y c!nt'ov'¡61'ea qüe surjan

e¡¡n ¡¡otj-vo dc La eplicá.cló! o L'rberpji.'tación de 106 É''ta'ltuios

y .agla!úenioéi j.- Sptiótc. a la aprobéciót¡ dq l-a Áta¡¡b1a¡

ceooral o¡dL¡rafiq ¡¡ ¡dni6lót d€ ¡iue¡¡o; ÚittnbroÉ ' 
pr€ti¡

acr.edj't*aión do Xélt fcquisitos h¿biliü¡ntoej ¡t' ¡toFo66¡ ¡ 1a

A.EaDbtsa c€'rié¡ax o¡alinaria 1a deFignaclOo d¿ los

rqr¡e]g¿r*.a¡tpg 'de Ia coRPoRAeIÓÑ ente loB org:¿n:'tEúa6

iaBtitucionés que fu€re necotario, I 1' -P-t9l:t:t- 
1"".i:
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da . fi¡{rcloiú.4ientó Í delar¡olto de la coRPoRjcloN y loa glanes,

progra¡¡a6 t.Ilrofceto€ para su ej.ecución en et periodo que

.oor¡eÉponda; y o. Düqás !úafori¿g qtte estáblezc¿n o detérúiren

sslros estatutos. 81 DirÉctotj.o ¡¡o¿l¡á delega. a]-guna-a alc eatas

atribucióoes a l¿ seefetarl¿ -Ejeoutiltá. - ARÍICÜLO YEI¡I1I}JI,EVA.

los oíq¡¡b¡oe dél, Ditédtorio ¡o r'ecibj-rán re!üun.ració¡ de

ni.nguaa espccl-e .por e1 deseropeño d€ sus funcl-otre6. loa

.'viátigog qü.e co,iiespondatr, 6ol,á¡¡¡e¡¡te Podfán acoadarE€ p¿.a

ced¿ oago cn peiticr.¡J-a? y por ooti.YoE i!¡atj.fLcados. Los

rlióEbroe dil Di.f.actório d€berán abstcnerse de particj.par en

'acr¡ordos cuy6 triñállded 6s¿. obtoner de La cORPon¡efON,, para

-las ieÉ!{fi¡ciolted que rc¡rcsq.atán, be¡ef,i,cios qr¡€ iqrliqr¡éa
:u¡¿ di¡c¡icioacióo reapecto dé los deúáa ülcúbiqÉ' Igs

oicebroa del Directorio que iocurran ef¡ incuúpllnlento de I¡t

prolrj.bicioncs a¡¡teaiqré€, selán EuspendidoÉ 6ln perj.r¡lcio de

ot¡as fesÉons¿biLidadat qr¡e Fudicrcr¡ eo¡tcurtit. ARTICüLÓ

'fRúIntA: Cor¡eÉI'o¡dé a¡ DIRSCIOR¡O, y Éln qüc €6ta qttuúe'racj,óq

rcÉlrltc úaxatL?á o i&qro¡.tc lirnl,tacióD &l,gu¡8, las si€uic¡rtra

atribuciones ! Uno. Adlinictfar la Corporáción y s1¡6 bi,ar¡e6 coa

las Eás adpl¿¿a faculüade8, pudl.eqdo ejecuta. y ceLebta¡ todos

Ios 4cto8 y eo¡rtratgs que üe'rgan pqr obi€to el clEPliEieDto de

sr¡É fines, Dos' 
^dquifif 

y ?nsjená¡ a daalquié¡ título, bie¡cs

corperal€s ¿ iúco.troralési sécl,orre3, bo¡¡oÉ y toda qlase de

vafores robiliarLoF y c¿nBtituir üad6 clase dé grafátúcnea.

'Treé, Da¡ y tonar cn a¡rcnd¿nLarto bieoes taioé8' cuatrd.

Cor¿ratat segurqa, pagar laÉ prinas, aprobáf liqr¡LdecioleE d€

'IoF ái4ieE¿roE y Perctbin eL val-or de las póIizaB' firear y

cñdoser y cancéIa¡ éstas' Ciüco. .lcePtar dotracioneB,

. hercncias, 1egaq95, qobtr¡ter o eceptaf coBoda¿dB t

i fideicónxiEbd y r¡sufri¡ctod, SeiÉ. Cobta. y getcio-ir todq ou¿nto



a6 eder¡AaJ.!é. pot er¡¿1qúier --do¡roc¡to, ia!óf!'-0' titulg y

trei cartát dc p¡gó y icál¡d.i1to-:otl6É dot cáEo' sirt¿' Atr.z'átr'

rciansllar y toEponb¡. hi.poüc¿aE y p¡eqdaÉ, Ocho' Confetiir y

t;voc.di aáñ¿f¡tqs e¡pdctalgg a uno o úás Dl¡ictoreg o tcrcQ'fqó"

.¡[seve. Coüüraf,a¡ i]ré¡üáEoe, nililtuos u otr¿t forn*É.de erédifs'

*vá$¡e6 eotrt&4 PriigtaEos cotr lcttddt Sobri€:¿foq t

ipageaéF ¿t¿ tode é1áaé, @l¡ t sin ' ga?enltí¿ar, célébrer

t.á¡EaccioféÉ, y e;oft$oslso¡ de cualquicr oatufalez¡' D¿e''-

Con.¡bfátar {qebtáa b4úcglia6 y cot!élcLale€, ya aeas de

dq¡ést¿o, até órÉé-i.bo o tlo e1lot:Lo, gire¡', sobrsEitar' y

dep¡tBitrir er e1l¿s' gla¿!'¡ 4copta¡, reacépüatr, suscribir'

át¡Iái, .cndoááú, dé*cot¡t¡¡ y Pt'otadt'af dÓGuüEtltos 46!'ca¡t:iLéa

dr cu¡lquier ' aátúta163á, gha¡, éndEs¡f y 1ro{ocü*r- éberg¡¡os '

oricé, rREprarülg¡i ,á ,-b, GOR!ÓR*cIÓll ¡nté tát '¡üto¡idadcÉ

púb'licas y ¡d&líisüfa¿iYá€, 6¡g¡4!s!¡os trac:lo¡¡eles é

interrta€ ioia l,lqs , l|lrs*¿tuciotleÉ fiséalo*t FelBlfi€¡alca'

er¡tdloqt6 .y 4¡iltaiÉátr+€ r con 1¿s sáE a.1¿4e Éacul'6a'de8 ' ain

pefjütcio' de aerietr*E' iré rapr,élEg!¡gtició¡i qgc''sÓr¡¿6tr¡olrdc el

Pf,¿gi;denta. *RilCitO tBEExtA r q O: Bl oirecüo"o ¿t¿bdrá

s;s¿oÍ!4t ¡¡of a¡ 4aaoá uña werz ¡ c¡'fa do6 úqscs' AXtf€Et'o

TREI{TA Y DOs. Dé 3as ¿lelit¿rscioneÉ y éeuar¿oe del DirQe¿ol'i'ro

re d¡Jar¿ coüÉ¿6Áe*-a ün un libao op-pé9lal il6 Ae€as' gr¡' aetia

fir64dó por 1'tis Di¡'edüEf,é3 quo hubl-eren concttrrldo a Ia se3ién

y dt üta:iréb¡d db F¿ dé 1c Cot'poraéión ' E1 Dircq$o¡ qt¡e quiÉ:l¿ré

s¡tt¡ra Íú f,csi¡g¡¡c¡bjrll'dad po¡ a.lgrig¡ 8eüo o 
'cüe¡do, 

débetá

sol{aii¡¡ *¿ 'bits89!, B1¡ oplúión ea 44t'¡ ' - ARf;tCUtO TRBII{IA Y

r!fs. toef|at¡iiió Fgf el'Sírbeüorio cüalquier. ¡cto ral¿¿lo¡ado

o.,o¡r, 
'las f¿ir¡l$¡ó€É l,$6Í.€.edá¡¡. cn loit á¡lfouloé precÉdrat€a, Lo

llcverá e orbo el PrEidéntc o quién Io rcee¡rlecc en e1 cargo'

('onj.i¡rrt¿rnülrtr. cqn ¿-1 D:i..eetot. qi{:. sigl.,,etr



pte!re4edsl€-..;4u! ¡tüa14 cl, artisulo veiriiüé-r ' 'tEbs€ :debcrá'n'

céñ¿fr€dr ,fl'c}uént! ¡ 1. {tE. !éfúiioE tl'ól 4CUü.dA a'iÓp-tafto pe{ el

Dirüe,tonio o La AsaDbtrGa €enetalr s¿gúÍ¡ 8éa Gl cara'- Ailfcolg

te3ntT¡ f C{.¡TRO. Prc{idi¡á la gesió4 dé1 Ditecüorio, en c¡aa

.de ¡ris€¡Ntia o iopedi!¡eolo ds su-:PaéÉldenüq' ¿1 yi€'prÉsidente

6egún lo dig.Fire.ato ?n é1 articulc traj"nüa y €ei6' De faltar o

íeFotj,b{trd"tar6o é1 \¡.i'ce¡}.csidcntien Fe. ¿pu3atá 6l ordea de

- prec¿dcqcia qui seña1a é1 Ár'tÁcuf'o r¡cLnti"tré¿' inc.iño

ptj$¿rq, Co¡Etitui¡'áB csuBaLeg dé vaaanctra det e¡r8o de

'Fia¡brior dcl tlir.lctorió, Le pérdida dc Ia calided dü t!'ieeb¡:9'

.8agúil,aÉteÉ :ts{;atr¡to6 ¡ y squé1144 auÉeüci4B o ie'Fodj$'nü9 quc

no :pÉFüitq¡¡.d¡d-crirt'oñ¡P .Q1 ca¡go. Sé ents¡derÉ qüc la áqÉ-¿,¡cll-¿

o d;ssedtdqtlio"as úr}tifo de vscaocia del Ó4r.go, e¡¡aqdo s'e

;prgértr.cá t4 lriá€!¡toEeig a Besiotlcs Por un Pétíqdo eupflligi ¿

be*6 úqEqi , cd¡ec9!¡t:tjt'93" Gclr€rada la 9¡cantq' el Dft'e('üério

¡o¡lFerá un re.e¡p,1¡za:riüe qü¿ ejercd.A e1 aargo s6!o por .-el

tjl¿t¿o que r€.6be.pafa 9qÍplett¡ sl período ¡lo düS{taldp por cl

oicnbro 'dcl Dire¿ttotlq ¡ee&plazado' sin pei$tr"ic.io- 'de 1o

dispuestó sñ 61 lartjouló tlt¿dta y seis - T]TB¡"O €Ilf¡¡trO' .DDL

PRBSIDINÍD. - dRtfdüt O ?R8¡ntrA T C¡!{CO ' eofi'csjrÓndÉ a1

.Prcqi.dcntc déI Dí.eciofi"o' gue I'o s€rá t¡obié+ de le

córtrorasrióoi a.- Rcpr'la¿t¡tát jüdligia]. y e¡trqiudi;eL¿ldonte I

1a cO.Rt:On¡CIo{¡ b.i+ Ej.tco. .lts f,rtultsdqE dslég3rd¿6 pot sl
'Dif.Geügrio y ejücr¡ügr 6¡¡rE acuet¿loÉ. c,- Contrátar eL pEraof¡¡l

de 1á iqoRPOtAC.,tóN' cu+lqúi€r8 3eá Éü nltcf,'; á pjropucsüe del

Sc.creta¡io Al.acütj.vo j d. - slrsc¡dbíf os.ilve¡ags de coope¡aclé¡¡¡

'8¡et¡¡it* o. r'€Ef,bol.sabtcr que se e'Étioe nsqéaafio pare la

'csÍrc!$,cXó¡i il,ít to'e.fíae.e de l.a las¿it1¡ció¡¡ y polterlqB bértr¿rd

' cu¿r¡úg. aea Be.rtiñentc i e,. confdé¿r f, p'es-ildlf l¡i' ¡sa!¡bleáÉ

i'oenarales; f. Cenvocat y presídtr el Diréolo¡lo; g' cosparccef



e¡ Jqlcla, -en . r€flÉeeünüaoíón .. de . La ..coF'?oRlcErdN, Iplq

ioriirdarife, dañ¡ndadü o tctceriaüa c9¡ todáe 1as iecr¡ltátles

qut ielala gX *rtict¡¡,o :3é!ti!to d¿l Códj-go 
'le 

Procodiúiq'trto ,

clvi3. y, 6specl,?l'te¡1¿c, LeÉ d' d€€a'stirse eÍr pti'é?a i'lstancla,

ée Iá acgión dédüold¡¿ ecépt¿r 1¿ dénetda codtnalía, abcolver

posicioons, re¡tu¡¡cia!'1oB f?cr¡t8os o Ios tértsiEos légelea'

tradslg:Lr, ¿o!úpro¡ilctcr, ot.oagái a 10É árltltroe faculü¡dca ds

¿iüiüfad9n'oe, alrrolbar qótr\iGnlos y l}e.rcibir'¡ récl¡oat'

i.roplicanciaE y énteblaf toc!¿Éaoj.o¡tea; l¡ conglitt¡i'3c en

¿-g:erte ofició¡o, próYqa4t decl,árstotia de qui€bra ¡ i¡t¿rvc¡il

6r .lIa eqn dcreclro é vú2 y 'rroto; L' Ptesefttar. .tfai¡i. 3'

caliiiloia ¡ j" Oeg¡¡i-¡aa¡ troe ür¡b¡los dét DirÉcf,or¿o y plosdadr

e¡. plár Coúérál ¿té aófiYljdáécd de 1e f,'O¡io&AetÚ!¡¡ eucd*n4o

fireü.ltádo pa¡a aststilctet ptiarLdaaloÉ éü Bu elaor¡cLóúi k'

v!1.e¡ por cl eritFlioio¡itq de 106 Betafütss, Regla&ütoE y

¡cucido6 de 1á COn.POR}Ctolú; 1. Frppoae¡' e1 Dútcdtdtt'ilo.14

dqei.gn¡cl&a de ó¡Éa4o3 1' coülsl'or¡es dc ttab¿jo quq cstinc

rleóeeaÍiopi q. fl,rúar .x¡ doaú!¡eqtaEióll prb¡is de'tr¡ E {go y ¿c

t¿ CotPOBifClÓt{t s. Dar e{¡¿rta a 1¡ As&¡bAe¡ Gétier''1 ordiüafie

qúe cotregpg4d¿. eü horüba¿ dél Directorlo, de 1¡ D&tclte de L¿

CO.RPORAC¡ON t del éÉ-t¡úp fir¡a¡rciero de la r¡itúe ' 
de IaF

Felit ic.s de fu¡"óé¡rádÍi$tid f dcsárrollo dé ld lü@iPrORÁclON' y

do 1{¡á !láttÉ¡: y ¡:rqt¡9c¿og alé 16 íntültuqióf¡; y ár "g,}-g+asn¡l'
cjercsr f¡€ faoutüedi3 .qgc c:Étiüc .t¡eceÉd¡j.¿é psr¡ ¿1 tle'é4tcitq

alr .1¡ ¡9pra6orgáci¡ón y ¿jiétcer. 14s gbftrbucfoncP quc 1€

léoco¡íiande 1e A€al¡b!.e¿ G¿ttorsl de siedbros' .-ry t""o d"

aus!úlie o llq¡)Édlqat¡¡o Paf¡. cieieer su jfi¡nc{ó¡¡ el fracldent€,

'será ¡ubrogad;" de acuerdo a1 ordél que s€ñ'ala dl etüicuj'o

vei.nriri¿s,- rff0lo sElro. DrL YICÉP¡¡STDBI{{E r DEL

snCRÉrARIO. aRTlcu!.o ?RPII¡TA f sBrs' ¿orrcdpondcró, al



fi¡l¡fA Y ocio, Psts 4! br¡é¡ f,uñcionemieato-'dé L¡

La cg4isi:ó4 l{¡oi$¡rrl dc tnve*tlgació¡t Cie¿¿ifiqa y I

tenrológJ.ea, coúo úiédbro füntladoi y coso ilFtitüción qué

cr¡eúta cq¡¡ 10É réct¡l'Éoé !¡ecésario8 párá agof¡r 'a i

ádüiAist{acióí¡ é€ có$stlt¡rirá ér¡ Secreta¡ía Ejecuf,it¡ dé ¡'a

eoR?OR^Cl0tl, 1¿ qt¡. !€üáfá ¡ ¿á¡rgo dé u¡ Séctttario EjecutirE,

noeb¡ado por é1 Diiiecto"lo ¿ p.opEeÉt¿ deL l¡'esiláente de '

co$feÍf, quién debe¡i¿ cu¡iplir' cor¡ todás 1á5 ta¡eas qr¡e ie

gocorliendqn o del€$lcn, e1 lirecto¡io y le Asa¡i¡blea ' La

s:ecretarié rcsliz¿¡'á l"o Éigr¡i'é¡rte: a' ¡'Ópo'cLQ¡rer eL e!o/q

a¿14i[istrat]!v.o y I¡ +trflqegt!'t¡etu¡8 néceaaria p¿¡¡ eL ádes$adE'

fuocio¡¡úiéoúo d. i¿ CGRP0RACIÓI.. b, Apoyel l¿ á4¡i¡¡írtr¡alón

d€ ¿oE :rcóue5óB d6 Lá CoSliÚR*cIÓN, ¿le ¡q¡¡€rdo ca¡ l¡a

l"i¡¡tfr¡cc:lólc8 q!¡c tr-é iúpstt¿ii¡ él Di¡écto¡'io y te Asaottea':

Tt¡glo oeT¡vo. dq ra colifs&ül nBYrsoRA Da cÜE rAs- ARrtcul.o

TRtrJfA Y fiüayB, F¡r:¡ y¿le¡ pof. al ficl c¡rúpliDicnto y reqpeto

de 1o4 gdt4üu¿os .y de€:la¡¡entos de 1a CoRPORICX0I{I eilFhitá r¡[¡

eoú.isión Reeltgra de cuantág l-nt€grede po¡ ü¡c9' üi¿úbios '

fundadóte6, qBe será! ef,j6'¡¡o9, conjqnt le¡rte' ale e¡br€ los

Eiénbros de ]'a AsarobLca g?lafál ordios¡'iá, en 1¿ oe¡lié¡r en

quc Fe renuo¡¡¡ cl Dltecto.lo. La déalgn¿qión 6c h¡fá ptr ul¡

pc.¿odg dc doi afog' co¡tqspo¡d.aá a 13 coú16Ídñ Rllii3ore di

CucntaBi a. ?roa3¡¡!c:i 'Be éobr¿ 61 ial.dtca d6 1¿ eORioR¡cIÓ

que aprt¡ébc el Direcüorio ' D:Lcho bálá¡ée será €onoeitlg por le

^s¿!b1ea 
Cer6¡41, gonrocsd, al' egéato, Deberá, adcúáé,

pronu¡rci¡asc sob¡e la "gndieiór¡ 
de er¡cntas détr fili'retorj.o, y

b. l¡fq¡aan a ¡,á ssaúblca dc su ga3Lij..óo. fl¡u¿o llOVBtrO' DBr'

l¡r*I]llor¡¡o DB -L¡ cORPOaAé¡oF. AntfeÚLo €uA¡ÉNi¡' El pat¡i¡oaio

dé l¡ coRP(HA¡foÑ éEtará fc|f6¿{o Fór: e' 1'¿5 cuotaB

ó¡dj.fr¡¡ies i b. tss euot_:e8' .ó¡t.-laordi¡¡¿ri¡a i -c:. .!.3f--f1!ütF-



qd!. se deüÉüAi¡oi Para LoE nq6voÉ.4i€úkor; d'

.LoÉ 'biótc3 qrcliÉs o inoucbleF que 1a CORF0RACIOII ¿dgl¡iat'a a

quálquier t^itqJ,o; é, L¡s béfenciás, Legados o donéciolreF quE

accBbe él lli.¿ctotló,; f.. Bl producto de .106 scfvieio.É {ué

prc€te 1r coRPoRllcléÑ a ters6'ro6 uénat:lós dG lá lad de

isfotúaciór; g. ¡{¡9 Coa¿¡ibtlcionea o apoj¡tes nacio'ral€F g

éltr¡njeroF qqe reciben P¿¡:a cu!¡pli. stta fileF, sean Éltos

eoEa propi.calad p16¡i¡ o fiduilarl¿ i h. Láa Re¡¡tas q¡¡e ¡¡¡oduzcs¡r

1oE b5,cEqa quc poEean y ¡os f,r¡¡üoa dc ósLoa; e i. Los fécüraog

pnqvcñlient i¡ d'ó prolrcctlaa

int,cra¡ci.oqe¡qs. -{¡,Illflt|,o c¡rÁRBxl/l Y ütls: L¿a cuoüaa

o¡di¡ariqÉ dg loq iútelUres *e dete.d:ioaráo paró e1 peflódo

a1tr,ral ...oo¡nesgo.$il1Énüc r ca 1á .espectiva Asaoblea Ggaeral

Orútr¡eria, a propogició¡ del Di.éctorio y cuyo Donto oo godsá

sei in¡gpt9ñ á cirncó qil' dólá¡cÉ ni fl¡p¿.ior' ¡ tréi.nte ¡il
dó1a¡¿e, aúbeg. c{frfe. aqg:Lr,*J.p¡rtes 6a {oned¿ ¡¡sc1or¡át' tguá1

procedieirnto 5. ecgr¡irá ' even¿ualr¡ente, para det€rúinar Ia

cüota de ineottó¡aeiólr y atrqs sPorteE que se dÉ.téf:8l,oe! por

el D.j¡eclorio, L¡6 cuota.g extraot diriatisg gérán dcüetoiüadas

por .!a Assrsblre Cener¿l. Ordiná¡i.a ¡ en oaeos c¡l.ffiiaalos y

qu¿ndo 6€an necc5erl¡€, ¡'od liaiteÉ dentro de los cl}¡ilcs 6{a

flJ ¿¡rá¡ ré6ie5 sc¡án dq ai1 dó!¿res a ciÁoo oil dó¡a.eÉ' cif!¡s

€quivelcotea er.bo¡éda ¡¡¿ciona1. tlfÚLo DSCIUo' Dl 1OS oRcÁllos

o c€!4rsrorüs Dt rnABA¡to, .atrtcÍLo co.¡ns!¡Íl r Do$. Bxistitái¡ doé

Ccüi6l.oneó ¡desoira! qug, dlpéadie¡tes del .hf¡ectorló' le

t¡erdi¿an üo8ar '.decisioltéS ad¿cr¡ád¡s i üi¡a foñladá to¡' I'o¡

li!'Eétora€ ite ¡ot Éitt€{,{'6 dé bibl*ofec¡s o biblioteq¡ éc¡itral

rd¿ -Io's . nieobÍ,o8 p&ftiei¡tantea cncárgada de coordináa l?s

aotü¿-da.dcs prapues!¿q y 6r¡Beri.r ¡uevaB lii¡tse¡ da ¡cciétt aI

o¡.qiiotr¡lcc o

lDi,ieoüorlp, L¡ áegr¡$d¿ é6tstá inüsgrad4 por 1{,s dira€iares de



tüvc5tiÉaqj"ón*- o-.,quioBÉ3., hag¿8- -ags -Ee..ge-d- .i4-- 199-- ee¡alj

itrei¡bros y teidrá P'or 4is{ótr pl'aütcar réqr¡ér4¡dorteá dr

infor,¡t¿e.ión y eugeri¡ nueY*¡ li'IcáÉ d€ aacié¡ aL 
'i¡'ect¡tig 

r- i

ART¡GúLO Cr¡TRENTA f IR*g. 81 Di¡sc¡orio y la ¡Eqqb]tea dc¡erálr '

Fqdrán ¿aé.r otaá8 co¡¡iÉl:oncs de t¡eb¿io qué e€ti¡lgn'

pérti¡enteE y 6e*¡¡- aeécEeri'aÁ páta q1 d?sa!'rolto dc la

Cd.po¡óc¿éÁ. Ls€ perso4ed 'iaüuralés rileoblqs de s€é83' 
i

eo¡díEía¡es podráo ser .eÍuúcJadas, eq la - 
fa.rú¡ gT9 dqtcleliné:

e1 Di¡'óctorio' Co¡ todq' 1os üictpbfos Áe Ia can'Pof¡ci'ó¡¡- 
. 
no

podrátr reqibir t'esune.eoión al$r¡rs' !1 Directorio reÉolYÚá, l-a

orglo.iaaciG¡ dG 1a9 goEisioñtÉ, eua atlib¡¡cior¡Gs y qi9Ebt'oÉ.

quo LaE i|fbagaén. Si$ Pe.iqlcd'o dé 10 ti*9u6süo ' e:rl'Etirá r¿¡ 
.

ütgr¡ó de ¿tab¡io, dc¡ailrirl{do sperotár'i¿ 'Ej QauüiYa'' re qu¿

cutrr'lirá fr¡.i1tidt¡ss balo 1a di¡esción dql. Fretldefrüe 
-dej'

Di¡éltorio' fIfuLO IINS&C!!{O ' ¡tE t'{ RTFOR¡|A &3 LOs- EBÍA!Ú O$ X

DE LA,útsorsc.fox r)3 L^ coRPoRAC¡ot¡" ¡RrfcuL0 cu¡aPx14 Y

CUATRO.. LB refoirira de loF Ptc6cntcE cdt¡+r¡+os y tre diÉot¡¡ciéo

de Iá eÓR¡O¡ú6¡Ó1i pólo poárá ee¡ qÓorda{a por' 1á u¡i6{dsi'1¡d de

log eieúb o¡ f.üiid3qo¡e€ asietent€iB a lá Aeaúblé¡.

Extrao"dild4!:i-a, citsda GxSt'!¡sívaoe¡tc .con objeto.,-dt''

p¡nonuocierec sobre elL pr.,yeclo ¿e ¡efo¡49 o l'ropoBicíón dq

disojisció¡r q-üÉ dttb6'r1á Prcaei¡taf cl Eirectoflo, Itot lniciativ¿

pr'opi,e. o po¡! acuüf.do- dé do€ tefcios de ta!'ca EíeÉbfoá ' L¿

Aéadbtca Brctrao¡¿t¿lart ia debqÉá corts' con 1ó agigtér¡cia d! ü1

Botarrio c¡ c¿lldsd d6 üin:fsfro de Pc qui-éo 
:-c.:ü'ifra.8fó 91

rhÉelte dc lrabQ¡so sülptLdo eon todFs 18¡, fo'lit:Udqda6 qué

scñalan los ,e¡tta.tnbo€' tlare éatos e'fqctoÉ' La diÉolücdór podfá

fudda¡6t, cf!üre oüraÉ qauralÉF-r en f|o disponer Ii¿

€l¡a finallalades o eo la di€0laúci,óÉde r.ccrirlsoE Párt cr¡t¡P}fu



.¡.R'tfC¡tLO. dl¡RfflA..B CII¡CO r tprobada .ta diaolücj;ón volq¡lta.i¡

¡óa oó{pcter¡bé ltüoddad o d9clretáda 1¡ disol,uol-qn fo¡_zéd! de

la CO&POR¡CIóI¡, 6ua bieneÉ paaatón e la person¡ ju;idtia d€

derecl¡o prlblico denooi¡¡ad¿ cOf4IS¿oN NACIONJiL DB ¡rwgslls¡,clót¡
CXBNTiFICA Y ÍE€NOLóCIC¡, ereáde Fo¡ el árt. sexto de ta Ley

hrjlBaro diecis¿ls mi]. gct.ciént,os ct¡áaer¡üs y 3eie, ctryo

Eat¡tl¡tó Or.€ianico ae coatieng eÁ DS- Minedúc- núnero

c¡¡¿troqdélttog lrgYenta y uno, de ycl.Dt;!Éeia .Fcbr.e.t.o sil
riovÉciaütod eeüenta y uno, p¡¡bl¿oada c¡ D.i..stio Oficr.at de

vel¡¡titfÉs. }¡á¡to qil, qov€cieüüqs €et€nta y .t¡¡lo, y. taqbjén a

lnr siedb¡rog .f.undadaré6 ,da 1á. Cor¡roraeión, coejü¡tabaoto, a

prorr¡t de á¡rs ¡ra¡'ticl¡li,úloaeÉ en e11¿,, origfadídose er¡ tal
caao un¿ coúuo.1dad que ac ,rag.i.f'á itot l¡r3 t¿gt¡Lad"lon€s q¡¡e

aouárdc¡¡ Los !{€r¡b!.ós dq a1l"a. B}¡ ¡¡SS SIeUnL}fffS p¡Ott{jtú SD.

rNci¡iYg, LA NóXI}{A rX tfEtrEROS Füri}aDoREs Ds pstp coFso¡cro.

üi,aóro fru¡d*¡fo¡. ¡r¡üsiro ¡ino; glryrRsrülD DE gI{rL¡.

RÉ¡tfgFéntaitté lega¡: 5r'. Luis Riveroe Cornejo R.U.Í. Or¡üero

eei6 úiL.lones r¡clrtiél¡iicd diJ t¡osdlentos cstorc¿ gr¡iól}

cioca-. Pérsol¡.ria Jp¡idl.ca, Décl:éto Supré¡¡o n{r¡¡.c'ro sj.enté
.sdisciúa y uoo/dos si1 dog üi¡l.téfio do Bduqacj,ór¡. Fi¡Oa: Lur!3

Riferos. ley t$$¡c que diear üOnivctsíaled de cbilG.
Rector'¡ . -i¿trEtdBRo Fü¡f¡ro-oR, Í¡t¡lEno Dos. p0NTIFrcI¡ rr!{¡lF8RsrDA¡

CIIOIIC¡, ¡S. CgII¡t; AeribÉ¿ñi¡inü¡ Le8al: S¡. Juáfr ¡.gpaci. Ver4s

CaÉtc!-ló¡!. R.U.f, trri¡!é¡o cüeür.o ¡illlqrrts do.géli¡tas qqhÉ¡ta

ioLJ, qúi¡lt cn¿os !t eirrts y eeis guiér¡ K. ¡GrÉor¡c.iá turidf,ca.
Essdtli¡s púh¡'lCe de flctre treqe de Jutio de do6 r¡¿!, d.e ta
N'otá¡íe ete dot' gcrg:io Rodrígr¡ez carcés.- Firnfl: J. LGNACI0

ii{¡l$, ;se.y ¿i|br€ : I}i¡€cqión Adu*os .¡uridicos . l¡i.l.iversidad

CatóIica dc chi1e . -[tIBtt¡RO püNDA¡Ol rNIrufRO TRES. SNMRSIDÁ!

BPCIÓ¡¡, Repf.ssnt¡¡ce Leg,¿J. ¡ 3r. Só..gi".r -Leyanchy



!,lorL¡ro, R.!.1, íúi!!ó aüáüro. lrllloncs -tr¿scieütgs -v

;il f,régciertos 8{tcnte y nucve guión toi's,' l'rsocenóa '

JuríCi4*. Decrcto U. ¿l qonécpclón ¡lú@e'o aovcnt¡ güién

doscientor cuateúte y dos_. úil nqvecieotoE oarenüa ' Filaq r

qrtcrO t lV'lnCfV. ¡{!EUB&O fUIÍDADOR ¡IUUERO C{A?R0 ' Itl*XVERgXD¡fD

iltolrcl DE VÁL¡rRJrIsO. Relrcscntante r.egatrr s'.' Alfonao Uug¡

!i'.'edo. R,U.l' númÉro ürcE. oilLonc8 s4tcci'entos di€qiocho triL

alotclentos raLltühuevc guj.ó¡ K. ¡ersonorl¿ JEridica Dccrcto

c¡an Canci¡ls!1e aniLfióto ¿Le¡lto qi¡lcu6nt¡. dé véinl:i-eu*t¡o de

Julio dé dos [il doa p¡otlcoLiaado por' nriraer-g oqho o.!1

lo¡ciJ¡rlos velntir¡po* ddt ¡¡11 dos del RcPertorio l{Ót¡rla,lu-lá

ioi*chcr y oott fcéba ritniiiqdnco dé Jülfo-dc doe tDiJ' dod'

Fi.ee r ALFOüSQ MUca. -llr3aBRo F¡ullA¡Ot, Nl¡lÉlco . €!r{so'

OñIYES$IDAD tÉCtlIC.t FED¿RICO S¡NlÁ ¡'iARIA ' RéP¡cscnü¡r¡üs Lcget:

5¡. Giov¡¡ro¡ Pl'5oe s¿ltt¡tlB. R,ü't' núFerq tr'3 fnlllones

iciecic¡toó eé¿rnte y 4uat¡o 6i! cuá€rocieúto9 g9rcnta y tréa

guldñ ¡eit. Per¡o¡¡ería Jir.i¿1ca. Decr€to tt'T'l'S'l{'. otuero

ccro l¡tlo-D dc i¡iX novÉqlenüos och€¡tta y nuove. Firqr; CioYér¡¡i

Pcscc. -ltfE¡'tBRo fllNt{DOR ,NU¡{EAÓ SrrS. rn'¡lVE8sIDAD DB SA{tIAeo

DE cHlrt. Re¡r¡+eq¡üe.ntc ¡,edal't 9r' t bitdó zitñigá qr¡óñladi-trle '

R.u.f . nliñr¡¡ó c.i.dco úLi1o¡és t¡escientos cid¡-'ue¡lta t elétal

ñi1 tr?5eier¡üa3 doeé gt¡¿ón aei6. Pcrdoñatiá Jürjdics ' Doq''eto

gup¡cüo aiinüto ciq¡'bó oÉüéntE y r¡uevo/doa oi'l doÉ MlÁi*ic'jjo

dc E{r¡cacl¿n. Flri¡s ¡ ü. ¿ÜfitcA.- urE}lBRo FUlfsADon üu¡l¿to

s;l8tB. Ol¡Il¡ERgI¡t¡D 
^rltSI¡l.[L 

Di cffllE. a€prcs¿ntente Leg¿1r st"

Cál'log Aútn¿¡rIl üo!¡¿no, R.u.T' nú{Qro cuattÓ dilloBla

ochqeircatog ci-trcuénta y 5él"B úil quiniento6 taairtts y ochg

guión sicte. Personétfa Jq¡idica. Esq¡itu¡á Fl¡bliea l¡btátle

c""r.r, pó¿}é¡,ft:!i ¡ifu¡e¡'o dar {L!L ochoo¡e¡¡toB Bqt¿t¡tta y

'$&te./do€-. oi1 .d"¡, .-.4:ii9l e¡ltrao.di¡qri¿-,- 1l*: 1**i":



v.eti.liüi€éíq. -Jgnio.. dos .n11 dos., Firúa: C. A$tuAiCN. -l{IBf'6eS

ror¡tJ€6&. ñu¡taft? ocgo" gxlvBa,slD¡D C.\TOLTCA ¡BL NORÍg.

ReplcFe?itailüe ¡.egat: Sr'. !{i6ae1 Caoua Ibacachb¡ R.Ü.1. ntinero

Bei,s sf.¡.l:otes qrli.ñi6otoÉ 00¡6!¡ü¡- y dos ¡itr Eei.4cientos !¡ov.er¡ta

y cinco 6uión K. Pc¡'spncfLa Jrl¡idics I Dqcróilo Grs{r gát*c.iLl'.tiia

njü¡4.ro oqro. sictÉl+oé úll ufió-ItgN. Fir'¡na: ¡IISABL C¿lÍUs. -¡ü¡IDRO

FI'NDADOR NUI{BRO ¡IITVE. T]IIIVERSIDAD DB VALPARAISO.

ilopresónta¡¡te Leg¿Lr Sr. Jl¡an Riqr¡elúe luceh.tr R.U.f ' ñúlqro

ei¡¡9o nillones ciét¡üo, aetc[te y cLnco niI 6eÉenü¿ y oc¡o glión

tre!, ¡etgoqeri¿ i]l¡rfd¿qa r Deq,Fcto S¡¡preoo aúe9to teialientoF
üre'intá ¡ d¿ho/¡rqv.!¡*a I'li¡r:gtcaio ¿e 8dr¡c¿el.óo, Pirns:

J: RrgüÉl :F¡!¡DADQR I{I'üI*O OÍEZ. OIITV,DRÉTDTO DJ

.¡tp¡{rR.ü,f, úúúq¡s ri.iá}o údrlflone6 cie¡rto once úil dos'clentq¡E

dieoisietc . gtti,ó¡t d.ós. P¿ttotrüríe Juri.dica. Dccrc'to srr¡,rÉeo

'.$ll.Fcro 6ül-sqi€ntg6 cincr¡¡9tlt4 y d6ie./4o!'e.t¡üe ¡4lnia!étio rlt
Fit¡g¿cj-ón. f,¿rbá: ¡3DRO cOR¡.OfA., - Mlf,}lBRo F¡,NDÁDoR ¡nelgRo

o!¡c¿. UIIÍSRS¡DAn ]& L^ ss.l8N¡. Rep.eseoteotc Leg?l¡ .9r' J¿1¡¡e

Pozo qí.Bliéfn*q. R:,gi.t. rüúüÉ*o eua€¡o oil1on.a. .c¡¡¡troeiento€

¿neintá .y cisco, ü11 gcbocie¡rtoÉ treiste y do€ guid¡t o{ho,

P..er3onería Jur.ldis¿,,'Decréiq supreag nÍ.ú¡ero. Fói.Éciento6.

' o-c-hc¡t¿ f Alrcvcy'.4gqc.St¿ ¡iinis' rtio de gdr¡cació{- Flt¡a; {trIUE

¡ozo c..- ,ü¡Dt{8Ro TrNDADoR t¡UlIERo DOc!. üNXy¿RÉI¡AD ]DEL BIo

BIo. Rsp'fcFsntaqt. Legalt Sr, ¡I.ile¡io llért!ánde4 Cqtrr¡qh¡g|e.

R.,I¡.. f..i rú!¿ao tÉól' ,ú1..¡.lones ü:resci"ento€ oacc btl ttcócle¡¡tos

el,qttu!*¡tá ¡f ¡¡¡o .gr¡ió¡ X. F¿r8ünetria .iürídiea, lesr€to Sl¡¡¡€bo

,. ütbfdq ciÉ.nü. o O¡¡eirta y &aoldas eil 4cp ü¿qistet"io dé

ldusrc:ión. -rí¡ñá t ttll.{f,Io ¡¡InNÁ¡{bSz:' 'üI4{8RO fUl{DAqo{ }¡ü¡tERo

rREgi.. ül{fvEnSxDAD DP tA FRO-N!ÉR1, i]e!'ré8c'¡ra!üi? Legal: S.

';g.qt$¡." ¡r'ero Eroobrf,- R.It.t. ¡¡úúcúó seis ni11on93 quinlc¡lbos



cuát¡o oiL qqioisoios 'sc¡!¡¡b¿ y ocho gu:¡.ó¡r cc¡o.--P

i¡rrfdlie¡, ¡ccr€to. sr¡PrG¡lo lüóa.o cicoto ocbértay'dgs nil

üiniÉteldo dc !d.¡it¡cióñ' FXtmc,l sERcfO BRÁVo- -uIBüERO FüNIrnoR;

Nl,l'l¡¡Í) CAToRCE,- üIIIVER3IDñD DE YAGAITANAS- *ctre€cEt¡nte
'Lcgsti gr. vicüor Fejat'iló lloiele€, R.u.t. n'lEcio cuatt'o

úi11onci ouá¿rooic¡tos scse¡t¿ 'y cisco üil éeiedfsDtot tuiéo;

iero. ?Grsor¡cria Jüridios, Dccreto Eúpredo ,úú¡taro aéto_

'q¡¡iílcn¿od ¡lové¡rta y óahó1bonütrtt Uíni-8tct'io dé.- üduc¿cSdú.

Ftfü4, vlctoR ¡a'fli*iio. ltI3¡dBRo FUNDADoR NttuERO gÜI!cE.-

' o¡¡fvBfisI¡AD S¡ fl'f;CA, Rcprése¡tsnte L6gBl-: St. Al,vat'o Raje¡

M¡¡'¿1, k.Ü,1. t¡ú¡¡e¡o sei6 üllloñcs doscieatos vciati.e.uát¡o ej.l

crlat¡o¡ig'riüos r¡i¡ycnta y aúáü¡'O 8[¡ión üío.' Pp!'ÉolqFie Jutid¿c*r ',
Dectéto sqproüo nrii¡e¡o éút!ót¡ F seiFy'.novélta y nuevi

üüildé.ió' ifé.' adl¡ce¿¡ór, Pird¡ r ltlvaf,o RóJaÉ ..- lfirt..fBRo

rrñiltAgoR $uü&¡o ¡Iaersans.. - uNrvBisrD¡{D D8 .[11C4Í!. -
RÉd.réó4tallü6 üe€al. r 9r. tosé Pálácios GuzDán, R-tt.T. nt]s+f.9

cil¡6o oi!}d!¿a qi¡iniei¡tos veiliirueve ni-l {uLniéntos dañ..€¡¡¡j-ón

¿o¡. ¡c¡';ü¡é¡i¡ ,¡r¡¡i{fuq, Deereto supl'cno núuere¡ ¡eiccl¡¡vss

eolcnti y ocho/nov€nf,a l{irtiiberio dé É¡h¡caoión.- ¡Ltsa; ¡OSl

pAt,lrros. - .!,t41t¡dB8o 'FÜÍDÁDof, ]rdMBRo DrEClSrBrE.- 0NrvBRsrb]D nD

l^É'fPACA. - RcIr.csür¡t¡rté l"égaI: sr'. 0új,1lo Rodtlgulz Pot¡cq'-

.R-Ú.r. üúd?fo üÉ;i¡e úillo¡ree sgteútá 'oi1 setaci.onto! dcho

guLó¡ ecls. ?eI.sol|ctiá Jü:t¡dlca, Da.qroüo. $üprra¡o núo..o

qui.dlénloe .odhcitta y ¿igüo/,r¡ovqoüá, ¡tiúisóot¿ó ¿é .gútiir¿ciiis¡ ' - .

.FirEs: tr!4ILfO ¡.ODRIGUES.- ñIrtAR0 .rU!¡D¡DOn N!r¡GRO $IS.CIOCEO.

fNlT¡RfittrAD ARtifeo. ?Rtf. Rolrros€n¿s'it€ Lé8rl| sr. csrLoq

Hcrl¡r; Flr¡o¡irhot, &.ü.T. nr¡ú!¡o Él,etc ñilloD€s novcei.coto¡

'ri('y¡rf¡t4 .y ochq ¡¿lL Etr¿tiéhtor t,tei.n{ra guión nueve. Petsoñót'i¿

Juridioa, Decreto supr'€úo nlidero qulnj.cntot ^y
lG&I30. -



FU.!T'A.DOR TüIiTERO, DÍ¡CTI{II8Y¡,- UNTV¡¡L9IDAD I{ETRoPoLIIANA DE

Cr¿NG. l| DE LA EDUC.f,dIúi¡.. Repree€¡t¡nüé Lcg¡lr gr., R,¡uI

Iila"a.rro Piñciro, R.It,1; o¡lEero t?sa EitLo¡1e,é óchoc]-cr¡¡os

Éet€i¡üa y aei.B n11 €e,s.¡la y Rtr¿ve guió¡¡ sOis. Pc¡rseneria

Jurtrdiica, DeeS:otó gupre¡o lrioero quiíienla€ ochanta f
trlBl[oventa. ltiniÉterio Educ¡cióa. Firoa: .'|AUt NAV¡RnO. -
XT¡N6¡O ¡V}TDAOOR NTI¡úÉRO 1¡EIÑÍ8.. IIiüV.DB5¡D¡! D! FL-RtC AN1:.EA DE

_ 
CüAñCÍ;LC oE ,LA f,DIr€rcfo[, Reprcscr¡tánte Legel, S¡,. oscar

Q¡¡i¡oZ t{cjiaB, &.,U.1. filñefo tras nillolrcs quio,iq¡óoa suar6¡rea

y qelló oíJ- tfa3cieotoB ¿r€s g:trió[ dueve. pqraol¡erl¿ J¡¡rj.dlce,

Drsf'oto Supr¿qb nrbcró '¡otccientq€ do./..noy€1ta ¡di.oj;Eücd.o de

:!ft¡q¡ctér, :ldl¿l@Ro rU.¡¡D*DoR ¡ttl¡t$Rq vBrr¡IIlN0 . - 0flnvrRsrD¿D

af.4gttolocli:A DfitnOPOLIlAN^. Repreaearente rog.r, S". l*tguel,

':.tn€rál ¡¡'6n¿afio, &t!.{. n¡lúcro €iete &i11onas seiá¡rlfntos
o¡hert. y ütcs mil sétecieotog ochenúa y ocho gul"ún cero.
jPereor¡éal¡ Jtrriáiej¡, Dac¡6tq 9üprcúó nr¡oc.o di.ccinucv /llovÉt¡6.á

ly ufto l{iü1at¿rl.o d¿ EducéciéÍ.. Firúe I ilIcUEL fiNggf. AVpAO*ñO. -
iI{rsMBRo Fnl{o¡Do& l{ü¡,GRo vt$¡ rDos.- ur¡Y;BRsIDtD DrD tos LA@s.

Rc¡¡tr€rté¡¡tante legáJ.i 3r, R¡ul ¡guj,ler q€t{cá. - R.g.t.. ñibe¡g
rci¡ca üillo!¡€s, sgt Écieoüos veit¡tiiih mil sicato gq*m¡tá y tr€.a
.guión una. Pé¡eonet'ia Juf:idióa., Dccreto Sf¡g¡r$,o mlEero

r.sci5cienüoa oshc¡ta y óeis/noventa y doq U{diBigrio de

igdirssció't... F*¡.¡a; 8tü! AcuIL R q.- ¡{¡a}rB&o ru.{DA¡oR ¡qlt¡,r8no

ilr¡¡ü.tl¡Rss. - ltttlvBRsioÁa c¡Iortc¡ DtL t¡uLB- Rcpreisenrerte

,LogB¿.* S¡. elaudio Rój3s Miño, R,o.I. núDero siótc silfonóÉ

lq.r¡¡rc¡t* i si¡co rlil seüecleatoE t?eint* ¡¡ t¡es gulóf¡ cüatro:

P.rsánéri¡ Jrrid;isa., D€creto Su¡lrceo nú¡eló rlovesiento5

Itt?1r¡tál¡lOvcnt¿ y u.rc lfidistÉ¡io de f,aej.a¡da co. la f,if&a

i conjlnüa alel MtniÉtGrlo de .pdr¡.aae lón. - Fit¡a: CLjii(JDfO RoJ.{S

,1i¡g:Ñ*or-üIElaR0 PüNDAD0¡ r{wBRO VBXtrlrCnAÍRo.- UATVB¡.SrDI!



pAlolxc¡, D¡ LA s¡¡ftlÉtr}|LooItc¿pcroN - nep¡Gscor"ur. ¡.uW
¡ét¡¡aildo J.iití{énct L¡raai¡, R.II.T. ¡úne¡o tr.p nit:.on¿sl
aeiacj.éntos ¡ésdnta ,¡,11 3a¡técr.cnto€ noveata y lrueve grrión:
gcno. PEI{.SOÍERI^ JVRI.DIC,A, D.c¡eto Grán CancllJ.e¡ia $úoo¡o_
e.ro dos/dos üiI ¡icieübrc doce de1 d.qs n11..- ii!.üá ¡ F,
JIüPN,BZ LARn]¿IX. -üIEIARO FUtrDtDOR . r¡¡rüfRo VEX f,ICn¡CO,.-
¡rIyARSlnA.o CATOLICA DB tEllrrc0,.- Eé¡r.cscntsnté .Lceát, Sr.,
r0g!¡r Cart&gcna Fol,sr¡€ó, R.O.T. nrlDc¡o cu¡t¡o r¡i].lonqs ci.nto,
üeinf€ DiI cie!¡to si6to guióú K- pe¡¡oncrí¿ Jur.rdi,ca, beé¡ieto
,Oaarr csDciJ.¡-érí¡ nri¡ero u¡o,/do¡ Di1, de reiale de- !¡ero <lc. doe&j.1,* Fii.d¡:. o. cARfAcE¡¡-{ ? i -urDuBRo fy D.t oR fgt{BRoi¡ErNIIslIs. .eo¡l¡sro¡ .D¡. ücyrsrloacro¡ cLE¡tf.[F¡Cf, r:IECNoLÓGICA. Rüp.GBGnt€¡t€ lcsst: s. E,i^ ^^r_, ^-!ggl,: Sr., Eric Oo1e, CtrOilc, R..U..¡.
nl¡rtréio reie q{11.oñc! r¡ovr¡tt
nuevc euidn d.E. per'qáq¡iá'';.::::: ::t"":"::"::.:
cl.néü,eáüa 7 cusúrp,/dgg ei1 Miaisteaíe d€ ¿dugoclón. Fir¡la:
?Rtc colls.- Conforoe cot sir original q|1e io].a e¡ el Lj.bro de
Aot¿E ftspcstivo qua h6 tenidg e la vista en éste acto,- EnqoúFrob¡at,e J_pt evia I€ctu!'a *ir6i. - Se da cop:ia. - ¡qy ¿¡.

t¡' i S!: o p.;.nÍ" ,¡r i"ir
¿s i¡elli¡@nj¡ f¡4 dr: ¡lr,Qrq.c¡
!Íü
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Miembros de CINCEL

Soclos fundadoros

1. Comisión Naciona de Investigación Cientffica y fecnológica

2. Pontiicia Universidad Católica de Chile

3. Pontificia Unive¡Eided Católicadevalpara¡so

4. Universidád Arturo Prat

5. Universidad Australde Chile

6. Universidad Cátólic€ de Temuco

7. UniveÉidad Católica delMaule

8. lJniversidad Católica delNofte

L Universidad Católicá de la sanlfsima Concepción

10 lJnive6idad de Antofagasta

11. lJniversidad de Aiacame

12. lJniversidad de Concepción

13. lJniversidad de Chile

14. lJñiv€rsidad de Magallanes

15. lJniversidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educac¡ón

16. Uñiversidad de Sanliago de Chile

17. Universidad de falca
18. Universidad de TáÉpácá

19. Universidad de ValpaÉfso

20. U¡iversidad de La Frcntera

21. L,niversidad de La Serena

22. Univers¡dad de Los Lagos

23. univercidad del BIo Blo

24. Universidad l\¡elropolitana de Ciencias de lá Educación

25 Universrdad Técnrcá Federico Santa Mala
26. Universidad Tecñológica Nletropolitana

lnsütuclones asociadaa

27. Instituto Antártico Chileno, Sr. José Retamales Espinoza

28. Servicio Naoonal de Geologfa y IUinefla, Sr. Julio Poblete C.

29. lvtinisterio de Educación , Sr. Fernando Rojas O.

Terceros no-soc¡os

UniveÉ¡dades

30. Universidad Ac€demia de Humanismo C stiano

31. lJniversidad Adolfo lbáñez

32. Universidad Albe(o Hurtádo

33. Universidad AndÉs Bello

34. Universidad Autónoma de Chile

35. Universidad Bernárdo o'Higgins



36. Universidad Cátólica Silva Henrlquez

37. Universidad Cenfal
38. L,niversidad del Desarrollo

39. Universidad de Los Andes

40. Universldad de \¡ña dell\,lar

41. Universidad Diego Portales

42. Universidad Fin:s Terrae

43. Universidad lberoamericana de Ciencia y Tecnologla

44 Universidad Intemácional SEK

45. Unive6idad lvlayor

46. Univesidad Sañ S€basüán

47. Universidad Sañlo Tomás

48. lJniversidad Tecnológica de Chile, INACAP

49. Univetsidad IJCINF

Entidad$ del sector públlco

50. Academia Pol¡técnica del Ejército

51. Biblioiec€ del Congreso

52. Centro de lnvestigación y Desarollo en Cienoas Aercespaciáles CIDCA, dependiente de la Fueea

A¡mada de Chile, FACH

53. Comisióñ Ch¡lena de EnergÍá Nuclear

54. Comisió¡ Chibna del Cobre,Cochilco

55. Institulo de ¡nvesligaciones Agropecuarias, lNlA

56. Instituio de Fomento Pesque¡o, IFOP

57. tnstituto de Salud Pública

5€. lnstitulo Forestal

59. Institulo Nacionalde Propiedad Industial

60. Jardin Botánico NacionaldeViña del Már

61. lvlin¡slerio de Medio Ambi€nte

62. I\¡useo Nacional de Historia Nalural

63. SeNicio Hldrográfico y Oceanográfico de la Armada, SHOA

64. Superintendencia del lvedio r'nbiente

Cent¡o3 reglonales y otras ent¡ctades privadas sin finos de ¡úcro

65. Centro de Estudios Avanzsdos en Zonas Aridás, CEAZA

66. Centro de Estudios Cientlf¡cos, CECS

67. Centro de Estudios delCuatemario Flego-Patagonia y Antártica, CEQUA

68. Centro de Genómica NuficionalAgro Aculcola, CGNA

69. Cenfo de Investigación Cienimco-fecnológico pare á l\tinería, CICITEM

70. Cenfo de lñvestigación de PolJmercs Avanzados, Cipachib

71. Fundación Chile

72. Fuñdación Ciencia para la Vida
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REPEnIORTO N. 7.219.201 l.

AC¡A

Corporqclón CINCEL

Atombleq Ordlnqrlq de Soclo¡

EN CONCEPCION, RCPUIUCA DE CHttE, o ve¡niiocho de jutio de dos

mil once, onte mí RAMóN cARclA CARRAsco, Abogodo, Notqrio

Públ¡co de Concepción, con domicil¡o en cqlle Rengo número

cuotrocienlos cuorento y cuotro de lo ciudod, comporece: doño

MARÍA SOTEDAD fRAvO ¡ ARGHANT, quien dectoro ser chileno.

periodisto, cqsqdo, cédulo de ¡dentidod numero seis m¡llones

novecientos setenlo mil lrescientos sesenio y cinco guión ocho,

domiciliodo en Bernordq Morín núm6ro quinientos cincuento v uno,

Sonl¡ogo, moyor de edod, quieñ acreditó su idenlidod con su cédulo
yo onotqdo y expone: Que viene en reducir o esc turo púb¡ico lo

tlgulenle oclq: "Cofporoción CINCEL Asombleo Ordinqlio de Soc¡os

Miércoles vejntisiele de julio de dos mil once. acra. En Concepción

de Chile, o veinlisiete díos del mes de julio del oño dos mil once. en

lo Solo de Consejo de lo Cosq Centrol de lo Universidod Cqtólico de

lo Sqntisimo Concepció¡, ubicodo en lo colle Coupolicón número

cuotrocienlos novento y uno. comunq de Concepción, se desorolló

!
o

4l r<-*j,"|
8le*^l
Ql(L-.*l
_ccñcEürd¡
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lq Assmbleo Ordinorio de Soc¡os de lo Corporqc¡ón Cincel,
correspond¡enle ol primer semeslre del oño dos mil once. A d¡chq
Asombleo qsisten los reprosenlqnles legales y delegodos de los
representqnles ¡egqles de veinlitrés de las veiniis¡elo insliiuciones que
formon lo Corporoc¡ón Cincel, los que se individuolizon q
cont¡nuociónt Uno. Señoro Morío Lurso Arenos, represenlonle del
Recior de lo pontiftcio Universidod Cotó jco de Chile, tgnoclo
Sónchez Díqz. Dos, Señor Cloudio Elórtegu¡ Roffo, Reclor de lo
Ponlificiq universidod Coiól¡co de Volporqíso. Tres. Señor cuslqvo
Soto 8., Reclor de lo Universidod Arluro prof, Cuotro. Señoro Sqrq
Yusfo, en represenloción del Reclor oe tq U¡riversidod Cotólicq de
Temuco, Alberlo Vósquez Top¡o. Cinco, Señor José Antonio Voldivieso
Rodlguez, Reclor de lo Universidod Cotólicq del Moule. Seis. Señor
M¡soel Cqmus lbocoche, Rector de lo Un¡versidqd Cqtótico del Norle.
siele. Señor Juon Concino Concino, Reclor de Io Uñivers¡dod
Cotól¡cq de to Soniisimq Concepc¡ón. Ocho. Séñor Luis Alberio
Loyo¡o Moroles, Reclor de lo Un¡ve¡sidod de Anlofqgostq, Nueve.
Señorq Gobrielq Or1úzor Fonil, en repfesentoción del Reclor de Io
Univers¡dod de Chite, Víclor pérez Vero. D¡ez. Señor Alberto Lorroín
Prql. en represenloción del Rector de lo Universidod de Concepción,
sergío Lovonchy Mer¡no. Once. Señor Froncisco Gongo Conlreros, en
represonloc¡ón del Recior de lo Universidod de Los Lqgos, Oscor
Gqrrido A. doce. Señor Sergjo Brovo Escobor, Recror de lo
Universidod de Lo Frontero, Trece. Señor Nibotdo Av¡lés pizorro, Rector
de lo Universidod de Lo Sereno. Coiorce. Señor Vícfor Fojqrdo
Mqroles, Reclor de lo Univetsidod oe Mqgollones. euince. Señor
Potricio Sonhuezq Vivonco, Reclor de lq un¡versidod de ployo Ancho
de Cienciqs de lo Educqc¡ón, Dieciséis. Señor Juon Monuel Zolezzi
Cid, Rector de to Unjversidod de Sdntiogo de Chito. Diecisiete. Señor
Álvoro Rojqs Morín, Rector de lo Untversidod de Tqlcq. Djeciocho.
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Toropocó, Emilio Rodrlguez ponce. D¡ecinueve. Señor Aldo Volle

Acevedo, Recior de lo Universldod de Volporoíso. Veinle. Señor

Héctor coele Feres, Rector de lo Univerlidqd dgl Bfo Bío. Veinliuno.

Señor Humberto Rovesl, en tepresentoción del Recto¡ de Io

Universidod Técnico Federico Sonlo Morio, losé Rodríguez pérez.

Veinlldós. Señor Corlos Gorrido Molleo, en representqción del Reclor

de lo Universidod Tecnológico Melropolitqnq, Luis pinto Foverio.

Veinlitrés. Señor Mqteo Budinich Diez, Direclor Ejeculivo de Con¡cyi y

representonte det presidenle de to Comis¡ón Nqcionol de

Invesligoción Científicq y Tecnológico. Conicyl, José Miguel Aguitero

Rodic. Los delegodos de tos répresentontes legqles de lqs

insi¡luciones hon ocompoñodo el respeclivo poder simple pqro

poder poriicipor en Io Asombleo, según lo dispone el orlículo seis de

los Esiqtutos. Los poderes esión disponibles poro su revisión en lo

Secretorío Ejecuiivo de Cincel. No osislen los represeniontes de lqs

universidodes Auslrol de Ch¡le, Metropol¡fono de Ciencias de lo
Educqción, de Atocomo y del Instiiuto Anlórtico Chileno. Ademós,

eslon presenles en lq Asqmbleo de Socios. el Vicerrector Acodémico
de lo Universidod Técnico Federico Sonto Morío, pot¡icio Vqrgos, lo

Srlo, Potricio Muñoz polmq. Di¡ecloro del progromo de Informoción

Cienlffico de Conicyt, y lo Señoro Morío Soledod Brqvo M.. Secrelorio

Ejecuiivq de lq Corpo¡qción Cincel. A los diecisiete horos se

cons'liluye lo Asombleo de Socios de lq Corporocióñ Cincel con

veinlitfés represenlonles. Lo Toblo de lo sesión de to Asqmbleo e! lo
siguiente: Aproboción Acio Asqmbleo del treinto de mo|zo de dos mil

once. Aprobqc¡ón Momorio del oño dos m¡¡ diez /enviodo por correo

electrón¡co o todos los socios el veinle de jutio de dos mil once/,
Cuen'lo de lq Com¡sión Rev¡soro de Cuentos y qproboc¡ón Bolonce

dos mil diez /enviodo o lo Comkión Revisoro de Cuentqs por correo
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fisico el cinco de julio de dos rnil once/. Etección del Dkectorio
periodo dos mii once - dos mil quince /el periodo det Direclorio
vigente vencjó el ve¡ni¡cinco de julio oe dos mit once/. Constitución
del Direclorio. Elecc¡ón de lq Comisión Revisoro de Cuen.los oer¡odo
dos mil once - dos mil quince. Vqrjos, Se opruebq lo Tqblq. prlmer
punlo: Aproboción del Acto de lo Asqmbleo Exlroord¡nario del treinlo
de mor¿o de dos mil once. Se opruebq. Segundo punlo: Aprobqción
de lo Memoriq del qño dos mil diez /envtooo por correo electrónico o
lodos los soc¡os el veinte de jutio de dos mll once/.Acuerdo: A ¡o
versión flnol de lo Memor¡q que se remiliró ql Minjsterio de Justic¡o
hoy que introducir los siguionles modjricociones solicilodos por los
representontes de tos universidodes de Chile, Cotólico de Ch¡le y
Concepción: revisión pormenorizqdo de lo sección de Eslodísticqs,
yo que lo informoc¡ón proporcionodo en el documenlo no coincide
con tos ontecedenles eslqdÍslicos disponibles en esos insliiuciones, Se
oprueoo to Memorio dos mil diez con d¡ecinueve voros o fqvor, tres
votos en contrq /un¡versidodes d9 Chile, Cotólicq de Chile y
Concepcjón/ y uno obslención /Univers¡dqd Cotóljco del
Norte/.Iercer punlo: Cuenlo de to Comisión Revisoro de Cuentos y
oproboción del Bolonce clét oño dos .nil diez /enviqdo o lo Comisjón
Rev¡soro de Cuentos por coÍeo físico et ctnco de julio de dos mil
once/.Codo m¡embro de lo Comisión Revisoro de Cueñtos en.lrego
un informe q lo Asombleo, que en lo sustontivo opunlon q mejoror lo
descr¡pción de lqs cuenlqs y de los pofljdos pq¡q que se ojusten o los
porqmetros y eslóñdores del Colegio de Contqdores, y o revisqr tos

criterios de vento de sgrvic¡os o lerceros poro reducjr los pérdidos en
los ejercic¡os onuoles. Los informes esron en podef cle lo Secrelorfo
Ejecuiivo y se ¡ncorpororón todos lqs modil¡cqciones formoles ontes
do envior el Bolonce del año dos mil diez ol Minhterio de Jusliciq.
Acuerdo: Se solicjto lo eloboroción de !n Esiqdo de Flujo Efectivo. Lo



lit!:";
Asornbleo opruebo por Lrnqniridod et Botqnce -;;; ió,
modificqciones que ho sugerido lq Comisión Revisofo de Cuenfos.

Cuqrlo punlo: Elección del Dkeciorio petiodo dos mll once _ dos mil
qu¡nce /el periodo del Difeclorio vigente venció el veinticinco de
julio de dos mil once/.lngreso o lq sesión el señor Romón corcío
Corrosco, Notorio público de lo Notorfa Ramón corcío Cofrqsco de
Concépc¡ón, quien octuoró como Minislro de Fe poro lo etección del
Direclorio. Lo Secretorio Ejecutivq expone tos onlecedenfes
eslotutor¡os que rigen lq elección del D¡reclorjo de iq Corporoción
por Ios próximos cuolro qños y detollo lq mecónico de lo elecc¡ón,
segrin lo dispgne el Estolulo. Se disiribuyen popeletos porq voiqr por
el corgo de pfesidente. Se reolizq el oclo eleccionorio con lq
presencio del Nofqrio, Señor Romón Gqrcío Corrosco. porticipon los
ve¡ntilrés representqntes yo individuolizodos. quienes emiien su voio
de monero secrelo. El escrutinio do los votos es reo¡izodo por el
Secretqrio del Direciorio, RecJor C¡oudio Elórtegui. El resultodo porq
lo elección de p¡esidenie es el siguienle: Un¡vers¡dqd de Lo Fronlerq:
coloice votos. Universidod de Concepción: diez votos. por lonlo,
resutto etecto en el corgo de presidenle del Direcfor¡o de lo
Corporoción Cincel, el Reclor de lo Universidod de Lo Frontero,
S€rgio Brovo Escobor. Se dejo consioñcto de que luego de reql¡zqdo
el qclo elecc¡onqtio, se detectó un volo oclicionol, er¡¡tido por el
ViceÍeclor de lo tjniversidod Técnico Federico Sqntq Morío, lo que
no ottero el resultodo finql de lo elección. Luogo se eligen los
represenlonles de codo iramo. Los resullodos se indicon o
continuoción: Tromo uno: Conicyl: un volo. Elecio José Miguel
Agu¡lero Rodic, presidenle de Con¡cyt. Tromo tres: Universidod de
Concepción: dos votos. Electo Sergio Lovonchy Mer¡ño, Rectoa de lo
Un¡versidod de Concepción. Tfomo cuqlro: Univers¡dod fécnicq
Federico sonlo Moríq: votos. Eleclo José Roddguez perez,
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Reclor de lq Uñiversidod fécnicq Federico Sqniq Moríq. Tromo cinco:

Universidod de Tolco: un voto. Universidod del Bío Bfo: un voto.

Unlversidod de Ployo Anchq: cuqlro volos. Eleclo Potricio Sonhuezq

V¡vonco, Rector de lq Universldqd de Ployo Ancho. Tromo seis:

Univers¡dqd Cotólico de Temuco: un voio. Universidod de

Mogollones: dos volos. Universidod Cotólico de lo Sontísimo

Concepción: cuotro votos. Electo Juon Cqncino Cqncino, Rector de

lo tjniversidqd Cqtólico d6 lo Sonlísimo Concepción, Term¡nodq lq

votoción, lo Secrelqriq Ejecutivo solicilo o lo Asombleo de Socios un

receso pqro que el Direclorio recién eleclo pledq conslilukso en

lugor opqrte, nombror V¡cepresidenle y Secrelorio, nombror

opoderodos de lo cuenlo corriente y luego reinlegrorse q lo reunión.

Se oprueboLo Asombleo enlro en feceso o los dieciocho hofos con

veinte minulos. Lq Asombleo se retomo o los dieciocho horqs con

cuorento minulos. El Nolqr¡o Rqmón Gqrcíq C. informq q lo Asombleo

de Soc¡os que el Directorio recién electo, encobezodo por 5u

Presidente, Rector Sergio Brovo Escobqr, por unonim¡dqd hq

designodo como V¡cepresidenle ol Rector de lq LJnivers¡dod de

Concepc¡ón, Sergio Lovonchy Merlno, y como Secreiorio, ql Roclgr

de lo Un¡versidod de Ployo Ancho, Potricio Sonhuezo Vivonco. pgr

tonto, el D¡r€clorio de lo Corporocióñ Cincel quedo formodo por los

siguienles ¡nslituciones que se mencionon o continuqc¡ón:

Universidqd de Lq Fronlero, reprosentodq por el Reclor Sergio Brovo

Escobor, en el cqrgo de Pres;dente, cédulo de identidod número seis

millones quiñientos cuotro mil quinientos sesenlo y ocho guión cero.

Universidod de Concepcjón, repfesentodo por el Reclo. Serg¡o

Lovonchy Merino, en el corgo de Vicepresidente, cédulo de

idenlidqd número cuqlro millones trescienlos veintinueve mil

trescien'los selentq y nueve guión seis. Universidod de ployo Ancho,

represenlodo por el Reclor Potricio Sqnhuezq Vivqnco en el cqrqo de
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Secretorio, céduto de ¡dent dod número se:s mi ones oiñóc-i¿nfos

cincuenlo y cuqtro rn¡l cuotrocientos ochenlo y cinco guión ocho.

Ponlif¡cio Universidod Cotótico de Chile, representqdo por el Reclor

lgnqcio Sónchez Díqz, cédulq de idenfidqd número seis mi ones

lrescientos selenio mil doscienlos noventq y siele guión ocho.
tJn¡vers¡dod Técnicq Federico Sonlo Mqrío, representodq por el
Rector José Rodríguez pérez, en el corgo de Direclor, cédulo de
idenlidod número seis miltones doscientos novenlq y nueve mil

doscientos cuqrenlo guión nueve. Universidod Cotólico dé lo
Sanlísimo Concepción, representodo por el Recior Juqn Concino
Cqncino, en el corgo de Director, cédulo de idenlidqd número cinco
mil¡ones ochocienios ochenfo y cinco mil novecienlos veinlisjete
guión ires. Comisión Nocionql de Investigoción C¡entífico y

Tecnológico, Conicyl, representodo por el p.esidente, José Miguel
Aguilero Rodic, en el corgo de Director, cédulo de identidod número
cinco millones cienlo veintidós mil cienlo treinlo y uno guión K. Esie

Direclorio durqró cuotro oños en sus fuñcioñes, conlodos q pqrtir de
lo fecho de su elección. En lo mismq ses¡ón de constitución del
Director¡o este ocordó lo siguiente: Revocor lodos los otribucjones
del orlículo veintiocho tefros',s" y,'o', confeÍidos o don Juqn Monuel
Zolezzi Cid, cédulo de identidod núm. seis millones selecientos cuotro
m¡l novecienlos veinle guión ocho; q don Aldo Volle Acevedo.
cédulo de identidod núm. seis miilones seisc¡enlos cuorento y dos m¡l

setecienlos selenlo y sieie guión ites. y o don Clqudio Elórtegui Roffo,

cédulq de idenlidod núm. cuotro millones quinienios sesento y tres
mil cuotroc¡entos veiñte guión cinco. En este mismó ocio, el
Directorio ocuerdo delegor en los personos que se ind¡cqn o
conlinuoción lqs s¡gúienles olrjbuciones: o) Lo otribución señolodo en
el orlículo veintiocho letro ,,s,,de los Estqiutos Refundidos y vigentes

de lo Corporoción, de controlor cuentos boncorios y comercioles, yo

ctffi'¡\
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seon de depósito, de créd¡fo o de ohorro, giror, sobreg¡ror, deposilqren e qs, gkqr, qceplar, reoceplor, suscribif, ovolor, endosoa,
descontor y protestor documen
nofurorezo, giror, endosq* ororu 

ot merconliles de cuolquier

señqrqdq en er orrícuro veiniiocr 
cheques' b) Lo qhibución

Rerundidos y vísenres o" ,. .*o-]l,u'"]t': 
":,"'; ;:,"::::":cuonlo se odeudore por cuolquier c

ros cortos de pogo y 
"on"u,o.,,on""oto' 

rozón o líiulo y ororgor

D¡rectorio, don sergio arouo es.o¡.' 
del coso Presidenlé der

seis mitones quin¡enros cuqfro mir 

rr' cédulq de ¡dentidod número

cero. y mienrrqs é¡ ocupe er "** .:"':.::::tj:::il::: ::::
Fronlero. Secreior¡o del D¡reclorio, pa

oe jdenridqd número r.¡, ,.nirton* o"] 
c¡o sqnhiJezo vivonco' céduro

iocrentos cincuenlq y cuolro milcuotrocientos ochenlo y cinco guión ocho, y m¡enhos ét ocupe elcqrgo de Rector de lo Un¡vers¡do

Direcrorio, rsnoc¡o sónchez 
",.. :;:t:::Jr",i: l::::1

m¡ilones trescientos setenlq mil d(
ocno, y mienhqs ér ocupe er 

"""t'"ntot 

noventq y siete guión

un¡versidqd cotó¡ico de an,,.. u, ,' 
de Reclor de lo Ponrificio

Ejecur¡vo ho señorodo que uno ,.,i::::lT]:,::j:::T:::
qoto de dos mÍl seis /según constq
cuotro de d¡ciembre de dicho qen 

el Acio de lq sesión der runes

ño/, prescribe que lqs cuentos
corr¡éntes que se obron en cuq¡quiero ent¡dod boncorio, debeo seroe corócler b¡_personol, de modo iol que pueden concurrk con 5uf¡rmo poro giror cheques cuoiquiero de tos ires miembros delDireclorio a quienes se les ho en¡regqdo los olrlbuc¡ones oribo
reseñqdos. Eslq políl¡co ho sido rqiificqdo por ef ocfuol Di¡ectorio.
Qulnlo purtoi Elección de lo Con
secretorio Ejequtivo dq cuenro de 

¡isiÓn Revisoro de cuenrqs. Lo

segunfoprev¡sfoene|TífU|oo",ou.o.o,"on""'deesleorgonismo,
), orticulo ireinlo y nueve de los
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Esfotulos. Lo Asombleo ocuerdq uno elección qbierto. d;nd-e
propongqn nombres y se qprueben. Se propone que los reclores
Cloudio Elórieguj, de lo pont¡ficio Universidod Cofótjco de Valpqroíso;
Emilio Rodríguez, de lo Universidqd de Toropocó y Átvoro Rojos, de lq
Un¡versidod de Tolcq. seqn los nuevos mrembros de lo Comisión
Revisoro de Cuentos. Lo Asqmbleo qpruebq en formo unónime lo
ierno propuesto. De esto monero, lo Comisión Revisoro de Cvenlos
ho quedodo lormadq por los represenlqntes de lqs sjgu¡entes
¡nstiluciones: pontificiq Univefsidod Coióljco de Volporqíso.
representodo por el Reclor Cloudio Elórtegui Rqffo. Universidod de
Tolco, represen.fodo po. el Recfor Alvoro Rojos Morfn. Universidod de
Toropocó, represBniodo pof el Reclor Emilio Rodríguez ponce. Sexlo
punlo: Vorlos. o) Roiiaicoción del ingreso de Servicio Nocionol de
Geologío y Minerío, Sernogeomin, como miembro osociodo.
Acuerdo: Se rotificq por unonimidqd el ingreso de Semogeomin
como mtembro osociodo o lo Carporoción Cincel. b) Coso de lo
Un¡versidqd de Tolco y cqmpros q trqvés de Cincel Lo Secrelorio
Eieculivq ¡ndico que por ocuerdo dél Direciorio, odoplodo en lo
úliimo sesión det veinliuno do junio de oos m¡t once, debe dq. cuenlo
o lq Asqmbleo de un trobojo conjunio que feolizo con lo Universidqd
de Tolcq desde el mes de mqyo de dos mil once porq centrolizor
olgunqs compros de recursos de ¡nformocíón debido o que los
proced¡mienlos de odquisic¡ón de C¡ncel son muchis¡mo mós simples
que los de lq Universldod de lq¡cq en su cot¡dod de universidod
públ¡cq. Se ocloro que eslo occión esló conlemplqdo en el Estoiuio
y quo el objetivo es que mós instituciones puedon surnorse o esios
gestiooes de compÍo. Acuerdo: El Dírecfo¡io enltegoró uno propuesto
especiiico q lo5 socios pqfo formolizor eslo nuevo líneo de trobojo de
lo Corporoción. Lo Asqmbleo designo o tos sigu¡enles personos poro
que firmen el Acto de lo presenié sésión, de qcuerdo con Io
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olspuesto en el orticulo veintjuno d
er presidenfe y d¡cho secretofio 

el Estotulo /"ros qcrqs ros firmoró

odemós, por lres osisrentes, o 
o quienes hqgqn sus veces y,

Asqmbreo,,/: Juon Monuer zorezzi 
' que designe codo

sqnliqgo. Aldo volle Acevedo, 
Reclor de lo unive¡sidod dé

vorporoiso. cloudio Erórregu¡, Recr( 
de lq universidod de

Norre po¡ úrimo, ros firmontes 0"," 
o" 

'o 
un¡versidqd corór¡co der

soredod Brovo Morchonr, ,""r.ro, 
^t'o don poder o doño Mqfío

c¡NcEL, ch¡¡eno, coroao, oo,n¡c¡r] 
Ejeculivo de rq corporoción

Bernordo Morín número quinienros 
",ooo 

ooto el efecro en cote
ncuento y uno de lq comuno deProv¡dénc¡o, cédulo de idenlidod I

serentq mir tresc¡enros au,"nto y ai,t 
seis millones novec¡entos

reduck q escriru¡o ptrbr¡cq en rooo,t"o 
nu'on ocho' periodisto, poro

ocro de ro presenre ,",,u", l,li". 
r.llrlil".rt 

lil,_
compjementor¡os y de reclificoc¡ól
portodor de copio ouror¡zqdo de ro 

lo mismo' y se focuftq ol

reduzcq en todo o en o"u"," or.rl"'Jl:.T:r:;:::rr;;
los iñscripciones, subinscripcione!
procedenres en ros fegirtros respect 

j y onotociones que seon

obordor en vorios, o rqs o¡ecinreu,u 
Al no hober mós puntos que

) horos se do por conclu¡do loAsomb¡eo, F¡rmon el Acto de lq Aso
jur¡o de dos mir onqs; ,.',qy ,no ,,r,,n,to'uo 

ot toc¡os del veiniisiele de

ro universidod de Lo Fronlero. 

) ilegible sergio Brovo Rec'ror de

sonhuezq vivqnco, Rector de ,o utot 
'no firrno il.gibre. poiricio

uno rrmq iregjbre. Juon Monuer zorez 

vers¡dod de Ployo Anchq. Hoy

sont¡qgo. Hoy uno ,irmq ireg¡b¡e. Azi 

cid' Rector de lo universidod de

un¡vers¡dod de vqrporoho. Hoy uno f¡r¡ 
valle Acevedo' Recior de ro

Recror de ro un¡vers¡dod cqrórico de 
16 cloudio E¡órfegui Rqffo.

que rorq de rojqs cuorenrqr,"::n,:;JJ:::"jTi:."
Aclos, ienido o ¡o v¡slo y que se ho honsc¡to lexluolmenle.

l0
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CONCEPCION

En comproboñte y previo leclufo,
comporecienle. Aootó ndose en el Reperlorio con

Siele mildo5cientos diecinueve guión dos milonce, DOy FE._91\

ir.r:!||it I i51¡1llrl'r¡ i:iii\] ij¡I
,.1¡lSl{Al :ilPl¡r0l;L'i¡
!i!:lftllLvi-).
il0N'li:

firmo el
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07 plf. ?üN

.aoits¡DE¡AüDo,

la cd.did bdt' So& qg! dF¡d¡rfb {!r

D E CO,UA{D, qF-ftD .dr ñ(E ú5 d. DÉeÚ€ &
206. enfr C(Áiitr'vT v d Of{S(nC¡g 4¡r A¡c¡¡s¿¡uñmudflGiúrha¡¿Ers_ ¡ ¡¡ n{ffi$¡|ffi @ffiA
a-€crRürtsÉ.(dr@);

ti) Lr Indudth rldccdad é tlt&. d attj ¡ h
jnft.m¡d¿.t db y Edtd6tr sr * tlqrrr rq
lidnLrb y nEdt hdbrÉu¿ p.á l!4lqf d
¡Drh lro ldc ¿c h or¡úl*hd dürü16 d úgdrü
tqrlqár & loú¡ rcsd! !áütF "ffi¡i '¡l .q¡r$lel E ¡c¡klrn t

Íl) t ogtñbd& y re¡dn¡ da aftlh ñ úütl¡ d.
@lb'rslq qvo 4itü!(. id ruBlo DE

@t¡üoRtc¡cn .t'ddo dr d t!.ü.rDdo f¡i€¡!,

tD

, i t r, '

lrur*eu lgf

.d bBjF4ülds 19?1 ¿ld !Í{*dló dé R[rta6¡t t . tlo666
da 1E74 rrY Z,,OS3 dc Pn¡rFréÉb. dd W púd@160

20q i¿3olurth ¡Pb¡o d. f¡96 y ct nodid.E d€

ilrFddl¡ G.6l dll¡ Rr6¡b[*¡, v

qelÉftl



r;$¡ülrrQr

f6 boaÉBt

was¡&r nrcro¡. oc ¡¡wrs¡crffi¡¡r¡tnc¡ YlEctral.fucr Fo,ocÍ)

ooisrrRcroprÍAll.^o!Éo¡u$¿fiAt¡ó s4fitrc¡árcrrúrc

ar ssÍt¡lp da ü¡q ¡ t d! f[ftmü|! ¿t¡f zftl stt l. comEón tl'dÚd de ¡!,.tüg¡clón
Eñáirec¡o¡cüi e' É.it t" citrüon, nú'¡¡ElEe pd ¡r Rr*hnta' d!ñr '/Mü' 

tb,l
Oi¡¡¡i'¿n¡¡ ¡ió*l¡¿&.rr Cü\dá flo !dl,.oni¡il¡ d. Protñd.ndá' S€ae€o' po' ttr'
#r'ot-¡-oc I o¡ict¡o p¡r¿ ¿ r¡a¿ a l¡ ¡'li@dn Cdl(á E¡t'frnlq st
Gil forCg- nir.s.r't do t{ dgn rdÉ{ rÚ-t¡ Vcrc, Pttd:Ét! ód Dl¡lddro' 4i¡6
dqr(4rdtr p6n .Á3ifc.t6 ar| Snnrd¡ t¡ldli iÍ' 55r, PFo 3!, S'ru¡g'¡, " 

lÚ dr¡stl¿o ro

,fd¡lá .¡t üñru naarllLl ¡!
ti 6!üüú ¡|r! t¡ ¡re* ¡b

2. rE¡G4s an ..Sdaal ü !|í.dlD.lór odd'|, l|d 
' 

úfr'O¡ dd ccFtlo
drarlcdfG¡it¡! nEd.n*lor h {D¡arüa:

Cgrl¡árS1

¡xfr@ú!¡eidül!¡ff¡¡ qtlsl{|¡|aq

Émpr¡¡¡¡

g!nó,
t E * con!¿rGo, !F ha &trdo q¡F D6! . l¡ .anr¡.&bd q¡ l[ dqú¡ih l¡
r¡ EídD9b y L tmo\'.clón rñ B_ prdóU.c F PP¡tb".¿". !-Tgry
+ ef * có'rnsfio, L hi &klffió qe

hai¿r. tq¡ffi¿ p¡¡i
dsrtúiiá n.!.qdt ptir-lk{F. c6bo t c ¡d$tbdr¡
¡nñ coil¡tka oa/i üib6 La aaü¡Fdd s[*a¡d&

¿ Blt! h. ot4*s dÉ hogrmt ,ntÉ r*ndo, s. eriq,€ñt'. d f"'bHq!49dt F
cu¡rn¡a¡ c¡e¡tla r¡itoacl . b¡vits-dd .oov!.1¡3 hEüürda É y eaülp6 ft€.t'ga&ÉEl'l
oraaif)d¡, frn énfab st h da'.rda da l6a tÉdiÉdc y cr d (Éiltllo 

'qMt¡o 
4 |a

füJioné. Ig.Etigte ¡E desc¿ @¡r¡o d€stF0 fundam€ntd, d prMl a@so ' ¡'l 
t€0€5

htsir!¡4d|rkt d. E¡údrde4o.

A parü ür¡4.rlr¡r d t.bdo & jtüddn rd¡,i tld ¡easo t e bC h'r.S!ráAt"
.i dro3. b ,rd|¡ció.r tieldgta d! d¡5. mndl4 l. h¡i &.ntoltedo eald6 de d6ñúb dr
htñtr.dü ¿adoc¡ v Ectrdó9lc' .n l.t (r¡.tldádc6 ddLn¿!' y tle u¡o tlc b tñltF Úr L
!ódrdü¡ nofi.Fl. q detrlr da e e$Jdo! se rüÍtr q! É¡ A¡É ¡to 1 r* alt¿ co.l'/tnúo.

5. S€ hr coarútabdo sl! ¡do l¡3 utlh/€ti&d€6 de móWr rn'¿ttgEóür¿ F€cn n¡€C6

d.v¡dtsr d¿ accaso a Éer*! da hfgnrdói, püAllñota, 6¡¡ldirclüÉa a gubiaadoma

;cñdñcaa htar¡ldqi¡E de .oúl& nthdp¡l; rn!íürs que lÉ r€3tañe!. quo son b m¡ydá y
¡e h(.lañ eñ nglo|!¿$ eó6ao ur pobr€ ¡cieró, lo qu. úrte¡ ldLs llmlt¡clorÉ 

' 
l¿

*r!r.&{ dldríctát.a lc l¡nsddóó'

1. OgIfrCfT .t d úr$áo ddotot dd'¡iOlEClt, DG ClEr
ffi¡olrh ú! @xoc¡flE io', ó lo3 tárfiEt sr. rifd. d rdqdo
ruz¡ar. ¡¡¡rm .r1üt d gftf¡ó <F Chlle y .l 8¡FGo lfi¡irnrd!í61
R¡Gn!¡q{cc6n (aR+ P||! b d.Drddn d.l (¡!d¡ PlqÉ.to, mN¡ctT r¡¡



lq|ltfqd¡ !6dlr¡Hrb trr I

& ln ü'td rtQ b
na{a¡rld óddha d.prtaüii
dár¡¡¡ódllE *s

ri¡rufi&o4.FrpoEr aqY.Eus

E Dblae. ó p.r!aÉ c¡dÉrb rb ó!r
dq ¡eqh@!€ arpdé3 ü &$lq
hfs?¡¡d¿4 Slr .ltúrüé clt{cEl"

lt!

tr út8¡.¡darltr¡&,¡t¿l'tr¿qü!!ü!q dró.¡htilgtct r!¡/lafutE¡

. E¡e\ll€rr $q$crÉnri¡es. d*ia$dl
, JdnlA¡I!{

t! raEodadón coñ éto¡ prlt¡éGdo|€s üiJso¡.¡ 6sgu"ar ¡acéts l$a¡lÍlo I b rao¡ts l¡t
hsnrEdin lor p|¡t d6 fudd l¿! l¡süü¡ddré lnt s dldc, qlrDdtülo .l rldó h3
¡b¡frnE prqtadoi|!4 @fc a 16 r€o/r5o! lra hlhí¡adón gÉ|. ¡dd aLad6 fi¡ra úcolllo4 y

¡gulanta6, yr(Elso patpeü¡ r $iBles ñarEroan 5¡6iDdaía5 ! lü !,!úiDlEa an p.pd d¿ ¡cÉi

Éd¡G da lhBrñad&l

seouflD{rr¡{*¡oft ¡rrd¡gó Dá.60tt;ldt

;¡t ¡o€dó rE voü¡rb.l€s (lmsEr¡ . l€f¡r d.se b Éch¡ de btd trbÍt¡dón dd ¡&
¡o¡n¡i,arn ora o ¡¡¡u4¡ v ¡e cn¡¿r¡¡.á pot ¡ ¡tq no ¡¡dledo ocdr s tngeúa d 3l
de dldétn¡¡c do ¡o(B. Lo allrrr.r !|ñ F¡JuEó de 

'l[. 
ü¡sütl 9|liñofFotslgaÉ..!6 d ütlc.

fio & drr tárnÍtt d ¡ftlanta Eontñio do arlrMñ; Pt{tda qE rn @l adaÜlt dl

1E¡94& Frr¡rq¡lqlmq



lsllrdú.r!¿i¡¡r.brdG StSá r{4 af$csñ# r' hÉ.dsor'$ifthdlr ¡qm¡É¡¡
dr $ñlluJtr

q¡$f ¡ rt{m8Bfig !*r¡qF¡F ¡0r co't¡dl

'q*b üÉ $q¡¡sct $! ffidr$I¡crr, F seGdt'l qt dtld¡dcüq 6 tqs

1.r. Rrrstuó.t ÜFobaÜd¡ tg !.wlE Cañ'Enlo de Coltüore¡óq tooúünb Elrnüd'
ror fr t4rfildL GftfÉrrl d! L t59úbú.¿

a2, ¡o€rt¡. & w¡ q¡rnt otri.tlt, bün!d4 dty¡ ft5lHad s€d d d+úiüo ÚfÉ,y'-' tqff;nb * l€ fond", t¡tEtuidó¡,.t .I)tüclT (.rno pt lo5 d' Cf¡€& p"t h
rifqddn dd¡dl\([*',

ü¡$f s ür¡lcüü üt¡stl6q¡F!¡qff ¡r95

flñ ¡s0¡! ..üElóf{.t ÍsleFÍ.!ülD&csllvÉ¡l0

I¡ ¡Lq¡d& dd plts.rtt CdÉ!¡o, éattrá ¡ ('4F & ''l COftfÉ, hEg¡do Fr !"
no;!¡tbrt€r da CoMorT y !!6 trLlíbrü dG.b h. po. Cl¡CEl. d $¡a érr Frsddo-ror
d ¡trffi dl Dqar€ñ!árts dq ltúrtrod6o dc cltllcYT. E¡6 comta irl .l lttdlsdq
¡¡á¿& d. d&tar b. ltftitirÉ q¡E dgr d¡eñb d. b m.ldl, t'e¡ tn¡ttE Y 0. ÉoFr¡r. ¡l
unauio ¿e Otc¡i cge¿arec É!¡dgkrssDhrE L r|.rdlr dd tlrio. h|r .lb¡ tlqsltti
hlbln áin p.rúrít! ¡ td rt6¡oñidtl.3 dC Eotnr!íb ¡ que .lude .N !áñrÉ Jtiüt¡t'

c!é uro, un RE ¡qls^ll¡ DIL Gi¡fllrElqo é q'!!
O& q¡krr s.r& b ¡s$.Év6 cootr4Út6¡ Fi. bd6



Fts &arFmmtuqfs!!690
co¡¡teq|dt'ü | @NCtf b &Fü1tü0, .scgt*nbrü f rdfd de li¡ €ta¡dón dd p't'gth
Ccnae¡! ¡odtrm ¡ le prpCClttclhÉ gdiiitffi,!6 ttt¡ffi a.t¡üccldo{l ül d ÉUiull

da. btsrfo¡nÉ dd ¡Eci Fidt F dq ¡¡ñ @ ejbctos' sdiót B. lnfúftü nraactb al

@utlÉ ¡nc* ¡¡ftldq

(rc¡¡¡* o¡uGirorieo*ün*r
lcdi.nt al Fr|.rüc¡nwnh, cllfEt catlt"4 t s c€til€rüe! ot gldqs:

&l fuFr h caü¿fi¡dü qí6qdrd¡ lb Itdlpcttt€s dc EBb dltlfb d! tD.rLtltl

FdIUFll t ow nojtt6 d. Inbmrat¡e F.l!.ndo lduk l| illo | ¡,3 a.ÍbrÉ Mad.6
!.r h d*rd¡ oilmcr. d. (ü Só€tlo.

&.¡ fraqwry.!r d Proq|r|t|¡i b&t L6 hút¡cldE d! hrdg'dó¡l dcr6d 4n oqüdl
s¡ ¡nirr* c¡ dlq ¡rn @! .ft.t05¡ @ed d!r{F dtrollertÉ a bdr .qldñ
qlldrd6 n dd¡kr üú{arftt ylo lh ! 85ü9rdó6 deñ616, |nt¡t* €ri odalrrt
ongddail¡t¡¡¡u I lá cúlF¡bdÚn d! b! ¡trsdlpóha¡ a qua. d! |tl€É .l Fúllrrlt
@rtqlq
uádr conb!fl¡úd !a9¡6dr dr lE lbdaa .Fotb&¡ Pór GOIIICYT Y€I¡{CE, d1 €FE¡cfit
d. arÑa Cúr'/oü. CINÉE Fñdr¡ ül $do n¡rsü d 6ñan d¿ lr lñrñtdó|l y
frq¡fiElbdón eú'üva, ¡¡rnld6f.üva y eontst't¿ Ehtvt a d.ño¡ lhú06, ,or b
p.'6¡oar qr ecdl¿ cBiIcYT. Éólo podr¿n frr.¡la 9¡B t. ürÚ6 cú.tu h6
raúÉor llnnxilrü .pdtt.l! Do Cd¡IcYT ¡l coí'rlrtlo; cl¡Ixb é!E ta¡gar p*

Enüqrr t!ftrma¡ sd$'üd€r, d¡boEdos sbt! l¡ ba!! ta h lñfEar¡ldón trcqü¡d¡
ned$F cl

l¡ d. la tñ &l$rw!¡ts,

liria*x c^orülrSllill¡lüdtlltr@¡¡Dd ür-cóxriÉi¡o

Ér C 6Erto dG 6rrt oJ¡lqdeñ da l¡t.r¡¡rg.Ls qoe se dxrni€i¡n a adttinu¡alón, üe €sté a to

&n¡éb €n d pfrdb ldlál da b ÉcJdrt¿Cfta0h:

g-4{t4É !9r'lpjual r qllf¡. n' ¡!4 4 .áL6

a5

3¡
q;t

9!t

43

ttr4tüd I qql(h{il'{t 4 Wb{fn!t*r. cút bd¡¡ & rq4l v qrt&r en l¡
luF.trdón dr c¡ñlú Eqqdlr¡{tor.
U¡i*r, ¡ntptcÉür y mdrú;, con .rrgo . tos fondo6 Srbó. pú COIüCYÍ¿ (¡l
lsaMa dc lnfcrird6n y d. ttdlcrdit6$ l(Ét üo d.l ¡Fo dc ku p!üIadorra
qü!bit6. E dh.ño ia aL cdülr @qd r.t pnsarido Fq'¡ b ápf!ü*tón da

@mcYr, . m¡. brdi! d 30 d. Fílo de 2{or.

Irefcldén o {!olcúí pdl-)e Éb.d¡ d. t¡¡ o írit 4 b ólE dúEe.!ñ&
por clt¡cEl rh.db¡t! b $!dpc56 ód F!t.r¡. b|n¡üilo.
¡honr9¡hhntD t!(r| o pÉd.l & lot o¡tsú,É p¡'. lt¡ tl.lÉ ré 6¡úEló d cd|valol
dedEn& pc Coü!CYT. brüln* lro¡dttdo Fwb'|leñ t cncE y ñrdfñb É6olüatón

Íir&& dr Conrclr.
OúcüJbdes gs'sed¿r ftsp.rb dé la d€qrdóí y/u ou4,¡s del Can Éhh ffi6d¡6 p(r
q¡HfcYf, ¡rblüdo .sqrdñú D?E b{¡stF r qnc$ y ftdbnt ¡rsol"dón ñ¡&d. &
qQ$nr.
NotÉbárbúóc dol¡.dod
qla @R¡CYÍ nqt¡lr{? l.
élbr¡lrdod por C¡!{CG! F

ir!á Eir dlgl¡€l o r!ü1i41{s!
! dF *t sr q'rs, fspalde llp
t tr4irÍ4 Conlérfo.

gt E.airldl nt
br 9.9q,



'tó rü h letuJffi¡E da l¡E $í*¡ad¿ü Eg¡iaÉ.riibuedr ¡F d :üíarüibrfó ¡r$duo-
rr¡.¡tftü

úÉcfi¡rosrEI;F,

{á|r to&c kÉ .'.&6 }Edlg&noCcr dél ¡F .¡b Ee¡wl|9 la!, üÉ ¡bh $ ddltü[o ¡|I It
{ue¡d¡é lbhü*¡Y * a¡rfr.bh 1 |tJ¡i$Ld{q di ¡ib ?4b¡¡i.L¡ de*Édd¿!

frt$Éin|^t tiÉüil{h¡É
L. pt!ffib dé dcl¡ \,fybn Hrry! CllTÉfll Pa'¿ f! r€3€tt r ! C{rfÍf{YT, cot$ .rl !l D.dlto
6wrtña tttt toa, dc 23 de m.ró d. 2006rdd tlñgt.do d. Ed¡cadlh E podér & .br u($
f.anz ViA prn cdrorú ¡ l¡ qFglfiiói 4, p!.ÉtE Cofl,rüio cl trFrallt¡ó{a de CI¡fEr
c.rub ¡,r l¡ .rott.¡ pd,flq d.l ,| & dd.rnbG de An6, ltorFd¡ an b l{d. de 6tl C.|Íb
v.lcn&d¡f,ftrqi d! b ¿üd.d ¡16 sÉnfro,.

d pttrqiti Coimdo q $¡Brib.,F ¡uilo,oüÉLr¿F, {e, l$at 
-lbdi¡ 

y l'Étin¡ {qdllca.úFCa
db ¿í Ptd€r'de ad. geiq,

¡¡E€S
É¡hdk dÉ Dqnr'¡d¡ drlnftr¡lllddn tbrriúk! y ftnidÓdúq do r¡dt4lalter €al¡e4 F¡¡(üi;

Flirqale

frvttlr tEtr ql¡At¡m{! ¡{¡üoEin c4|lcrr
vlcr¡R PEiE vÉli pRÉIDoÍÉ 0n4fonl0 cl¡cÉL'

tbfto*ddó¡-1

DédüÉ por oi¡Fli b édEtb dé .l$.fitdr l¡c dro
¡a ürtdidir¿ tB-db $otrcbd plE4ñt di,ltth Y
dr.ro rqs¡gFrila I h!:r$!rq¡ Erqp¡t@q y.ra I

P¡O(ÉD^S! po¡ COütrCttT r ¡l!..1¡rf d
(n[. qulnhb. rffi y dir.¿ Í¡dús
P¡OCED ST por CO¡.ICIT r d!..1¡rf d ooft d.l...nna td.'5t5.OOG0@,.
(n[ Srlnhb. rbrt¡ y dft¿ muord d. D.d .HLrG) ¡d¡dbra ¡ a lr
cbfpo¡|dú|| CIICEL po¡ d Ítrto6 ql|. d¡h h .l.(r¡h br.ü. dd
CotEIib da Co¡bi¡¡'d4 , qr¡. h¡d !ft¡alór b p¡.tr É|dd.rdh d..h
p|rñrb¡dd¡r, ¡¡tdb I b dl¡podbl[dd Ft¡¡¡¡.-'r¡ qu. orrrF¡d.
q lo. rl¡rhrili dhrd. tlrf,ida d.l cormotr
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rscNoro@A (co{¡tfrt Y Bt

'i&r 
üí !t@ .a1}

crgrtrllE¡

nlsourcr&N..

$i$t&

ftsTqrl

d Dkislr g¡pl"no lf, 4tl d. ¡fq Eú ¡f dút.d* tg4 y Dr"d'
Eiitre.ñ zdó6 &:{6, td:q¡ dd¡ilünlbird ¿h¡dlrüt.tóe Lqr }il.
tq{adÉPr4lqFrrd¡. d.l gcaoihl¡tho d¡r¿ort dEld!!{ tF
e56 ü?!09ii¡ MlñabiL d. Edü.¡4r1, 1r Rrroltd&i f¡'fiñ di
lD6 d¡ &úilolh Gstr-¿l Cr,l¡ ttttilillq)

ee¡s@Elsrsb

4 úfiD'!ld¡e7{rd¡"d!tm{{¡rdhfl!Fü.!c4bf,¡!dtü
rhl¡üs 3¡¿ diljd&tri& J¡¡dtori ¡r ¡!rá l! ,{t*PfitÁCróN
r¡¡4 Ei 

^CSs.q 
l ¡,¡ !qoI}iroú'!l q¡ür1¡rc¿

ETECIRÓIüC¡, dlreL p.tscr!¡ iu¡Hio d. *¡r.t!á iirrdó I 'irtf!'¿r d! lua!ó, d4.rylEil¡d¡ pd d Mi¡btdlo d. ¡atrcr r qÉ s6r5
fóii'r¿t fd $ Colddóñ Hiüdr¡ d.G ti'rl$¡qdüt diñiiñc¿ y
Tc€Dlq&r !r ¡¡ {ntv.dú4r _fgtlsir$E¡hl C 0aiü.id dc
8.*q|!! tr¡c rc hdij¡idúdt¡l:b rd él ,,ñt{t núñr¡ i ¡Ll re¡rc
CoF\¡.¡ir I d tuthqto Aúüitro Or¡t¡nacoo o¿a¡*o uj¡o.
b) Qt*E¡ .iH.eodQd?c¡¡¡c&dsádr6'da¡qll.ütlgst*,rá
'Éóiür!' rl ..aro' l¡ l¡formri¿id dq¡Ená. n(d,ñq h,.É..itl ¿e
ü¡ü t4¡!4q-Cañ¡itErdÉnlffi üri'tÉn¡din lü,rdlrtÉr*Ér r¡o.
úÉihft{r¡rdó¡l}rri !! i¡rftqdbr*}&.d¡¡c-ión5{,eturt Fr¡qh¡t
,ltldlc¡i q¡e d!€!ml6 b'q..üg6dó¡r ci6rü¡ú y üi.folfuk.'j
.orúfi.r.üo, riLñf¡..ntr! ¡* 

"¡Fqiea !.peú$a, ¡¡ É*üút
co¡tr¡nt¡ d. x!.|. . l¿ publlc¡dor'.. dñh¡c.¡ d¡ intRtr d! l¡á
lñdtucion.3 quG l¡ tnhg.an y d dnp¡arintú.nto d. rcdGs y
trDycdd EúidrtF. ¡ ldlbrd.d.6o . l. tnloBáct¡tn cldÉlhq

S{üiA€o, tlÍfuü

.) g€ 6d 6ül¿ 5.d. dkLübre ¡{i ti¡ ¡&.o¡¡r6b
dc rohüoFdlq rnlrc qOUCtt 1 üt!
B.tpbddn,Af¡d4 !üreñ 2Í8 d.t t dq da ?0ft; p¡¡¡

,bqflfl(0 fl ,,

BBr. ¡!(u&A eQnvdqo gritrüo
¡Mte !A {oñ¡ffi ¡ AdóF LDg
r¡'rvÉ¡todie!$\¡ wImlLcA I

"¡F'¡( l¡ eliq¡trd.a .anr!ld¡ü. dé üaelp.idt.s ¡nual4r ¡
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n¡,irh¡ dciordee pÉtciprl J otte. ¡e.ws d! .oÍ&¡E Fi¡lflpdl,
qu. ehe¡.dá CB{(!L sú L &¡rlfdid de Ittte. !60 n ¡irñl !
b hrrüdonÉq@ d¡{¡trÉ{ú|dic}ódü d.núd¡g 6 .l pd.'.
4 Ar¡ d¡¿¡ b t ,r{r!d.ñct dc di.*o grnyoo, por ctrmto
!lé&,m!-rl !á¿td0f¡ ¡in ca.:ió f8[¡d6atÉ litiq{t¡tnin. s la¡lúi
16r rdjr.r {(r.(}Ele4l 6(t!fhd!¡ 4 hla.4!d¡n !r ddÍl¡ }
bordogb, {tnb.¡do ,É b É6b h ¡ft.¡r odltrrh por c¡r.!¡b .b
la ó.q86 ieccró¡o. p¡tr conoar dda iatbdr¡.|&r, ¡. fú|.npl¡
at ¡r Iq t{' SFt, dc ¡rfn¡tlúltcn P¡r? d. Seü lút&d 201!.

s¡iüttole t4 {s¡ qt{¡t, Lrú! ür$.tlü0Eu00.Frn d Alr¡rp ¿
k!ft,¡¡ú&il¡¡ tM,k.. . p!á e!€.id¡ y Trltphgl¿ & ¡* 4r.k*
ir.t¡L!ú,ü& €3ft r&ci¡¡dae ¡'!r{ d lo¡ltdl¡ qnitoi ..re ¡rl} r¡

d k4r@r¡ü. Fld!Éiúu:l¡itlir*libf8, d .dw!!ltb d. q¡re

da c¡at&rlñ4f* r'clD idri¡¡rkü?tn

I B€,U r.f¡?&

LAm$rBt8r .l cóftr?ll9.'smr¡ls ron fur¡ tt ¡r dt¿r! d.2qqi
.r'¡!r la Smbltsr l¡¡rin¡l d. InvllfÉrd€o Olrrdic¡ t Ir.'lc4iófjri
y d qFs.idpE¡ d Aco ¡ l. hloffi.ió¡ Ckarid¡¡ E¡cq¡on
{Cltci¡,i.cr¡yótcnu¡dü¡narlbe¡ qFhl'¡¡.Ió-(

fiÉ¡o !8áN9e8r6Oñ

{otw6¡¡óDÉ@r¡úonacté¡¡ BE8É lOMtSróN
N,{sO}¡¡ü Ds l¡lvl5f¡Cf!!ó* t't¡l¡rtsiC¡ I
flc-t{oLÓGIGA (coMcYTl Y coNsoiclo pata !L AccEso 

^LA DüOn¡,ffC¡ÓN (iElfifirc{ ETECTRÓI.¡¡CA lgtlcil}

(qnrftidüh .¡É¡¡fen¡d

qF6!,tá hr rüil
f,l ¡tot'ilü d

dr.h laiñ¡úlón
C1!0ülr' & €Oñefg t¿FhhEr i¡

s{rr€Eurrmsc$¡.Rr¡igbif"qp'rsvb¡ro

L I, CínlSü ¡¡irihndl ¿.lÉ..qrd¿i' qlRüó t 1¡r,ru1é8iÉ¡.
Coiúcff r*¡l:otglnh¡üo ña.rúq¡ sto!.Fdólñfry ná rorúéi{#.y
brt¡L@ L bEGi&r dr crylbl ht¡ñt|ó ¡v8rú¡. L üu6dt crón

!¡i¡U@y És'{&glc¡ } t¡ iútc¡l¡.¡&i da fi e&ial¡ rm 11*ct¡t

¿. GOry¡C}r ! tp{8 de n¡ d¿i)qt{ilElrtr !'FirUr¡úG Ealdbnsy

Sr¡ti¡idr&Odlh-i.hfwn¡d6ítCr¡nCF&d!É¡qi¡riÉtd lormn¿.D

Fr de.r6o6 {lrFqll'ü¡f f tat'¡E lfh.iFbi ió¡lidfi loo
¿iv.trüear hq r¡a4'bÉ4r, d! doáo ¡ h fiün¡dón d.oúr¡.co¡f-¡q



!

!Úilr {6 br ¡dt#adÉ, ¡. ¡¡ú; ¡.i!6dd l¿ ¡&i-b¡fCe! d. lr
FDC¡ed¡¡t dá.. t|ddñlt lütrb.cr tlldh ú c¡M E ir,aFdq, t
dir.n¡r ü!huña!b! qu! p.ddt¡ft tsudlt al y gedi.o¡r l¡

'h{ir4Fi6!i{{'d6q f hú ú¡td&lAva.qt&l&¡.

a- Cfiíl¡d'¡ t ..tqt€ d" r¡üt !|! l¡ dL¡.Éióll &l I]{¡'!b üi¡rtó
hb.r. s2tz &l ¡&E!dd d. tu¡dda ti¡ctü ¡¡ COaIOftAOÓ¡r
?a¡{ r! agc$ó a LA ¡r{xnM*góN qn¡tlrlcA
&lfla{d¡e*. qlhi ¡erlr,r¡.l¡tldk¡ dcdÉp4b¡d{ttó } i¡
ñi¡.6 ü. ludD. r{pdi¡ihdá Fr .l M¡¡$ttrio d€ iurk¡. y qus esii
fqtn¡ü rpr Jr hoEll¡4¡ N¡drül {¿ brsris¡eei {¡sdlit¡ yflEn¡ü ?Ér Jr Fa ¡4¡ N¡dri'd {¿ brsrig¡eei {iBdlit¡ y
tk¡.ñ9.1 Lt iS $üy.tcdidlt p.'t ñrrldtl* d Cót¡.dó ¿¡
R*aet',qu¡ ¡¿ h(tlr{rli¡.füül ür ét 4¡e¡ó mlñti} I ¿d !{Hült!
Conwr !' lrl ¡¡úffbto A¡l¡¡Hco ChlLao cofto tri.o!¡o r¡.dado.
r, Grrtécd deCÍ{eú¡j. ród'do ooÁ 6r¡. !údqhÉ¡ !t lhtiln¡i !l
'árc¡.ó a ü tiforin¡dóti .l.¡ü!rcr ¡nrdh¡i. lá ÉÉnddúi dc u¡q
¡ibl¡oh.r dB,¡.y[!$ ¡iFtd&!¡ i¡iltñ.d¡n¡l¡¡ ] dr obcÉ,nq¡ile dr
hb.hrd& p¡r¡ Lú tEtlrdaü d. édúr.¡¡.' ¡rpeÉr / p.Erús
Jr¡ddl¡& qlx da!rcIhn bedsldó.¡ *ndff(. y tlcío!óg¡crl
..tddeñnd¡, rd.n !. .tú! rü¡ obj.dy{r nP.¡lEñ¡, I¡ t !üón
6oo¡llts de *eep r l¡tlebltartuB darddiib de ,l¡!ds & ¡É
tÍali[g¡rss- qÍa ]á ttiE8rii ] ¿1 €{rP¡{.¿ts!b!o dr rcie6. t
prdt!¡rdarlná¡.ü¡lrcl¡liüt ¡.l!6qó¡ h tdbñÉd&r¡iaifr!4¡¡.

4.-<4!.tdr¡ndslüÁ!Ado¡, ¡l dr.5 d. dunrÉt!dü¡906@t'$gf¡
r ¡Il{lpE irrnbió¡ üit .tin.ri¡o dr Eohear¡dá| }ür q!3 nifaÉ. -
¡p¿oü¡do lrdsE Gorsi& .ftd¡ ¡túñcro ¡m dcl t dé dliqbf
d¿ 2006, qvr tu .to!:lrd¡ ¿r ñrt¿¡r- Fot "rlq|r lt .düotslidiB
coi¡qqda dr strar"l¡dqD¡ !¡¡¡rtar sy¡üldr{onldrlr4rli¡di*
y ot!¡r r.¡grF¡ d. .úÍi6l! Fi¡clFl, q¡. dl.üsr¡ GnúCq, d h
nrirara & povg rctoo rua-|. ld ¡nd&idd*qe. ¡t r¡t'ótlu
¡.Íd6¡l€ r}¡lü&¡ ét d púü-.

5 qI dhdr qorwnF a¡r¡ iaar¡c dd.dcó ¿mr m !¡¡{¡ dl
cqutd¡d e$eiE st d 9i3iún¡ N¡dd'¡l d¿ lre€ltl$c!ft cirq{¡i¡l y
T€rúol¡,Bk¿ yr S¡e | !¡ fR¡F d? ¡ü¡.?¡pe¡óñ dil (qv€fl¡, trú¡.iñrdo
d d nl¡lEl p!.éd6re, comcYl t c¡N¿lL habl6 der.ó.do qw
¡6 Éul'g. dl}lf¡rúidób d.út$r¡.rq(€si¡o6 !úr ,h!hr . .$o 14
¡dfjC¡drf.dr tl|¡rf¡Sá¡X*rrb'!fi¡ !.c€ti'!lÉ. d! naq|4,4qltltttrd
p¡t! ECo¡ LÉ¡dajltliivolrd¡dó at c.€ ñ¡!qL¿ dr ¡¡t hrtlr qt t
!¡ia l¡,údltntd.d¡b¡. rdld t¡¡?r.g¡d',¡a 4*ó{h! dt t¡ysl6.
,ül¿übiE6 d! ác.€r¡ e rggrc da @tFdÁ[ R¡ül¡ld.nt6

t &.{d6€fa. y ¡ ¡! {Ét'ded y FGdk¡nd..

6.. edlb rlr(lhfu {e h *{ud¿n d.l d@ CóñaúO & .i'eú h
dñodrud! Elli¡iol.e lh*@ dc Iíófit idE ehú6É l6HC;
q0€ .¡bü!¡ d!¡d! áarú- d! 2í08 t lt¡ei¡ l¡ f.¡h? td3 & t*&p 'rt
ú!d¡q, ó n!!t¡! diqr{di6 d. .ixil¡rlL 9¡i¡riF.l, p!re!d61rÉ !
.diiiJrir&[irsn¡údiii.L5.



T!40. los ¡ihh4 {ql¡ldnl{úidhlh l¡ r.ü fit+t4t } dqr&ü*
bÉdÉÉ todqr !| !0&c d^ fuq. y ¡tr.¡:@bstdd* d€

aifirtrdúr rrfüt* ,qm,.l6i ffipr.dq daqF¡ad+ . liHCÉL ¡d

l¡c¡p¡t{úar drl !|p C! h EE$. I¡¡ti¡ñ Ül á ¡¡Elo l.üü, ¿

7"- El dür¿ñ ¡úl¡¡t*do dE qt!qaC!! !e (&!.dó.i,r 'd ¡lodi n .

€OlgefI ¡L t'sb frr i¡¡ ffi¡rh Árr¡¡t¡ lx¡tq dr t UrÉSB;O¡0 t¡ri
cü.ñb r.rEia t drto ñlilo¡r!! dG p!!ad, rln 6dso !l
'ngflcro Dr glltq PARA ¡-á, EorÓrtdA DEL

C0¡1O6ffi{i-Or (*qn'e &-f lhsro hútn fi7a,6L qm.ltfo

slih á cit'&r¡o d.{C{tiü¡ t d ú¡i.o }dli!'n&\l de ionsto y
&¿Éd!ttü.riú¡ 1EI84. clNc¡¡, ,s q,arff, r¡ l! lóSib¡ dcl
¿úth¿id¡nl¿ñ¡o, d5ü* !9t v¡I¡r Ca .¡ü n$¡!o d€ ¡rftldeión

'&- €ONtCIf h dd.rEiúda qq! 4rr& !*nd¡l ¡.é¡ür.r l¿
.ontjd4lid d! tbi¡lcio$vry !ú e4ú!drn(¡dü.1 Firüpré*o¡iñ
l¡t prq!*th ¡ñ I¡ t{ür dért f,'3r500$0q.itiür¡s ir¡É trrt\ ú h
l¿Jde Plaiifued¡l dd SecbrPúHits ?mO

9. E*ylli¡d ¿¿ l¡! Dhtédiatn .g¡rdk{, eMcYf ! Ol0!¡¿
(bridddqE¡1éat &tqaelebr¡ld F?stto:s{q¡$éredú.¡riidiblu.to
otlaihi'*gner¡¡ !.iil't¿t¡ñl¿ldá¡r cúdgubrttñ

PRr¡¡S*^' qt8iobrl. ctt\'vlMó

Il.sl¡iün daI pln nlt cr¡iv6lo e¡ lpqe F9 pr4r d€ @crcÉ. iú
¡oatiaÉi&¿dF l¡ @nrlrr¡eiúll qlroFird! ¡a ¡i¡CtiÉdr* i'üoLr¡

nliF úüF !ür.q ó ¡t de¡ Cb¡rotti!. y ¿¡bti&a €ab ¡er.fir¡o r l¡s
B!!4¡ili{Sa¡!áiürollá Ftoyaa&ry¡rr¡Glirtdrd.rsgdra}|5rlu&t
l¡sdbdit¡.4 dürÍik d tietpo de d¡¡ldih ¿! t hé hLüi¡ñri,
a!ég6{dó.on e¡o }¡tsr&tC t¡! et rqcqo|t bl@q.il¡r tt r¡r¡o

hdrg,otÉúb pr¡ll&v¡, ü!{}q b¡|tüvll¡{ádtlii{t'f sn$c

$¡ct¡ñDrrrl zoDt¡FBrroÓ|ED[rrtNYwIo

Ef r.¡ü,€.rd¡€rq9 dradürüd.. rÜi¡rtir!'irlatirdtrditL:ñll|ld?
br.l Eüi¡l¿dófdd ¿¿ft r¿rúdtr¡ü¡a +.ldiptuii¿Jr dr.ñ&rá
'fd !r ¡ñ0., ,r FdH¡do iricód¿rs rb.i¡.bC Al 4 ái*¡fi!¡r 4
2ü!,.nrye r <u$dD cá¡t¡ .60 .d¡l¡ It dt¡Fdndld¡d

P$.¡¡F¡órrú ¡9r?!¡h.dceo!tÍeY¡.

r¡nc[alt hNlWü ¡tñ¡IO

Et P'!!.nte.o rñ¡6 tr i¡qtCq¡ roj¡ uñ. qForE d* CONIqIT de

l¡rr¡?sr ¡r¡r dnrgür¡¡l tü{o Fh d 160 20ft d} ¡ l.??¡Jm¡Ú
Cn ¡drdaüs ttoint y d$ úinixLr quirú.lle r¡ü Ér Pr*or
diü€ns6), ta¡d¡iEoi¡ q!¡e !t .itBrñt¡n €?¡t¡!p!gbdp4 (tl It LBy d!
rÉd¡¡oel!ó paf¡-4 S.tlor lúbli.r Aña 2Ot0.

iÍ¡rih¡li¡ñer qÉd¡r.¡r-ro¡lrr ¡éIvü¡¿!+ dbdfic.¡ s ¿I p.b reF
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¡

¡irlül5rib, €¡¡re!¡, *,' oüq¡ a ,r.Po¡bn !4 h lÉ¿lúi d¿l

¡ef'r*#qla' g{. q¡gh d$¡l lí* d lffi d¡¡ v¿}r'd+ r¡<t¡
no¡tlo & ülfodo¡dúl qu!¡é std{tE
En 1o| ¡Ácr Cgda|!, dt vl8 ori! dd Corr,onh, d ¡F|! ñEl dc

COMCII s. dcElrü¡t| Per ¡!úohd¿n d J.L dr &rvlc¡o d.
ss¡ud! .lr' h dldpüiMfúr4 ü r*i¡n$¡ qt. ¡tEne 'k fat th
lnür¡$ltdi
l/1 rrñ¡¡,r, .¡n Fni.ldo d. hkc!¡!ú€t q!¡d¡¡bé f¡ nii¡rdr¡ &¡t h
eqrüilqÉCrrqdldrb¡"4U1¡r
t¡ t¡rkrad¡ dr tordc de COrq(f,¡ quld¡r¡ |úFt¡ EFE¡eFb
a, t¡r ¡iifú&ltd¡d.r p¡.h¡F¡sd¡¡ di 4! eonbi& ]Í r l¡
"rodrfid"d 

d¡ sÉr$ d¡ fó. Eq¡qt! qli {fi*ri}É¡l D.t¡ltñsfllb
ür Aftq¡||ItQ.ilra, ¡tt¡n¿ls | ¡!át& dr iúÉob¡r& !6vsdl,ilo
coii¡ierr.

cu¡tI*.i{1¡rN9¡qsrg¡A'dE¡IC1]elot¡OR.COñCLÍ

El ¡|htdb ¡turl füt tn¡¡ffiá COMCYT ¡e sDcL'¡ il
oüpl¡ñk¡6d6üa d8q¡eíEs{D|dLkcg

8.dniúd¿.r lPisbr¡,rü dd pst C!¡r.ql6 ú C.¡bber¡dli,

DcÉ¡dó¡ dé hr'¡mirAl¡t¡i¿na m !siú.,Áúñtú. os4flt r¿.
q!¡l t¡l€sl tni6!.re-..tr I tErar, S¡h5n&r H¡86 ttfa d
d¡¡¡¡t¡o o¡i.o i ¡¡po"¿o ¿" b. bddq lt¡r'rfrijdoa lor (tl'lgcfT
F¡ hgs¡dór dd Cñv6h.
Ent¡e8¡ ¡ C{IMCYT d? b E.nrúii tefidód. 6i h (l¿od|' qüút¡, ¡¡

{st todrú rri uÉ triü$a dé rétul' rL r¡rcqct&ri¡!rydirh 'o üír
bCledé B&¡rúh lió!.rd¡. C,r¡c EnlrÍirrr¡ .¡ (.!l qe d;.& EqriFot
b€n3tudor?or6MC,fi
8r¡!t¡ y ¡prú-¡15n d. L. hernt t¡úb. & ddu.ó.r
!rr!ci[údo? !r d nu'!éEl qllú¡o de h cüüsuh al'n

t¡ pddút¡ ¿lrab &¡ ipdrté da CoNlqtT Éq b¡¡lelrl. .É6 $8n d
?sB¡u€fid l0r0 d. .r!1 Codlh¡h. B tr Psip ilé lñ orbL!
corrlrpodiút ! ¡ h. dg'dsr6 rño¡ d! q.qri&r ¡. [.r¡ i tñvt! d.
un¡ rgol'¡l¡tn de CtNlC1r¡, gu. dóleEt¡¡¡ó h le.há, rMtk6 t
eülat¡bn r d¡ l¿r&iñrGii'rt¡, Fldr q¡kls¡ ds ! g|r!'ft.de q*
|I.t'.L dárr¡ut¿ $¡¡ú dd,Fsclt¡E ¡rtlFlo ds \.!lsrt¡d*¿ y qr¡b

dcb.!á tldlú I¡ c¡E!S. y eft dút F tdb & C9¡üfaT d.
¡!lo!¡r.¡¡ l¡gr¡e. .¡ur&t¿F ¡te.triá¡ ¡ú rorít l¡ i!¡diciúÍ! &
.ün¡!1rt spt*ti¡r¿1l¡rgi¡a¡icn¡i¡Éi¡füd|.ili*rdarb¿¡0.'eFuÉ

'em¡l{der 
d€'lúd¡s q@ d'!ii!iu ú .1 ¡,1. rqF.riv.

E !d .16!0 d. .¡Ldrrdrdrlrlin, ir*erF$t¡nt 6ffilt t¡iL d{ lt¡
cao.¡¡ ¡¡¡41¿ rÉrb¡b¡. 5; ñ el úlilú¡t *1qq*Fd¡tt u4 rl{t¡¡{an¡sd!
¿!h.¡podc& lÉtr dai*rt ér téinLg!ádo ds t¡¡a¡ ,xp¡ldtda
ilclring|t¡d¡ y ¡n rl¡ bóliti.l{il ¡ cvN¡CY|.

Qt¡lf¡rr ÉAüCtÓñ ú4ÍtÉ, urbrrp REBr¡sog

Pt€r'io a l, rrÉ¡¡re¡trrh dÉ lat '!.tÍr.' dr COl.üerI. Oñ$L A¡rií

óltilrEd.M tdr¡¡r ? 6yor a. eOXlCYf, !h¡ rn¡dlti cdrii¡blts.en.
p4&¡ dr 4¡yto d¡ qér¡dlm lnedt66 q ¡oldi d€ gü¡nüa !!t'r¡dá

,CrlL¡d !¡s dÉ |(b ¡!{q¡i¡.É. d¡t¡ délr¡dó¡ ..,Fp{¡ ?*rdPo{ddo
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!ürl¡a$C. n!ü,b¡.ldr' !!¡f !,ü4jlü4$Sdcfi'bAñtéiPacs"¡
'q!r. d. üEro. l¡c hrh¡a*qh. d. 8¡fff!6 d4rtt$teB¿qq
r.8*ú1¡ efr&i. ri po¿h ndtd, 90 Jbr6Íiibt¡¡ fuiid&tdd
F.ddro 3llnl nrp€úib l¡!ál @ndk6o r.¡b*rv¡¡á F..l úlrho
d.r.''id!6 que dé. ftli|lr SliiCYI p|'¡ l¡ +!vdúí dd

tt*I&a8oBDütdttÜ!{Y ¡f ¡PpNs¡,et@]aüffficro

L Cro¡dfu¡lón {lI tF.€riu corl1úrg .dr$!6nd.ú r k-S¡r'll¡|tr
SAcúdrrdé elNesl/ {ft ¡crrb d &h&!qgq( &*¡l¡r.{oiforrddq
lihc¡¡üadiqr8 ü .*¡rFfiiilr¡t{! ¡!¡tó¡drúiib.lvot,t
l¡r,fi¡H![.i|¡r¡ ¡accdf¡ p¡!. .l rdlq¡dt ¡led'Iaf&¡tr d! l¿

Có¡to¡rt¿n ] áfq¡r l¡ ¡ütndrn Ito ¿! t* rÉúrso6 ¡h ld qtlrná,
d6 ¡cüordo s l¿elsE r.!k$ qurh lnffii dl@ f E

^!¡¡,!¡!!'.Etról ii-rtb'd;l P¡t¡d$b Ciñ'€rilD. d¡d'| Sdt+ttr{¡ Eir@Fafr¡ad¡
¡.4ó i¡¿ h ai.6¡dé6 del úl!!.ro , {! ¡!bo-r¡É h¡ni¡ÍqtrnrÉ 4'¡a der
as6rr dt b 4¡!d!.tild dlbqo
¡1rffi0, I'llt¡ ila Có¡ftÉ iqndo per rn rx,t*nF{ts & ü
S.útlú Ejaartuá ü ü CtE?.rÉd6¡!, ts {E, Epr!¡grÉ¡kr d!
C€¡r:¡eli t dór n'i!ni!E! derl¡¡¡d$ Íqi d tltet¡do d* ñNFüi.
Eii! @rdflÉ Eú iEddHo pd .l D&Écto{4 dd Pr%ñn¡ d¡
tr¡dnt¡tióú CjF'ltlh. dr co!.¡¡cYr.
&S Cqtilté kai¿i{ L¡liS¡ndtié ¡tr!ü.{qrd

f P(ton.r'rl D@ildr ClñcÉl cl ririiülald¡i{lió¡its¿{ü¡ ate lo.rot
d! qrhry¡É qlqdr!¿tl¡l!.ga!l6ttódr. de |¡ q€'lblrdótrj

I &¡¡Ftr4s! lr cenme qu. !c,ú,s!.tr ¡on lq'r4lprr
+ PúporEt !l Drre.torir d. cINgIr ó¡l¡nadÚl..$tdt.8l.d súo h

.'¡.r,C|{drl CF!r@-'P1r¡ é¡trndFañLld.tlt¡rióti4¡{lii¡.itc ¡ I.
¡.n-ü{ts g16ü¡¡r dr'(lNctr,

6.¡ifrtiñi¡sstft¡ii¡vÉóNDÉr, cmffE¡¡¡-o

Corr-!pq4*f d P¡s8r4rE{qÚú¡@¡.1óoc¡Éldl¡¡'dr eomqñl'
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d{¡¡t.' D de Arr¡Drh }.lg5lt, dülh dá }tm d! l5 df¡, }r{bilc de
v.a!acli|¡h,. 1rtl{¡iiPiFoildiarr!
S.5 ?"rlrant¡r tBtdidrn r de q{¡qr 4r¡r¡L4 ¡ rn6 rdd¡ qut¡cs
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REsoLUcIóN AFEcr¡ N' 021

SANTTAGO,

vrsfos:
El Decreto Supreño No 491 de 1971' DL No 668 de 1974'

;;d*";i ffiú" de Educaclón; Lev No 20 481 de

ii"L""tat l"i s"*t Públlco rño 2o1l; 6l oecreto Exento

i,:lá i"-ió* ¿"iit,sterlo de Educlcrón' lá Resolucrón No

ieo-o i" iooa o" co*raloda General de la R€Públlca;

CóT{SIDERANDO:

a) Que medlante el Decreto Exento nrirnero 3 272 del
'ní,"iiJio 

o" iurtl"l", de áecha 7 octubr€ de 2oo4' se otorgó

i."i,."iioJ iJ.." n coNsoRclo. PARA EL AccEso A LA

iii'it*iirc]ói-cirnt¡"cA ELEcTRóNtca, oNcEL' entrdad

o" Jillq ert'aao v sln rlnes de lucro' supetl9ll"1"-L"i:

ld*l¡] i'i*r;*".,:ff JT"Í:.ffi J¿.:"'111ii"oi'""i- * t""*i's"áón crentfica t tÍ1dó9]!i:g'?j

"iw"JA¿* 
pcrteneclentes al Consero de

ñ@

ñ

#
el lnst¡tuto Antártlco Chlleno:



D) que e¡ objetlvo d€ CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es nfacll¡tar el acceso a la
¡nformaclón cientlflca medlante la creaclón de una blb¡loteca de rev¡stas clentfflcas
Intemaclonales v de otros recu¡sos de Info|-m€clón para las Instltuclones de
educac¡ón superlor y persoñas Jurldlcas que desaraollen lnvestlgac¡ón clentff¡c¿ y

tec¡ológ¡c¿"; conslderando, además, entr. sus objctlvos egpeclf¡cos, la gestlón

conjunla de adqulslclón acceso a las publlcacloñes ete¿dnlcas de Inteés de lat
Inst¡luclonés que l! ¡ntegran y el emprendlmlento de ¿cclones y proy€ctos tendlentes ¿

facll¡tar el acceso ¿ la ¡nformáclón clendllca.

Qu€ con fecha 5 de dicl€mbre de 2006 se suscrlbló un convenlo de colaboraclón
eñtre CON¡CYT y CINCEL -aprobado medlante Resoluc¡ón Afecta número 203 det 7
de dlc¡embre de 2006-"coyo objetivo er¡ apoyar, por parte. de CONÍCYT, t¿

contrat¿clón consorclad¿ de suscrlpclones añuales a revlst¿s c¡endficas de conleñte
princlpal y otros rerursos de lnformaclón, que éfeduárá CINCEL, con la final¡dad de
p¡ov€er acceso naclonal a las ¡nst¡tuclones qLie desanollan actlvldades clentlflcas en
el pals, sean est¿s mlembros o no delConsorclo, y extendlendo este beneficlo a lós
entldades que desarroll€n proyectos y/o activ¡dades ¿soc¡ad¿s a dtchas
¡nstltuclones, durante el ttempo de dur.ctón de t¿les Intctaívas.

La contratac¡ón aludtda lnclutrá, entre ot¡os, a los stgutentes proveedo¡es:

.Elsevler

.K¡uwer-Springer

.Blackwell

La negoc¡¿c¡ón con estos p¡oveedores buscará asegurar acceso lgualltarto a los
r€cursos de lnform¿c¡ón por parte de todas las Insfltuctones ¿ntes áludtd¡s,
cumplleñdo al menos las slgulent$ prett¿clones: ec@so a los recursos de
lnformaclón generados desde hace clnco años y slgulentes, y acc6o perpetuo á
quEnes mantengan suscrlpclones ¿ l¿s veE¡ones en paDel de los recuFos de
Informac¡ón."

Qu€ el dla 13 de enero de 2OlO CONICYT y CINCEL nrmaron un convanlo de
colaborac¡ón -óprobado medtañte resoluclón afecta número 18 del 4 de febrero de
2010, que fue Tomdda de R¿zón por Contr¿lorfa ceneral de l¡ ReDúbllca- oa.a
apoyar, por parte de coNlcYT, la contlnuldad de la contr.taclón de suscrtpclones
anuales a revlstas clentfflcag de corrlente princlpal, reall¿adas por CINCEL en el
marco del Convenlo de Col¿boractón suscrtto con CONlC"lf en dlc¡embre de 2006, y
ot¡as suscrlpc¡ones que declda el Dlrectorto de CINCEL, y cuya final¡dad €s proveer
acceso naclonal a las lnsutuclones que desárrollan acdvtdades ctentfflcas en elpafé,
sean estas mleñbros o no del Consorclo, y extender este benellclo ¡ 1!3 ent¡dades
que desarrollen proyectos y/o actlvldades asocladas a dlchas Insfltuclones, durante
el t¡empo de duraclón de tales Intctattvas, áseguÉndo con e o ta lguald¿d en el
acceso a la lnformaclóñ, rccurso Indlspensable p¿ra llevar a aabo tss acUvldades de
Invest19¡clón."

Que d¿da la tróscendenda de d¡cho p.oyecto, por cuanto ñed¡¡nte él se asegur¿ un
acceso lgu¿lltarlo 6 ¡á ¡nformactón a todos los actores que gener¡n rcuvldades de
Investlgaclón en clencla y tecnologfa, ellñln¿ndo, por lo tanto, le brecha exlstente
por car€¡a¡a de lo5 recursos necesarlos para conocer dlcha lnforñ¡clón, se
@ntempl¿ en la ley No 20.481 de Presupuestos par¿ el Sector Ptibllco 2011,
Subtitulo 24, ltem 01 as¡gnac¡ón 229, la suma de 92.179.714.000 (dos mll ctento
setenta y nueve mlllones set€cl€ñtos catorce mll pesos),para el Acc€so. a
fnform¿c,ón €l€ctdnlca p¿.a Clenclá y Tecnotoglá. de los cuales hast¿

$1.992.375,000 (mllnovec¡entos noventa y dos millones tresclentos setenta y clnco

c)

d)



¡)

9)

l

mll pesos ch¡leños), están destlnados para el convenlo que por este acto se

Que de conformldad ¿ lo estáblécldo el.rtlculo 9', Inclso tercero de lá L€y 18575-
Ley orgánlca Constltuclonól de Eases General€s de la Admlnlsk¡clón del Estado- no
ex¡ste en Chlle otr. entldad que otorgue el mlsmo grado de segurld¿d y confianz¿
respecto de los resultados esperados, por cuanto sólo CINCEL, posee experlenda
en la negoclaclóñ, contrataclóó, gestlón y ev.lu¿clón de llcenclas de uso de
llteratura clentlflc¡ de con¡ente prlnclp¿l expedldas por edltor€s Internadonales s¡n
reDresentaclóñ come¡clal en el oals.
Las facu¡tades que detenta esta Presldenta (S) en vlrtud de lo dlspuesto en el DS. No
49U71 artlculo 60,leva a) y en el Decreto Exento N. 2ug de 2010 del Mtntst€rto de
Educeclón;

RESUELVOt

1. APRUÉBESE el convenlo sus.rtto con fécha 19 de abrll de 2011, entre l. Comtslón
Naclonal de Invest¡gaclón Ctentfftca y Tecnológlca y el Consorclo p.ra el Acceso a ¡¿
Informaclón Ctentlfica Electónlca (CINCEL), cuyo texto se tr¡nscr¡be 6
conUnuaclóni

INICIO T¡IANSCRIPCTóN:

cor{vEl{ro DE colaBoRACIóN y ÍRANSFERENCIA EXTRE COr.ttSró Í{ACIOI{AL
DE rlvEsr¡cactór{ crElr-ÍFrca y rEcr{olócrca (coiicyrtt co¡sóiéiópau EL accEso a LA ¡n¡o¡n¡c¡ó¡l cr:lrfncl el¡crrót¡cÁ (crrc¡ii

En Santlago de Chlle, a 19 de abrllde 2011, entre la Comts¡ón Nacional de ¡nvesflo¿clón
Cbntlnca y Tecnológlca, en adetante CON¡CYT, representada tegalmente pór su
Presldente, don José MlguelAgulleÉ Rad¡c, ambos domlc¡llados en Can¿dá número 308,
comuna de Provldencla, Santl¿go, por una p¡rte, y, po¡' la otr¿, et Consorcio para e¡
Acceso a la lnformaclón Clendñc6 Ejectróntca, eñ adelante CINCEL, reorejentado
fegafmeñte por don Juan Manuel Zolezzl Ctd, présldente dej Dtrectorlo, añbos
domlclllados p¡Ía estos efectos en Beñard¡ Morln ñúmero S51, p¡so 3., Saníaóo, se ha
convenldo lo slgulentei

ANTECEOENTES GENERALES DEL CONVENIO

1. La Comlslón Naclonal de lnvesttgaclón Ctentlflca y Tecno¡ógtc¿, CONICYT. es el
organlsmo n¡clonal enc¿rgado por ley de foment¡t y fortelecer la form¿clón de caoltal
humano avanzado, la lnvesttgactón clentlfica y tecnológtca y lá vtnculactón de ta ctencta
con el sector productlvo,

2.- CONICYT a tr¿vés de sus dep¿rtamentos y program¿s gesüona y ejecuta los objeflvos
estratéglcos de la Instltuclón.

El Progrórna de lnformac'ón Clentlfca de CONICyT admtnlstr¿ el Slstema de cesüón de
Infoínaclón y Conoclmlento, que está formado por dlversos componentes y cuyos
princlpales propósitos son dlveFlflcar ¡os ñecan¡smos de acceso a l¿ lnformaclón
c¡entíflc¿ corno parte de las actlvldades de t&D; potenclar la vlslbllldad de la producctón
clentlffca nacional Junto con med¡r su aalldad e lmpacto, y dlseñar Ingtrumentos que
permltan reutlllz.r y gest¡oñar la lnforñac¡ón c¡entfñca y los datos de ¡nvestlgóclón.



3 - ouet.¡edlante el Decreto Exento número 3 272 del Mlnlsterio d€ Justic¡a, de fechó 7

á" ü,rure oi:ooq, se otorgó personalldad Jurldlca al coNsoRclo PARA EL AccESoÁ

LA INFORI4ACIÓN CIENTiRCA ELECTRoNICA, ClNcEL, entldacf dc derecho prN¿00 y srn

ftnes dc lucro, supervlEllada por €l l'llnlstorlo de Justld¿ y que é5tá lorñaoa por la

éo.lrl¿n ¡l".ionui de 
-Invesúgaclón clentfflcr y Tecnológlce, las 25 unlversldades

Derteñeclentcs al Coñsejo de Rectorcs que sé Indlvlduallzrn en el Anexo número 1 que se

;dlunt¿ al presente Coñvenlo, y éllnstltuto Añtártlco Chlleño como mlemb¡o asoclado

La flnalldad de CINCEL, d€ ¿cuerdo coñ su! estatutós, es "facllltar cl acceso -a la
lnformaclón clentífica medlante b cr€¡clén dé una btblloteca de revlStss clentffrcas
Intemac¡onales y de otrcs recursos de Infórmáclón par¿ las Instltudonei de edu¡ación
superior y personas Jurídlcas que desa¡.ollén lnvéstlgDclóñ clantmc¡ y ternológic¡";
coislderando, además, entre sus obretlvos ééÉecmcos, ta gesdón contuntá de ác¿eso a

l¿s publ¡caclones eleatrónlcas de Interés dé las lhsUtuclones que 18 Int€gr¡ñ y €l
empiendlmlento de acc¡ones y proyec¡os iendléñtes . facllltar el acciso . lá Infontiáclón
cleñtlfica,

4.- conslder¡ndo to anterlor, el dfa 13 de cnero de 201ó CÓNIcYf y CINCEL frrñaldn un
convenlo de colabor¿c{ón -aprobado .medlente resolución ¡fectE núñerc 18 d6l 4 de
febrero d€ 2010, que tue Tomada de Razóñ- psr¿ "ápoyár, por parte de CON¡CYI, la
conunuld¿d dé la contr¡taclón de suscrlpclon6s 5ñublas ¡ ravlste! c¡entfflcas de conlente
prlnclpal, reallz¿das por CINC€L en el marco d€l Cohvatllo de Colaboraclóñ suscilto con

CONÍCYT en dlclembre de 2006, y otras suscdpdones que decld! cl Dlréctorio de
CINCEL, y cr.¡y¡ fnalldad es proveer ácceso nqllsñal ! Its lngtlt!¡clonca que des¿roll¿n
áctivldádés cleñtfficas en el Dals, seeh ¿st¡3 ñleñbro¡ o no del Consorclo, y éxt€nder
este b.n€flclo a las entldades que d.sÉ¡rsllÉtl ,royéCtos y/o acuv¡d¿des aso¿ladas a

dichas ¡nstltuclones, dtrrónte e¡ tlenpo d€ doffulón dt tdl6s Inl6l¡tlvás, asegurando con
ello la lgualdad en el acceso a la Info ñEblónr f¿curÉo lñdiEpensable Éüra ll€vár ¿ cabo las
¡ctlvldades de Investlg¿clón".

5. El cltado Convenlo tenía como obletlvo conunuar apóyrndo el Frogr¿ma '8lbl¡oteca
Electón¡ca de lnformaclón Cl€ñüñca, BÉ¡C', ililtlüd¡, én 2008 y cl¡yo propóslto eg cer¡ar
una brccha de equidad ex¡st€nte en el S¡stElh¿ ll€alith¿l de lnvesd!óc¡ón Cleñtlfica y
Tecnológica, yá que CoNICYT y CINCEL hah GoilloddaCü due los rdtcntos de Info¡rfráclón
ctentfflca neces¿rlos para llevar a crbo las actlfúüdes de lñveEtlgaclón daben ser
acceslbles para todos los actores Involuchdü3.óli égta mat€rl¡r, ya que l¡ falta de un
¿cceso lgualltarlo a la ¡¡forrÍaclón (pur¡túl¡rhÉñté, srJscripclonés ó publlcáclón€s
c¡entlfic¿s Intem¿clonales de corrlénté priñttpál) p¡aitea ger¡ás l¡mltaolonés a l¿
generación de actlvldades d€ Invésdgaalón Éñ Élbñch y técnoloEla, y . su calldad y
pertlnencia.

6.- Como result6do de la e1€cuclón d€l cltado Convoñlo, 3e apoyó la contlñuld¡d de lá
denomrnadó Blblloteca Electónlc¡ de Iñforinülóñ Clentftlro (BÉlC), que albe€a desde
enero de 2008 y hasta la fecha, más dé cl¡r€o ,rl¡ tlt!¡los de .evlsts electrónlc¡s d6
corrlent€ prlfl clpal, perteneclentes a edltorés ltitérñÉcloñáles,

Todos los tltulos son acceslbles medlarte la red lñté¡net y de €llos se beneffclan todos los
soclos de CINCEL, y otlas ¡nstltr,¡c¡ones dé éducación superiof que han contEtado
dlréctáñente a CINCEL los servlclos de ¡cc¿so.

Los resultados del uso de l¿ BEIC paaa el año 2010 9a llugtran en el Anexo nt m. 2 que se

adJunt¿,



7.- El cltado acuerdo de voluñtrdes del .ño 2010 sé ñn¿ncló con un sDorte de CONICYT
de hasta por un monto anual bruto de I 1.732,500.000 (mll setéclentos trelnta y dos
millones qulnlentos mll pesos), con cargo al presupuesto 2010. CINCEL aportó¡ en l¿
lóglca del coflnanclamlento, el 50% del valor de códd rec¡rrso de lñfoamaclón suscrlto.

8.. CONICYT ha determlnado qué r€súltá nsancltl asegur¿r la aontlnuld¿d de esta
lnlcl¡t¡va, por lo que, y de acuerdo a la t¿y de Prellpuestos del Seator Públlco 201.1, ha
contemplado la suma de f 1.992.375.000 p¿iá cúñÉlti con tal propóótto.

9. En vlrtud de los antecedentes sxpueitoÉ,
celebrar el present€ acuerdo de volur$¡¿é3,
cláusulas s¡gulentes.

PRIIYERAI OSJETO DEL CONVENIO

CONIC'fÍ y CINCEL cóhslderan nec€s¿rio
61¡yo obJéüvo gen6ral se éxpresá eñ las

Ei obj€to del presente Convento es.poyar, pot p¡rte de COMCyf, ta conünutdad de t¿
contrótaclón de suscrlpclones anuales r tEyl¡tag clé¡tfncas de ¿onl6ñte óflnclo¡1,
reallzadas por CINCEL en el marco d.l Convénto dt Cclaboración suscrtto con ioñI¿yi
en eñero dé 2010, y otrás sBcrlpcloñés qeE détka rl Dlréctorto de CINCEL y cuya
fin¿l¡d¿d es prcv€er acceso naatoñ¡¡ ¡ lás thStlt!¡tlonÉs que désanó¡ian áaívtdades
clentlflcas en el pals, seán estas ¡nlerñbros 1t itd atel Consorcto, y extéñder este beneficlo¡ las €ntldód€s que desErolleñ prOy€CtóS y/b ¡ctlvtdades asoctadas s d¡chas

'nstltuciones, 
duÉnte el t¡empo de duacún efé !atE! tffcta vas, .scgurando con e o ta

lgualdad €n el acceso a ¡a Informactón, recúlso ttrdtstéñsabte Dart ¡levár á cabo bs
actf vldades de Investlgaclón,

SEGUNDA: PLAZO DE ¿]ECUCION DEL CONvÉl{Ió

El p.esente acuerdo de voluntades comcnzará á tbglr désd€ 16 fcch€ de total tramttaclón
del acto adrnh¡str¡ttvo que lo apruéb. y dlrrátá h¡6tá la atroú¡dón, Dor D¿rt€ de
CONICYT, del lñformc .nuat d€ érscuctón de aútlvtdfd€3 y de ta rrndtctó; ds cu€nlas
a¡lual y l¿ restltuclón de tos recursos ño Údfltádógi.gt ló! t¡r,rbleré; o éf.t ütcaso de rechazo
de cu¿lquler¿ de ellos¡ hast¡ la ies8tuctón ¿h.6s Éaldos observadós, ño rendtdos.v ño
ejecutados. En todo caso, ta €fecdva réalt¡¿étóñ ate hs aclvtdades contémptadaa no
podrá exc€d€r el 31 de dlc¡embre de 201f.
Sln pedulclo de lo anterlor, el pfa2o p¿re ta lntred¡ y aprobactón de t¿ rendtctón d€
fondos, e Infoínes stn flnanctam¡ento poi pa¡ÉÉ ile Cdfulcyl, no pod.á sxceder del 30 de
lunlo de 2012.

TERCEM: F¡NANCIAI4IEIVTO

El present€ conveñlo se financtará coñ un ayo|tgdé COtUCyf de hast' Dor un monto dé
9 1.992.375.000 (mt¡ noveclentos nov¿ñtá y tf63 ñlllo¡tes treseleñtoi setenta y 6¡nco

| ¡¡ll pesos chllenos), recursos que se encuentrán coñtémpl¡dos en l¿ L€y de pr¿Slpuestos
I Dar¿ el Sector Públ¡co Año 2011.

Los recu¡sos que por este ac-to CON¡CYT tránsllera a CI¡ICEL solo oodrán destlnarse ¿ €r
cumpllrnlento de las obllgaclones del presénté acueldo d€ volúnt€de3; y¡ se¡n
suscrlDclones nuevas o de conllnuldad.



A su turño, C¡NCEL se obl¡94 a aport¿r par¿ la élecllclón del presente convenlo, el 50%

del valor de los recursos de Inform¡c¡ón que 5€ conü_¿ten o cuyas coñtrutadones sa

renueven durrnt€ el presente peflodo ánual y que sean necesarlas para el cufnpllmleñto
del presente convenlo. Dlcho epone se deberá realhar dent¡-o de los Prlñeros 15 d¡as

hábllls del mes slgul€ñte a tquél en que sé efuctuarcn tóles contrataclones o

Con todo, la tñnsferencla materlal de los fondos de CONICYT quedará suJeta
expresamente a las dlsponlbllldades presupuestarlrs dé esta cln¡sÚn, y procederá
úñ¡cam€nte cuando Ia secr€taló E €cutlvb dé Clñ6út hform¿ a CONICYT pol *¿rltó que
los goclos han enterado el 85% dé sua ópDrié! a!ffoÚDoñdlentes al áño 2011.

CUARTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS PoR coNIcYT

El aporte de CON¡CYT se h6rá con cargo a su presupleato año 2011 y se tran3fcrlrár en
una sola cuota, que se someterá ¿l pr€vlo cumillmléñto de las slgulÉrtés condlcl6ñ€51

4.1 Resoluclón aprobatorta del pregente Convenlo de Co¡ábütaclón, totálniente
tram¡tada.

4,2 Conunlaaclón por $crlto, formal y ofltlól de la S€cretad¿ Ejeo¡t¡va de C¡ncel
medlante la cual se ¡nforme € CONICYT que 16g soclos h¡h terml¡ado de cnteaar el 85%
de sus aportes correspondlentes al año 2611, qle coñprenden lo señ¿lado en la
cláusula pr€cedente.

4.3 Dest¡nac¡ón de la cueñta cordénta én pesos número 0-000-0671931.7, que
CINC€L mantlene €n el Banco S¿ntander/ prrá ól d¿'póslto único y tdrnlnlstraclón
separada de los fondos.tranlerldos por CONICYr ióiü látJSCua¡ón dél Convenlo.

4,4 Eñtregó a CON¡CYT dé lá garantfa 3éñál¿dá éñ lá,el,áüsul¡ qulñ¡s, la quc podrá 5e.
una póllza de seguro de érecuclón nñedáf¡, ó !n6 bül6t¡ dé 9.hñtf8 b¿ttc¿flá, gue
garantlzará el ñel uso de los recuFos tránsféñ8og F¿i eOMCff.

QUINTA: CAUCIóN DE FIEL USO DE RECURSOS

Prevlo . la transferencla de los recur!ós de CONICYt a CINCEL, éstá úluma deb€r¡ tomar
a favor de CONICYT una cauclóñ conslstente en pdll¿a dt seguro de qecuclén Inñ.dlót¡
o boletra de gar¿ntla banc¡rla po. el flel u!0 tE lol réersos trañgñfldos m el tr€lent€
período ¿nual. Est¿ c¿uclón será por él 100% dd:ñOnto ilÉl 6potta.:tós ¡nétrumohtDs de
g¿¡antf¿ deberán tenér una vlgenc¡¡ superior, Bn por lO menosgo dlas corrldos, coñt¿dos
desde ef 30 dé Jun'o dé 2012.

SEXTAI COORDINACIOÑ Y RESPONSAELE DEL CONVÉNIO

, La coordlnaclón del oresente coñvenlo con!élodndetá á la Secretar'a Eiecut¡va de
I cllceq qre segrin ei Estatuto que rlge a l¿ corpórectón, es tá unldad €r;carg¡de de
[ 'proporclonlr .l .poyo .dmlnlstrat¡vo y ¡¡ Inti'áestruclr¡r. neccsárh p!¡! ei aalecuadorl funclon¿mlento de la Corpor¿clón y apoyar la admlnbtraclón de los racursos. d€ la

mlsma. de acu€rdo con las Instrucclones que le lñpaftán el Dlredo¡lo Y lá Asañblea".

En el marco del presente conv€nlo, dlch¡ séclétaffa Ejécltlva éstaé a cErgo de lr
erecuclén del mlsño y de elaborór lo5 Info¡m€s qur drn cuénta dc su marchs.

Asim¡smo, habrá un COMffÉ Int€gr¿do por un rc¡tr$entante dé It Secret€rla Ejecutlva
del Coñsorc¡o, por dos representañtat de CONICYT y dos mlembros dcslgnados por e¡

Dtrectodo de cINcEL. Este co¡,llÍÉ será presldldo por el Dlredor(a) del Prograña de

Información ClentlÍca de CONICYT.



Este Comlté teñdrá l¿s slgulentes atnbuclones:

ProDoñer .l Dlrectorlo de CINCEL el modelo d€ dlstrlbuclón dé apo.tes que d€beráñ
pagar los soclos de¡ conso¡clo.

suD€rvlsar los contrótos aué sc flrñen cón log édlto¡e9.

Proponer al Dlredorlo de CINCEL¡ órleñtaclonés estratéglc¡r gobre ¡á matdla del
convenlo, P.r¿ ello. requerlrá Informáclón DeRlneílte a la Secratarlá EjéclJt¡va d€
CINCEL.

sÉm¡4A: sUPERVISIóN DEL coNvENIO

Conesponde¡á al D¡rector(¿) del Programá de lñfonnaclón qentfflca de CON¡CYT lá
supervlslóñ, segulmlento y contfol de Ia €lecuélón dé¡ pf$ente coñvénlo, cbñlorl¡a a los
procedlmlentos ¡drnlnlstrátlvos préúameht€ ¿9táu6cldo3 por 1l Ótpártañento de
Adm¡nlstraclón y Flnanzas de CONICYi, pudleñdo, para €stos €fedos, sollrftar todos tos
lnformes y documentos qu. se estlmeñ neceaárlos r la Sécretarla Elécutlva de CINCÉ1.

ogfAVA: o8UGAC¡oNES OE C¡NCEL

M€dlante el presente Convenlo, CINCEL contráE fós slgulentes obllgrclones;

8.1 Contr¿tar y efectuar la renovaalón de la contr¿tac¡ón consorclada de las
suscrlpclones que componen la denomln¿dá glblfdtécl Elec$ónlCa de Inforñaclón
Cleñtlflca, 8EfC, lnd¡vlduall¿ada en lo9 ün¡icéieñtG géñÉrales de éste Conv€nlo, y de
otros recursos de lnformaclón que acu*de él OlléctÜdo dé CINCEL.

8,2 ¡ncorporar en el ProgE.¡a € todar l¿s llgtltirclohda dé InveCttg¡c¡ón ctent¡llca que
expresen su Interés en ello. Para €sib3 Éfeütos, deberá mantener publlcádo e¡
procedlmlento de p¿rtlclp.clón en BEIC dé máfltrá pcrth¡ñente en él sttto web de CfNCEL
(wrw.clncel.cl).

8,3 Uevar coñtabllldad repanda de los tondol áptftádér por CONICYT y CINCEL para
la ejecuc¡ón de este Convonlo. CINCEL permltH €n tddo motnen'lo el éxamen de ¡a
¡nformaclón y doormentaclón sústantiv¡, adlfllnlst6tlva y contable re¡atlva r dlchog
fondos, por los funclonarlos que déslgne Coillefi. 5ólo podrán eféctuaBe glros de
fondos contre 1o3 rccuFos llnancleros apoftadoÉ pór eONlCyT al Cohgenlo, cuando éstos
teng¿n por f,ñalldad el financiamleñto dE ggstos geñatsdos con oaáslón d€ rquél y
cu.ntcn con l! autodz¿clón del Olrector¡o d€ CfflCÉL,

8,4 CINCEL debe.á entregar, a más tardar el 30 de abr¡l d€ 2012, un Informe de
ejecualón de actlvldades ¿¡u¿l que dé cuéntA al íreños del usn de las co¡ecc¡ones
contr¿tad¿s por ¡as lnstltuclones usuarlas, t todE otra lnformáclón qi.ie se conslder€
oert¡nente oara llustrar la marcha del Conven¡o.

CONICYT tendrá un plazo de 15 dl6s coíldos par¡ pronunclarse rcspecto de este
Informe. En el aaso de exlstlr observáelones, c¡ltlcÉL téndrá un pl¡zo de 15 dlas coÍldos
para subs¿narlas y entrcgórlas a CoNICYT, que deberá revls¡rtas dentro de los 15 dlas
conldos s¡gutentas a l¿ fech¿ de su recepclón. En caso de léchazo del respectlvo lhfome,
de ¿usencla de respuesta por parte de CINCEI- o sl éstá no s!¡bsena oportunañente las
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observóclones o no efectúa las aclañclones requedd¡s se estará a lo d¡spuesto en la

cláusula s¡9ulente.

8.5 Presentar uña rendlclón d€ cuentas ánusl, á má3 tardar €l 31 dé mar¿o dé 2012.
Esta rend¡clón deb€rá ser respaldáda con documentos orlglnales, ya 5e¿ñ en soporte
pápel o eleclróñlco, e ¡nclu¡r Informaclón refercnte ¡ los poslbles r€manentes de fondos
oue exlsten en el año.

coNIcYT tendrá un plazo de 15 dlós coHdos par¡ pronunclarse acerca de est¿s
rendlclones, En el caso de exlstlr obs€rvaclones, C¡NCEL téndé un plázo de 15 dlas
coffldos para subsanarlaa y entregarlas ¿ CONICYT, que cleberá ¡évlsadas dentro de los
15 diag coÍldos slgu¡entes a la fecha dé s! recepclón, En ctso de r€cházo de la
rendlc¡ón, de ausencla de respuesta por parté d! cINcEL, o sl é6ta no gubsana

oportunameñte las observaclones o no efectúa las adaraclones requeridas s€ estad á ¡o
dlspuesto en la cláusula slgu¡€nte.

8.6 Conlrátar tanto el personal como los rec!¡rsos tecnológlcos neces¿rlos para ló
ej€cudón del p¡esente conveh¡o. Pará ésto, CINCEL podé dcstlrár hastó úñ 5% del
monto transferjdo por CONICYT. Adlclon¡liñeñte, sé podrá cargar ¡ astoS tondoJ loa
costos ñnancleros en que se Incu¡fá pEra contratár la pól¡za de seoufo de 6recuclóñ
Inmedlata o une bol€ta de gár¿ntfa bancsl¿.

El personal ¡ que se rellere este punto sé llmlt¡ ún¡ca y excluBlv¡ñénte ¡ áq!6llo!
estrlctamente necesarlos pard elcumDllñlentó dé los objeuvos déllñldóa cn el iru6enté
acuerdo de voluñtádes, por lo que tales cóntf¡tacloñes no podráñ tenér él cáfáétéa de
perm¡neñtes,

8,7 Los eveñtu.les cxccdentes del 5% qué sé d¿stln¡ 6 gastos oper¿clonales, deberán
ser convertldos a US dólaf Y degos¡tados én lá Cca,¡lt¡ aonlahte en dófares núm. 0-051-
0003539-3 qu€ CINCEL ¡nantlene en el Báncó Sáñtandlr. Estos moñtos !ólo Doddñ aer
destlñados a ¡¡ compra de suscripctones en el ñárco del paesente @nvenlo, fttE
oper¡c¡ón debe ser prevlamente aprobáda por CóNtrCYT,

NOVENA: CAUSALES DE TERMINO A¡INCÍPADO D€L CoI{VENIO

En el evento de ocurrir cualquter. d¿ las cassál¿g {ue se enum€t¡n a conünla¿¡¿n, se
estará a lo dlspuesto en los párafos níales dé |e pl.€señté cláusulal

9.1 Uso Inadecuado de los recursos traspasüdos por CONICYf. CINCEL o uso de estos
recu6os en ¡ctlvldades no atlngeñt€s ¿l conveh¡ó¡

9.2 No erecuclón o erecuclón prrc¡ll y/o r¿tlrts¿dü d! urir o má; de las obllg¡alones
contrafd¿s por CINCEI medlanté la susc¡lpclóh del pi€s€ñte Convenlo,

9.3 Incumpllmlenlo total o parclal de los ebjétlvós Í,óra los
Convenlo, declar¿do por resoluclón fundada dé CON¡CYT,
prevlrmente ¿ CINCEL.

cuales se 8náitcló él
hablendo eseüchado

9.4 Imposlb¡lidad de etecotar o cumpllr los objetlvog del pr€sente convenlo, lo quc
deberé ser declórado por CONICYT, ñedlahte resdluclón fund¿da, hablendo esauchódo
prevlamente a CINCEL.

9,5 No p¡esentac¡ón de la docum€ntaclón orlglnál para respaldo de los g¿stos
efectu¿dos por CINCEL. Sln embargo, en c¿sos cállfcados, podrÁn aceptarse en subsldlo
de la documentaclón orlglnalr coplas o fotocoplas debldamente autenuflcrdas por el
ministro de fe o el tunclonarlo corespondlente en ¡os casos €n que CONICYf requlera la



presentaclón de la rnlsma, que regpalde y/o Justlfrqué los 96stos efeatusdos por CTNCEL

en ejecuclóñ del presente Convenlo.

9.6 El no cumpllmlento de cualqu¡el¿ de lás obl¡geclones contemplad¡s en la cláusu¡¿
octáva d€l presente acu€rdo de vol!ntadé3,

9.7 Por ia concurrenc¡a de las demás causas lególes €stablecldas en el ordenam¡ento
lurldlco nacioñal,

Sl ¡a termlróclón ántlclpada del Convenlo twlére como c¿usal ia presuilt! negl¡gends por
parte de CINCEL en Ia elecuclón del mlsmo, CON¡CYÍ detemln¿rá rdedlánte itgoluc¡ón
tundada l¿ restltuclón total del subsldlo entreg¡do a CINCeL. Lá rcgtlt!¡C¡óñ por pórté de
CTNCE! debeé conc¡etórse dentro del pl¿r¡ de 30 dfas coÍidos, a cóntál de la
ñotlflcac¡ón por córta cirtlflcóda de la resoluclón que pongá térmlno añtlc¡pÉdo ¿l
convenlo y que ordenó el re¡nt€gro,

En el evento que el térmtno anttctpado dtl 6ónvéñlo se d€ba a ceuSás ño lmÉUtábles a
negllgencla de CINCEL, ést¿ deberá resUlulr tódo et sttdo no gástrdo dct sübddló qu€
teng. en su poder, en un plazo máxtmo de J0 dbs corftdos stqutente! r eué Cdi{leyf te
notlñc¡re por c.rt¿ certlflcldr el térm¡no ádtlrlDa(to d¿leoñvénto,

En caso que CINCEL no cumpla cabalment€ ló expue6to eñ los dos p{r¡afos ántérlor€t,
CON¡CYT h¿rá etuctlva l. c¡uctón csnsututd¡ déntro det plazo de t5 dfas hCb¡les
contados desde elv€n€lmlento del plazo estáblécldó pará ló restitrjclóñ del subsld¡ó,

DECIMA¡ DOMICIUO

Para todos los efectos
domlcll¡o en ¡a comuna
Trlbunales de Justlcla.

legáles deriv¡dos del prcserte conve¡lo las p¿rtés tlran su
y clud¿d de Santlágo y 5e soñetén a lá ,urtsdtcctóo de su9

UNDÉcIMA: PERSoNERfAs

L¡ personerí¿ de don José Mtguel Agutlera Rádtc páü représmtar á, ÉóNIC,yll rüñéta €n
el oecreto sirpremo núm, 222, det z de lrr¡to de 1010, det Miht3terto de Edu€aétóñ. El
poder de doñ Juan Manuet Zojezzt Ctd paftt concurrtr ¡ l¡ suÉcfFctón del iJ.g€nté
Convenlo en repres€nlactón de CINCEL, como su reprcsentante l!9a1, const¡ éñ tá
escrltura públ¡c¿ del 15 de Jul¡o de 2009, otorgáda ¡n ta Cuadrdgéstíra Segund¿ No!órla
de S.ntlago, por su Notarlo Suplente, don SerEto Féñ.ñdo Novoa Gatán, de la clud¿d de
Santlágo, e Inscr¡ta en el repertorlo núm. t9.l4o.
El presente Convenlo se suscr¡be en dos oñgln¿lés¡ de lguál fecha y ténor, quédándo üño
de el¡os en poder de cada Darte,

JOSÉ MIGUEL AGUILERA RADIC
PRESIOENTE
CONICYT

JUAN Ñ,IANUEI. ZOLEZZ¡ CID
PRESIDENTE DIRECTORIO
CINCEL

F¡N fNANSCRIPCIót{.
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24, ttem 01

de CONICYT,

2. IMPUTESE el gsdo que lrrogue la presqnte resoluclón tl Subtfhrlo

¡giqñrcióñ 229 del presupuesto de CONICYT 2011'

3. oÉsE copl! de la pres€nte Resoluclón a of,clña d6 Partes, Presldencl¡

¡;l-;t ¿" lnfoñaclón clentlflcr, DeP.rtañento de Admlnlstr¿c¡ón

D¿oartam€nto Jurf dlco.

ANóTESE, REFRÉNDESE, TóMESE RAZÓN Y COI4UNIQUESE.

r. r{Er,roMr{oo ¡¡t67 oE 2011 Dtr rRoGR^r,u D¡ t FoR¡tAoó dEr¡üFIcÁ

2. UII EIEMPLAR OR¡G¡NAI. OEL COÍWEIT¡O OE 

'rcHA 
19 DI ABNL OI 2011

¡.2 REsur¡aDos oE! uso DE r¡ BE¡c paR^ Et año ¡oto.

r, copr DELDacRfo ExENto útlERo 3,2rzoa rEL ¡r¡i¡¡stE¡¡o DE lust¡c¡Á.

4, COPI^ Ol IOS ESIATUIOS Cr¡CaL Y SiiS MOO¡FICACIOT{Es

5. COP¡A OE t R€SOurClot{ 
^rlcrÁ 

COX¡CIT I¡!üEAO 20V06.

6. COP¡A DE L RESOTUC¡ó¡ AFECr @Mc',vfllllllERo 13/10

7. O€CnErO €Xaf{to ¡¡. 2¡r4 DE 2oro OE! rllt{¡sTE JO DE EOITC c¡ó

a, ¡hacEx P¡Esut{Jest tIA.

L CER¡FrC^DO ttt 19,862

r0, cER¡Ftc 00 otsDor{BrüoÁD pR€suPUEsraRu,
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Corñlrlét ¡¡¡.loü1d. I
cllntlffca y flcnoló8fl¿ _

APRUEBA CONVENIO D!
coLABoMqóN Y fRA]ISFERENqA
SUSCRITO ENTRE LA COHISIOI']
NACIONAL DE INVESTIGACION
cr¡r,rfRc¡ Y TEcNoLóGIcA
(coNIcYT) Y EL COXSORC¡O PAP¡ FL
ACCÉSO A LA IN'ORMACION
cIENf Tf CA ELECIRÓ¡.]ICA (CINCE!)

luc¡óru *ecn ¡¡.. 6 2

saNrraco, l8 a8R ?011

VISTOST

!lDecreto S¡rpremo No 491 de 1971; el DL No 668 de 1974,

todos del Mlnlsterlo de Educa€ióni la Ley No 20557 de

Presupuestos del sector Ptibllco alo 2012; el Decreto

Supremo Nó 222 de 2010 det Mlnlsterlo de Educacléñ; 1¿

Resoluctón No 1600 de ?008 de coñtraloda Gener6l de la
Repúbllca;

COiISIDE¡AJ{DOI

a) Que mediarte el Decreto Exento ¡úmero 3 272 del

Mlnlstelo de Justlcla, de fecha 7 octubfe de 2004, se oiorgó
p€rsonalldad Jurldlca ¿l CoNSORCIO PARA El- ACCSSO A LA

INFoRMAC]óN C]EI'fifRCA ELECIRÓNTCA, ONCEL, ENtidód

de derecho pr¡vado y sln flnes de lucro, supeMg¡l¿da por el

Mlnlsterlo de lustic'a y que está formada por la Comlslón

tlaalon¿¡ de Investigacióñ clentlflca y Tecnológlc¡, las 25

uñlv€.sldades pertenecientes al Consejo de Rectores que se

lndlvlduallzan en el Anexo Número 5 dsl 9res€nte acto

admlnlstrátlvo, -ás el Instltuto Antártlao Chlleno y el servlclo

Nóclon¡l de Geología y Mlnerla corno mleñbios asocl¡dot.

RET¡RAOO
SIN TRAMITAR

Y'r1 '

I t JU , zotl

18 JUlt 1011



b)

c)

ól

Que el obretlvo de ClNCEl, de acuerdo con sus est¿tutos, es 'facllltar el acc€so a la
lnformaclón ci€ntfflca med¡ante la creaclón de una b¡bllotec¡ de rev¡stas clentfflcas
Intemac¡onales y de otlos nécursos de lnfo¡maclón para las Instltuclones de

€ducaclón supeíor y personas Jurldlcas que desarrollen Investlgaclóñ clentlffca y
tecnológlca"; coñsldarendo, además, entre sus objet¡vos especlficos, la gestlón

conlunta de adqu¡gición acceso a las publlaaclones electrónlcas de ¡nteés de las

¡nstltucloñes que la Integr¿n y el eñpr€ndlm¡ento de acclones y Proyectos tendlent€s a

factlltar el .cc€so 3 la Informaclón c¡entfflca.

Que con feche 5 de dlclembre de 2006 se suscrlb¡ó un convenlo de colaboraclón
entre CONICYT y ONCEL -aprobado medlante Resoluclón Afecta número 203 del 7
de dlc¡embre de 2006-"cuyo objetlvo er. apoyar, por parte de CONICYT, la

@ntrótaclón aonsorc¡ada de suscrlpclones anuales a ¡evlstág c¡entlflcas de aonlente
prinaipal y otros r€cursos de lnformaclón, que efectuará CINCEI. con ¡a fhalldad de
proveér acceso naclonal a las Instltuclones que desarrollan actlv¡dades clentiñc6 en
el Daís, seSn estas m¡embros o no del Congotc¡o, y extend¡endo este beneficlo ó las
entld.des que des¡no¡leñ proyectos y/o adlv¡dades asocladas a dlchas
¡nstltucloñes, duEntc altlempo de duraclón de t¿les lnlclatlvas.

La contratac¡ón alud¡da ¡nclulrá, entre ot¡os, a los slgulentes proveédor€s:

.Elsevler

.Kluwer-Sprlñg€r

.Blackwell

.John Wllev

Ls negoclaclón con estos proveedor€s busc¿rá asegurar acceso lgua¡ltario a los

recursos de lnformaclóñ por parte de todas las Instltuclones antes aludldas,
cumpllendo al rnenos las slgu¡entes pnest¿clonesr acceso a los recu6os de
¡nformaalón generódos desde hace c¡nco años y slgulentes, y acceso perpetuo a
qu¡enes mantengen susailpclones a las verslones en papel de los rccursos de
Iñformaclón."

Que el dla 13 de enero de 2010 CONICYT y C¡NCEL firmaron un @nvenlo de
colaboÉc¡ón -aprobado m€dlante resoluclón afecta número 18 del 4 de febrero de
2010, que fue Tomada de Razón por Contralola General de la Repúbllcá- para

.poyar, por parte de CONICYT, la cont¡nllded de la contrat¡c¡ón d€ susarjpclon€s
anuales ¿ ¡evlstas clenüficas de corr¡eñte prlnclpal, ¡eallzadas por CINCEL en el

marco del Conven¡o dé Colaboraclón suscrlto coñ CONICYT en dlclembre de 2006, Y

otr¿rs suscrlpcloñés que declda el Dlrectorlo de CINCEL, y cuya flnalldad es proveer

acceso naclonal á las lnstltuc¡oñes que desarrollan actlvldades clentlflc¿s eñ ei p¿ís,

seen estas mlembros o no dél consorclo, v extender este benefdo á las eñtld¿des
que desarrolleñ proyectos y/o adlvld¡des asocladas a dlches Instlltclones, durónte
el tlempo de duraclón de tales lnlclatlvas, asegurando con ello la lgualdad en el
acceso a la lnfomaclón, recurso Indlgpensable para llevar a cabo las actlvldades de

Invest¡gác¡ón."

Que con feóa 19 de ¡bril de 2011 sé suscrlbló uñ coñvenlo da colaboraclón y

transferencla €ntr€ CoNICYT y CINCEI- él que fue ¿probado medlante Resoluclón

Afecta de coNtcYT No21 de 2011, la c1lal tue Tomada de R¿zón por contr¡lorla
General de la Repúblic¿ con fecha 30 de agosto de 2011. E¡ objeto de ta¡ acuerdo de

voluntades er¿, apoyar por parte de CoNICYT, la condnu¡dad de la contrataclón de

Éusaripclones anuales a revlstas clentfñc¿s de conlente prlnclpal, reEl¡zadas por

CINCEL en et marco del Convenlo de Col¡bor¿clón soscdto con CONICYT €n enero de

2010, y otras suscrlpc¡ones que dedda el Dlrectorlo de CINCET y cuya ñnalldád €s

,"f%
Q"tq
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prcveér acceso naclonal ¡ las Instituclones que desnollan ¿cüvldades cleñdflc¡s en el

lat, 
"can 

otas mlembros o no del consordo, y extender est€ benefrc¡o.a las

lndáades que desarrollen proyectos y/o actlvldades asocl¡das a dichas Instltuclones'

iui"r't" 
"l 

ü"tpo ¿" ¿uraclón de tales Inlclatuas, as'gur¿ndo con ello la lgubld¿d en

eiacceso a ta tnformaclón, recurso lndlspensable par¿ llevar a c¿bo las a'tlv¡dades de

Invesdgación.
qu" 

"iiia"au¡o 
qru ¿lcho proyecto trasclenda, por cuanto medlante la e'ecudóñ

ülste, el Estado pue¿e asegurar un ac@so lguallt¿rlo a la Informaclón cl€ntíflca de

corriente prlnclpal ¡ todos los actores del Slstema Náclonal de clencla' Tecnologla e

Innovaclón, y ellmlnar las brechas de acceso a la llteratura clenlflc¿ debldo a la

crr€ncla de recursos para su adqulslclón, motfvo por el cuál se contempla eñ lá ley

No 20.557 de P.€suPuestos paÉ el Sector Públlco 2012, subtítulo 24, Iteñ 01

aslgnaclón 229, b juma de $6.310.892.000 (sels mll tresclentos dlez millones

och;clentos noventa v dos mll pesos), pará €l Acc€so a ¡nform'clón Electrónlca para

Clenc¡a y Tecnologla, de los cuales hasta $6.000.000 (sels mll mlllones de pesos),

€stán destlnados par¿ el convenlo que por este acto se aprueba'

Que de conform¡iad a lo establecldo el artfculo 9o, l¡clso tercero de la Ley 18575-

ley orgánt", constltuc¡onal de Bases Generales de lá Adñlnlstraclón del Estódo

procede suscribll el convenlo que Por este acto se aprueba, utlllzañdo el mecanlsmo

de trato dlrécto, yr que C!ÑCEL fue creado preclsam€nte para la éJecuclón de estos

recllrsos, y hasta 16 feche no exlste en chlle otra entldad que otorgue el mlsmo

grado dé segur¡dad y conñañza respedo de los resultados esperados, por cu6ñto

iólo cINcEL po."" 
"*purlencla 

en lá negoclaclón, coñtrataclón, gesuón y eveluaclq
de llcenclrs ¡aclonales para el acceso a la llter.tura clentlflca de corrlente prinÁ@t\
en fo.mato electónlco €xP¿dldas por ed¡tores Intemaclonales sln represent*ló, Al

coñerdal eñ el pafs. AúE

L¿9 f'acult des que detenta este Presldente en vlrtud de lo dispuesto en el DS' No

491/71 artlculo 60, letró ¿) y en el Decreto supremo No 222 de 2010 del Mhlsterlo de

Educ¿clónl

s)

h)

RESUELVOI

1. APRUÉBESE elconvenlo suscrlto con fucha 20 de en€ro de 2012, entre la Comlslón

Naclonal de Investlgaclón Clentlñca y Tecnológlca y el Consorclo para elAcceso a la

Informaclón cteñtff,ca Electrónlca (cINcEL), cuyo t.xto se tr¿nscrlbe a

conlnuac¡óni

t rcro Tftat{scRtPcró :

CONVENTO DE COI.ABORAdóN Y TRANSFERENC¡,A ENIRE COI{IS¡óN NACIONAL DE

¡r.rvEsf¡GAc¡óN clEt{flflca Y IECNOLóG¡CA (CONICTD Y CONSORCXO PARA EL ACCESO A tA

¡Í.{FORI.,IACIóN Cf ENTÍ NCA EL.ECIRÓNICA (CINCEL)

I
I ¡n s"ntlooo de chlle, a 20 de enero de 2012, entrc l¡ coñFlón N¿c¡onal de lnvestlgtclón

rKjD\cEndfcá v T€cnolóolcr, €n rdehnt€ CONICYT, representad. legalñents por su Presldent€, don

lCl ?)osé ulguel agull6ru Pódlc, ambos domlcll!6dos en c¡n¿d¿ númoro 308, comun¿ de Prov¡dencl¡'

Yl- -¡7s"nUooo, oo.-uno prrt", v, por l. otrá, el coñsorclo P!r' el acc€so á l' ¡nlormrclón cl'ñdflc¡.w 
il"EtrÁu. 

"n 
¡¿Eünte cit¡Ctt, represent¿¿o legalm€nté por don Serglo Antonlo Bravo Escobár'
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Prelldente d€l D¡rector¡o. ¿mbos domlcllládos pára estG ele€tos €n Bemarda ¡'loríó númerc S51,

plso 3i s.ntl.go,5e h¿ conv€nldo lo slgulent€:

.AÍ{ÍICCDE]ITES GII{ETALIS DEL CO¡VEIIIO

1. Ls Corñlstón N¡clon¡l d¿ ¡nvestlgáclón Cl€ntlflca y fecnológlcá, COI'I¡CYT, e5 el orgtnlsmo
ñadonal encárgado de desaroll.r, prornover y tomentar l¿ cl.ncl! y técnologla €ñ Chlle,
orléntánóol.s pr.ferentementc !¡ des¿r.ollo eco¡óñ¡co y soclal del p¡fs

?.- coN¡c'lT s través de sus dePart mentos y prc9rum.s g€stlon! y q€cltá los objetlvos
esir¡téglcG de lr Instltuclón y tl€ne a su c¡rgo organlz.r y mañteñer el slstema n.clon¿¡ d€

Inform.clón y doclment¡clón dentifl.a y técnológlcá, qüé .stá form.do por dlv€rsos compon€ntes
y cuyo¡ prlnclpal63 propósltoc son dlvers¡ftar los me€ánlsmos de ¡cc€so ¡ ta Inloírac¡ón
cbntln€a como parte de tas acfvld¡des d€ ¡nvestlgaclón y Destro¡lo (I+o); potendar la

vlslbllld.d de la producclón clentfñc. n.clonal¡nto con medlr su calldád e lmpacto, y dlseñár
lnstrum€ntG qu! perm¡tan rc(ltlllr¡r y gestlon.r la lñformaclón dentlllca y lo3 dátos d.

3.- Que medl.n¡é el Decreto Exento número 3,272 del Mln¡stelo de Justlclá, d€ f€chl 7 d6
ocobre de 2004, s€ otorgó p€rsontlld.d Jurldlc! al CONSORCIO P RA EL ACCESO a ta
lNFoRttac¡óN c¡ENTlncA EtEoRÓN¡c , c¡NcEL, sntldad de dor6cho prlvado y sln ftnes d.
lucro, slperulgllada por el lllnlst€rlo dé Justlcla y cuy¡ ñnalldaal, de ac!6rúo con sus €statutos, es

'f.clllt.r €l ác.$o a la lñformadón d€ntnca médlant€ la d€aclón de un6 blbllotec. d. tavlslás
clentfncas hternlc¡on¿les y de otros rédirsos de Informrclón parr trs Instlbclones de educ¡clón

superlor y/o peBona3 Juddlcas qu€ d€s6rroll€n lñv6tlgaclón d€ntifl(a y tecnológlc!';
conslderándo, ader¡ás, enÍE sus oblelvos .sp€cfflco6, 15 g€stlón conJunt¡ d€ ¡cce50 . las
publlcadones el€ctrónlc.s de lñt€r& d€ las Instltuclones que l¿ lntegran y €l €mprendlmlento de
¡.clones y groyectos tend¡entes . facllltár el acceso ¿ la Infomtclón clentíÍc!,

Es ñ.cesárlo t€ner pEsente que lás nrJev.s tendenclas en el c¡mPó de la corñun¡cádón c¡endnct
l¡dlcóñ qué él sumhlstro regul¿r de r€cursos dé Infolm.clón es uñ¡ condlclón d.t€tml..nt€ para

,legur¡r l. t¡ntldld, pert¡ñencl. y c€l¡dad de las Inlcl.tlvas qu€ se eñP.¿ndan.

oe €ste modo, l. eflciénte dbemlnadón del conoalml€nto, ¿ tróvés da meaanlsmos .rñpllos de

acceso . l¡s puHlc¡clonés electónlcls de Interés, Perñlte qu€ lo5 Investlgrdores e lng.nl.ros
foc¿llcén su tr¡baro y mhimlza lr dupllcrc¡ón d€ lnlclatlvas, y. qu€ se €ntlende que los élemqltos
de l! Infraestructüra públlc. de ios slstemas de Inñovác¡ón nácloml y su c.p.cldld plra dlshblllr
el conoclmlento deberfrn ser¡ !l mlnos¡ tan lmportañt€s en el lár9o plazo como los Incéntlvos y
subsld¡o! dlrectos que l¿ mayol. dé los goblemo6 proPorclon¡n par. lnc€ntlv¡r lar Inve6¡ones de

la3 emprés.s prlv¡d.s en Inv$t¡g.c|ón y de$rrol¡o.

Que, con el obleto de procur¿rs€ el acceso a esta heráml€ntt tund¡ment¡l p.É l. Investlg.clón
de u.a m¿n€rá s¡stéñlc! y eflcl€ntó, €n 2002 CONIC'VT cn conlunto coñ la3 ZS unlveEld.des dél

Cons€Jo d€ R€ctores, €rearon un! entld.d p.ivrdá .ln fne3 d. lucro, l! CorPor.dón CI CEI' cuvo

objetlvo .s dlseñsr y ejecutór polltlc¡s dé ractonallzaclón én €l á(..3o y uso conJorclado de

rEcursos de Infoín¡dón de .lto costo y r31g€n.r¿r m.yor€s dosls d€ .quld.d én el &ceso,lunto
con .horros mo¡oiarlos a todos los soclos, y¿ qu€ las compr¡! consordada3 sl€ñpr€ lñplban
costos ñ€nores en un merddo óllCopóllco domlnádo por muy Pocos ofer6nt€. y con un¿ cás¡ nula

3usütuc¡ón éntre productos.

El obJetlvo qu€ anlmó la cre.clén dé CINCEL fu€ Poder €xteñder e3to3 3ew¡clos a todas las

Instltüclon6 d€ Inv$t¡gaclón que r€qu¡erañ recursos d€ Inform.clón ptra su tr.b.Jo r¿gul¡r, con

Independencla de su n.tur.leza Pdváda o públlc¡ an su cálldad de asocl¡do, o vlncljlado .l
consorc¡o o sln vlncllo.lguno.

an el país otra Instltuclonalldrd da l!5
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7.- Eo vlst¡ de lo expuelo en lo3 numerales preced€ntes, el Estado do chlle, ¡ tr¿vés d€

co ICYT, ha (htermlnado qrre d.bldo ¿ las extern€lldad$ posltlvás qué produce en las

lnstltuclonés el acceso. un¿ colecclón de recursos de ¡nfor¡¡aclón d€ crl¡dad mundlal, €ntrc ellas

, el¡urnento de 5u productlvldld dendnc!, result¿ esencl6l asegur.r l. conthuld¿d d€ lt Elbllot@

fíñ¡gtecónta ae tnromaclón clen nc. v él|mln.r cu.lquler b.rert de €ntrada que deslncent¡ve la

lfi 
-Éi6rt¡clp.clón 

en la mbmt, Junto con asegurarrdemás l.lgu¡ld6d en €lacc.so.

Yü1.Ó itr 
"¡lo 

rt" to*l¡o qüe la BEIG €s el lñstrum€¡to que p€rm¡t€ asegur.r el ácceso ¡gutllt¡rlo r l's
Unlversld.dss, Centros d€ tnve! gtc¡ón € Invesugador6, lo qüe lmPllca no €xlgl' á ¡ts

5

¡.- Qu" aaropond" o It Admlnlstraclón ¿ través dé coNtcYT orgtnlzar y mrntener €l sls¡éma

iooo-nal ¿" ¡nárln""1¿n v documcntaclón clentfflc! v tecñológlca y ello |mpllé l' obllgadón de

dotar lnt€gramante de la Infra€structu6 esenclal para el desárrollo de l' Investlgtclón clentlflcr y

tecnológlc!.

5.- Qu€ confome t to .nterior, y dáda la tr¿scendencl¡ del ¡cceso a la hlorm¡clón clentíñct en el

desa; o de la .lenc¡a €n nuéstro p.fs, en .ños ánterlores CON¡C"ÍT entregó reculsos non€t¿rlol

! CtNcEL con el obleto de fnancl.r el 50% de los grstos qu€ lmPllca mantener un slstema d€

acc€so r llter.tlr6 de corlent€ pr¡nclp¡|, corresPondlendo cl slgulente 50% a las unlversld'd6s

htelr.nt€s del mlsmo. En elte cont€xto, coNIcYT h. calebrado tres convenlos de col'boraclón y

transf€réncl. d. Éclrsos coñ CIIICEL.

El prh€ro d€ €lto3. con un. durac¡ón de tres ¡ños, se flrmó el 5 dé dlcl€mbre de 2006 y regul¡ba

b úansf€r¿ncls anuál d€ 1,575 nlllones de pesos c¡da v¿2. Est€ convenlo, 6prcbado medl'nte

Resotuc¡ón Al€ctr número 203 del 7 de dlclembre de 2006, la qu€ tue toñr.da de r6zón en febr€'o

de 2007. !r tr.nsf.rencla m¿t€rlal de los r€cuGos orlglnados én est€ convenlo, fuc rcrllzlda por

@N¡CYT en mávo d.2007, €nero de 2008 vJul¡o de 2009

El s€gundo convenlo, de duraclón .nual, se suscrlbló et 13 dc .nero de 2010, y requlábt ¡3

tnñsferend! de 1.732 mlllon€s d€ p€sos. Est€ convenlo, lue aprob.do m€d¡lnt€ Resoluclón

aféctr núñóro tg del 4 de f€br€rc de 2010, la que fu€ tomad. de razón con lech. 5 d€ rullo de

2010. !¿ tnnlcrcncU m.t€rlrl de los r€cllrsos por p€rt€ dé CONICYT sé re.llzó én 4osto de

2010,

El tercer conv.nlo, t.mblén de duraclón anual, se ñmó él 19 dé.brll do 2011 y rcgul¿b¿ la

tr.ñlerencla dc 1,992 rnlllones de p$os. Este ¿coerdo de volunt¡des f!¡e tprobado medlanle

Resoluclón Atecir nrrmero 21 del 27 de m¡vo de 2011, v qu€ tu€ tomtd. de razón €l 30 de.gosto

d€ 2011. L¡ tr¿ñsferencla materlal d€ 106 ¡ecurso6 por pate d€ coÑlcYT 5e r€allzó en o.tubre de

2011.

Todos los convénlo6 sus.rltG énlré CINCEL y CoNtcYI han pers€guldo el mlsmo propóslto, €sto

es, ñnanclrr l. ¿dquhlclón de suscrlpclones a revlstás dé corleñt€ PrlnclPal para que las person.s

que re.llzan lñvestlgáclón en cleñcla y tecnologl¿ €n €l tcr toio nlc¡on¿l puédan .cc€der a lás

Est€ programa, denomln.do Blbllotec. El.ctónlc¿ de Inform.clón Clentlñca, EEIC' € ¡nicl.do eñ

eñero de 2008, hoy forma p¡ri€ de |ts Infru€structuras hlblllEntes del Slst€ma N¡doñal de

Clencl., T.cnologla e Innov¿clón.

L! BEIC rcurlm6¡t€ prove! lcc€so r más de clnco mll Utulos d€ revlstas electrónlcas d€ corrlenté
prlnclpal, pertenecl€ntes . los slgulentes edltor6 Interntclon.l€s: AAAS (sclence Maglzhe),
Amer¡c¡n Chemlcál soclety, Annual R€vtews, Els6vlGr, Ntture Publlshlng Group, oxfod Unlversltv

P.ess, Sprlnger y w¡ley-Blách¡elt. Todos tos tltulos son ¿cces¡ble6 m.dl¿ñte la red lnternet v de

€l1o3 Se ben€f¡clan todor los soclos d€ clNcEl y otr6s dos ¡naütuclon€s d€ €dücaclón suP€.lor qu€

h.n contrat do dlrect¡m€nte. cINcEL los serv¡dos de ácceso.

6,- Que no obst¡nte et éxlto obtenldo con este Insbumento, el acceso t la EE¡C s€ encontrabá

lh¡tado ¿ l.s UnlvÉr.¡dad€s mlembros dé CINCEIT qu¡€ñes én conjunto rportabrn el 50% del

costo totál dé lss 3uscrlpclones. Ad€más. sc prov€fa acteso a bs suscdpalon€s ¿ las lnstltuclon€s

que 3ln s€r soclas, pagábán por l.s mlsmas.



,6
lnstltuclooes soclas d€ CINCEI y a ¡as otras entld¿des de educlclón superlo. qu€ p¿rtldpan €n €l
ProgÉma BEIC. aportes de contráp¡rie pali| flnan€tar el 50% del costo de las colecdones,

Por tal ñotlvo, r párt¡r de 20!2, el Prográ¡¡ia BEIC seé fln.nc¡ado Integr¡méñte con recursos
nsc¡les y extenderá 3u cobertur. ¡ tod¿s l¿s lnstltucloñes qu€ r..llceñ lctlvldades de
¡nvestlgaclón en clencla y tecnolog¡., lncluldos todos los benef¡cl.rlos de prográmas e

zl6Destruméntos de coN¡cYf .

1q'- /?
Yct96.- ¡" vlrtud de todos los ¡ntecedentes expoestos, CONICYT y C¡NCEL consldenn neces¡do

I cebbrar et present€ lcuerdo d€ votunt.des, c,!yo oblétlvo generdl se érpr$a en lás cl¿usults

PR¡I|ERA: O¡,ETO Dll COI{V€I{IO

€¡ obleto del pr$ente Convenlo es ápoy.r, por partc d€ CONICYT, la .ontlnuld¡d de b
contr.t¡clón d€ suscrlpcloñe3 ánu¿les a revlstás clentfflc¡s de corneñte prlndpal, rerllzáda! por

CINCEI €n €l marco del Prográmó BE¡C, y otras suscrlpclonas que se decldeñ, con lá ññalldad d6
proveér acceso ñaclondl a las lnsütticlones qu€ desrrrollán .ctlvldádes clentlflcas an él prls, sean
éstas ml€mbms o no d€ C¡NCEL.

El modelo dé acc€so lr¡v€rsal prevlsto ha tratado d€ comblnar la máxlñ¡ ef€ctlvldad éñ el 6cc¿3o

con l¡ ñáxlmt contenclón de coslos,

!¡s €ntldades que no forman pan€ de CINCEL, y que se verán benendada3 con 6l presente
.onvenlo, seÉn admitldas sobre la base de crltedos obretlvosr prodüctlvldád Élentíflc. medlda por
lós rrtfclllos d€ cada Instltuclóí lñdl"ádos en blses r€f€renc¡.|€3 d6 c¡lldrd mundlll (W€b of
Sclence y Scopus), rc¡edltrclón Instltuclonal certlncada po¡ la Comlslón N.clonál d€ Ao€d¡t¿clón,
canttd¡d dé progr¡mrs da posgr¿do y rnátr¡crJla d€ rn.gist r y doctoEdo, estos últlños dos
parámetror Inlormádos por el Cons€lo N¿clon¿ld€ Educaclón.

Sobre l¿ base de €stos ¡ndlcadorcs se autodzaó el ,cceso lrrestricto 6 tr?vés de Bus redes lP
¡nstltuc¡oñál$ ¡ las sigulentes Instltuclon€si un¡vérsldades Dlego Íbftrlés, de L¡s And$, d€l
O€slrollo, ¡f.yor, centrál y Alberto Hurt¿do. En €l Añexo núme¡o I se detáll¿ el m€c¡ñlsmo
utlllzado.

A sll turno, y tratándose at6 ios demós Investlg.dores que c¡rezcrn de estos réclrsos de
InfoíÍ¡dón en lnst¡tuc¡one3 ño lncluldas en €l pár¡¡fo !ñterlor,.6tos serán provlstos por

CONICYI,

La forma de conexlón y los deber€s y obllgaclones qu€ contÉ€n lás p€rso¡ras natu6les que
utlllcen ésta ñodálld.d d€ .cceso provbta por coN¡cYT a récursos de Informrdón protegldG po¡
der€dlos .üto¡ales s€rá matef¿ de un lnstrudrvo que C¡NCEL y CONICITdsb€rán publlc¿r en sos
sltlos web, un¡ vez qüe ést€ convenlo e3té totrlménte trlmltldo, y !l que 1o3 lñteres¿dos deberán
dar su consentlmlento explfcltor lunto con ¿c.edltar su p€rt6nend¡ fonñ.| ! uñ¿ uñlversldad o
.entro de Inv€stlg.clón; mrterla que será v¡slda por l¿ s€cret.l¿ E e.uüv. d€ CIi,|CEL, 13 qu6
podd rcquédr un c€rtlll.¿do lolm¿l r l. Inst¡tuclón de or¡gen del hvestlg.dor.

Los ánt€c€deñt€s de esta segund¡ modalld¿d dá ácceso y d€¡ slitérna de g€6uóñ de nuevo6

u3uarios de lá BEIC s! d.scrlb.n .n alAn€xo nllmérc 2.

sln p€rlulclo d6 lo anleior, tamblén sé ha pr€vlsto un¡ terc€i. rnod¡lH¡d d€ .caeso r trav& de b
Blbllotec! de CONICIT, qué tambl¿n cu€nt¿ con ¿cc€so . l.s col€cc¡oñes BEIC y está dlsponlble en
horalo dé átenclón ¡l públlco general, lo que lmpllca qua loa Investlg¡dorus qua no puédan tener
lcreao madllnto 1.3 dos formas prevlstás én los páfiafos prec€dentes tusden uslr.sta t rcer¿

mod.lldad,



SEGUT{DA! P!Ai¿O OE TJECUC¡Ó¡ DELCO VENIO

El pr€sente acu€rdo d€ volunt¿des comenzará ¿ r€glr desd€ lá f€cha d€ totál-tr',mltaclón del ¿cto

ldmtn¡str.Uvo que lo .Pru€b¿ v dur¿é ha3ta lt apmb¿dÓn' Flor p¡ne oe LUN¡L¡r' !q n'u'¡'E

ii"i l" 
"1"-o¿]" 

¿".ávld¿de; v d€ la rendlclón de @€nos tnuat v ta restltuclón de los recursos

"" ",ilL-¿"", 
ii|"" 

-hro""; 
o en el c.so de r€€h¡zo de cu¿lquler¡ de ello6' h¡sta la restltuclóñ de

ii. "iüi" "i "i¿'¿". 
t 

"o 
elecut¡¿os. En todo c¿so, lá efectlv¿ retllz¡clón de l's actlvldades

conteñpl¿dls no podrá €xc€der cl3t de d¡clembré de 2012'

S¡n p€rjulclo d€ lo .nterior. el plazo par¿ l¿ entregá v 
'prob'clón 

d' ls fendlclón ds lo-ndos' €
-l"r",l"i"ii 

n""*1.fn¡"*" Por;¡tu de coNlcYT, no podrá exced€rd'l30 de ¡gosto de 2013'

llRclR^r F¡llAl{CIA}l¡El{f O

El pr€sents conv€nlo se fln¿ñclará con sn dporte de coNIcYT d€ h$tr por un monto de $

i.oloo.ooo.ooo ¡""rt rnl rnlllon€3 de pssos chll€nos). r€dÉos que s€ enct¡entrrñ contlmpbdos en

l. L€y de Pr€su;uestos 9ár. 6l Sector Públtco Año 2012, sojelo al costo r€tl de ll3 suscripclones

qua 3s contr.t€n o cuyos contrátos €stén vlgent€s.

tos recursú que por ele ¿cto CoNICYT trrnsflera ! C¡NCEL solo Podr¿n d€stl"rge ¡l
cumpllm¡eñto d. I¡s obllg.clones dél pres€ñte acuerdo de voluntád€s; ya-sean suscrrncronf¡$
nue;ls o de conunutdsd que l¡bÉment€ decld¡ CONICYÍ v aprueb€ elolrectorlode CINCEL (9-, ¡
Con todo, l. tnnsf€rencl. m¡te.lal de los rondos de CONICYT quedárá sületa €xPresam'nt€ r lX+/
dlsponlbllldád€s prÉsupuest¡rlts d€ étá Comlslón.

s,\
vE

CUARTAT fRAllsFEREl{CIA DE RlcuRgos PoR @l{ICYf

El áporte de CON¡CYT se h.rá con cargo ¡ su presupuesto áño 2012 v s€ tr'nl€rlr¿ €n tr€s

;o¿s; b prlmerá por et 5% d€l monto del pr¿s€nte convenlo, y que corr'spoñde !l total de los

o¿stos de oDsrrclón, Memás. s€ vá¡sfelrón otras dos cuotas por conceptoo d€ pago d€

iu*rlpclones t¿ p¡mcre cuott Por un monto de $ 3.162.000.000 (tres mll cl€nto s'sentt y dos

mllton;s d. p€sos) y l¡ segunda qiota por un lotal d€ $ 2.538.000.000 (dos mll ql¡lnlentos tre¡nt'

y o.ho pesos). La cuot¡ corresPondleñt€ al 5% del monto total dél c¡nvenlo destln'do á ros

;!*os ¿. opéruclón y la prlm€É cuot¡ cor€sPondlente ' la comPrd de suscrlPcloner 3€

tr.nl€rirán a ¡a fecha dé tottl tr¡rnlbclón del presente Convenlo'

|l s€gund¿ cuotá correspondl€nt a l¿ coñpr¿ de suscrlpcton€s se tr'nsfélrá 
'n 

un Pl¡zo que no

exccd; bs 45 dbs corldos desPués de ló Gchá de transLrencla d€ l's dos prlmerus cuotas'

El monto d. l!3 cuotás con€spondtent€5 s la compr. de l6s susclPclon€s hE quedado d€flnldo de

acuerdo cori los rcquer¡mt€ntos d. P.go d€ l¡3 sus<rlpclones mateda de €ste Conv€nlo'

Est.s cuotrs sc somet€r¡n ál pr.vlo cumPlhlénto de las slgul€ñt€s cond¡clones:

4.1 Resoludón lprobatorla d€l Presente Convsnlo de Col¿boÉclón, totalmente tr¿ñlladl'

4.2 D.sln:clón de l¡ cuent. coniente €n pesos núñero 0_000-0671931'7, que C¡NCEL

rn¡ntl€ne en el B.nco S.nt.nd€r, prra él dePóslto f¡nlco y adfilnlstrá'¡ón s€párádt de los fondos

kansf€rldos por CONICYT Psra la el€orclón dÓl Conven¡o'

4.3 Destln.c¡óñ d. r! cuent¿ conlente en dólár€s número 5l'001-1396_3 párt É

a;mlnlstr¿clóñ separád! de los fondos tr.nsfertdos Por CONICYT ptr' la eleoJcléñ del Convenlo v
qu. d€ben r€r convénEos ! moñcda dólar'

4.4 Entreg! r COil¡CfT de la garrntfa señalada en l' cláusuls qÚhtt slgulente' l' que podrá

*i """ 
p¿ilt" d€ s€guro dé €iéctlclón hmedl¿ta o un¿ bolet' do g'r'ntft banc¿rl¡' qu€

g.r.ntlztró €lfel oso de tos r€cursos lransf€ddos Por Conlcvt'



QUII{TAI CAUCIóI{ DE FIEL USO OE RECURSo]'

Lls c¡uclonés que CINCEL debará eñtr€gar r CONIC'YT prcvlo r cad! tr¡nsf€r€rclt conslstlrán €n

, póllras de seguro de ejecuc¡ón Inm.dlata o bolet. de garanla banclrl! Por el llel úo d€ los

ñ+N recllrsos trañsfertdos en el presente P€rlodo áru.l

ág | 3 rttor ¡nsvumentG d€berán tenér un¿ vlgencla superior €n, a lo menos, 120 dl¡s corrldos,

1^ I ¡.,1 contados desde el 30 dc 6gosto d€ zol3.
-f_ coN¡cYT no k.nsfedá nhoun! de lás crJot¿s s!ñ.t.d¡s en t! cláusul¿ Prucedente 3¡n qu. C¡NCEL

' hay! entrcardo las re€p€.1lv.s c¿uclones qoe ¿seguren el llel cumpllmlento d€ los .ecursos.

!.s c'uclonés d.b€ñ corrésponder ¡l ¡00% d€ los montos qu6 CoNlcYT tr¿nsl€r¿

slxTAt cooRD¡tlaclót{ Y RESP,OiISA¡L: DEL COllVllüO

L. coordlnáclón d€l pr€s€ñte convenlo coresponderá ¡ l¿ s€Gltarf. Ejecl¡tlva de cINcE!, qu€

segrrn el Btatuto qu€ r¡gs ¡ l. Corpor.clón, €s l¡ un¡d.d .nc.rg.d! dr 'ProPor.lonar cl .poyo

, ¡dñlñrsvátlvo y h Infra€structur. n€cesarlt par¿ €l ¿de.uado funclonünl€ñto de l¿ corporsdón v

l#;\ rpoyár l. ¡dm¡nlstr¡ción de los rccursos de h mlsm., d! ócu€rdo aon las Instruccloñes que l€

tcq I A hpártan el DlrEctorio y l¡ A!.mblea'.

RlL.y En el m¡rco det pr.sente convenlo¡ dlcha Secr€t!í5 E eo$v. estórá ¿ clrgo de l. €Jecudóñ dél

I mFmo, d. el¿bo¡ar los ¡nformes que den €uent¿ de su m¿rcha y dé ñatorlallzar tod.s las

hstru€c¡ones qu€ el Pr€sldente de cINcEL dé acuerdo con los .st¡lutos vlg€nt€ le €ntregue, p.r¿

.. ,qua 
el Convenlo co.dyuve a las 6t6te9¡as Instltudonales €n cu6o.

. sÉPf¡tta: su?rRv¡9¡ót{ oE! co¡lvEr{to

^ Cor€spond€rá .l Olre(to(a) del Programa de ¡nlormac¡ón cl€ntiflo d€ CONICYT l¡ 3üp€rvlslón,

/¡oalelA seguhrento y conlrol de la elecuclón del Pres€ñte conven¡o, confonn. ! 1l3 Instrucclon.r

[i I ^i]¿spectnc¡s 
que glre l. Prustd€nc¡¡ dé coN¡cYT, AJdlendo, pára estos fln€s, sollclt r lodos los

Y,cf I/ tntormes r aocum€ntos que se estim€n ne€esarlos á l¡ se.r¿talt EJec1ltlv. d. CINCEL.

I OCÍAVA! OILIG ClOl{ES DE CINCEI

d3

M€d¡ante €l presente Conv€nlo, CINCE! contráe l.s slgu¡entes obllgtc¡on€s:

8.1 contratrr y etectu.r l¡ renovaclón dé la coñtr¡t clón consordóda de las suscrlPclones que

comoonen ¡¿ deñomhada "Blbtloteca Eléctrónlc. ds Infonna.lón Clendflc!, BE¡e, Indlv¡d!állt.d.
€n los rñtecedentes generales ale este Convenlo, y de ot¡os r€c1¡rs6 de Iniorm¡rlón que lndlqua

€l d¡fectorlo dé cINcEL y l.s .utor¡dsd€s de coNIcYf, . tráv& de lnstrucdoñes otof!.d.s al

P¡ogÉm! dé Inform.clóo ClentÍtc¿.

8,2 lncorpor.r . tftulo gr.tulto en €l P¡ográm. EEIC s todas l¡s Instltüdon$ de eductclór

süpénor y/o p€rsonas lurldlc.s qué delarroll€n ¡ñvé5t19!clón cl.ntfflc¡ y t€cnológlcr qu. .xPrc6en

!u lnt rés en éste, P¿r¡ estos efeclos, deberá m.ntener publ¡aado el Proccdlmlento de

pártlclprclón en aElC de manerá pennánónte én ¿l sltlo wéb d€ CINCEL (www.cln..lcl) y en otros

oortales l¡stltuclonalés d€ CON¡CÍT.

8,3 Llev¡r contábllldad separáda d. 1o3 fondos ¡portrdos por CONICYT párá la ejecuclón de este

Convlnlo, C¡NCEL permltlrá en lodo rnomento el €xamen de I! Infomadón y documentlc¡ón

sustantlva. ¡dmlñlskatlv. y contrble rcl¿t¡va ¡ d¡chd fondos, por los func¡onarlos que dEs¡gn'

CONIC'YT, Sélo Dodrán efe€tuarce glrcs de fondos conti-a los rccllsos fnrncleros rportldos por

-.;. CONICYT al Convenlo, cuañdo éstos teñgán por flnalldtd ¿l llnañclrmle¡to de g'stos genérados

ff" %-pn otrsr0n ae aauet.

\449



8.4 ¡;formar a CoÑICW a más tard¡r los dbs 12 dr cada mes _medl'nte c¿rtd emtuda por lj
secret rí¡ EJeortlv¡- de los saldos mensu¡les de las cuéntas corlent€' en pesos y en dót'res'

P¿rá ello lá secretads Ele.lrtlv¡ deberá adluntar fotocoplá de las c¡rtol¿s m€nsu8l€s de ambas

cuentac y €ntreg.r un d€t¡lt€ porm.noflzádo dhlos Ingresor v egresos'

8,5 CINCEL deberá entr€gár, ¡ más tardár el 30 d. sbñl de 2013, un Infome de ejecuctón de

acüvld¡d€s fnál qu€ dé c¡iant!, al menos, del uso de las colecclones contÉttd¡s por |¡s

lnstltuciones usu!.las, y tod. otra Inlormaclón que se coñsld€r6 pertlnente par' llustrlr l' márcha

CO¡¡IC"IT t€ndr¿ ún plazo de 15 dlas corldos p¡ra pronu¡rclarse respe'to de €ste lnforñé En rl
caso de erlstlr observáclones, ONCEL tendrá L¡n pl.zo de 15 dlas conldos Para subsanalas v

entreEarlas ¡ CoNICYT, que deb€rá revls¡rlss dentro de los 15 dlas c!Íldos slgulentes a la f€chá

d€ su rccepdón. En ctso d€ réch.zo del fesPe<flvo Infor¡hé, de rusenclá de r€spll€st' Por pane

d€ CINCE!, o sl ést¡ ño s|jbsán. oportunam¿nte l.s obsewtclon€s o no Úectlla l¿s aclá'6clones

Équerldrs se ast¿rá 6 lo dEpu€sto en lá cláusulá slgulenté.

8,6 Pr€s€ntir on¿ rcndlclón dé cu€nt¡s ¡nual ¡ más tlrdar el 31 de m¡zo de 2013 Est'

r€ñdtdón deberá s€¡ respaldada con documentos odglnal€s' y! séár en soporte 9ápel o

€lectrónlco,

CON¡CYT t6ndrá un pl.zo de 15 df.s corddos p¡rr pronundlFs 6cer€a dr €st63 rendlclones En el

caso d€ axlstlr observ.clon€s, CINCEL t€ndrá un Plazo de 15 dírs corldos, cont¿dos desde su

rccepdón, pan subsan!.|¿s y entregalas a @NIC'IT, que deberá revlsarlls d6ntro de los 15 d¡¿s

€ori¡os slq¡léntcs ! l. f€chü de su r€c€Pdón. En €aso de r€chlzo de It r.ndlclóñ, dr 
'$€nclü 

de

r€spus5t6 po¡ P.rte dc oNcEL" o sl é5t no subsanr oPortunament lls obs.rv¡clones o no

efectl. las actaráclones rcquedd.s se ésta.ó . lo dlspuesto en b dáusul. slgu¡ente.

8.7 Contr¡tr¡ t¡nto el p.rson¿i como los recuÉos tecnológrc6 nec€sario3 p.r. l. .Jecuclón jFL
pr.s€¡t6 convenro. Páf. esto, CINCEL podrá de3tlnar hás; ün 5% del monto F¡nsfe tldo Ñí1*h
contrabr los Product6, serv¡ctos Y Personal necegtrlo p.r¡ .leortáf el convenlo.

Et person¡t ! qu€ 3e rere." 
""," ,un. "" 

,,''," on,;;;.;;;; ; 
"."er 

ot'ra"'"&{9
nec6sarlo Dlr¿ el cumpllml.nto de tos obretlvos denñuos €n el pr€6ent. .oFr{o de voluntád'sl

oor lo que t.les conlrátacloncs no podrán tcner e¡carácter de Permánente€.

l{ovEila: causallli D! TÉR[r O AliTtctP^Do DEI col{vlfl¡o

En €l ev€nto d€ ocurrlr cullquler¿ de la3 causales que s€ enumerán ¡ contlnuadón, s€ 6stárá ' lo

dlsou€sto €n los Dárráfos fln.lss de l, Presenté cláusul¿:

9,1 Uso ¡n¿d€ruado de los r€cursos trasp¿sados por coNIcYf a CINCEL o u3o de esto3 recu¡so3

€ñ.ctlvld.d.6 no ádng€ntes ¿lcrrweñlo o no tutorlzrdas por coNlCYT.

9.2 No €.|€o¡clón o ejecuclón parclál y/o retr¿s¿d. de una o más de l.s obllg,clon€s contr¿fdas por

CINCEL, medlante l. susc¡lpc¡ón del presente Convenlo

9.3 Incumplhleñto tot¿l o p¡rc¡sl dé los objetlvos p.r! los cu¡les s. fnán.ló €l Convenlo,

decl¡r.do por rcsoluclón tundsda d€ CoNIcYf, h.b¡endo €scuchado prevl¡m.nte . CINCEL

9.4 tmposlbllld.d de erecltár o cumPlrr los obl€t¡vos del present€ convenlo, lo que d€berá ser

declarado por COI'I¡CYI, m€dl.nte resoluclón tundtd¡, h¿blendo es.uchado pr€vlamente t
CI¡ICEL.

9.5 No pr€s€nttclón de la documenttclóñ ongh.l P.r6 r€spáldo de los gastos efectuados por

Cll{CEL. S¡n emb¿Eo, en c¿sos callflcados, podrán ¡c.pt¡É6 €n subsldlo de l' do€riment¡clón

4- orlglr,rl, coplas o lotocoplas deb¡drmente autentlñcrdas por €l mlnlstro de le o €l funclonarlo

/F odon""pon¿l"nt" 
"n 

los ca3o3 en qu€ CONIGYT r€quléra l¿ pEs€ñtáclón dé lr mlsrn', que r€spalde

Ff -iio 
¡r:sttftquo los g!3tos .f€ctusdos por c¡NcEL en la ejedc¡ón del presente conv€nlo'

)Qcq,6 El no cumpllrhlento de cualqu¡er. d€ las oblrgacbn€s cont€mplad.s .ñ la cláusul' oct¿vt dél
/ pre"ent 

"*"tdo 
de voluñt¿des.



'10
de l¿s demás c¡usas léqales €st.blecldrs €n €l ord€namlento luridlco9,7 Por la conaurencla

sr la t rm¡n¡clón tntl.lpadá del conveñro tuvle.€ como cáüs¿l l¿ pre6unt' ré9119€nc¡a por pa¡te d€

éil¡ili ." r" e¡ecución aa mbño, coN¡cYr determ¡nará medláñte resolL¡'lón tund¿dt la

."i¡tucl¿n totul i.t subsldlo entrcgado a CINCEL. L¡ restltuclón por párt! de CI¡|C€L deb€ró

concrct¡ae dent¡o d¡l Pla¿o de 30 dl¿s corddos' a contar de l¿ not¡ñcsclóñ por c¡rt' cerllñc¡da

de l¡ r€soluclón qué pong.lérmlno lnllc¡prdo slconvenlo vque od€ñ6 élrelntegro'

En el evento qu€ et térmlno antlclP6do del Convenlo se deba a causss no lmput¿bles a la

n€gllgencl¡ de c¡NcE! éstá deb€rá réstltuh todo €lsaldo no gast¡do deltubGldlo que tengr en su

pici, en un pl¡zo máxlmo d€ 30 dfas corrldos slgul€ntés ¡ qtre cONrcYI lá noüf¡c¿ré por cá'ta

cedlfc.d¡ el térmlno ant¡cipado d.l Convenlo

En crso dé qus cINcE! no cumplá clbalmente lo €xpuesto en tos dos párráfos 
'ntedores'ól¡qrr ¡ai efecva t¡ caudón €onstltrrlda deñtrc del pl.zo de 15 dfa3 hábllés cont¡d6 d€sde

elvenchlento del plázo estáblecldo para la resntuclón dél subs¡dlo'

DÉG¡MA: Dot{tcnto

Pár¿ todos los efe€tos legát€s d6rlv¿dos del Presente convenlo las pártes l!'n su domlclllo én lr
comuña y cludád d¿ sántlágo ysé someten t 16 Jlrlsdlcclón dé sus Trlbunál's d€ ¡rsüclá'

UI{DÉCtüA! PE'tsONERf A5

L¡ peEoneda de don losé Mlguel Agull€r. R¡dlc p6ru rcpr€s€ntar ¡ CONICYT, 
'omtt 

en. el

De;to Supremo núm, 222, dél 2 de lunlo de 2010, d€l Mlnlsterio dé Educ'clón El pod€r d€ don

serglo Anion¡o Bnvo Escob.r par¿ coñcunlr ¡ l. su"rlpclón del pr€sente Convenht én

reD;sent.c¡ón de C¡NCE¡. corno su répr.se.tánte l€gát, const¿ én la e3crlturá Públlca del 28 de

juiro d€ 201r, oro.oad¿ en l. Notarla R¡món Gtrcl¡ carr¿sco' por su Nol.rlo Tltular, don Ramon
'c"r¿" C""o".o, ¿" ¡".¡r¿ad d€ Concepclón, é Inscrltt en €lrep€rtorlo núm 7 219/2011

El presente conven¡o s€ suscrlbe en dos orlg¡nales, de lglal fecha y tenor, que'l'ndo uno d' éllos

én ooder de cad¡ p.rté,

JOSÉ MIGUEL AGUIL'ERA RAO¡C

PRES¡OENTE

CONICYT

SERGIO BRAVO ESCOBAR

PRESID¿NTE DIRKIORIO

ql@-

Kfc(s-)i
$:l' rrr rnrtscnncrón.
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art¡culotcrupo a: Unlv.EldadGt Prlvad¡. rlt¡manta prcductlvat! con
Indk¡dor .n ls.opu. (2005-2009)

{l¡m. da ¡rüculor
1. t6

2. f8

ta
. san Seb¡stlán t0

5. t9

7.

L3

lo. J, Ceñtrál t2
11, J, Ib€ro¡meflc!ñ¡ de cl€nci¡s y Tecnoloq¡¿ L1

1 J. C¿rdén.l Sllv¡ Henriou€: LO

2, J, Academ¡¿ Hum€nlsmo Crlsnano IO

3. J. ARCIS
4,

Jn¡verstdad P€dro de váldlvla

7. J, Tecnolóolcá d. chlle
J, Gabrlet. l.llstr¡l
l. lñterñác¡onál SEK

10. J. UC¡ÑF

JNIACC
13. J. d. la Reorrbll.a
t4, J. Mlduél de ceNántes

J. Britáñ¡cá d€ Cultur¿
16.
17. J. B€rn¡ldo O'Hloolns
18, J. Reolonal Sán Hárcos
19, J. del P.cfflco

1 \cadÉm¡a Polrtécnlca 14llltár
2. :entro de lntorm.clón d€ R€cursos Natllallg
3. :éñtro dé l¡vest¡orclón Hlnero v M€talÚrqlco

:ómlslón chllen. dé Eñerob Nuclear
5. :und¡clón d€ lnnovaclón Ao6rla, FIA

ns tuto añtártlco chlleno
7, .stltuto d€ Fom€rto Pesouero

nstltuto de Inv€stloadones aq ooecu.r¡as
9. :ñsflturo d. s.lud Pr¡bllca

10.
11. lnstituto Tecnolóqlco de chlle

.rdln Botáñlco N.c¡on¡l
{u.éó ñlc¡oral de Hlstorla N.tural

caupo C: Unlvarald.dar prlvad¡a c!ñ aaa¡aa o n|l|. P¡ódl¡cüvldad dantffc|: oon dlal o
n.no. ¡rtlculo. lñdlz.do¡.n scopu. (2005-2009)

¡nnnuto¡ públlcoa quc rt.llzür Invcatlg¡cl6n da man.r¡ dl¡ac't¡ con fnaa d! irfrlaclór
o.up.rvl.tór d. Pollüctt Públlc¡. o progr¡rñ.t t.ctorl.l.t¡

Grupo a: uhhr.rtld¡d.r prlvaal¡t m.dl¡Í¡n.ñt Ptolh¡ctlv¡t! con ñanoia d. d!ñ y |n¡.
d. dl.z.rtfculor tndlt.do..n scoPut (2005'200t)



l¡

14. ;€rvlclo Hldroqráñco v Ocet¡oEr-á.¡co-de lá armadl
:.ru1.¡6 N..lontldG Geoloola v Mlneñá-15.

Otr|¡ con.ld.r.clon.t p¡t¡ d¡r¡cc.to. B¡¡G ¡ unlvcrtld'd" d' ¡ot ¡rupot ! y C

Sl bleñ exlst€n recurBos dlsponlbles ptra d¿r ácc€so r lrs unlvers¡dad€s de los grupos A y'B y a

irt" ¿i r"" del grupo c; pará .segurar el eñct€nte us' los r€cursos públlcos' 3l podlan

!li'!irJ''ir 
-irE;;d 

L¡terioi a¿¡cronires en 16 t'brtsrsur'nte se 
'eresán 

ar nÚmero de

pu bllc¡clonesr los slgul€ntes cr¡teflos:

. Publ¡cáclon€s lsl duÉnt€.1 plrlodo 2oO5' 2009, v¿ que dan lnlomaElóñ de la calldad de

las Dubllcáclone3 de ctdá unlv€rsid¡d'

. 5l lá onlveÉdad €stá acred¡tadá Y por cu¿ntos ¿ños; sl está tcredltada en lnv$tlg8dón v
;"*nlü ¿!ó.gád"l v nrlmerd ie posgrados acr€dltádos Estos hdlc¡dor€s ópunt¡n.a

;;ü;;;; ;irñ;46;"ñ r. carrdad de ia unrve¡srdad; en partjcurar, dé su Inves¡sacron

y loín¿clón de cáplt6l humano av.nzáoo

. fot¡l de mstlcul.dos en programas d€ ñagfst€r y doctorado y nlimero de docentes con- 
;;"'il ;;¿;-Á;;i lnJuoro. *r" dtedo busc¡ esthár et públrco obletrvo de ra

lmoltrclón del ácceso a BEIC

ca<t€ ('iLtb úr.lon]I s. pc,Éañ @a db¿n|, kterct ta.t:

¡3t

20to

tcE

¡tt





tk

De 16 trbl¡ ¡ntlrlor 3é pr¡ed. dedudr lo slgulente:

l. En 6r¡ñto ! tubllcádon.sISl por unlveÉidadr

!. Sub€n alTop t0 las unlve¡sldades lbero¡m€ricaná de Clcncla v Te.nologls y Ac¿dem¡a de

Huñrntsmo crlstl.no, y saten 16 autónom! y l¡ FlnlsT€rr¿€ L¿s demás quedan más o
fnenos en .l mlsño or¿en ent¡¿gado por el núrnero de publlca€lones tot¡1€3 lMlt d¡s en

scopus.

b, Más dc d¡ez publlc.clones Ist en €l perlodo 2005_2009. El crlt€rio solo lo cumplen l¿s

unlversld.des srntoTom¿s, til.vor, Alb.rto Hutt¡do. San seb€stlán y d€l Mar

2. Dlez unlversld¡des tlenen uno o menos años d€ acr€d¡táclón (rlgun.s de €st¡s nunc! han
plrdclprdo del proceso); !3 Uenen entr€ dos y tres áños de acredlt.ción; y slete U€n€ cuatro
; ctncó año3 de ¿crsdlt¡dón t¡ un¡v€rsldádes con cu.tro o clnco ¡ños dé acr€d¡t¡don soñ

Mayor. Alberto Hurtsdo, Autónoma, FlnlsTerá€. @ntr.l, C¡tóllc. Sllvs tlénlquez v Adventlst

3. Nlnguná de l¡s untv6rsldades de los grupos B y c está acredlttd¡ en hves¡1g¿clón o docencla

da postgrado.

4. sólo lrs u¡lvcrsld¡d.s Alb€rto Hurt.do y Centr.l uenen Prográm¿s d. Magfsler o ooctor.do
¿credltados o €n Drlm€r o.oc€so de acredli.clóñ

5. En cu.nto ¡l públlco objetlvo:

á. l-¡s unlversldadas con m¡vor número d€ maÜlculados eñ progr.mas de l'l¡glster o
Do.lorodo son las unNeÁdades M.vor, L¡ Repúbll<!, Centrál y Alberto Hürt¿do
(tod.s sobre 500).

b. L¡s uñ¡versldádes con máyor porceñt4e de docentes con docto¡ado son b albato
Hurtado. A.¡den l¡ de Hurntnlsmo ctistláno, C.tóllc¿ Sllvl H.nr¡qu€z v Adventlstá
(no hay Intormádón dhponlble p.r. l. Unlversldad l4¿vor).

c. L¡3 unlversld.des con 20 o más Profesorls con doctor¿do son Albérto Hurt do,
C€ntr¡|, Autónom! y St¡to Totñás (t¡ñpoco hsv ¡.form¿clón P6ra l¡ Unlversidád
titayor).

d. La Unlve6ldad C¡tóllca Sllvá Henrlquez ha hecho el mayor esfu€do por ¡ument¡r el
nrtm€ro da doceñt€s con doctor¿do

Sl3e slquler¿ un crlt€rlo d€ dár acceso ! unlvcrsld.des con más d€ di€r publlc¡dones IS¡ y d6

o¡iro o-c¡nco ¡ños dó ¡credlt.clón, qu€dárltn sólo lás unlv€rsldades í¡yor Y Alberto Hurtado Sl

! asto sumár¡mos postgradG ¡cf€dltados, sóto lr unv€fsldad Alb€rto Hurtado.

otrr paÉe, sl s€ slguler¿n crlterlo€ dé públlao objetlvo, la ln¡versldades -qu€
)res indlc¡dor€s son ta Cenkal. Albérto Hurt¡do y Catól¡c¡ Sllvt H€nñquez (para €

M6vor no h.y |nfolm.€lón dlspoñlble).
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Sumrdo rl lnális¡s lnteíor, el estudlo de pedro Pablo Rosso y Claudla R.y6 (2012)¡ lplflc¡ t l.s
unlv€rsld.des en cL¡aho grupos¡ según sus act¡vldades da Inve6tlgadón y b exlstencl. de
doctorados, y coñpár6 cáda grupo por lñdl¿adon¿s de c¡ltdad académlca, como la prcp¡rrclón de
los protesores. lá c¡ntldad de ¡luñños por doc€nte y lá ¡cr€dltáclón d€ sus c.n€rás y doctorádos.

Estos grLipo. son: 1) unlve6ld.d$ docentes; 2) unlve¡sldádes doc¿ntes con proy€cclón én
¡nvésugádón; 3) unlvers¡d.des con Invéstlg.clón y doctor.dos en árels séle.uvas; y zl)

unlversldades de hvestlgádón y doctor.dos,

De l.s univarsldadés claslfaadas en esté documento en los grupos ABC, lás unFe6ldades Olego
Portalés y del Desarrollo perteñecen á¡ grupo de unlvelsldades doc€ntes con Proy€c.lón €n

v lás uñlversldades Adollo ¡báñez, alberto Hu¡t.do, andés aclb y d! Los And€s al
rupo de unlversidades con hvest¡g¿crón y dodor.dos en áreas sel€ctlv¡s, 1.5 demás
nlv¿rsldrdes del grupo ABC s€ clrslflcaron como unlversld.dés docentes; es d€dr, qu€ no se

dlstlñgu.n por rcal¡zar Investlgaclón.

ffia

Por últlño, un clterlo dlferenté a los yá revls¿dos, es €xtender el acceso . EEIC a l.s
unlversldadés reclentementé lntegr¿dás ¿l proccso de.dmlslón unlñc.do. En.sté c.so, l¡s
unlvers¡dád$ a tás cu¡les sé les deb€rla dar acceso s€rfan Dl€go Portlles, M.yor, FlnlsTe¡rae,
Adolfo ¡báñe2, d€ Los Andes, del Desarrollo y Alb¿rto Hu.t do.

En condus¡ón, á l6s onlversldádes que y¡ cuentan con .cceso a BE¡C sr suglere ¿9r€9ar a las
s¡9ulentesi

. o3l grupo A. . tod$r U, D¡ego Porlales, u. del oe6.nollo y U. d. Lo3 Andes

. Del Grupo B, . l. Unlvers¡d¡d Albeno Hurtado, . b Un¡v€Eldld ll.yor y r l¡ Unlv.rsld.d
C¿nt 6lde C le.

. Del Gdpo Cr ¡ nlngum, s6lvo que puedan exhlblr una d€m6ndá €f€dlvr por recursos de
¡nformáclón que se. verlflcabl€ 3 través de ñedlos obretlvos.

convlnloa da DaaañDaño

A la f€cha, exlst€ñ chco coñven¡os dé des€mpeño flrmados y pertenedentes al plan plloto, Estos
conv€nlos sé reñer€n ¿ la aslgnaclón de recuEos F:bllcos con compromls$ de des€mp€ño en las
áreas 6cordadás, y son los slgul€ntesi

1. lJnlvarsldad d€ la Frcnt€rái "Fort¿leclmlento de las caDacldader académlcas v
ádmlnlstratlv.s como sóporte éstratégl€o prr. lá Innováclón de proc€soB de form¡clón,
producclón c¡€ntlfica y mélo.rmlento contlnuo de la c.lldad, EVOLlrClO Ar

Est€ conv€n¡o ha permltldo aumentar lr Inv€stlgáclón clend¡c., €n prrucll¿r Ir r€l¿clonád!
conblo-r€cuBos, la cr€.clón de un cento de ¡nvestlgádón y reo¡perar cédltos.

2. unlveEldrd de Tárapacá: 'PoslclonBmlento de l. Unlv€rsldád de Ta6pacá como Agente de
Intca6crón acádémlcr entre chrfe, P€ú y aolFla"

Los m.yor€s logros d€ este convenlo son los avanc€3 eñ la lñvestigac¡ón en el ár€.
hombr€-d.s¡erto y las rel6doñes de Interc¡mblo €studlrntll con 1o3 prbes front rlzos (P.n¡
y Bollv¡a).

3. Unlvérsldad de Chller 'PIán d€ Modernlza€¡ón de l. Gestlón ¡nstltuclon¿l'

En €ste convonlo 3e ¡cordó t¡ entreg. de r€dlsos p.ra mejor¡ml€nto de g€stlón,
Informátl6 y reorcanlzáclón de organlsños c€ntr¿1e6. Aunqu€ este conv€nlo d€b€rL h6b€f
fnallz.do !ñ dlc¡.mbr€ d€ 20U, !ún qüedáñ pendleñt$ 6lgüno3 c¡¡nproñlso3.

4, Un¡vlErdrd del E¡o8fo:'¡ñteEraclón Sod¿l y Éxllo Ac¡démlco de los estudLntes de la
Unlve6¡dad d€l BfoBío m¿lor¿ndo sus comp6tenclas par¿ un rn.yor dessÍollo Intogról de
srrs coñdlclones profeslonál€s y clvlc¿s'

Efe convenlo b¡Jscrba mejorur vlncu¡aclón e¡tr! los €studl.nt$ y l. únlversldad,
melorándo asl l¡ cálldad de l. énséñanza. S|¡3 principalé3 ob:,€wos soñ lás t.sls d.
¡Drobaclón v relenclón dr estudlantes.

5. un¡vers¡dad de chile: 'Revltallzaclón de l¿s Hum¿nldtdas, Art6s, Clenc¡.3 Socl¡les y
Clencl.s de l. Comunlc¡clón €n lá Unlv€rs¡d¡d de chll€: un Proy.cto par¿ Chllo".

Est€ convenlo tl€na trcs objétlvos pdnalp.les, fort.lecer y Enovar la3 dlsclplln.3 $ocl.d¿s
¡ est6s á.e¡s, modernlzar la gestlón académlc¿ y tdmlnlstraüva y contrlhllr 6 las
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naaasldades d€ desárollo del páls a tr¡vés de la Int€q¡aclón y Proyecdón d€ actlvldades

Derm¿nentes de (¡ráder t¡¡n3vers¡l

2 L. Cdñ..düC'¿CELy. htlñdo dt!d. ¿Oo¡co¡@b! dt esrs ñ.nñt 2é pcñ. Úú¿lo@¿a'4 cqt mt¡o
únü.'d¿..Ltr¡t6d8 y un ,¡'.lh¡t P¿b$co d. iM419.¿ktt.

además d€ €stos convenlos¡ exlst€n cln@ conveñ¡os de d€semp€ño sln Inlclo con lás

;;Ñ;id"¡; d€ válp¡r¿íso, de Tatcá. dé Magáll.nes. de T.r.pacá v de L¡ Fronten prr'
fort¡lÉcer l.s á.6!s d€.rtes, humán¡dades y c¡éncl.s so€láles.

Por otr¡ oart., duranre 2ol2 poslbl€rnente se ábdrá un nuevo concu¡so de coñven¡os de

oesemoe¡á en a aue deb€rá p¡rtElPar cutlquler unlvers¡dad que quler' rdjudlcaÉe r€d'rsos

p¡lbtEo; par. pt.nes de m€Joram¡€nto.

Lleoo. Dodda conslderars€ est6 form¡ de ¿slgnaclón de r..ursos para d¿r acceso t todas l¿s

unlicÉti¿das del srupo ¡ec ¿l Progr¿m¿ BEIC, s¡emPr€ que tuvlesen un convenb de o€s¿r¡Peno

áorobado dond€ se est¡puláran compromlsos de melor¿mlento €n ¡nv€stlgac¡oñ (¡umen@ oe

;;;udvld¡d dentfic¡ y número de prof€sorss que reallcen hvestlg¡clón, u3l¡¡ando como prory

it nrlmero ¿e profesoré! con grado de doctor) v docéncla de posgddo (núñero de álumnos v
pmgr!mas acredltados).

2.2 a Bo xúr+ 2

ESQUTX Oa ACC!5O CaI|rfIAUZADO l rrAVÉ3 D! COXICYÍ

Para b lñcluslón d€ l¡s nuevas Instltuc¡ones s€ ha propl¡esbo un modelo centrá¡lztdo d€ ac@so '
BEIC. r trávés de Coñtcyt" como pu€nte y ágeñte d€ s€rvlclos medlánté un proxy, operatlvo desde

el 16 dé en€ro de 2012. No obslant€, €s unr soluclón de acceso qu€ consume recüÉos de lncho
d€ b6nda d€ l. Comlslón, lo qu€ encarece él costo del ¡cceso

Debldo ! l. dem¡nd¡ y . los tlpos de servlcloG, l¡ Secrctarfr Ej€cütlva d€ Clncel v el Prognm¿ de

fnfoíñadón Cl€ntlf¡c¡ h6n propu€sto ¡a ut¡llzáclón dé un .cceso federldo I los rect'rsos
(shlbboleth), lo que lñptlc! que los ré€ursos de and¡o de b¡nd. que s€ utll¡:an son los de lá
Instltuclón de orlgen del usutrlo.

L¡ hplement¡dón d€ Shlbbol€th €stá a cargo del DePart¡mento TIC de Conlcvt e lmPllc' dar á

crd. usuarlo oue s! coñeclárá ¿ l. BEIC ¿ tr¡vés d€ Conlcyt una cuant¿ p€rsonal que |o var|o¿r'

como osu.r¡o áutoriz.do ¡nté cada un! dé las ocho editoriales.

Aunque la p6rüclpaclón 5 titulo gratulto está conslder€da p!ru to-da3 las Instltuclones' es necesáro

du. c¡NcEL nrme con c¿da entid¿d no_so€t! un convenlo lnu.l' que, en lo pr¡ndp¡|, derlñe á |os

üsuarlos pérteneclontes. t. hstlü¡clón (los l¡vestlg¿dor€s válldsment€ .cr€dltados)-y regula el

uso ¿p¡oil¡¿o de los m¿terrat€s llc€nci.dos, to qu. ¡mPlde lucr¿r con €llo€ (¿r€ndár, vendór'

subllc€nc¡¿r) o restlr¡r rutlnas prohlbldás por las ed tolales como la d€s.¡rgá mtsva de

¡dém¿s, se proh¡blrá expres¡mente €n el conv€nlo qoe las uñlvérsld¡dé3 pued.l m€ndon¿r su

oartlclo.dón an l! EEIC 6n las c.mp.ñas publ¡cltarias qu€ r€¡llcen con cu.lquler pmp06lt0 La

vlol¿clbn ¡ l¡s cláusulas p¿ctadas en el convenlo por curlqulen de los usuarios que la InstltuclÓn

h¡ ragi3trado o por la lffilltuclón tnlgma lmpllcará la suspensión Inm€dlrte del &ceso y su n0'

Prr¡ él .a30 de los beñeñdrd$ de Conlcyt, los conv€nlos que flín. 16 ¡nstltuclón con crd. uno de

€tlos deben contener un tp¡rtádo que regule €l acccso y l¡so apropl.do d€ los recursos de l¿ BEIC

c.d. áño, las Instltucloñ.s que utlllzan BÉIC . tr€vés del s¡t¡o ü¡€b dé Con¡cvt deben volver a

v¡¡ldar ¡ ;os Invést¡gadores, i¿ que l¿s cl.v.s de shlbboleth deb€n s€r 6ctu6llz.das cad. m€3 dé

d¡clembr.. L¡ ldea e; pod€r éontrotar et uso apmptaoo de r€cuEos d. llto costo v .n6ll2¡r s¡ los

m¿vor€s us,os se tr.ducen tsmblén en mávorcs f.dlces dÉ produdlvldád, con Io cua¡ €s
Instituclon€s que €stán en es. sl&¡clóo pueden ser conslder.d.s par¿ un accéso lrres¡'lcto por

red IP.

c¡ srRücc¡ó¡ Dr !tl! l¡ a¡ ta¡allt|otürolto DEI PRoca ¡| IEIC
En orlncltlo, por d€Elslón d€ Conlcyt, no háy baneras de .ntr.dr al Progr¡m! aEIC en su

oDe;ctón 2012. No ob6t¡nte, es neces.rlo detlrmtn.r un conlunto de criterlosque P€rm¡t¿n
l;Dl6ñ€ntlrun s¡st€ma de lnfomác¡ón par. rnonltor€.r la hv€rslón de los r€cur5os prlDllco€ enó,-\

Y*t
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l.s lnstltüclones beneflclarlas, y !sí poder cont.r con lndlcádor€s que den o¡éntt dél

commrt¡mlénto del uso de I¡s colecclones enlre lá3 dlstlntas Instltuclones; ev,luádones
o.r.iinentes ¿"1 ¡mDacto de está polltrc. Públ¡cá d. ¡cc€so un¡versal sobr€ €l pátón d€

;roductlvldad denth¡¡ del ptis, v incotctones cuantlt¿tlv.s del nlvet de s¿üsfacclón de los

usu¡dos fhal€s con 6lsérvlclo pruporc,onado Por C¡NCEL.

Alglnos d. tos c terlos que !¡lmentén el slstemá de tnfor.ñ6clón de la BE¡C Pueden ser los

acrcallta.lón ofclal da lot 9rt¡poa d. Inv.atlgtclón ||rrthúclon¡laa

conocer la demlndr atéctlva por recursos d€ Inlormáclón de alto costo |mpllc. sollcltar I tod¿s l5s

Inst¡tuc¡ones que partlc¡pán én este Programá . pártlr de 2012 que lñfoínen oflclalmente .
Con¡cyt -.1 Inlclo d€ cad¿ áño lecilvo- de las perso.as que cDmponen sus gruPos dé lñv6tl9tdón,
d€ ¡os oroyectos que ttenén en curso -fin.noados con fondos proplos o .xt3rnos- y €n qua

dlsr,Dll.;s lnvestls.n. Esós ¡ntécédentes P€rñ¡tlrían d€termlntr d€mtnd.s más conüngentes v
locr rár m€ior los Ecursos de hformaclón en las ¡nstltuclonés cor demánd. rull no s¡$fechr á

tEvés de futuras ¿moll¿clon€5 d€ coberlur. d€ 16 6EIC.

Proporcton.r es¡ Info.maclón a con¡cyt 6r los Pl.zos y formas especlnctd8 e! condlclón obl¡gad¿
pár¿.ségur¿r qué l.Instltuclón slga pártlclp¿ndo en BElc

P.odüctlvld.d .l.ntlÍ.r
un s€gündo crlterlo pará constsulr Indlc.dores dé monltorto a3 rérnltlrsa ! lo3 Indlc¡dores de

Droductlv¡dód cl€ndllc. p.r. v€r usuarlos ru€les de los recuBos d€ Inlbrmaclón de alto costo y
.ómo allos evoluclon¡n €n el ¡l€mpo,

Un punto d6 p¡rtld¡ es tom¿r el nnt|ng de Instltuclonés que €laboü Sdm.go clda ¡ño y
cont¿b¡l¡zar los a.tfculos de orlge¡ nác¡on¿l Indlzados en l¿ base refa¡enalll ScoPUs Paü el perlodo

2005-2009,

En el Infoune publlcrdo en 2011, las unlversldad€s de C¡NCEL r€presentarcn él 93,07% de l.
productlv¡dsd (medlda, grosso modo, como articulos ¡ndlzados). Al ¿9r€g.r I lás nuév€
un'versldades privadás más product¡vas, que reP.es€nttn el 6,32% de l. Prcducclón, el
porcent t. lleg¿ a 99,39%, l! productlvldad de l¿s résttnles Instltuclones .s mlrclnd y 5u

Drrtlclpaclón €¡ EEIC pu€de cónc€phát¡zárse como un mec¿ñ¡smo d. ¡nc€ntlvo dlrecto ! la
¡nvestlEaclón clentfncá 6ñ el medhno Pt¡zo o como un €lemen¡o qu€ .ñ¡d€ gobern.brlld.d ¡ lá

lmplement¡c¡óñ de €str pollt¡c. 9úbl¡ca.2

a del runklng de Sclmago se I

tu€nte: sc|m¡goln3ttütlon P¿ñk 2011 (en lntem€t s€ puedé dés.aE6r €l doclrñ€nto en
http://ww.s€lrrágolr.c¡n/pdflsl.-201 l-world-EPort-lath-¡merk.. Pdo.

Acr.dlt.clón d. .duc.clón d. po.!t.do

lJn tercer crit€rio qu€ pü€de serulr póra defln¡r lñdlcado.es -y lámblén pará det.rmlnrr la

d6mandá efectlv! Dor reqlrsos de Informrc|ón de ¡lto costo-.s sollclt¿r que todas las

lnstltuclon.s qu€ dée€n p¡rtlclp.r en este P.ograma a part¡r d. 2012 lnformen ofld¡lmant€ I
Conlctt de sua progr¡ma3 de posgrtdo (número de álumnos, programt¡ ¡cr€dltados o¡o, cllldód
dé ¡a Dlaflt¿ d;cente v requ€rlm¡€ntos blbllográñcos. a p¡rtlr d€ 1o3 antecedent$ ofklt¡es que

manel; h Comlslón Naclon.tde Acredlt6clón).

Esa Infonnaclón permlula saber sl háy l$uárlo6 potenclates en ¡nsutuclon€s qus, hastá ¡hora,
€xhlben un oobra o nulo rcc.so a rccursos d€ Informaclón d€ ¡lto costo y da lás dl¡1é3 no h'y
ántecédentes oue Dermllan d€termhar ls extensón de lá d.ñanda.

Tot.l artrcllos Indlz¡dos par6 ¡nstltuclones

. 5ólo la3 nuéve unlv€r6ldades pdvad¡s



3. IlttAlfESE el g¿sto que lr¡ogue la^.presente resoluclón al Subtltulo

aslonaclón 229 del presupuesto de CONICYT 2012'

+.oÉSie copla de la presente Resoluclón a Oflcha de Panes' Prestdencla';;ü-ñ d; Inf;maclón clentffica, oepart¿ñento de AdmlnlstraclÓn

Departamento Jurldlco.

¡t

24, Item 01

de CON¡CYÍ,
y Flnanzas y

l, llcllo¡ rlDo l¡!o6a D! 2012 oEL TROGMü^ OE ¡tifoR|.1^Clor¡ clÉffr¡Ftcá

2. UII EJE'1¡TAR OiIG¡NAI OEL COÍIVEN¡O DE FECIIA 20 OE C¡¡IRO DE 2OI¿

3. coPt DtL DEc¡Efo ExEI{fo ttltülRo 3.272104 DEL lliISfER¡o Dt )usf¡cu

4 COPI OE LO6 EST fltlo6 clrlCELY sus üoD¡nc^cloliÉs

5. L¡sr OO MIEI4SROS CÍ{CEL

6. COP¡A^Cf l{OnBRAl EliTO SÉRG¡O A¡AVO ESCOB¡R

7. copl¡ oE L Rrsoludófl 
^rtcra 

coMcYr NÚrERo 203/06

a. copl DE u REsoLUcIó at¡cf co IcYf MJlERo t3/10

9. COPI DGL ¡ESOLUOóI¡ AfECTA CO¡¡CYÍ NÚilERO ¿Vl¡

ro, oEcRETo suP¡EFo lle 222 oE ¿olo oEL HIr¡IsfE¡lo DE Eouc¡oófl

tl. ¡MAG€I¡ PilSUtUESf R¡A @r{rcYf 2012

l¡. CER'¡F¡C¡DO t¡Y 19 162

13. CEiÍNC¡DO OE DAF N'450 DE 2012 D¡SPO¡I¡BIUDAD 
'RESURJESÍARIA'

,.í'ñ,
¡-o,/ 'gbD. FtscaüA: lor/12

\co9-

aNóTEsE, REFRÉNoESE, fÓMEsE RAZóN Y coMUNIQUESE'



DICOIr.{Ri
't)yt

I

Co¡lrisión llr¡cionsl ds : trrgs¡,8acióñ
Cleñllñ¡. Y f€cnol68lc¡ ' COÑ:CY¡

h'u¿,o lt

APRUEBA CONV:N]O DE

coLABoMCIóN Y TMNSFERENCIA
SUSCRIIO ENTRE LA COMISION
NACIONAL DE INVESIIGACION
crENTÍFIcA Y TEcNoLoGIcA
(coNIcYr) Y EL CONSORCIO PARA EL

ACCESO A LA INFORMACION
crerurinc¡ rucrnórulc¡ (ctllcer).

326:
RESOLUCION AFEC|A No. t, { tf

sANrrAGo, c g ABR 2013

VISTOST

tl Decreto Supremo No 497 de 197!; el DL No 668 de 1974,

todos def Min¡sterio de Educación; la Ley No 20 64I óe

PÍesuDuestos del Sector público año 2013; el Decreto

Supremo No 222 de 2OLO del Mlnlsterlo de €ducacjón; la

Resolución No 1600 de 2008 de

Repúblicai

CONSIDIRANDO: Conlralc
de la Re

¿) Que media¡te el Dec.eto Exento número 3'272 del

Min¡sterlo de .]usticia, de iecha 7 octubre de 2004, se otorgo

personalidad jurídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

iruronu¡clóru clENTiFfcA ELECTRÓNICA, cINcEL, entidad de

derecho orivado y sin fines de lucro, supervig¡lada por el

Ministerio de Just¡cia y que está formada por la Com¡s¡ón

3fii'^lfái.-.#r-

ts?//

lsll

R}
CONTRALORIA GENERAL
OFICINA GENERAI OE PARTES

2 5 ABR. 208

óóMrE 9

¿ñd gg
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0 5 ¡lAy u0t3

XSl4cnnes c.

e-E-i--;;--;--:--N*¡snal de Investlgadó¡ c¡entífica y Tecnológ¡ca' las 25

*g-g&te!_kf;:;:;x"JT"'i:::"i"^:,:"fi'i';'-",Tff ,:"il:
" - '^""'1ÍÍ: ..lt - ,aOmlnistrat¡vo, más el Instituto Antártico chileno y el Servic¡o



b)

d)

2

Que el objetlvo de CINCEL, de acuerdo con sus estatutos, es "facil¡tar el acceso a ¡a

información clentífica med¡ante la creac¡ón de una bibl¡oteca de revistas clentíficas

internac¡onales y de otros recursos de ¡nformación para las inst¡tuclones de

educaclón superlor y personas Jurídicas que desarrollen Investigación científica y

tecnológica"; cons¡derando, además, entre sus objetivos específ¡cos, la gest¡ón

conjunta de adquislción acceso a las publicaclones electrónlcas de interés de las

instituciones que la integran y el emprend¡m¡ento de acciones y proyectos tendlentes a

facilltar el acceso a la información científica.

Que con fecha 5 d€ dlciembre de 2006 se suscribló un convenio de colaboración

entre CONICYT y CINCEL -aprobado mediante Resolución Afecta número 2O3 del 7

de dic¡embre de 2006- "cuyo objet¡vo era apoyar, por parte de coNIcYT, la

contratac¡ón consorciada de suscripclones anuales a revistas c¡entíficas de corrlente
principal y otros recursos de información, que efectuará CINCEL, con la f¡nalidad de

proveer acceso nac¡onal a las Inst¡tuciones que desarrollan actlvldades científ¡cas en

el país, sean estas m¡embros o no del Consorclo, y extendiendo este beneficio a las

entidades que desarrollen proyectos y/o actividades asociadas a dichas instituciones,

durante el tlempo de duración de tales iniciativas.

La contratación alud¡da inclu¡rá, entre otros, a los sigulentes proveedores:

. Elsevler

. Kluwer-Spr¡n9er

. Blackwell

.John W¡ley

La negoclación con estos proveedores buscará asegurar acceso igua¡ltarlo a los

recursos de Información oor oarte de todas las instituciones antes alud¡das,

cumpliendo al menos las s¡gu¡entes prestaciones: acceso a los recursos de

información generados desde hace c¡nco años y s¡guientes, y acceso perpetuo a

qulenes mantengan suscr¡pciones a las versiones en papel de los recursos de

¡nformación."

Que el día 13 de enero de 2010 CONICYT y CINCEL flrmaron un convenlo de

colaborac¡ón -aprobado medlante resolución afecta número 18 del 4 de febrero de

2010, que fue Tomada de Razón por contraloría General de la Repúbl¡ca- para

apoyar, por parte de coNIcYT, la continuidad de la contratación de suscripciones

anuales a revistas clentíficas de corriente principal, realizadas por CINCEL en el

marco del Conven¡o de Colaboración suscr¡to con CONICYÍ en d¡ciembre de 2006, y

otras suscñ'pclones que decida el D¡rector¡o de CINCEL, y cuya flnalldad es proveer

acceso nac¡onal a las instituciones que desarrollan actlvidades científ¡cas en el país/

sean estas miembros o no del Consorclo, y extender este beneficio a las entidades
que desarrollen proyectos y/o activldades asociadas a dichas Instltuclones, durante el

tiempo de duración de tales in¡ciativas, asegurando con ello la igualdad en el acceso

a la informaclón, recurso indispensable para llevar a cabo las adividades de

lnvestigación."
Que con fecha 19 de abr¡l de 2011 se suscribió un convenio de colaboración y

transferencia entre CONICYT y CINCEL, el que fue aprobado medlante ResoluciÓn

Afecta de CONICYT No21 de 2011, la cual tue Tomada de Razón por Contraloría

General de la Repúbllca con fecha 30 de agosto de 2011. El objeto de tal acuerdo de

voluntades era¡ apoyar por parte de CONICYT, la contlnuldad de la contratación de

suscripciones anuales a revistas científicas de corrlente principal, realizadas por CINCEL

en el marco del Convenlo de Colaboración suscrito con CONICYT en enero de 2010, y



r)

l

otras suscr¡pciones que dec¡da el D¡rectorio de CINCEL, y cuya frnalidad es proveer

acceso a'rac¡onal a las institucloaes que desarrollan actividades c¡e¡tíficas en el país,

sean estas miembros o no del Consorcio, y extender este beneficio á las entidades que

desarollen p.oyectos y/o activjdades asociadas a dichas i¡stituciones, du.ante el

t¡empo de duración de tales iniciativas, asegurando con ello la :gualdad en el acceso a

la ¡nformac¡ón, recurso ind¡spensable para llevar a cabo las actividades de

lñvestigación,

Que 20 de en€ro de 2012 se suscrib¡ó !¡n coavenlo de colaborac¡ón y tra¡sferencia
entre CONICYI y CINCEL, aprobado por medio de ¡a Resolución Afecta No 62, de 18

de abril de 2012, de CONICYT, tomada razón el 27 de junio de 2012. cL¡yo objeto
fue apoyar por parte de CONICYI, la continuidad de la contratación de susc.igciones
anuales de revjstas de corriente principal, realizadas por CINC€L, en el marco del
Programa Bl¡C, y otras suscripclones que se decidan, y dado que es necesario que

dicho proyecto trascienda, por cuanto med¡ante la ejecución de éste, el Estado
puede asegurar un acceso igualit¿r¡o a la información ciertífica de corriente pr¡ncipal

a todos los actores del Sistema Nacional de ciencia, Tecnología e Innovación, y
eliminar las brechas de acceso a la literatura c¡entíf¡ca debido a la carencia de
recursos para su adquisición, motivo por el cual se co¡templa en la ley No 20,641
de Presupuestos para el Sector Público 2013, Subtítulo 24, item 01 asignación 229,
la suma de $6.509.343.000 (se¡s mil quin¡entos nueve millones tresclentos cuarenta
y tres mil pesos), para el Acceso a.lnformación Electrónica para C¡erc¡a y
Tecnología, de,os cuales hasta $6.14r.?\000 (seis mil ciento cuarenta y dos
millones setecientos noventa y ocho mil fesgF), estén destinados para el convenio
que por este acto se aprueba, 'Jl ,

Que de conformidad a lo establecido el articulo 90, inciso tercero de la Ley 18.575-
Ley orgá¡¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del €stado
procede suscribir el convenlo qu€ por este acto se aprueba, ut¡lizando el mecanismo
de trato directo, ya que CINCEL fue creado preclsamente para la ejecución de estos
recu$os/ y hasta la fecha no existe en Chile otra entldad que otorgue el mismo
grado de seguridad y conf¡anza respecto de los resultados esperados, por cua¡to
sólo CINCEL posee exler¡encia en la negociacién, contratac¡ón, gestión y evaluación
de ljcenc¡as nació¡ales para el acceso a la literatura c¡entifica de co.rlente pr¡ncipal

en formato electrónico expedidas por editores internacionales sin representación
comerclal en el país.

Las facultades que detenta este Presidente en v¡rtud de lo dispuesto en el DS. No

497/71 artículo 60,letra a) y en el Decreto Supremo No 222 de 2010 del Min¡sterio de
Educacióni

9)

h)

I
!

RESUELVO:

1. APRUÉBESE el conven¡o suscrito con fecha 21 de enero de 2013, entre la Comis¡ón

Naciona¡ d€ lnvestigación científica y Tecnológica y el Consorcio tar¿ ¿l Acc€so a la
Información Cjentíf¡ca Electrónica (CINCEL), cuyo texto se tra¡scribe a

continuacióni

]NICTO DE LA TRANSCRlPCIÓN:

"CONV¡NIO DE COLABORAC]ÓN Y TRANSFERENCIA ENTRE CO14ISION NACIONAL DE

INVESTIGACIóN CIENTÍFICA Y TECNOLóGICA (CONICYT) Y CONSORCIO PARA EL

ACCESO A LA INFORMACIóN CIENTÍFICA ELECTRÓNICA (CINCEL)



En santiago de ch¡le, a 21 de enero de 2013, entre la Comisión Nac¡onal de InvestigaciÓn

científ¡ca y Tecnológica, en adelante CONICYT, representada legalmente por su

Presid€nte, don :osé t"tiguel Aguilera Radic, ambos domiclliados en Canadá número 308'

comuna de Providencia, Santiago, por una parte, y, por la otra, el Consorc¡o para el

Acceso a la Información Científ¡ca Electrón¡ca, en adelante CINCEL, representado

legalmente por don Sergio Anton¡o Bravo Escobar, Pres¡dente del Directorio, ambos

domic¡liados para estos efectos en Bernarda Morln número 551, piso 30, Santiago, se ha

convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES GENERALES DEL CONVENTO

1. La Comis¡ón Nacional de Investigación Clentífica y Tecnológ¡ca, CONICYT, es el

organlsmo nacional encargado de desarrollar, promover y fomentar la c¡encia y tecnología

en ch¡le, orlentándolas preferentemente al desarrollo económico y social del país'

2.- CONICYT a través d€ sus departamentos y programas gestiona y ejecuta los objetivos

estratégicos de la ¡nstitución y t¡ene a su cargo organizar y mantener el sistema nac¡onal

de ¡nformac¡ón y documentación clentíflca y tecnológlca, que está formado por diveÍsos

componentes y cuyos prlnc¡pales propósltos son d¡versificar los mecanismos de acceso a

la información científica como parte de las actlvidades de Investigación y Desarrollo

(t+D); potenc¡ar la vls¡bil¡dad de la producción científica naclonal Junto con med¡r su

cal¡dad e impacto, y diseñar Instrumentos que permitan reutllizar y gest¡onar la

informac¡én científica y los datos de ¡nvestigación.

3,- Las nuevas tendenclas en el campo de la comunicaclón cientfflca indlcan que el

sum¡nistro regular de recursos de información es una condición determ¡nante para

asegurar la cantldad, pertinenc¡a y cal¡dad de las ¡niciativas que se emprendan De este

moáo, la eficiente dlsem¡naclón del conoc¡mlento, a través de mecan¡smos amplios de

acceso a las publ¡caciones electrón¡cas de interés, permlte que los investlgadores e

¡ngenieros focalicen su trabajo y minim¡za la duplicaclón de In¡c¡at¡vas, ya que se entlende

que los elementos de la infraestructur¿ pública de los sistemas de innovación nacional y

su capac¡dad para dlstrlbuir el conocimlento deberían ser, al menos, tan importantes en el

largo plazo como los ¡ncentlvos y subsidlos directos que la mayoría de los gobiernos

proporclonan para incentlvar las invers¡ones de las empresas privadas en investigación y

desarrollo.

4.- con el objeto de procurarse el acceso a esta herramlenta fundamental para la

investigaclón de una manera sistémica y eficlente, en 2002 CoNICYT en conjunto con las

25 un¡versldades del consejo de Rectores, crearon una entidad pr¡vada s¡n t¡nes de lucro,

la Corporación CINCEL, cuyo objetlvo es d¡señar, ejecutar y evaluar polít¡cas de

raclonalización en el acceso y uso consorclado de recursos de lnformaclón de alto costo y

asfgenerar mayores dosis de equidad, Junto con ahorros monetarios a todos los socios, ya

oue las comDras consorcladas siempre implican costos menores en un mercado ollgopÓl¡co

dominado por muy pocos oferentes y con una casl nula sustitución entre productos

El objetivo que anlmó la creación de CINCEL fue poder extender estos serviclos a todas las

instltuciones de ¡nvestigación que requieran recursos de ¡nformación para su trabajo

i



regular, con independencia de su natulaleza privada o pública en su calidad de asoc¡ado'

o vinculado al Consorcio o sin vínculo alguto.

Resulta ¡ecesario señalar que a la fecha, ro existe en el país otra inst¡tucionalid¿d de las

características de CINCTL o que cumpla esas func¡ones.

5'-Quemediantee|DecretoExentonúmero3.272de|¡4inisteriode]ustic¡a,defechaTde
octubre de 2004, se otorgó personalidad jürídica al CONSORCIO PARA EL ACCESO A LA

INFORt4ACtóN CIENíTICA ELECTRÓNICA, CtNCEL, e¡tidad de derecho privado y sin ll¡es

de lucro, supervigilada por el Ministerio de Justicia y cuya final¡dad, de acuerdo con sus

estatutos,e5.'faci|itare|accesoalainformaciónci€ntíficamediante¡acreacióndeuna
biblioteca de rev¡stas científlcas iniernacionales y de otros recurcos de ¡nformac¡ón para

las instituciones de educación superior y/o persoras jurldicas que desarrollen

investigación científlca y tecnológica"; cons¡derando, además, entr€ sus objetivos

específicos, la gestión conjunta del acceso a las publ¡caciones electrónicas de interés de

las Instituc¡ones qle la integran y el emprendimie¡to de acciones y proyectos tendientes a

facilitar el acceso a la informac¡ón científica.

6,- Que conesponde a la Administración, a través de CONICYT, organizar y mantener

s¡stema naclon¿l de ¡nformación y documentac¡ón científlca y tecnológica y ello imp'¡ca

obligación de dotar íntegramente de la i¡fraestructura esencial para el desa'rollo de

investlgación cieatí¡ca y tecnológ¡ca,

7,- Que conform€ a lo anterior, y dada la trascendencia del acceso a ¡a información

c¡entífica e. el desa.rollo de la ciencla en nuestro país, desde 2006 CONICYT entregÓ

recursos moneta.ios a CINCEL con el objeto de ñnanc¡ar el 50o/o de los gastos que

implicaba manteneT un sistema de acceso a recursos de información de corriente

princjpal, cor.espondiendo el siguiente 50o/o a las 25 un¡versidades socias de CINCEL' En

este contexto, CONTCYT ha celebrado cuaÍo convenios de colaborac¡ón y transferencia de

recursos con CINCEL

ElDrlrnerodeellos,co¡unadurccióndetresaños,sef¡rmóel5dediciembrede2006y
reglló la transferencia anual de 1.575 millones de pesos cada vez Este convenio se

aprobó medlante Resoluc¡ón Afecta número 203 del 7 de diclembre de 2006, tomada de

razón en febrero de 2007, La transfeaencia material de los recursos originados en este

conven¡o fue realizada por CONICYÍ en mayo de 2007, enero de 2008 y jullo de 2009'

El segundo convenio, de duración anual, se suscribió el 13 de enero de 2010, y reguló la

transierencia de I.732 millones de pesos. Este convenlo fue aprobado mediante

Resolución Afecta número 18 del 4 de febrero de 2010, tomada de razón con fecha 5 de

jullo de 2010, La transferencia material de los recu.sos por parte de CONICYT se realizó

en aqosto de 2010'

El tercer conven¡o, también de dufación anual, se firmó el 19 de abrit de 2011 y reguló la

transfe¡e¡cia de 1.992 millones de pesos. Este acueÍdo de volunt¿des fue aptobado

mediante Resolución Afecta número 21 del 27 de mayo de 2011, tomada de razón el 30

de agosto de 2011. La transfe¡encia materjal de los Tecursos por parte de coNIcYT se

realizó en octubre de 2011.

fodos los recul'sos transfer¡dos han financiado el programa de acceso denomi¡ado
..B¡b|ioteca E|ectrón|ca de lnformación científ¡c¿, BEIC,,, ¡n¡c]ado €n enero de 2008 y una

de las infraestructuras habillta¡tes del Sistema Nacio¡al de Ciencia' Tecnologia e

el

la



Innovación. La BEIC Drovee acceso a més de cinco mil títulos de revistas electrón:cas de

corr¡ente prlnc¡pal, pertenecientes a los siguient€s ed:tores intern¿c¡onales: AAAS (Scie¡ce

t"lagazine), Ame.ica¡ Chemical Society, Annual Reviews, Elsevier, Nature Pub¡¡shing

croup, Oxford Universaty Press, Springer y Wiley-Blackwell, Todos los títulos son

acces¡bles medi¿nte la red Inlernet.

8,- Debido al éxito obtenido con este ¡nstrumento, en 2A12, el Estado de Chile, a través

de CONICYT, determinó que debido a las externalidades positivas que produce en las

¡¡stituclones el acceso a una colecc¡ón de rectlrsos de jnformación de calidad mundial,

entre ellas el aumento de su productividad cieñtíflca, ¡esultaba esenc¡al asegurar la

contlnu¡dad de la Biblioteca Electrónica de Informac¡ón Científica y elim¡nar cualquier

barrera de entaada que des¡ncentivara la participación eñ ¡¿ misma, junto con aseglrar,

además, la ¡gualdad en el acceso.

Por ello resolvió que la BEIC era el instrumento que perm¡tÍa asegufar el acceso igual¡tario

a las universjdades, centros de lnvestigación, e lnvestigadores, lo que ¡mplicó que en

2012 no se exigió a las instituc¡ones socias de CINCEL y a las otras dos entidades de

educación superior que a la fecha participaban en el Programa BEIC, aportes de

contraparte para financiar el 50% del costo de las colecciones y el Programa BEIC se

financió irtegramente con aecursos fiscales.

Para ello CONICYT y CINCEL flrmaron el 20 de enero de 2012 el cua-o convenio de

colaboración y transferencia, de duEción anual, que regulaba la transferencla de 6.000

millones de pesos, Fste convenio fue aprobado mediante Resolución Afecta número 62 del

18 de abril de 2012, tomada de razó¡ con fecha 27 de junio de 2012. La transferencia
materlal de los recu¡sos por parte de CONICYI se realizó el 5 de julio de 2012.

Todos los conven¡os suscritos entre CINCEL y CONICYT han persegu¡do e¡ mismo
propósjto; esto es, flnanc¡ar la adq!lslción de suscr¡pciones a l€vistas de corriente
principal para que las personas que realizan investigación en cienc¡a y teanología en el

territor¡o nacional, puedan acceder a las mismas.

9.- Durante el segundo semestre de 2012 la Secretaría Ejecutiva d€ CINCEL invitó a

participar a 62 instituciones públicas y privadas que realizan act¡vidades de investigac¡ón

eñ ciencia y tecnología y cons¡guió que 28 de ellas se sumaran al Programa BEIC' La

convocatoria tamb¡én incluyó a todos los beneficiarios de programas e ¡nstrumentos cle

CONICYT.

El modelo de acceso u.iversal que se prevjó trató de combinar la máxima efectividad en el

acceso con la máxima contención de costos.

Las entidades que no forman parte de CINCEL fueron admitjdas sobre la b?se de criterios

objetivos: productiv¡dad científica med¡d¿ por los artículos de cada instltución ¡ndizados e¡
bases referenciales de calidad mundial (Web of Sc¡e¡ce y Scopus), acreditac¡ón

institucional ce¡tificada por la Comisión Nac¡onal de Acreditación, cantidad de programas

de posgrado y matrícula d€ magíster y doctorado, estos últimos dos parámetros,

informados por el consejo Nacio¡al de Educación

Sobre la base de estos indicadores se autorizó el acceso ¡rrestricto y gratuito a través de

sus redes Ip Inst¡tucionales a las unlversidades Diego Portales, de Los Andes, del

Desarrollo, ¡,layor, Central y Alber:o Hurtado; además de tas un¡vers¡dades Andrés Bello y

Adolfo Ibáñ€z que ya dlspo¡ían de acceso -pagado- desde 2009. El acceso para las

demás ¡nst¡tuciones fue provisto a través de la cuenta de acceso de CONICYI.



A la vez, los deberes y obligaciones contraídas por dichas instituc¡ones fue materia de un

contrato anual suscrito con cINcEL, En él cada ¡nstitución debió individualizar a todos los

usuar¡os que se conectarían a la BEIC y usarían los recursos de información protegidos

Dor derechos autorales,

con esta modalidad de ¿cceso, a diciembre de 2012 se habían f¡rmado 28 contratos y

alrededor de 450 usuarios podían ingresar a los sitios de las editorlales BEIC a través de

lacuentadeCONICYT.Alavez,laB¡bliotecadeCONICYTtambiénquedód¡sponiblecomo
una vía de acceso a las colecciones BEIC en horario de atención al público general'

10.- En vista de los antecedentes expuestos, CONICYT ha resuelto segulr financ¡ando

durante 2013 esta ¡niciativa única en su especle y que a la fecha de la suscripclón de este

convenio favorece a 53 instituc¡ones.

11.- Lo anterior lmpllca que CONICYÍ y CINCEL consideran necesar¡o celebrar el presente

acuerdo de voluntades, cuyo objetivo general se expresa en las cléusulas siguientes'

PRIMERA! OBJETO DEL CONvENIO

El objeto del presente Convenio es apoyar¡ por parte de CONICYT, la continu¡dad de Ia

contratac¡ón de suscripciones anuales a rev¡stas científ¡cas de corrlente prlncipal,

realizadas por CINCEL en el marco del Programa BEIC, y otras suscripclones que se

decidan, con la finalidad de proveer acceso nacional a las instituciones que desarrollan

actividades clentíflcas en el país, sean éstas mlembros o no de CINCEL'

SEGUNDA: PLAZO DE EJECUCIóN DEL CONVENIO

El presente acuerdo de voluntades comenzará a regir desde Ia fecha de la total

tramitación del acto administrativo que lo aprueba y durará hasta la aprobación, por parte

deCoNICYT,del¡nformeanualdeejecucióndeactlvidadesydelarendlc¡óndecuentas
anual y la restitución de los recursos no ut¡lizados, si los hubiere; o en el caso de rechazo

de cualqu¡era de ellos, hasta la restituc¡ón de los saldos no rendldos y no ejecutados' En

todo caso, la efectiva reallzación de las actividades contempladas no podrá exceder el 31

de diclembre de 2013.

Sln perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrega y aprobación de la rendlclón de

fondos, e Informes sin f¡nanciamiento por parte de CONICYT, no podrá exceder del 30 de

agosto de 2014.

TERCERA: FINANCIAM¡ENTO

El Dresente convenlo se financ¡ará con un aporte de CONICYT de hasta por un monto de I
6.142.798.000 (se¡s mil c¡ento cuarenta y dos millones seteclentos noventa y ocho mil

pesos chilenos), recursos que se encuentran contemplados en la Ley de Presupuestos para

el Sector Público Año 2013.

Los recursos que por este acto coNIcYT transflere a CINCEL sólo podrán destlnarse al

cumplimiento de las obllgaclones del Presente acuerdo de voluntades; ya sean

suscrlpclones nuevas o de cont¡nuidad que libremente decida CONICYT y apruebe el

Director¡o de CINCEL'

Con todo, la transferencia mater¡al de los fondos de CONICYT quedará suleta

exoresamente a las disponibilidades presupuestarlas de esta com¡sión'
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CUARTA¡ TRANSFERENCIA DE RECURSOS POR CONICYT

El aporte de CoNICYT se hará con cargo a su presupuesto año 2013 y se transferlrá en

tres cuotas; la primera y únlca por el 5% del monto del presente convenlo, y que

corresponde a los gastos de operación. Además se transferirán otras dos cuotas por

conceptos de pago de suscripciones. La pr¡mera cuota por un monto de $ 4'536 335'906

(cuatro mil quinientos tre¡nta y sels millones trescientos treinta y cinco mil novecientos

seis pesos) y la segunda cuota por un total d€ $ 1.299.322'194 (mil dosclentos noventa y

nueve m¡llones trescientos veintidós m¡l c¡ento noventa y cuatro pesos)'

La cuota correspondiente al 5olo del monto total del convenio destinado a los gastos de

operac¡ón y la primera cuota correspondiente a la compra de suscripciones se transferirán

a la fecha de total tramitac¡ón del presente Convenio.

La segunda cuota correspondiente a la compra de suscripc¡ones se transferirá en un plazo

que no exceda el 30 de agosto de 2013.

El monto de las cuotas correspondientes a la compra de las suscr¡pciones ha quedado

definido de acuerdo con los requerimientos de pago de las suscr¡pclones materia de este

Convenio.

La transferencla de estas cuotas se someterá al previo cumpllmiento de las s¡gu¡entes

condic¡ones:

4,I Resolución aprobatoria del presente Convenio de Colaborac¡ón, totalmente

tramitada.

4.2 Destlnación de la cuenta corr¡ente en pesos número 0-000-0671931-7, que CINCEL

mantiene en el Banco Santander, para el depósito único y admlnlstración separada de los

fondos transferidos por CONICYT para la ejecuc¡ón de este Conven¡o'

4.3 Destinac¡ón de la €uenta corriente en dólares número 51-001-1396-3 para la

admlnistraclón separada de los fondos transferidos por CONICYT para la ejecuclón de este

Conv€n¡o y eue deban ser convertldos a moneda dólar.

4.4 Entrega a CONICYT de la garantía señalada en la cláusula qu¡nta siguiente, la que

podrá ser una póliza de seguro de ejecución inmediata o una boleta de garantía bancarla,

que garantlzará el fiel uso de los recursos transfer¡dos por CONICYT.

QUINTA: CAUCIóN DE FIEL USO DE RECURSOS

Las cauciones que CTNCEL deberá entregar a CONICYT prev¡o a cada transferencla

consistlrén en pól¡zas de seguro de ejecuclón inmedlata o boleta de garantía bancaria por

el fiel uso de los recursos transferldos en el presente periodo anual'

Estos instrumentos deberén tener una vigencia superior en, a lo menos, 120 días corridos,

contados desde el 30 de agosto de 2014.

CONICYT no transferlrá ninguna de las cuotas señaladas en la cláusula precedente sin que

CINCEL haya entregado las respectivas cauclones que aseguren el f¡el cumplimiento de los

recursos,

Las cauciones deben corresponder a¡ lOOo/o de los montos que CONICYT transfiera'
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SEXTA: COONDI ACTóN Y RESPOI{SA3LE DEL CONVENIO

La coordinac¡ón del presente convenio corÍesponderá a la Secretaria Ejecutiva de CINC:L,

qu€ s€gún €l Estátuto que rige a la Corporac:ón, es la unidad encargada de "proporc¡onar

el apoyo administrativo y la ;nfraestructura necesaala para el adecuado funcionamiento de

la Corporación y apoyar la adminlstración de los recursos de la m¡sma, de acuerdo con las

lnstrucc¡ones que le impartan el Directorio y la Asamblea".

En el marco del presente convenio, dicha Secretaría Ejecut¡va estará a cargo de la

ejecució¡ del mismo, de elaborar los informes que den cuentá de su marcha y de

materializar todas las instrucciones que el Presidente de CINCEL, de acuerdo con ¡os

estatutos v¡gentes, le entregue pa.a que el Convenio coadyuve a las est'ategias

i¡st¡tucionales en curso.

sÉprrMAr supERvrslóN tEL coNVE¡lro

Corresponderé al Director(a) del Programa de Información Científ¡ca de CONICYT la

supervisión¡ seguimiento y co¡t¡ol de la ejecucién del presente Convenio, conforme a las

instrucciones específicas que gire Ia Presidencia de CONICYT, pudlendo, pafa estos flnes,

solicitar todos los ¡nformes y documentos que se est¡men necesaTios a la Secretaría

Ejecltiva de CINCEL.

OCTAVA: OBLIGACIONES DE CINCEL

¡4edlante el presente Convenio, CINCEL contrae las s¡guientes obl¡gac¡ones:

B.1 Contratar y efectuar la renovació¡ de la contratación consorciada de las suscrjpciones

qlre componen la de¡ominada "Biblioteca Electrónica de Información Cientlfica, BEIC",

individualizada en:os antecedentes genera¡es de este Convenio, y de otros recursos de

¡nfo.mac¡ón oüe indique el Dlrectorio de CINCEL y las autor¡dades de CoNICYI, a través

de instrucciones otorgadas al Programa de Informac¡ón C¡entífica y g:radas a la Secretaria

Ejecutiva de CINCEL.

8,2 Incorporar a tftuto gratuito en el Programa BEIC a todas las instituciones de educación

super¡or y/o personas jurídicas qle desarrollen ¡nvest¡gación clentíf¡ca y tecnológica que

expresen su Interés en éste Para estos efectes, deberá mantenef publ¡cado el

procedimiento de particigación en BEIC de manera permanente en el sitio web de CINCEL

(www,cincel.cl) y en otros portales instituc¡onales de CoNICYT,

8.3 Ll€var contabilldad separada de los fondos aportados por CONICYI para la ejecución

de este convenlo. CINCEL permiurá en todo momento el examen de la información y

documentación sustantiva, adminlstrativa y contable re:ativa a d¡chos fondos, por los

funcionarios que designe CONICYI Sólo podrán efectuarse g¡.os de fondos contra los

recursos f¡ancieros aportados por CONICYT al Conven¡o, cuando éstos tengan por

final'dad el firanciam¡ento de gastos generados con ocasión de aqué|.

8,4 Informar a CONICYT, a más tarda¡ los días 12 de cada mes -med¡ante carta emitida

po. la Secretaía Fjecutiva- de los saldos mensuales de las cuentas corr¡entes en pesos y

en dólares. Pá.a ello la Secretaría Ejecutiva deberá adjuntar fotocop¡a de las cartolas

mensuales de ambas cuentas y entregar un detalle pormenorizado de los ingresos y

egresos,

8.5 CTNCEL deberá entregar, a més tardar el 30 de abril de 2014, un ¡ntorme de ejecución

de actividades anual que dé cuenta, ¿t menos, del uso de las colecciones contratadas por
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las instituciones usuarias, y toda otra ¡nformación que s€ considere petinente para

ilustrcr la marcha del Conven;o"

CONICYI tendrá u¡ plazo de 15 días corridos para pronunc;arse respecto de este informe.

En el caso de exist¡r observaclones, CINC:L tendrá un plazo de 15 días corridos para

subsanallas y entr€garlas a CONICY|, qüe deberá revisarlas dentro de los 15 dias cor¡idos

s¡gu¡entes a la fecha de su recepcíón. En caso de rechazo del respectivo :nforme' de

ausencia de respuesta por parte de CINC:L, o si ésta no subsana oportunamente las

observac¡ones o no €fec!úa las aclaraciones requeridas se estará a 10 dispuesto en la

cléusula siguiente.

8,6 Presentar una rendic¡ón de cuentas anual, a más tardar el 31 de marzo de 2014. Esta

rendic¡óa deberá ser respaldada con documentos origlnales, ya sean en soporte papel o

electrón¡co,

CONICYT te¡drá un plazo de 15 días corfidos para pronunci¿rse ac€rca de estas

rend¡ciores. En el caso de exist¡r obseryaciones, CINCEL tendrá uñ pla¿o de 15 días

corridos, contados desde su recepción, para subsanarlas y e¡tregarlas a CONICyT, que

deberá revisarlas dentro d€ los 15 días corridos siguientes a la fecha de su recepción. En

caso de rechazo de la rendición, de ausenc¡a de lespuesta por parte d€ CINCEL, o si ésta

no subsana oDortunamente las observaciones o no efectúa las aclaraciones laqueridas se

estará a lo dispuesto en la cláusula siguiente

8.7 Contratar tanlo 3l personal como los recuTsos tecnológicos necesaaios gara la

ejecuclón del presente convenio. Para esto, CINCEL podrá destinar hasta un 5olo del

mo¡to transfer¡do para contr¿tar los productos, servicios y personal necesar¡o para

ejecutar el Convenio,

El personal a que se relere este punto se Iim,ta única y exclus¡vamente a aquél

estrictamente necesarlo para el cumplimiento de los objetivos defin¡dos en el presente

acuerdo de voluntades, por lo que tales contrataciones no podrán te¡er el carácter de

perma¡entes,

NOVENA! CAUSALES DE TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

En el evento de ocuri'r cualqu¡era de las causales que se enumeran a continuación, se

estará ¿ lo dlspuesto en los párrafos f¡nales de la presente cláusula;

9.1 Uso inadecuado de los recursos traspasados por CONICYT a CINCEL o uso de estos

recuTsos en act¡v¡dades no atingent€s al Convenio o no autorizadas por CONICYT.

9.2 No-ejecución o ejecución parcial Ylo retrasada de una o más de las obligaciones

contraídas por CINCEL, mediante la suscripción del presente Convenio.

9.3 Incumplim¡ento total o parclal de los objetivos para los cual€s se fin¿ncló el Conven¡o,

declarado por resoluc¡ón fundada de CONICYT, habieñdo escuchado previamente a

C]NCEL.

9.4 Imposibilidad de ejecuta. o cumpl¡r los objetivos de¡ presente conven¡o, lo que deb€ré

ser declarado por CONICYT, media¡ae resolución fundada, habiendo €scuchado
previamente a CINCEL.

9.5 No-presentación de la documentación original para respaldo de los gastos efectuados

por CINCEL. Sin embargo, en casos caliicados, podrán aceptarse en subsidio de la

documentaclón original, copias o fotocopias debidamente autentificadas por el m¡l¡stro de

fe de la Corporación, o el iuncionario correspondiente, en los casos en que CoNICyT
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requiera la presentac¡ón de la misma, que respalde y/o jusiif¡que los gastos efectuados

por CINCEL en la eJecución del presente Convenio.

9.6 El no-cumplim¡ento de cualquiera de las obligaclones contempladas en la cláusula

octava del presente acuerdo de voluntades.

9.7 Por la concurrencia de las demás causas legales establec¡das en el ordenamiento

jurídico naclonal.

Si la terminación ant¡cipada del Convenio tuv¡ere como causal la presunta negligencia por

Darte de CINCEL en la ejecuc¡ón del m¡smo, CONICYT determinará mediante resoluc¡ón

fundada la restitución total del subsidio entregado a CINCEL. La restituclón por parte de

cINcEL deberá concretarse dentro del p¡azo de 30 días corrldos, a contar de la

notif¡cación por carta cert¡ficada de la resolución que ponga término anticlpado al convenlo

y que ordena el reintegro.

En el evento que el término anticipado del conven¡o se deba a causas no imputables a la

negligencla de CINCEL, ésta deberé restitulr todo el saldo no gastado del subsidlo que

tengá en su poder, en un plazo máximo de 30 días corridos sigu¡entes a que CoNICYT le

notiflcare Dor carta certlficada el término antlcipado del convenlo'

En caso de oue CINCEL no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anter¡ores,

CONICYT hará efect¡va Ia cauc¡ón const¡tu¡da dentro del plazo de 15 días háblles contados

desde el vencimiento del plazo establecido para la rest¡tución del subsidio.

DÉcIMAI DOMICIL¡O

Para todos los efectos legales derivados del presente convenlo las partes fljan su domiclllo

en la comuna y c¡udad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de

lustic¡a.

u DÉcr Ar PERsoNEúas

La personería de don José Miguel Aguilera Radlc para representar a CoNICYT, consta en el

De€reto supremo N" 222, del 2 de Jun¡o de 2010, del lv'linlsterio de Educación. El poder de

don Sergio Antonio Bravo Escobar para concurrir a la suscr¡pclón del presente Convenio en

representaclón de CINCEL, como su representante legal, consta en la escritura públ¡ca del

28 de julio de 2011, otorgada en la Notaría Ramón García Carrasco, por su Notar¡o Titular,

don Ramón Garcfa carrasco, de la cludad de Concepción, e Inscr¡ta en el repertorlo N"

7.2r9120rL.

El presente Convenlo se suscribe en dos or¡ginales, de lgual fecha y tenor, quedando uno

de ellos en Doder de cada Parte.

rJU5

I
T
I 

FrN

É I,IIGUEL AGUILEM RADIC
PRESIDENTE CONICYT

DE LA TRANSCRIPCION.

SERGIO BRAVO ESCOBAR
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

DE CINCEL"
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2. IN4PÜTESE el gasto qüe irrogue la prese¡te resolución al Subtítulo 24, Item 01 as;g¡ac¡ón
229 del presuguesto de CONICYT, para el año 2013.

3. DESE copia de ¡a presenae Resolución a Oñcina de Partes, a la Pfesidencia de CONICYI,
al Programa de l¡formación C¡entiflca, al Departamento de Administ¡ación y Finanzas y
al Depa|tamento Jurídico.

ANOTESE, RÉFR€NDESE. TOMESE RAZON Y COIVUN]OUESE.

losÉ MRADIC. ' .E

PRESIDENTE DE CONICYT..,, ¡

at¡Exos:

1. MEMORÁNDUI4 N" 064I OE 03 DE ABR:L O€ 2013' DEL PROGMMA OE INFORMACIóN CIENTÍFICA'

?, IJN EJEMPLAR ORIG]'{AL DEL CONVENIO DE FECHA 21 OE ENERO DE 2013.

t. coPIA oEL OECRETO EXENfO N!t{!lO 3.272104 DEL t¡INlSt€ttO Oe JUSnCIA.

4. COPIA DE LOS ESTATUTOS CINCELY SUS MODIFICACIONES.

5. USf DO OE MTEMBROS Cl¡lC€1.

6. COP¡A ACTA NOMBRAII¡EÑTO SERGIO BRAVO ESCOBAR,

7. COPTA OE L RESOLUCIÓ¡| AffCrA CON¡Crr [Ú¡4ERO 203/0ó.

8. COPIA OE LA RESOIUC¡ó¡¡ AFECIA CO''¡¡CYT NÚMERO 18/10.

9. COPIA DE LA RESOLUCIóN AFEC-A CONICYT Nú¡4ERO 21lTT

10, COP¡A DE LA RESOLUCIóN AFECTA CONICYT NÚMERO 62112,

11, DECREÍOSUPREIÍO NO 222 OE 2010 D€! Ml¡IISTERIO DE EDUCACIóN,

I2. IHAGTI'] PRESUPUESÍARIA CONICYT 2OI]

13. CltTlnCADO LEY 19.862.

14, C¡XTTF¡CADO DE DAF N" 23 DE 2013 9¡S'ONIBIUDAD PRESUPUESIARIA.

: 0943/13

U NIDAD DE INFSUPI,IESIO
rEcHA ó6-9{ _2t lJ
¡r€M 2\,o1. itq
c/cosro i&1::r:lJ4J¡+.:|:
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FIJA NUEyo o¡o¡x pE susRocAc¡ó PARA EL
caRco ot n¡ts¡t:Nfl LA COlrllsloi¡
NACIONAL DE
TÉcNoLóGtcA -

N e!É¡?ÍFrcA Y

Sollcltud No 1834

SANfIAGO,

DECRETO EXENTO N!

CO}.ISIDERANDO:

27 t{!yzBt3 1615

La neces¡dad que en q¿so de ausencla o ¡mpedirne¡to
ten?or¡l del Presidente de la Comls¡éh N¿aíon¿l de J¡vestigaclóñ
Cie¡tlfica y Tecnológica - CONÍCYT, se establezca et ordin de
subrogaclón de aquellos fü¡cio¡aalos qüe lo reemplazarán en sus
Tündones;

Que, de acudrdg a 
'ó 

anterior, se r€qule¡e modiffcar
y actualizar el orden de subrogación, con el objeto de mantener la
coherencla que debe exist,r ea d¡cho o¡den, en lo que respecta a la
Presldencía de CONICYT? de modo t¿l ql.le exista un¿ óptima
coordlnación e¡tre ,os subrogantes de lai máximas jefaturas de esla
Comisión Nacion?|. de acuefdo a las polítlcas instÍtuctonales de
coNICYT, y

\IISTO:

Lo dispresto en el ¿rtlcuto 32 N. 10 dé l¿
Constltuc¡ón política de á Repúbltca de Chile¡ cuyo texto retundido,
coo¡dlnado y sistemat¡¿ado fue flJado mediante Decreto Supr€mo No
100, de 3005, del ¡4inisterio Secretaría General dé Ia pregidenlta de
l¿ R€p¡Jblasa; D;f.L Nó 29, de 2004, del Mtntsterio d€ Bacje¡da, qué
f¡ia el texto réfundido, coordinado y sistemat¡¡?do de la Ley N,
18.934¡ sobie Estatuto Admtnlstrat¡vo; De.reto Ley ilo 66¡t, de 1974
del f4¡n¡st3r¡o de Educacjón; Decreto Sitprer¡o N! 491, de 1971, del
Mioisterio de. Educaclón; Decreto Supfemo No 19, de ¿001¡ del
Millsterlo Secretarfa General de l¿ Presidencia de la Repúbllca;
Oficio ORD. No 1864, de 21 de noviembre de 2013, de presidente

{S) de CONICYT y la Resolu¿¡ón Nt 1.600, de 2008, de la Contr¿lo¡ia
General de la República.

t ¡ olc 2![



DECRETO:

ARffCULo PRIMERO: Fíj¿se, á contar de la fecha det presente decreto, el
sigiriente orden de subrogación para e¡ cargo de Presidente de la Com¡slón Nacional
de Investigaclón C¡entíf¡ca y Tecnológica - CONICYT;

PRIMER SUBROGANfE

CARGO
GRADO
NO14BRE
R.U.N.

CARGO
GRADO
NOMBRE
R.U.N.

CARGO
GRADO
NOIt4BRE
R.U.N.

CARGO
GRADO
NON,IBRE

R,U.N.

DTRECTOR ÜECUTIVO
3. E.U.S.
IYATEO FERNANDO EUDINICH DIEZ
6.522.204-2

SEGUNDO SUBROGANTE

IERCER SUBROGA¡lTE

DIRECTOM PROGR.A¡4A
4. E.U.S.
MARIE DENISE SAINT-JEAN II4ATZEN
6.376,457-4

JEFE DEPARTAMENTO
40 E,U.S.
MARIA ELENA BOISIER PONS
7,25r,296-0

JEFE DEPARTA[,IENTO
40 E.U.S.
ZVONIMIR KOPORCIC ALFARO
12.071.564-K

CUARTO SUBROGANTE

En el evento que a su vez los cuatro funclonarios c¡tados precedentemente, se
encuentren Impedldos o imposib¡litados de ejercer la subrogación del cargo de
Presidente de la Comlslón Nac¡onal de Investigaclón Clentíflca y Tecnológlca -
CONICYT/ subrogará ¿quel ernpleado que s¡ga en el orden de precedenc¡a

Jerárquico, de acuerdo a su antigüedad de la Planta Dlrectiva, conforme ¿ la ley.

ARTÍCULO SEGUNDO: Déjese s¡n efecto, a contar de esta fecha, el Decreto
Exento No 1160, de 13 de junlo de 2011, del M¡nlsterlo de EdLrcacjón.

ARTfCULO TERCERO: Archívese copla dél gresente decrcto exento,
conjuntamente con el Decreto Exento No 1160. de 2011, del I4lñlsterlo de
Educaclón.

ANóTEsE, coMuNfQuEsE Y REGÍSTRESE.

POR ORDEN DEL PRESTDE TE DE LA REPÚBLICA

CAROL¡NA SCHMIDT ZALDf VAR
MINISTRA DE EDUCACIóN



Lo que tr¿nscrlbo a usted paa¡ su coñocinlento.

Saludó atentañente ¿ usted,

FERNANDo RoJAs ocHAGAv:A
sUBSECRETARIo 0E loucAcrór'l

Distr:buciónl
-Ofic¡na de Pa¡tes
-Gabinete I'li.ist.a
'Gab¡nete Subsecrétarao
-Dlvlsióñ Jurídica
-coNfcfT
.fOIAL

txpediente No 56288 -2013,
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Partida : Clg

Capitulo : 08

Programa : 0l

Sub

Título N' Miles de$

05

06

07

08

09

10

15

2l

22

24

02

0l
99

0t

01

005

007

081

006

221

222

229

230

231

160

1ól

1ó3

t66

03

INGRESOS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Del Gobierno Cent¡&l

ProSram¿ Fondo de l.movación para la Competitividad

Becas Chil€

Estrategia Nacional de Innovación-Subs€cr€tarí¿ de Economía (Prog. 12)

RENTAS DE LA PROPIEDAD

INGRESOS DE OPERACIÓN

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Recuperacion€s y Reembolsos por Licencias Médicas

Otros

APORTE FISCAL

Libr€

VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

TRANSFERENCIAS CORR]ENTES

Otras T¡ansferencias

Becas Nacional€s Postgrado

Fondo Publicacion€s Cientifi cas

Coopemción Internacional

Acceso a info.mación Electónica p&¿ Ci€ncia y Tecnologla

Becás CNle

Progama de Inserción d€ Investigadores

Apoyo Compl€mentario para Estudiant€s d€ PostSrado

A Otras Enlidads Públicas

l-ondo Nacion¿lde Desanollo Cienlfico y Tecnologico

Fo¡do d€ Fomenúo Ci€ncia y Tecnologla (FONDEF)

Progr¿ma Explor¿

Progra¡nas Reg¡onal€s de Investigación Cientíli€a y Tecnológic¿

05

02

03

04

06

o7

08

09

t0

ll

274.479.251

92.937.779

92.931.119

40.412.657

50.788.282

1.676.840

3.698

6.823

2.068.061

34.144

2.033.91',7

177.223.363

117.223.363

2.227.530

12.000

274.419.254

4.821.336

t.311.247

262.882394

104.458.317

55.154

37.472.079

15t.441

4.152_607

6.704.623

50.788.282

4.383.925

350.200

158.424.077

10t.672.612

18.960.967

5.287.695

4.58ó.700
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Programa : 01

Título

Glosa

N' Milesde S

)5

29

l5

0l
04

0ó

07

03

t10

323

002

0l

07

Programa de Investigación Asociativa

Prograna Científicos de Nivel Internacional

INTEGROS AL FISCO

ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

Mobiliario y Otros

Máquinas y Equipos

Equipos Informáticos

Progra¡nas lnformáticos

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

A Otras Enddades Públicas

FONDEQUIP

SERVICIO DE LA DEUDA

SALDO FINAL DE C,dIA

12

13

t4

27.368.t43

547.960

1.575

1.5?5

376.595

31.613

24.317

33.820

224.951

61.774

5.074.107

5.O74.10',7

5.074.107

5.000

5.000

7.000

GLOSAS :

01 Dotación Máxina de vehiculos 4

02 Incluye :

a) Dotación náxina de pe¡sona- 784
b) Hó¡as ext¡aordina¡ias año

_ Mires de $ 14.56?
c) Autorlzación náxina para gastos en viáticos

- En Te!¡ito¡io Nacronal en Miles de $ 14.167
-- En el Extelio¡ en Mites de s 27.344

d) Convenios con personas natula]es
- Miles de S 1.322.010

e) Autorización náxima pa¡a cumpliniento attícuIo septuagésimo té¡ceto
de t¿ Ley N' ó.882. As-gnación óor Furctorés ^-i-i.as:
- N' de personas 6

- Miles de s 37.008
La contralación de pe¡sonal pa¡a la evaruación y séguinie¡tos de p¡oyectos y
proglanas de investiqación científica y lecnolóqica, por hono¡arios que no
superen las 12 U.T.M., se efeclua¡á nediante ¡esolución del Presidenle de la
conisión Nacional de Investiqación Científica y Tecnológica, sin sujéción a
Ias exigencias del clecreto de Eacienda N" 98, de 1991, ni a 1as del axticulo
11 de Ia ley N' 18.834.
La cont¡atación de expertos extranje¡os podrá realizarse en casos calificados
por resolucrÓn fund¿da del P¡esidente de coNIcYT, sin suieci.ón a las exigen-
cias del decreto de Hacienda N" 98, de 1991, ni a 1as del artícu]o 11 de la
ley N' 18.834, del artículo 48 del decrelo ley N" 1.094, de 1975, y del arti-
culo 100 del dec¡eto N' 591 de 1984, del Ministerio de] Intexiot
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Capitulo

:09
:08
:01

Sub

Tftulo

Glosá

N' M¡les de 5

03

04

05

capacitación y perfeccionaniento, Ley 18.575

$60.662 ¡niles para eI cmpliniento de] inciso te¡cero de1 a¡ticulo 4"
de la ]ey N'19.733 en la fo¡na que se acue¡de con el Ministe¡io Secre-
taría General de Gobielno.

La conisión podrá proporciona¡ con calgo a eslos recu¡sos, con notivo
.ré los distintos Fondos adninistlados

pof CO\-CwT, '-É' rSe. os a qJ:enes parLrcióen en dlclos procesos.

La contratación de personal pa¡a la evaluación y sequiniento de proyectos
y p¡ogranas de investigación cientifica y tecnológica, po¡ honorarios que
-o slpérór las I¿ r.r.M. po¡ e al-acrón, se erectua'i med'arre'esolución
de ^oNlcl-, sln sujecrón ¿ ]as ex q-a^'.s del De.reLo de Ha.:enda N"q8,de
199, r' á ás del a¡crculo l1 de .Ld Ley N"18.8r4.

La cont¡atación de expertos extranje¡os pod¡á ¡ealizarse en casos califi-
c¿oos por fundada de] p¿esidente de coNIcYT, sjr suiecrón a
las eaiqencias del decreto de Hacienda N'98 de 1991, ni a los del a¡-
ticulo 11 de Ia ley N' 18.834. del a¡tículo 48 del D.I.N' 1.09a, de 1975
/ oel ¿rtrc!ro 00 de dé^réfo N"5ól d. I984,deL Mrn-sLe¡io del -nLerior.

Incfuye recursos pa¡a los qaslos asociados á I¿s becas á que se lefie¡e
eI articulo 27 de la ley 19.595, el DF¡ N"1, de 1999, det Ministelro de
Planificación y el DFL N'22, de] Ministerio de Educactón, de 1981. adnl-

é 1¡ . )1o ^._ MIDEPIAN.
En relación con estas bécas, las refe¡encias efecluadas a1 Ministerio dé
Planificación o MIDEPI,AN en ]as no¡nas legales antes nencionaclas, deben
enlelderse he-fás á a onr s óa \aclondl de -nvesLrgdción c-enL:Iica v
Tecnológica {CONICYT).
De es!e nodo, se¡á responsabllidad de CONICYT asegura¡ el cumpliniento de
las obliqaciones vigentes por la aplicación de dichas no¡nas legales en
relación con las becas ya oto¡qadas.
De iqual nodo, será responsabitidad de coNIcYT vela¡ po¡ el seguiniento y
cmpliniento de las obligaciones cóntr:aídas a favor de-l Eisco de Chi]e
en Ia aplicación de las nomas nencionadas y para el caso de los procesos
judiciales ya iniciados o po¡ inicia¡ por aplicación de dlchas nomas.
Pa¡a eI caso de los procesos judiciales ya iniciados o por iniciar po! a-¡-- Fsrado
¡epresentará judicialmente af Fisco de Chile.

Respecto cle 1as nuevas bécas que se asignen el año 2014. éstas se regirán
en todo por 1o que se establezca en el Decleto N' 335 del Ministerio de
Educación de 2010 y sus nódificaciones.

Con ca¡go a esta asignación se podrán ejecular todos los qastos retacio-
nados con las t¡ansferencias bancarias realizadas a los beneficiarios del
pros¡ana hasta por $135.060 lrLlles.

Medianle decreto supreno fundado del Ministelio de Educación, se podrá

42.160
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Tftulo

Glosa

N" Miles d€S

08

06

Q1

09

exinir a un becarió de la obligación establecida en la letra c) del a¡-
rículo 7', del DFL N'22. de] Ministério de Educación, de 1981.
EsLos !ecursos serán ul ,I:zados p¿ra financja! .Las bec¿s de posL9,.do
al ext¡anje¡o asiqnadas a parti! del año 2009, conforne al Dec¡elo N'664
del Ministerio de Educación de 2008 y sus ¡rLodiflcaciones .

con calso a estos recu¡sos podrán ejecuta¡se todo trpo de gasros inclui-
dos en pexsonal hasta por i 515.000 miles y qastos de t¡ansfe¡encias ban-
carias hasta po¡ 9367.093 niles.
La asignación de estos recursos se efectua¡á de acuerdo a 1a resoluclón
exenta N' 1140 de 2010 de CoNICYT y sus modificaciones.

a\ 52a.931 .954 miles destihédos a financia! du¡ante el p¡iner año de eje-
cución proyectos nuevos ap¡obaclos en eI concuxso Regu]a¡. Este nonto
cons-de-á el hasla 20t de gdsLos de ádrnrstrác'ón (ove¡he¿d) oue se
asiqn¿ a las instituciones cle Educación supe¡ior por los costos lndi-
lectos en que incu¡ren en Ia éiecución de los p¡oyectos, calculado
sobre todos los ftens de los proyectos,excluidos los honoratios de los
inves!iqadores.

b) Hasta S10.202.150 niles destinados a financiar fos centros de E:celen-
cia de Investigación Avanzada patrocinadas po! hstituciones Públicas
o las universidades a que se refiele e1 arlicu1o 1" del D.E.L. (Ed.)N'4,
de 1981, a frn de estimular La realización de iniciativas de nayor en-
vergadura Y duración.

c) $844.587 nlles para financiar ]a evaluación de los proyeclos FONDECYT.

Los proyectos nuevos serán aprobados Inediante ¡esolución del Presidente
de CONICYT con cargo a este fondo en e1 año 2014 y no pod¡án significar
en total un conp¡oniso cle qasto supe¡ior a S 90.618.505 riiles du¡ánte eI
pe¡iodo de su ejecución.

Meorérte resoluclon de CONIC\T, v-s¿o¿ por l¿ Dtr-c. ón de P!es 
'PLesLos, 

se
estab.Lecerá eL list¿do de ]os proyectos y sus respeclivos nonlos, antes de
conproneter ¡ecu¡sos de los años siguientes.
Los Consejos superiores dé1 Fonclo Nacional de Desartollo científico y

-ecno-oq'co podran consrdelo¡ ]a real Ta.lon esPec-dles
pa¡a etecutar proyectos sectoriates.
Estos recursos se adjudicá¡án é t¡avés de un sistena de concurso, a pe!-
sonas tu¡idicas nacionales, sin fines de luc¡o, que realicen aclividades
c'ea!rfrcas y Lecno-óoic¿s. _os ^rir-r ios y ploced-nienLos de selección
de los p¡oyectos y 1as obligaciones que deban c]lnplir 1os adjudicatarios
de los nisnos, el destino de los bienes adquiridos con el1os y denás con-
dicioñes pa¡a e1 funcionaniento def FONDEF, se ajustarán a las nornas es_
tablecidas en e1 Decreto de Educación N'18, de 2009, y sus nodificaciones.
En e1 año 2014 los proyectos nuevos que se ap¡ueben con catqo al Fondo no
pod!án siqnificar en totaf un comp¡oniso de gasto superio¡ a $ 16.984.965
miles durante el periodo de su ejecución. Los recursos incluídos en es-
ta asignaclón no podrán se! desafectados pa¡a el financianiento de otros

Incl¡rye hasla $ 237.615 niles pata gaslos en pe¡sona].
Con carqo a estos lecu¡sos podran ejecutarse todo tipo de gastos, inclui-
dos qaslos en personal hasla por $ 198.4?8 nlles, en ]a foma establecida
en el decrelo N'231, del Ministetio de Educación del año 2001 y sus nodi-

10
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N' Miles deS

I1 Con cargo a estos lecursos podrán ejecutarse todo tipo de gastos, lnclui-
dos qastos en personal hasta por I 4?.366 ni]es, en la foma que se es!a-
blece en el Decreto de Educación N' 109 de 2010 y sus nodificaclones.

12 hcluye 918.126.970 nires provenientes del Fonclo de Innovación para la
conpetitividad (FIc) , para ser ttansferidos a Centros de InvestigaciÓn
Avanzada en Educación y centros científicos y Tecnológicos de Excelencia.
Asinis¡no, incluye I412.000 miles pa¡a un P¡og¡a¡na de equapmaento

ón de científicos de nivel inlernacional en
las universidacles reqionales ac¡editadas.

14 Anualmente se eñtregara é la conisión Especial Mixta de P¡esuPuestos uñ
inforne detallado respeclo de1 uso de estos recursos.

15 Recu¡sos para ]a adquisición y/o actualización de equipanienlo cientÍfico
y lecnologlco pala actrvidades de investigación de las Univetsidades a-
creditadas e instituclones de investigación.
La adjudicación de estos fondos será realizada a través de un siste¡na de
concursos de acueldo a lo establecido en eI decleto N'171, del Minislerio
de Educación del año 2012 y sus nodificaciones.
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Certificado de Inscripción
REGTSTRO DE PERSOI{AS 

'UR¡DICAS 
RECEPTORAS DE FOTDOS PUBUCOS

!l prcsente cerbfiedo acred¡ta que la inú'ulcióo CORP D. PRIV' Slll F¡1{¡S DE LUCRO, pERsJu. ofORG. üIl|' DE J., RUT

65.521,650-2, se h¡ ¡nsttito en el Reglsbo de @l¿boradores del Estado y Munidp¿lldad€s, con Hla 08/02/2007, como pe6ona

Jurld¡cá recepton de fondoG prlbl¡cos, dando así cumd¡miento a lo establ€cido en el Afículo 60 de la Ley 19862.

L¿ insdtpctón en €ste registso elecdnlco no suslituye la obl(lacióo de la persone juld:ca de presef|br los anbcedentes de r€spaldo de la

¡nformació¡ (origlnales) en 106 .eglsbos Instlfuclonal6 de qu¡enes le transfieren fondos al momento de re6ll2ar las transf$endas.

Dato3

l{ombre del Represenbnte l-egel

RUT del Pepresentante Legal

Nombre de la Insb'tución

RUT de la Institución

F€cha de emlslón del certiflcado

fFo

CORP D. PRIV. SIf{ FII{ES DE LUCRO. PERSJU. OTORG. I,II1{. DE J.

ós.s2r.650-2

04l04l2or3

Lttp://w\ün.regishosl9862.cyc€rtificadotue¡Popup?ruF65521650&clase=5&imprimíFtrue 04-04.201':



iásr¡1&..

ffi''**''"'"*fttr"T.l --. ,*o* n *****l^.Dn 
plrsonard'ó 

)útdúa

f.l5-.g:ys*l*'" 
'l' 

pub$c¡óó 
¿nero''d'áHw*m^*

f'-"*n*""*' fff#Stt;*fü'.-*2"aPub$ó&
SFi.:,.WS'r,;*
üio¡o

¡dr.|t¡$dtd 
$ddl4

##i*t""**t''*

9É1

REGToN 
$ÉfBo?oÚf¡¡tA

¡o¡os9

3ó54451

G@

¿.

ill
04-04-2011

l*

llt

llt

lll;

\\F-
rttp://sYc.comc¡'



A^/u-.l t 5

.Clirkló¡ t!¡*lo.at ds Inwt8¡.ión
cllf1tña yL¡rolóil@ - coi¡¡cYf

coMtstot{ MAC:oNALDE lNvEsTlGAcloN clEñTlFIcAYtEe¡¡oLoclca {coNlcYT)
CERTIFICADO OE Ii¡IPUTACION Y DISPONIBILIDAD ?RESUPI'ESTARIA

CERNFrcAOO N',I()
FECgA !5"02¿t t4

El Dkeclor de Administración y F¡nanzé, certifica que !e cus¡ta co¡ la disponlbilidad
presupuelaria, según Ley de Presupueslo N" 20.713 del 18.12.2013, en el auba ds gaslg qls
so indica, con la cualsg lodrá ¡nanciar elc¡mprom¡so que se iramita en elsiguiente docümenbi

Partida 09.08,01

¡mputaclón Presupuosta¡ia 24.01.229

Proglam¿ ProgEma Acceso a la 
'nfomaclónEleclrónlca

IDEIIII'ICACIOI{ DEL DOCUüT¡¡TO QUE SE RETRENDA EN If$
Plosupueslo \4qenie 6,704,623

lomoromelido 0

Prcsentdoocume¡io Dispo¡ihlidád párá el Convenio de ColaboÉdón
y Transfere¡cia gusdlto e¡l¡e CINCEL-CoNICYT 2014

6.306.613

Saldo Dispo¡ible 398.0r0

Flnanclamiento Años
Añ06 de Elecución llS Est¡m¡do

Año2015 0

Añ02016 0

fotal Esllmádo a Financiar 6.306.6t3

Estlñac¡one6
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